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INTRODUCCION. 

El tiempo actual se caracteriza por una acentua---

clón de las expresiones violentas en todos los campos de la -

vida social, dcbigndo estimar que cuando se produce en una -- 

institución penitenciaria, no es oís que el rielcjf., de la so-

bre explotación del individuo que se encuentra privado de su- 

libertad. Esta manifestación pone en evidencia el desquebraja 

mientolle la institución carcelaria, y de que la disciplina - 

abf instituida es inadecuada, así como el régimen penitencia- 

rio, el cual carece en absoluto de alguna posibilidad de rea-

daptación para el individuo que ingresa a ella. 

El excesivo uso en la aplicación de esta pena, ha-

traído multiples consecuencias negativas a todo el sistema pe 

nal, su ineficacia se presenta sobre todo en el arresto 'dad:» 

nistrativo y consecuentemente en la prisión. Esta forme de --

samtionar a los infractores del orden social en ningún momen-

to sé separa de los lineamientos clasistas de la sociedad, 

*si como del valor fundamental que ella ampara : el poder eco 

',Mico con base en la explotación del hombre. Ello no cesa en 

ninguna circunstancia, lo que provoca los constantes choques-

y luchas que se presentan crudamente en los disturbios carce-

larios, éstos a su vez representan la única forma de protesta 

de una población casi siempre olvidada. 



El presente trabajo no persigue otra finalidad que -

la de indicar que el comportamiento violento del hombre en -

prisión se debe a la incorrecta y abusiva aplicación de esta 

pena d-ntre 10  nuestro orden jurídico vigente que impregna - 

más . en el hombre ésta característica y la vut'.vE parte de él 

enseñandole a vivir a diario con ella, así comenzaremos por-

expresar que el no cumplimiento de las normas jurídicas la--

pactan el orden social, trayendo como consecuencia el ejercí 

cio de la coacción a traves de la aplicación de la pena. Asi 

ésta ha de cumplir en cada sociedad, con una finalidad, por-

lo que en principio han de señalarse las distintas corriren--

tes del pensamiento jurídico que las han expresado clavasen-

te. 

A continuación, ha de establecerse 1144 tipología de-

las penas que la sociedad previamente instituye para los que 

infringen el sistema legal, así ccmo la proposición de una -

definición actualizada de la pene dentro. de nuestro ordena--

miento jurfdico, en razón a una aplicación más humana de la-

pena privativa de la libertad que ahora se procura. 

Después, e' desarrollo histórico de la pena privati-

va de la libertad ha de marcarnos una pauta de como se ori--

gino y como ha sido impuesta, a partir de ese momento, seña-

lándose con posterioridad ¿olmo fue adoptada por nuestro sis-

tema legal y su reglamentación en el Distrito Federal. Tem-- 
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bién se hablara del gran avance que nuestro sistema peniten—

ciario alcanzó, a partir de la pubItcactón de hl ley de Nor--

M3S Mínimas para le Readaptación Docta] de Sentenciados y 

las reformas penitenciarias que marcan un nuevo rant» a nues-

tro Derecho Penitenciario, como a 1Gs infractores, a su fami-

lia y a la sociedad en general. 

Con posterioridad, se trata de analizar como el — 

fenómeno de la violencia es caractertstica de las soctedades-

contemporáneas, su desarrollo, causas, orfgenes históricos '-

sus manifestaciones tanto individuales coso colectivaS. Den—

tro de éstes-, las producidas en las prisiones mexicanatl mal-

como su trascendencia histórica y renovadora del sistema pent 

tenciario. 

Para centrar nuestra perspectiva del fenógeno„ se.► 

intenta poner de manifiesto el use indebido de la fuerza des 

de el momento en que el sujeto se elcuentra a disposición de. 

la policía, de la cual también se manifiesta YO siinificardo,-

funcioues y clasificación, así coso las coacciones que las ou 

toridades perpetran sobre los internos y las razones para que 

ocurra ello. 

Cono parte ejemplificativa se escogieron dentro de 

la población penitenciaria 15 cases al azar, a fin de darnos-

una idea de como funciona la prisión preventiva y en cumpli—

miento de sentencia, para estar en condiciones de dk ,inir los 
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espacios reales de un proceso que se aplica de readaptación - 

y proponer en su caso una reforma en la ejecución penal. 

Desde luego, que la preparación del personal peni-

tenciario ha de tratarse como parte esencial y fundamental Da 

ra que el interno sea realmente rehabilitado 	ctncecuentemen 

te incorporado al cuerpo social. 

Y finalmente, se realizan algunas consideraciones-

sobre la violencia en la sociedad mexicana a traves del anili 

sis de tipos específicos de violencia, como la que implica el 

trillo golpeado, la violencia en las escuelas y centros de tra-

bajo; todo ello como resultado de la inconformidad con las --

normas sociales y jurídicas, que no es privativo de nuestro -

sistema legal y social, pero que si aclara las contradiccio—

nes a que esta sujeta nuestra sociedad, la cual ea su muy par 

ticular manera procura de alguna manera la satisfacción a las 

necesidades de sus componentes, por lo que es muy significati 

ro que en relación a el establecimiento de sanciones a los in 

fractores de la ley, obedezcan a razones mis congruentes con-

la finalidad de desarrollarnos dentro de un marco social mis-

justo, aunque debiera procurarse no olvidar las diferencias -

sino mercarlas como un principio rector. 
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CAPUULO 1.- *LA PENA" 

1.1.- 	Fines 

La historia de la sociedad humáfia ncs muestra clara 

■ente que delitos y penas han surgido en todos los tiempos y -

en todas las épocas, encontrándolos tanto en los hechos comen 

la mitología y las leyendas; los dioses de todas las religio-

nes del mundo cometían actos que pueden considerarse como de-

litos: robos, asesinatos, incesto, violaciones, aparejados to 

dos a un caittgo, han *compilado al hombre desde que comenzó a 

vivir en sociedad. Sociedad que aún siendo muy primitiva de-

bió guardar un •fnimo de orden para poder existir, éste fue -

creciendo a medida que la organización de sus miembros se ha-

cia mis necesaria. 

El hombre comenzó a viyir en sociedad porque solo -

no podía ni puede viyir, su sociabilidad es conatural y con-

forme a ella se desarrolla y crea su organización social, és-

ta exige que se establezcan modelos de conducta a seguir por -

los miembros de la sociedad para poder sobrevivir. A este fin 

la sociedad ha establecido fines y medios por lo que la deter-

minación de conductas será un medio. el cual restringirá el li 

bre albeldrio de las personas, entendida éste. como libertad - 

natural sin sujeciones de allegan& especie, limitíndola pero - 



dejando que existe y se realice s  

Pero ¿Cuile4 s;n 11%1 fines que busca esa sociedad -

y sigue buscando todas las sociedades del mundo? si bien el 

hombre no puede vivir sólo, también posee una fuerte tentiencia 

individualista que no es acorde con su sociabilidad, por lo 

que necesariamente deberé buscar el camino para conciliar 

esas dos tendencias que aparentemente son irreconciliables, --
ese camino seré el encuentro con un orden social 'perfecto', - 

que dé una feliz convivencia a sus miembros. 	En la bisqueda-

de ese orden social se han intentado y se intenta■ ordenes so-

ciales en los que se conjuguen las dos tendencias del hombre. 

Si el orden fue creciendo a medida que la organiza-

ción de la sociedad se hacia mis necesaria ¿a que se deblo es-

ta necesidad? a que los hombres al multiplicarse necesitaron 

dividir el trabajo, la vida se fue complicando y la conviven—

cia de los hombres se hizo mis dificil, de ahí que el orden --

social representado por una serie de normas entre las que se-

encuentran las que denominamos Derecho, surjan como una fuer-

za equilibradora, ya que la sociedad dividida; necesitaba ar—

monizar a los grupos sociales en que se habla fragmentado. --

El hombre primitivo habla adquirido conciencia de si mismo y -

en uso de eil* quiso moverse y actuar pero el establecimiento 
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del Derecho condicionó la libertad, en adelante el exceso de -

libertad acarrearía una anarqula total y su falte traerla co-

mo consecuencia el aniquilamiento del individuo; por ello e:-

importante remarcar que es necesario que el orden jurídico in 

fluya, condicione y limite le libertad permitiendo el desarro 

llo del hombre y la existencia de le vida social. 

El hombre he considerado siempre a la libertad co- 

mo - su máximo bien sobre le tierra, es así que la conceptuali-

za como un derecho, por el que he luchado y muerto miles de -

personas a lo largo de la histeria. La libertad concepto con 

miles de acepciones que el encontrarse coa la normitive jurl-

dice da tomo resultado la libertad jurldice. (1). El Dere--

cho cumple así con su objetivo primordial: Lograr la convi—

vencia humana, para ello deber' además conllevar un valor so-- 

dial que es común a upe sociedad y época determinada, asi co 

mo otros valores constituidos por le justicia la oportunidad-

y la seguridad que 'os de come conclusión los fines juridicos 

que mo se contradice' entre sf, sigo que actúan en plena arme 

nie otorgando preferencia a una u otra, según sea el caso con-

creto a resolver en miras siempre a me bita-comía (2), *atén-

t'ido éste come el bienestar material de la sociedad y sus ---

mtembros,-y que-es mete ideal y suprema que sobresale más ---

allá de le realfded social. El bien común es objeto de una so 
e cieded que se,estuerza.por alcanzar la perfección, y sirve co 
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mo criterio de actualización para toda la vida social. 

Empero, la sociedad no simplemente establece mode-

los de conducta que consagra en normas con las cuales las per-

sonas quedarán obligadas a respetar y acatar, sino que estable-

ce sanciones a los que las violan, esto significa que delimita 

rá las conductas estimadas como contrarias al orden social ha-

ciendo respetar las normas mediante el uso de la fuerza. Es -

importante. entonces hacer notar que la pena es la consecuen-

cia de aquellas conductas contrarias al orden social, en otras 

palabras conductas prohibidas que denominamos delito y que de-

fine nuestro Código Penal en su Articulo 72  como *el acto u --

omisión que sellalan las leyes penales•. 

La pena es Val sanción (3), pero el concepto de pe 

ea es más restringido que el de sanción y guardan diferencias-

como por ejemplo, que la pena es un concepto muy antiguo a Bife 

reacia de la sanción que_es creada en la seguida mitad del si-

glo XIX por la Escuela Positivista (4). 

De la necesidad y fundamento del orden jurfdlco. -

se han elaborado diversas teorías para fundamentar la existen-

cia de la pena. hallando tratadistas que en sentido contrario-

niegan su utilidad y piensan que no debe existir. 
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"Negaron el Derecho punitivo, con argumentos 

semejantes, Tomás Moro (1478-1535), y Tomás 

Campanella (1568-1639). El priatero en su -

Utopia, enseña que, en un Estado ordenado -

conforme a la justicia, debe de desaparecer 

el delito. y, por consiguiente, la pena, 

El hes puniendi según él, no es sino un pri-

vilegio de la clase rica, incompatible con-

una distribución más equitativa de la rique 

la. 

El segundo opina que el comunismo, al abolir 

la propiedad, la herencia y la familia hará 

imposibles los latrocinios, los adulterios, 

las traiciones, les estupros y los incestos 

Mo sobreviviría otros pecados que los de la 

quietud, de malignidad, de pereza, de sale-

diceacia, de cólera, de mentira, contra los 

cuales bastarle leves sanciones de carácter 

■oral.• (5) 

Entre otros autores que predicaron la inutilidad-

de la pena tenemos a Tolstoi (1823-1910); a Guyan,quión decía 

que al delincuente en vez de castigarlo se le debla aceptar - 

de nuevo en la sociedad y premiársele; Girardin, Ferri, 
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Wargba, Dorado Montero y Jiménez de Asola no discutian la legi-

timidad de la existencia de la lucha contra el delito, solasen 

te no se lo dejan a la pena-castigo sino. a las medidas de segu 

ridad. 	(6) 

Son diversas las teorías que nos explican el funda 

mento de la pena existiendo diferencias notables entre ellas,-

ello deriva en que 'Para unos la pena es un fin en si, y según 

otros, es un medio tendiente a otros fines. Para los primeros, 

la pena se aplica quia peccatu■ est; para los segundos, ne ---

peccetur. Claro estí que ese distinción es un esquema muy ge-

neral; pero marca con nitidez, quizá, un poco exagerada las di 

fcrenctas entre las qua se han llamado Teorías Absolutas y --

TeorIas Relativas. Se llaman finalmente Teorías Mixtas. las -

que distinguiendo se le pena ambos aspectos, no se coniforme* - 

con acordarle mea sola caracteristica absoluta o relativa.' 

(7) 

El tratadista argentino Sebastién Soler, seas habla 

acerca del pensamtemto coman que caracteriza a las Teerfas ---

Absolutas: 

'El pensamiento comía que caracteriza Mitas 

teorlas es el de juzgar a la pena como una 

consecuencia necesaria e ineludible del de 

lito, ya sea porque el delito debe ser 
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reparado. ya sea porque debe'ser retribuido 

Por una u otra razón, lo fundamental es que 

la pena sigue tan necesariamente al delito-

cono el efecto a la causa." (8) 

El tratadista alegan Hans Velzel agrega en rela---

ción a las teorías Absolutas 'esta agotado el contenido de la-

pena con la realización de una retribución justa. Todas las -

consecuencias (Intimidadecién, mejoramiento), son, en el mejor 

de los casos, efectos favorables secundarios que no tienen na-

da que ver con.la naturaleza de la pena'. (9) 

Nos topamos aqutcon que en las teorías absolutas-

se encuentran dos grupos o posturas pues, para unos la pena es 

un mal definitivo e irreparable por lo que la pena es una pena 

ineludible de retribución. y para otros, es un mal que puede - 

ser curado, reparado y la pena es el medio para repararlo. (10) 

La Leerla de la reparación tiene como mlxneo repre 

sentaate a Kohler, quien nos dice que "para quien el dolor le-

la pena representa hacer expiar y purificar la voluntad inmo-

ral que hizo nacer el crimen, de manera que destruye la verda-

dera fuente del mal. El mal del delito Ola esti en el exterior, 

sino en la voluntad determinada por motivos inmorales. Por -- 

eso la pena es una neasidad, para llevar por el sufrimiento, 

7. 



a la moralidad, que es voluntad divina. (11) 

Para los que afirman. como el autor Ricardo Nuñez 

en su"Derecho Penar. que la pena es retribución, dicen que es 

to no se puede poner en tela de juicio, en tanto que el Dere--

cho Positivo asiente la responsabilidad penal en la culpabili 

dad del delincuente. (12) Ya que en última instancia, es és 

te quien va a sufrir las consecuencias del acto que cometió.-

La teoría de la Retribución ha pasado por diversas etapas, es 

así que tenemos: 

1.- La Teoría de la Retribución Divina. 

2.- Le Teoría de la Retribución NOM. 

3.- Le Teoría de la Retribución Jurídica. 

Correspondiendo cede une, a una etapa de la evolu-

cióe de las ideas penales. A continuación explicaré brevemen 

te ea que consiste cada una de ellas. 

La primera se refiere a que el Estado ee tices 

origen puramente humanaste* que es la exteriorización terre-

nal de un orden querido por Dios. La pena aparece como medio 

por el cual el Estado ocurre a la voluntad que hizo nacer el 

delito y que se sobrepuso a le'Ley Suprema. Es ineludible --

para demostrar el predominio del Derecho. (13) 
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La teorle de la Retribución Moral ha sida expuesta 

por Enmanuel Kant, quien relaciona la Ley y el principio ético 

basándolo en la aplicación de su célebre principio: *obra de-

modo que la máxima de tu voluntad pueda siempre valer también-

cono principio de una legislación universal 

Kan agrega, que la Ley Penal es un imperativo ca-

tegórico y concluye en la estricta aplicación de una forma te-

lional: 'El que mata debe de morir. no hay ninguna atenuación-

posible, porque aún la vida mis penosa no puede identificarse-

con la muerte.*  - Para él en toda pena debe de haber Justicia. • 

(14} 

El foldelmOto de la pena como Retribución slurfdica, 

ha sido dado por Federico Heyel para quien el Derecho es la Ir• 

realización de la libertad del esptrite, que es la única reali 

dad. La negación del Derecho per el delito no puede ser, Y no 

es, la destrucción del Derecho; el Derecho es invulnerable; --

aquella es solamente una especie de conato, de apariencia de - 

destruccide. 

La pena realiza una especie de demostración. de re 

tardón de la propia negación del Derecho que el delincuente -

intentará en uneVolvetad racional, al querer la violación del --

Derecho, es cono si quisiera la pena. 
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Por eso la pena aparece como negación de la preten 

dida negación del Derecho: Es la demostración de su irreali—

dad y con ello, el restablecimiento del imperio inatacable del 

Derzchz. O& ahí su necesidad absoluta. (15) 

La importancia de las Teorías Absolutas radica en-

que han indicado el principio de medida, pues la apreciación -

del merecimiento de le pena, va acorde con los cambios de va—

lor a que esta sujeta la sociedad.en su coestante movimiento,-

ya que puede darnos en una misma época valores topes, por eftci 

ma o por debajo de los cuales la pena resulta injusta y benévo 

la. 

Para las Teorías Relativas, la pene es una medida-

tendiente a impedir el delito. El delito es sólo presupuesto-

y no fundamento de la pepa. Estas leerlas pueden explicar la-

necesidad estatal y el modo de acción de la pene, peró no pue-

de* justificarla ■i diferenciarla de otras medidas sociales de 

protección, sin embargo,las reflecciones que hacen son itiles-

para comprender los factores de impresión de la pena. (16) 

Las Teorías Relativas nos indican, que la pena no-

es un fin sino que tiene un fin que cumplir; no tosan en cuen-

ta el principio de medida de li pena, es el grado de peligrosi 

dad social del autor del delito lo que irporta, por lo que se- 
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puede afirelar en concordancia coa Welzel (17), que esto lleva 

a resultados injustos y en partes imposibles. 

La pena no se explica por un principio de justicia 

entendida ésta en el sentido del equilibrio o retribución; ha-

ce justa la pena su necestdad social constituyendo un medio ne 

cesarlo para la seguridad social. Esta Teoría fue esbozada 

por la Escuela Positiva; 

..... La pena, o mejor sanción, es medio de 

seguridad e tenme«, de la defensa se---

cial frente a los delincuentes peligrosos,-

es propta•ente el tratamiento que conviese-

al autor del delito soclaluente peligroso,-

o al que representa u■ peJigre de dale, 

pues el hecho de que el delito sea o as el-

producto de una voluntad malévola y antiso-

cial per propia y libre determieaciée* es -

cosa extraña al ejercicio de este derecho - 

de 	defensa, en coeseceencia, la »cilla -

de la pena esti ea escocia divorciada de la 

idea de castigo, de expiación o de retribu-

ción moral (noria») La pena debe de adap—

tarse, no a la gravedad del delito (Escuela 

Clisica), no al deber violado (Rossi). no a 
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la spinta criminosa (Romagnosi), sino a le 

temibilidad del delincuente (Garófalo)" -- 

(18) 

En las teorías Relativas también se dividen el cri 

terco de los autores y mientras unos hablan de que la pena tic 

ne como fin la Defensa Social, como hemos visto, otros nos ha-

blan de que tiene fines preventivos, dividiéndose a su vez en 

generales y especiales. Otros fines que se le han atribuido a 

la pena son: La rehabilitación. la reeducación, la corrección, 

le venganza, la tutela jurídica, de las cuales hablaremos a --

continuación, para darnos una idee general de los fines de la-

pena y poder dar así nuestro particular punto de vista. 

Fue la Escuela Positiva quien proclamó i.omo fin de 

la pena la defensa social contra el delito. 

'Contra la retribución- come esencia de la pe 

ea reacciono violentamente la Escuela Post 

tina que proclamé como fin de aquella, la - 

Defensa Social contri el delito, sostuvo mle 

que ésta no es incompatible con la concep--

ción de la pena como retribución moral, ---

siempre que se trate de una retribución mo-

ral o jurídico-social'. (19) 
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Defensores de ésta Teoría son Carrera y Rossi; a -

éste también se le llama naturista porque se funda más que en-

exigencias éticas, en el hecho natural de que todo ser se de-

fiende cuando es perturbado en sus condiciones de existencia.-

En esa situación de hecho, el hombre está a la par de cual----

ouier otro ser viviente (20) 

La seguridad social es la que da sentido a la re.. 

presión; ésta en consecuencia, no mira al delito como causa de 

la pena, sino como «ación de aplicarla. (Soler) (21) 

Sin embargo, en nombre de esa defensa social se co-

meten un sinúmero de injusticias y arbitrariedades, pero en ni* 

gún momento dan solación al fenémeeo 

Las t'orlas Preventivas generales yen el efecto --

principal y con ello le finalidad principal de la pena, ea la-

influencia psicológica inbibidora del delito sobre la generall 

dad (intimidación)_, mediante la ejecución ejemplificadora de -

las penas por ser públicas o por la divulgación propagendIsta-

de publicaciones sobre castigos ejemplares, que intimidan a los 

contemporáneos del delincuente, asá como a través de graves --

amenazas de penas crueles. Pero todo ello no sirve porque •Y. 

'cuanto 	enérgice es la persecución del delito más mesurada 

puede ser la pena. Pero ante todo, la intimidación, come tal, 

13. 



carece de tal fuerza creador, de moral, de modo que si bien --

puede domesticar por algún tiempo, a la larga solamente amarga 

y embrutece. Por eso le intimidación solo es conveniente den-

tro del margen de la retribución justa y puede llegar a ser im 

portante en épocas de recrudecimiento del delito, midiendo la- 

■agnitud de la pena de acuerdo con el limite superior de la re 

tribución justa.' (22) 

La teoría de la prevención mediante la coacción --

psíquica nos dice que si hl"» le intimidación física no sirve, 

es el Derecho la que pone el obstículo psíquico consistente en 

una amenaza que es la pella, lo que operará si es transgredid.-

la Ley ejecutíndole realmente. (23) 

El autor Hans Yen heetingines dice; 'S► se pregun 

te al legislador porque se aparte de la pura idea de la culpa-

bilidad de los principios, contestará que lo hace por motivos 

de intimidación' Esta corriente ha sido y es muy aceptada aún 

en nuestro tiempo. 

"Quieta» Repollís en su "Compendio de Derecho Pe--

nal", nos dice que: 

'Los fines preventivos de la pena tanto gene 

val como especial Jalifa pueden ostentar un- 
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valor absoluto,recaerse en versiones de uti 

Marismo integral, que supondrían una ver- 

dadera negación del Derecho, en efecto, la 

prevención general llevada a su extrepo jus 

tificaría el terrorismo ¡las desenfrenado, -

en tanto que la especial pudiera derivar, -

bien al impunismo en los supuestos de pre—

sunta ausencia de peligro o reincidencia. -

bien a las oís birbaras medidas eliminato—

rias, que sólo osera propugnar, con toda 16 

sgice, por cierto el positivista Sarófalo.*-

(24).  

Las teorías Preventivas especiales tienen el incoe 

venientede la faltada separación entre penas y medidas de segu-

ridad. Ellas quieren conseguir la evitación del delito media■ 

te una influencia sobre el penado. Pero coso la eficacia indi 

vidual del medio aplicado depende de que esté adoptado a la --

personalidad del autor, éstas «Norias deben de individualizar- 

e Intimidar al delincuente ocacional, reeducar al delincuente -

corregible, inocuizar al delincuihnte incorregible. En rele---

ción a esto ultimo Don Eugenio Cuello Caló», en su *Moderna Pe 

nologfa* nos dice: *La tendencia a eliminarlo de la sociedad -

en el ■omento presente, que concentre su atención sobre el de-

lincuente, desatiende por completo la función de prevención 

general (Intimidación), y el efecto de la represión penal --- 
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sobre la colectividad. La prevención especial es una humana- 

y deseable aspiración respecto de los delincuentes necesitados 

de reforma y reformables, pero no es posible prescindir de la-

prevención general que protege a la comunidad contra los he—

chos delictivos, mediante la amenaza de la pena y su influen--

cia sobre 14 voluntad. La idea de le intimidación colectiva 

debe ser mantenida.* 	(25) 

Los inconvenientes de las teorías preventivas es-

peciales son expresadas claramente por Hans Welzel esta 

*Le educación esta plenamente justificada 

cuando del hecho ilícito es resporTable -

un menor, no asl cuando se trata de un 

hombre adulto ya que sólo la experiencia 

realmente profunda y dura pueden hacerlo-

cambiar, ya que si es una pena injusta --

que solo tenga el fin de la educación,—

creara en el interno resentimiento! (26) 

Para Eugenio Cuello Calón si bien los fines de -

la pena puede* ser reformatorios, correccionales, reeducadores 

para muchos casos, para otros no sirven ya que no necesitan de 

conseguir esto, sin embargo llega ■uy a le profundo, ya que no 

hay un individuo completamente incorregible. (27) 
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Per; el Derecho stffiético la pene también tiene co 

No fin la corrección y la reeducación del delincuente pero. --

éste se dirige a cambiar la pstcologia del individuo para dese 

rraigar de su conciencia los vestigios del pasado, bajo cuya -

influencia se cometió el delito. (28) 

La teoría Correccionalfsta es la sis importante de 

las teorías de la prevención especfal, teniendo en Roeder e se 

principal expositor. La pena deja de ser un ul porque su obje 

to es el' de nejorar al deliscueete, buscando 18 corrección del 

pecado realizando un bien tanto al individuo cose en la socie-

dad, trate Wobtener le reforma del delincuente wediente use-

'aspecto de reeducación. (29) 

También se ha hablado de que la pena debe tender a 

le readaptación del individuo infractor, es asa que nuestra --

Coestituctón ea se nrttcelo 18, que es le piedra celular de te 

do nuestro Derecho Penitenciario, establece que el fin de le 

pena es lograr le readaptación social del individuo le que se-

alcanzaré por medio de la capacitación para el trabajo. el tra 

bajo y la educación. (301 

De acuerdo con lo que nos dice Rodríguez Napzenere 

en su 'Introducción a la Penologfe,la pena no puede solo aspirar - 

a la adaptación del Individuo pues 'Hay penas que por su netu-

raleza excluyen la posibilidad de tratamiento,.como la muerte, 
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la multa, la pena corta de prisión, la priyacilb de algunos de 

rechos, etc.; delincuentes que por su moralidad, dignidad per-

sonal, y sentimiento altruistas no necesitan ser tratados ---

(pasionales, imprudenciales, poltticos), y delincuentes pare -

los que no hay o no se ha encontrado, un tratamiento adecuado-

(nato, profesional, habitual). (31) 

Para Francisco Cerrara el fin de 1* pena es la tu-. 

tela jurídica de los bienes.y para que la pena sea consecuente 

con su fin la pena *ha de ser aflictiva, ejemplar, cierta, 

pronta, pública y de tal naturaleza que no pervierta al reo.--

(32) 

Siguiendo al mismo auto% vemos que se considera a-

la perra como necesaria dentro de un orden jurldtcc, aunque "La-

Penas que ea nada remedia el mal material del delito, es reae-

dio eficacisimo y único del mal moral, y sin ella, los ciudad* 

nos, que a causa de la repetición de los delitos sentirían es-

fumarse cada vez mis su seguridad, se verlas obligados, o a en 

tregarse a violentas reacciones privadas, perpetrando el desor 

den y sustituyendo el imperio de la fuerza, al imperio de la -

razón o a abandonar una sociedad incapaz de protegerlos, En -

esta forma, el Iltimo fin de la pena es el bien social, repre-

sentando en el orden que se obtiene a merced a la tutela de le 

Ley jurídica, y el efecto del hecho de castigar se une con la 
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cause que lo legttima." 1331 

'Tara Carrera fundar la pena en la justicia 

es un error, porque la pena en manos del 

hombre no tiene otro fundamento que la ne-

cesidad de la defensa del Derecho.' (34) 

Consideró que la pena siendo parte del Derecho de-

be tender a la justicia > contenerla, ya que ello tiene efica-

cia en la realidad 'En cueeto evita. o al menos limita, las -

venganzas privada. *Se halla fuera de duda realmente, que si -

el Estado no preve, ~toner o Ro sanciona de minera adecuada 

a los culpables de un delito, los particulares se toman la jus 

ticia por su mano, de lo que se derivas otros delitos y sucest 

remonte una cadena de represalias individuales. que- desgracia 

~mete hay que lamentar.donde la represión estatal es insufi-

ciente o los ciudadanos, por una u otra radie. tienen escaso,-

confianza en las autoridades gubernamentales, (35)  Esta  si--

tasación se da con pecha frecuencia en México, en Estados tan -•  

conocidos como Guerrero, Veracruz u Oaxaca. Ello se debe a --

que existe una mala o deficiente administración de Justicia, -

los intentos por mejorarla son jovenes y los males muy viejos-

, profundamente arraigados. 
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• La pena que no es la venganza que la sociedad in--

flige sobre el individuo que violó el orden social con la rea 

lización de una conducta de antemano prohibida, sino que es -

la forma en que se puede restablecer el orden jurldico. 

"El fin de la pena no consiste en que se ba-

ga justicia, ni en que el ofendido sea ven-

gado, ni en que sea resarcido el dallo pade-

cido por él, ni en que se atemorices los --

ciudadanos, el en que el delincuente purgue 

su delito, ni en que se obtenga su enmienda 

Todas ístas puedes ser consecuencias naces& 

ries de la pena, y alguna de ellas pueden -

ser deseables, pero la pena continuaría ---

siendo m■ objeto inobjetable, aún cuando --

faltaran todos éstos resultados. 

El fin primario de la pene es el restablecí 

miento del orden externo en la sociedad.a  

(36) 

Cuello Catón manifiesta al respecte, que la pena no 

es una venganza encubierta, no aspira como ésta a obtener una 

satisfacción por el agravio sufrido, sus fines son mis am----

plios y elevados, mantener el orden y el equilibrio que son 

fundamento de la vida moral y social, y protegerlos y restau- 
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rarlos en caso do ser quebrantados por el delito, aspiracio-

nes que no son, como ciertas doctrinas sostienen ideales y -

abstractas, sino reales y tangibles." (37) 

De acuerdo con Herkel,los fines de la pena deben-

responder a la realidad social e histórica y dependen de las 

valorizaciones que corresponden a una sociedad y &poca deter 

minada. (36) 

• Sebastián Soler asa expresaique las Talarlas Mix—

tas son las que haces Incidir sobre.la pena un carácter abso 

luto y uso o varios relativos. Reconocen que al lado de la 

necesidad debe considerarse la utilidad, sin acordar a niego 

ee de estos dos principios un carácter exclusivo o excluyes-

te.' (39) 

De entre ellas nos referimos a las surgidas del -

pensamiento de Carrera. Werke' y Binding. 

1.2.- 	Tipos 

Existen diversos autores que han clasificado a la 

pena desde distintos puntos de vista. La Rayarla de los tra 

tadistas sin embargolcoinciden en clasificar a la pena en 

cuanto a su autonomIa; En principales y accesorias, 
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22. 

"Penas Principales son: 

1.- La pena de muerte 

2.- Las penas Privativas de Libertad: Reclusión, 

Prisión, el arrtisto. 

3.- Pena de multa. 

de otras.. 

Son principales porque se imponen independiente - 

Las penas Atcesorlas son: 

Prtvecth de los derechos delco% howortfl-- 

cos. 

2.• Inhabilitación 

3,- El decomiso. 

4.- Declaración de Confiscación 

S.- Publicación del fallo 

Son accesorias, pues solo pueden ser aplicadas --

junto a una pena principal" (40 

De acuerdo con Rodríguez Manzanera, las penas pue-

den clasificarse: For su duración; En perpetuas y tempora-

les; por su aplicabilidad: En paralelas, alternativas, con-

juntas y únicas; en cuanto al sujeto al cuál van dirigidas:-

de intimidación, corrección y- eliminación. 



Según CArrirl,los.tipos  de pena son de conformidad 

con la naturaleza de los bienes que priva: Penas capitales.-

corporales, privativas de la libertad, pecuniarias e infaman- 

tes. 	(41) 

Por lo que podemos decir que,PEn los Estados •oder 

nos la pena incide normalmente sobre tres bienes solamente: 

a).- Sobre la Vida. 

b).- Sobre la Libertad 

c).- Sobre el Patrimonio.* (42) 

1.3.- 	Definición. 

Las definiciones de pesa sea muy verledas y cada . 

una corresponde e una corriente del Derecho Penal segun le .1 a 

&poca y forma en que se dieron. A partir de mencionar &l'u --

nes de ellas, podremos establecer nuestra propia definición. - 

Violan* define la pesa, como la venganza de un delito. Usar-

lo:mesana Rarquis de Sectaria, come el obstécolo "Mico con 

tea el delito. Francisco Cerrare, come el mal «e, en cOmfor 

nidad con la Ley del Estado, les magistrados infligen a aque-

llos que son, con las formes debidas, reconocidos culpables -

de un delito. Cuche. come la reacción de la sociedad contra-

el autor de mn crises:. (43) 
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Ihrit-mal que el juez inflinge al delincuen 

te a causa de su delito, para expresar la 

reprobación con respecto al acto y el au--

tor (Franz Von Lizt).° (44) 

Pera Bernaldo de Quiroz•la pena es *la reacción so 

dial jurídicamente organizada contra el delito.b (45) 

La Escuela Cibica onsidero le pena como una ex—

piación*  como u* mal retributivo, la Escuela positiva la ~Meró 

como una de las sanciones posibles e aplicar a quién ha delin 

golde, la responsabilidad derivada de su convivir en sociedad 

puede acarrearle u** pees en virtud de la salvaguarda de la la-

defensa social. 

'De raigambre clásica es la definición de pe 

ea que dice que es retribución, esto ea. --

una privación de bienes Jurídicos time recae 

sobre el autor con arreglo al acto celpebic 

imposición de go sal adecuado al acto (Sea- 

guer).° 	(46) 

Cuello Galón define a la pena como el sufrimiento-

impuesto por el Estado, en ejecución de une sentencia, al cid 

pable de una infracción penal. (47) 
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En sentido jurldico la pena es una sanción perso-

nal, coercitive, que conmina y se inflinge al autor de un de-

lito,' (48) 

Sebastián Soler nos dice que la pena 'Es un mal 

amenazado primeroly luego impuesto al violador de un precepto 

legal, come retribución, consistente en la diiminución de un-

bien jurldice.a (49) 

Los tratadIstas sevitticos Zdravomlslov„ Schelder, 

Mina. nos dicen que la pesa "es una medida especial de coer 

cían estetal, que aplica el Tribunal, besándose e* la Ley, a-

las personas culpables de la comisión de un delito.2, (50) 

Para Fernando Castellanos Tena.la pena es el seas-

tígo legalmente impuesto por el Eitado al delincuente para --

conservar el orden Juridico' (51) 

Quintan° Repollés nos dice: 

11.a pena consiste en la privación de un bien 

impuesto ea virtud del proceso, al responsa 

ble de Mi infracción previamente determina 

da por la Ley.' 	(52) 



De todas las definiciones enumeradas encontramos - 

que la pena es un castigo, un mal, pero considero que ello 

constituye realmente el significado de la pena para el indivi 

duo lo que es ■uy relativo,ya que existen personas que no tie 

nen un mundo al cual se sientan que pertenecen, muy por el --

contrario,parecerla que la imposición de la pena, les gusta' 

*Nal ha de ser, en principia, puesto que la 

privación de mil bien vale logicamente como-

mallo cual no impide que desde una perpec-

tiva social sea considerada como un bien, y 

aun en determinadas circunstancias, por el-

propio sujeto que la sufre, tanto por ejer-

citar virtudes de catarsis o atricción como 

por conveniencias personales, ast el misero 

vagabundo puede anhelar el refugio de la --

prisión o el inmigrante considerar coso pre 

■io la pena de extrañamiento y hasta el ma-

soquista los azotes." (53) 

La pena, es el pago en restricción de bienes que se 

otorga al que es considerado responsable de la comisión de un 

ilícito penal, fijado previamente por la ley, para que tome con 

ciencia de su conducta, y la responsabilidad en que incurre.-

con el fin de que pueda retornar a la vida social y ser titil-

e ella. 
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Es el Ong9 en restricción de bienes ya que con --

ello la pena va a castigar, e tratar de hacer comprender al -

infractor sobre la gravedad de su actuación para la sociedad-

en que vive. Que es considerado responsable de le comisión de 

un ilícito penal por la ley, ya que su culpabilidad queda suje 

te a otras circunstancias y para que la pena pueda ejecutarse-

debe ser el individuo considerado responsable de la comisión -

de un hecho, que la Ley serial* como un delito. 

Para que tome conciencia, lo que se logra a través 

de la aplicación de un tratamiento a fin de que no vuelva a de 

linquir y pueda vivir en sociedad siendo étil a elle. 
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CAPITULO II 

LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

En el presente capitulo trataremos sobre la ejecu

ción de la pena y en concreto de un tipo especial: La pri

vativa de la libertad, que es la más importante en nuestro

sistema legal vigente y a mi juicio considero que da senti

do y fin al Derecho Punitivo. 

La pena privativa de libertad que surgió en las -

postrimeras de la Revolución Francesa como tal y en cuanto

restringe el mayor. bien del hombre: Su libertad se instit~ 

ye como forma de castigar a los que cometen alguna infrac--

ción a las normas jurídicas. 
""- -

En la actualidad es la pena -

mis aplicada en todo el mundo y ha ido desplazando poco a -

poco a la pena de muerte anteriormente usada. Sus precurs~ 

res la establecieron con el fin de corregir, de volver al -

buen camino al trasgresor de la Ley, pero ello se ignoro -

por mucho tiempo, pues, desde que surgió ha sido utilizada

en la casi totalidad de los reg~menes penitenciarios para -

olvidarse de la suerte de 1 os penados, denigrlndolo~ y eli

minándolos de los lugares en los cuales fueron y son,en al

gunos paises destinados. Es hasta hace poco, que realmente 

existe una preocupación por readaptar o resocializar al ---
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individuo que vive privado de su libertad, muestra de ella -

son los di.versos Congresos Penitenciarios: En 1950 en La -

Haya; ~inebra en 1955; Londres en 1960; Estocolmo en 1965, -

(los ties Gltimos patrocinados por las Naciones Unidas) Es-

ta corriente hoy día en México. se está esforzando por lo---

grarlo,buen ejemplo lo ha sido el Penal. del Estado de Mixico 

y la creaci6n de los reclusorios del Distrito Federa1. 

La ejecuci6n de ]a pena privativa de la libertad -

buscd ~or largo tiempo la expiaci6n y el castigo para aque-

llas personas que ingresaban a un penal, pues las prisiones

eran un verd¡dero infierno (como el de la Guayana Francesa -

en 1854), por el sistema que aquella adoptaba, haciindo mu-

chas veces que en lugar de que el individuo regresara adap-

tado o resocializado a la sociedad, estuviera lleno de resen

timiento y odio. Sobre la base de que el penado iba a su--

frir un castigo justo y suficiente a su conducta delictiva.

la sociedad consideró a la pena privati~a de la libertad co

mo la forma de salvoguardar a la comunidad negindole al pen~ 

do la oportunidad de volver a ella, pues el miedo excesivo -

que puede tener una sociedad hacia los infractores de 1·a le~ 

es lo que lleva a establecer regímenes penitenciarios anti-

humanos, rudos o antinaturales, por ello es necesario que en 

la evolución de las sociedades y sus ideas, se trate de recu 

perar al individuo q~e ha violado la ley pretendiendo su ---
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reincorporación al cuerpo social siendo a la vez tan impor-

tante como la prevención del delito. 

Independientemente de lo anotado anteriormente, he

mos de hacer hincapt• que la pena guarda un sentido difere~ 

te para cada person~ es asf, que la pena privativa de liber

tad no puede tener eficacia solo por el tiempo que se pasa -

en una prisión, sino por lo que moral y psicológicamente si~ 

nifica para el individuo, pues el tiempo que una sentencia-

determina que se le prive de la libertad, resulta en algunos

casos igual que no estar en prisiófuo muchas veces es mejor

ist, que el mundo en que vive. Por ello es imp6rtante que -

la vida que se lleva en la prisión sea siempre en medida pr~ 

- porcionada rs1-en-1a-prisión "el nTver de-ví~a del hombr-e .;;-

queda por debajo del usual, ya no sale la cuenta de la pena: 

El viejo presidt~rio que busca refugio en el establec{mtento 

penal, el preso que anhela retornar a la celda, con la que -

esta familiartzado como st fuera su hogar son ejemplos de -

un a existencia mis dura que nuestras (penas)." (~) 

AOn cuando la pena prtvattva de libertad establezca 

diversos obsticulos para su ejecuci6n y aplicaci6n, la nece

sidad de su existencia estriba en que por ahora es la única

forma en que se recupere al· inculpado, por medio de una se

rie de medidas tendientes a modificar su personalidad crimi-
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nal", Por 19 que debe ser .más que un siJJJple encierro, aún c-uan

do su caractedstica fundamental, es el interna·miento del pena

do en un establecimiento por el tiempo que ordene la sentencia

que al efecto se pronuncie. 

2. l. - Sistemas y Traiamientos Penitenciarios. 

Los conceptos régimen y sitema penitenciario son -

equiparados por_muchos autores, pero de acuerdo con Elías Neu-

man, son completamente diferentes, ya que el sistema es el gén! 

re y el régimen la especie. Garcla Dasalo define a cada uno de

eTi-os as 'i : 

"El sistema penitenciario es la organización 

creada por el Estado para la ejecución de 

las sanciones penales (penas o medidas de 

seguridad), que importen privación o restri~ 

ción de la libertad individual como condi--

¿16n sine qua non para su efectividad". 

"El r•gtmen es el conjunto de condiciones e

influencias que se reQnen en una institución 

para procurar la obtención de la finali----

dad particu~ar que le asigne a la sanción

penal · con relación a una seri~ de delincuen 
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tes criminologicamente integrados." 

(S!i) 

Entre los sistemas más conocidos tenemos: 

a}. - Sistema Celular. 

b).- Sistema Progresivo. 

c).- Sistema Reformatorio. 

d}.- Sistemas Modernos. 

Y entre los regimenes encontramos los siguientes: 

1.- Pensilvánico o Fil adélfico. 

2.- Aburniano. 

3.- Montesinos. 

4.- Manochie . 
5.- Irlandés. 

6.- Bostal. 

7.- "All Aperto" 

8.- Prisión Abierta. 

En mi opini6~ el Tratamiento penitenciario se puede 

definir como la aplicación de una serie de técnicas médico-psi 

co-sociológicas tendientes a cambiar, modificar y anular en 1o 

posible, aquellos factores de la personalidad del penado que -

provocaron su conducta delictiva, para preparar su regreso a -

la sociedad. 
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En el siglo XIX es cuando la noción de tratamiento 

se introduce eri forma experimental y furtiva "como mitodo de -

configuración de la concreta personalidad del delincuente, --

siendo definido en la actualidad como acct6n individualista so 

bre el detenido, tras su exámen. diagn6stico y pron6stico, con 

el fin de alejarlo de la reincidencia y favorecer su reinser-

ción social." (56) 

Se puede decir que ~n la actualidad ( 57) "el traba . -
jo carcelario y un personal eficiente y dedicado a la corree-~ 

ción de los reclusos son claves del moderno tratamiento peni-

tenciario, el con·octmtento cientHico de la personalidad de -

aquillos y la espectaltzactón de la asistencia que, en su cas~ 

les debe ser prestada. figurara'! a su vez en m_uy elevado JJla-

no. 11 

Garcfa Valdéz no solo destaca la importancia del -

tratamient~ sino que también destaca la del personal,quien es

al fin y al cabo el encargado directamente de llevar al éxito

el fin primario de la pen~ que es la resocfalizaci6n y recupe

ración del individuo violador de la ley. 

El tratamiento penitenciario se const1tutrl por: -

La clasificación de los detenidos, el estudio de su personali

dad, instituciones especi!llizadas, desarrollo de técnicas 
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sociales, educación e intrucción y formación profesional cultu 

ral y recreativa, además del trabajo. 

Dentro del tratamiento también tiene relevancia, que 

las rel?ciones entre el personal con los internos sea buena, -

pues si como ya dije, aquél es el que estará encargado direct~ 

mente de aplicar el tratamiento y si no existe tal, cualquier -

tratamiento fracasaría; es asi que el personal no sólo debe -

estar altamente capacitad~ sino tener la amplia y libre dispo

sición de ayudar a cumplir con el cometido ya señalado. 

El cambio de reformar al recluso por un tratamiento 

en vez de hacerlo expiar, se debe a que éste no es instrumen

to eficaz en la lucha contra el delito1 p_or lo_que_h_ay __ que_mej.Q_ 

rar el ambiente al cual se le ha sometido y obligado a vivir -

por muchos siglos, pues no solo lo afecta a 11 en lo indt~t--

dual ai producirle un odio hacia la comunidad que lo relega y

margina, sino que afecta a su familia al considerárla una es-

tigmatización para las generaciones venideras. Es as1 que el

surgimiento de la idea del tratamiento no aniquila al interno

ni a su familia, sino lo recupera a él, y a él para su familia y 

el grupo social,. defendiendo por consiguiente al conglomerado

humano. 

Es conveniente aclarar que el factor trabajo no fue 

considerado en un principio como parte de ningún ~ratamiento -
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sino que fue considerado fundamentalmente como una pena; las -

ideas respecto él el lo cambi,n·on a partir de Montesinos, quien -

ya lo estima como una de las formas cte conseguir la enmienda y 

corrección del individuo. 

Con la conjugación de estos elementos actualmente -

ya se puede hablar casi conjuntamente de tratamiento peniten-

ciario y regimen penitenciario y esperamos que pronto ambos -

sean indispensables entre si, no pudiendo hablar de régimen penj_ 

tenciario· sin tratamiento penitenciario y viceversa. 

2.2 Derecho Común AntiQuó. 

La historia de la prtst6n es descon~cida con exact! 

tud. pues a pesar de contar con cierta información es difícil

lograr una periodicidad en relaci&n con los reg,menes que han

surgido, pues muchos han coexistido en una misma época, sin em 

bargo se puede instituir 4 periodos que son: 

PERIODO ANTERIOR A LA SANCION PRIVATIVA DE LIBERTAD.

El encierro constituye el medio de asegurar a la persona flst

ca del reo para su ulterior juzgamiento. 

PERIODO DE LA EXPLOTACION.- El Estado advierte que

el condenado constituye un no despreciable valor econ6mico. ~ . 
La privación de la libertad es un medio de asegurar su utiliza 
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ción en trabajos penosos. 

PERIODO CORRECCIONALISTA Y MORALIZADOR.- Encarnado

en la instituciones del siglo XVIII y principios del X1X. 

PtRIODO DE LA READAPTACION SOCIAL O RESOCIALIZA---

CION.- Sobre la base de individualización penal, el tratamien

to penitenciario y post-penitenciario." (58} 

El significado con el que surgió la prisión fue el

encierro y el segregamiento con que era objeto el considerado

como violador del orden social y que a la vez representaba un

grave peligro para ell~ por lo que se consideraba prudente se

pararlo de los demás. 

El encierro fue utilizado por mientras se preparaba 

la ejecución del prisionero o por mientras se llevaba a efecto 

el juicio como medio de asegurar que aquel no escapará de la -

mano de la justicia~ 

Bernaldo de Quiroz nos dice: "Primero son unos bra 

zos autoritarios que dominan, forcejeantes, al malhechor fugi

tivo o sorprendido en flagrante delito. Después, por unas --

cuantas horas mis, es el árbol infeliz. el pilar o el poste en 

que el malhechor, bien amarradÓ, aguarda el juicio. Por últi

mo, cuando éstas escenas se repiten demasiado todos los días,-
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es la construcci6n fuerte. incómoda y desnuda, en la que la -

dilación de los procesos forza a que esperen semanas, meses, -

afios enteros, los que dPspuis de la sentencia, han de salir p~ 

raque el fallo se cumpla, en forma de muerte, de mutilaciones 

o de azotes." {·59) 

Entre los más comunes encierros que se pueden recor 

dar estan los fosos, mazmorras. bartolinas y todas ellas se -

consideraban verdaderas ant~cámaras de tormentos y de muerte -

en donde ~e depositaba al acusado con la finalidad, como ya d! 

jimos, de separar a todos aquellos que eran considerados peli-

grosos para la sociedad y el Estado, as1 fue aplicado en Chin~ 

Babilonia, Persia, Egipto, Arabia, India, Japón, Israel, pa1-

ses de Oriente y Medio Oriente. 

Grecia ignoro la pena privativa de la libertaa como 

tal, sin embargo la cárcel constituia la forma de retener a -

los deudores hasta que pagasen sus deuda~ ejerciendo la custo

dia sobre los acusados para evitar su fuga y asl pudiesen res

ponder ante los tribunales. (60) 

Plat6n instituyó la necesidad de tres clases o tipos -

de c&rceles; una en la plaza del mercado que servia de custo-

dia; otra en la misma ciudad denominada Sofonisterion que ser

viría de corrección, y la tercera como casa de suplicio con el 

fin de amedrentar proponiendo que se construyera en un paraje-
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sombrío y lo más alejado de la provincia o ciudad. 

Una historia más clara la tenemos en R0ma, e~ donde 

fue concebida como lugar de aseguramiento es así que Ulpiano -

nos dice "la cárcel no es para el castigo de los hombres, sino 

para su guarda." (61) 

La primera cárcel construida la encontramos hacia -

el año 640 A. de C., edificada para encerrar a los enemigos de 

la patria. El cuarto rey de Roma Aneo Marcio, la amplia y se

le conoce desde entonces como cárcel Latonia. La segunda cár

cel es instituida por Apio Claudio denominándosele claudina. 

La cárcel Mamerti.na .§l .. ~ .. la circeJ_JRáS c.o.noc::jda_e .im

portante de la antiguedad siendo la tercer cárcel establecida, 

donde se llevaban a cabo las ejecuciones capitales. Junto a -

istas cárceles que podemos considerar como pÜblicas existen -

cárceles privadas destinadas a castigar a los esclavos por ac

tos de desobediencia y otros hechos delictivos realizados. 

Estas se encontraban en la misma casa del dueño o del pater fa 

miliaes y se denominaban "ergastulum", y cuando era necesario

castigar a un esclavo ~os jueces por equidad delegaban esa mi

sión al pater familiaes, dueño del esclavo para que éste dete~ 

minara su re~lusión temporal mientras se preparaba su ejecu--

ción o perpetua reclusión, por lo que se le enviaba a trabajar 

en las minas hasta su muerte. 
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En Roma tambiin existfa la cárcel por deudas, dest! 

nadas a los -deudores hasta que por sf mi~mo o por otros, abona

sen la cuenta. 

Subsisten grandes contradicciones entre los tratadis 

tas ya que alguno~ afirman que en Roma si existió la reclusión 

perpetua y otros lo consideran inadmisible en yista de que no

se conocieron las penas de cárcel pública, ni en el Derecho de

la República,ni del imperio, pero se puede considerar que si -

existían en relación al esclavo ya que si este era la base del 

sistema económico, es más lógico suponer que a éste en lugar -

de privarsele de la vida, y habfa la oportunidad, se le confi

nase a un trabajo peligroso u otro castigo. También se pudo -

dar el caso que al condonarse la pena de muerteLse impuy!er~ -

la reclusión perpetua. Por 10 demás no existen datos confia-

bles de que asl fuera. 

2.3.- Derechó canónico. 

La idea de la pena privativa de la Libertad sigue -

sin aparecer durante todo el per1odo que comprende la Edad Me

dia; y la pena capital y las penas corporales ejercen un pred~ 

minio casi absoluto, muy escasamente se encuentran cárceles -

construidas exprofeso, pero si encontramos que en los casti~--

11os de los seflores feudales se construfan lugares muy seguros 

como fosos. sótanos y iorres para encerrar a sus enemigos. 
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Los encierros se encontraban sometidos al arbitrio

asi, de los príncipes gobernantes, que la imponían en función de 

la condición social a que pertenecía el recluso y que podía 

conmutarse por prestaciones en met&lico o en especie, quedando 

como excepcional la prisión cuando el crimen no era muy grave, 

como para merecer la muerte o penas mutilnntes. 

La influencia decisiva en este periódo de la Igle-

sia son sus ideas de redención, caridad, fraternidad, reden--

ción, expiación de los pecadores, pasaron después al Derecho -

Punitivo con el objeto de enmendar y corregir al delincuente,

por medio de la pena que significaba el apartarles de los de-

mis en celdas monacales. 

''Los apologistas def Oer-e-eho Canónico @xpresan 

que las ideas de fraternidad, redención y ca

ridad de la iglesia, fueron trasladadas al O~ 

re~ho Punitivo procurando corregir y rehabil! 

tar al delincuente." {62) 

"Dada la potestad jurisdiccional de la Iglesia 

todo un sistema de penas y penitencias se de

sarrolla a través del Derecho Canónico para -

castigar a los monjes rebeldes o que hubiesen 

sido autores de hechos delictivos." (63) 
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Para lograr la corrección y la enmienda se usara la 

oración y la p~nitencia acampanada del enclaustramiento, en 

una parte de los monasterios cuando se trataba de clérigos que 

hubiesen infringido una norma eclesilstica y se denominaba "De 

trusio in Monasterium", siendo la pena principal del Derecho

Canónico. 

Para castigar a los herejes se utilizó el interna-

miento en común conocido por morus largus. 

En el Derecho Canónico las penas y penitenc1as de -

privación de la libertad siempre constituyeron mayori~ porque

es un principio tradi~ional que la iglesia aborrece la efusión 

de san9re. 

PSchiappali nos dice que la fuente del Dere-

cho Penal Canónico lo constituyó el Libri ~ 

Poenitentialis, ya que contiene una serie de 

instrucciones dadas a los confesores para 1a 

administración del sacramento de la peniten

cia, registrándose una a una dichas peniten-

cias respecto de todos los pecados y del~tos 

fuesen o no penados por la Ley Eecular."(64) 

La penitencia implica un encierro durante un tiempo 

a fin de que por medio de la meditación en la soledad, ------
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reflexionaran sobre su acción, comprendieran la gravedad de su 

culpa y se enmendarán, lo que con el tiempo pasa al Derecho se 

cular convertida en la sanción privativa de la libertad. Ade

más tiende a buscar en el ánimo del culpable el arrepentimien

to. La iglesia poseía distintos regímenes y la ejecución de -

la pena se podía llevar a cabo en una prisión episcopal o en -

un monasterio, lo que era determinado por el juez en la senten 

ci~ asi como los gastos que se originaran podían cubrirse por

ellos mismos o si carecían de recursos iban por cuenta del --

obispo. No habia obligación de trabajar. 

Como dertvaci6n de la reclusión en monasterios y --

por iniciativa eclesiástica. surgen en el siglo XII las mazmo-

rras subterráneas que se hartan cllebres con el nombre de "va-
~-.-. . --· ·-·· ~--·- -.- . - . . . 

de tn pace" (vete en paz), para los franceses oubliettes¡ 

expresando con ello que podía ir en paz porque quedaria olvid~ 

do y porque el que entraba en ellas ya no salia con vida; eran 

cárceles subterráneas a las que se bajaba por medio de escale

ras o incluso pozos, donde los presos eran descolgados con una 

cuerda. A ésta época pertenecen también los techos de plomo. 

La primera "vade in pace", fue mandada a construir

por el Abad del monasterio de San Martina dei Campi, siendo se 

guido su ejemplo en muchas ciudades. 
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Posteriormente se u J-ita,'ron"-subterráneos, edifi--

cios ruinosos y castillos semi-derrufdo.i':para retener a los de 

lincuentes estando desprovistos de las- mis mínimas condiciones 

de higien·e, quedando el preso a merced:'d·e'-limosnas caritativas 

para su sustento. 

Todo este sistema estableci:dó por el Derecho Canóni 

co fue a los monjes a quienes primero se· les aplico, para cum-

plimiento de 1a pena que más que de cari.\'Cter: represivo, era 

una forma de penitencia que se cumplTa con pfivaciones como la 

reducción de alimentos o el ayuno, 

; 

Rasgos positivos de 1a influencia eclesiástica son: 

JJ _.!ltslamJeJJto_ ~eJuJ ar-_, eL a~repentimtentc .y. l,Lcor~1H:<:ión-del 

delincuente asf como ciertas ·ideas tendientes a buscar la reha 

bilitación del.mismo. 

2.4.- Sistema Celular. 

"El aislamiento celular nace como un episodio 

ai~lado al •plicar1o el Derecho Can6ntco en

una época de la historia en que el pecado y

delito constitufan una misma cosa." (~5) 

Un movimiento surge en el siglo XVI tendiente a 

construir cárceles corr
0

eccionales. La primera es la House of-
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Correction of Bridemel, en Londres en 1552 y a las ·que siguen 

son las de Oxford, Floucester, Salisbury. Marcando la inicia

ción del Penitenciarismo 1 1os establecimientos de Holanda: Ras

phuis para hombres en 1595 y el Spinhuis para mujeres en· 1597. 

"Es interesante subrayar para mostrar la desconexión de este -

sistema con los antiguos encierros, que las dos casas de co--

rrección de Amsterdam, no fueron destinadas, en su origen, a -

los delincuentes sino a vagabundos. mendigos. holgazanes y 

prostitutas y solo posteriormente se admitió en aquellas "ca-

sas Honestas", a condenados. El sentido nuevo que esto trae -

es el de la corrección mediante el trabajo (por cierto muy se

ve~o). ~e manera que cuando las penas privativas de libertad -

van ingresando en las leyes, corno cor.secuencia de una concep-

ción de vida que eleva la libertad individual como valor supr~ 

mo, la ejecución de la pena se impregna de ese sentido, de ese 

fin claro de readaptación, de corrección." (66) 

El ré91men de los establecimientos holandeses se b! 

saba en los siguientes elementos: Disciplina, instrucción y -

asistencia religiosa así como el trabajo que ya se mencionó. -

La disciplina era muy severa, castigándose las infracciones -

disciplinarias con cadenas, azotes, cepo, ayunos y reclusión -

en una celda de agua para quienes se negaran a trabajar. 

En el Rasphuis el trabajo consistla en el raspado -

de maderas para obtener colorantes, lo cual dió nombre al esta 
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blecimiento. 

La Spinhuis o casa de la Hilanteria es el paralelo

del anterior, pero para mujeres, las que se dedicaban a hacer

hilados y de ahí su nombre Spina aguja. En el eran recluidas

todo tipo de mujeres: prostitutas, borrachas, ladronas, prox! 

netas,· Se pagaba un cierto salario a las reclu,~s trabajado-

ras y se les proporcionaba alimentación. El trabajo era en -

común en el dia y aislamiento nocturno. 

Dos establecimientos igualmente importantes son los 

que surgtn en la Italia de la ipoca moderna. En el siglo XVII 

se funda wn· Fbrencia por Felipe Franci una casa de educaci6n

correcciona1 para nil'loi. descarriad~! .9u~ SE:! _d_~nomjl'l(! IIHo_sp,tcJo 

de San Felipe Neri." El rig~men es de aislamiento absoluto, -

debiendo los corrigendos aposentarse en celdas tndiytduales y

llevar capuchones en los actos colectivos para evitar ser vis

tos por los demás. 

Juan Mabillon constituye uno de los precursores de

las ideas de enmienda moral y 1~ regeneract6n del delincuente, 

aún cuando no pretendió influir en el derecho secular es el -

inspirador del "Hospicio· de San Miguel", el cual es creado en

el año de 1703 por el Papa Clemente XI con un doble destino: -

para albergar a 200 huirfanos, 500 enfermos, y 60 delincuentes 

Más tarde albergó a jóvenes rebeldes a la disciplina paterna.-
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"El lema de la instituci6n constituye de por s{ un simbolo ho 

es bastante con constreñir a los perversos si no se los hace -

honestos por la disciplina." {67) 

En él se trabajaba durante el día con una estricta

regla del silencio y aislamiento nocturno y la aplicación de -

una severa disciplina. 

La prisión de Gante se funda en 1775 por Juan Vi--

lain XIV, el cual se opone a la pena perpetua y aconseja que -

la sentencia mínima debe ser de un año para poder enseñar un -

oficio. 

la prisión de Gante es erigida con una planta oct.o

nal, de tres pisos y estructura celular. Su r1gimen consistfa 

en aislamiento nocturno, instrucción y educación profesional.

asistencia religiosa y sanitaria. Durante el día, trabajo en

coman en diferentes oficios. Se comienza aplicar un principio

de clasificación de reclusos en grupos independientes y separ~ 

dos entre si, por edad, sexo y la graved~d de los delitos com! 

tidos eón el obj~to de evitar el contagio moral de los más per 

vertidos a los menos. 

En los siglos XVII y XVIII se incorpora en el proc~ 

so penal la tortura que constituirá de aquf en adelante la for 

ma de obtener por boca del acusado, la verdad o confesión, no-
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importando que tan cruel pueda ser el tormento, ni la resisten

cia física del penado. 

El aspecto penal se reduce en la época de las Cons

tituciones y los Estados liberales en el imbito de aplicaci6n

de la pena de muerte, y se considera que la pena fundamental -

para e1 castigo de los delitos debe ser la pena de prisión. 

Pue~, la realizaci6n de una conducta delictiva significa que -

uso mil su libertad y por ello debe ser privado de ella, hasta 

que la sepa utilizar 

"Los filos6fos franceses fueron los primeros 

en crear una ideología moderna penitencia-

ria en el siglo XVIII" (68) 

Entre éstos precursores tenemos a Montesquieau, Be

ccaria, Bentham, Howard quienes conciben sistemas de preven--

ción y represión penal en un estricto sentido de respeto y fe

en el hombre por lo que se les tiene a bien llamarse, padres -

del Derecho Penal Liberal Humanitarista y del Penitenciarismo. 

En 1764, Cesár Beccaria transforma el panorama del

Derecho Penal al hacer una cruda critica del sistema en aquel

tiempo imperante en su obra "Dei Oelitti e delle pene", y hace 

una serie de propuestas de reforma: Asentamiento del Derecho

Penal en el principio de la legalidad, abolición de los exce--
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sos de pena de muerte y del tormento, finalidád preventiva de 

la pena influyendo en varios Códigos Penales. 

Por su parte, Jeremías Bentham habrá de influir --

fuertemente como precursor de la pena penitenciaria. Predica

la doctri~a del utili~arismo que en materia penal se traduce -

en la prevención general: La pena debe de servir para intimi

dar y por eso debe de ejecutarse en público y con solemnidad,-· 

con el fin de que i~presione a los espectadores y ésto~ se 

abstengan de delinquir, En el aspecto penitenciario es el 

creador de un siste~a llamado "pan6pticon" (ver todo), consis

tente en una alta torre de planta anular, cada uno de cuyos P.!. 

sos estaba dividido en celdas abiertas hacia e1 interior y ce

rradas solamente con una reja; en el centro del anillo una to 
·-" '"~--· ·---- - ~ --

-~~ e m&s estrecha, separada de la otra por un espacio yacio y -

un foso, estaba compuesta de habitaciones desde los cuales los 

funcionarios (inaccesibles a los reclusos), podfan vigilar co

modamente lo que sucedia en el interior de las celdas. Aún -

cuando el pan6pticon no llegó a construirse como tal, diversas 

prisiones de América y Europa se inspiraron en éstas ideas. 

Para Bentham, existen tres principios en los que es 

tablece la eficacia del rigtmen penitenciario; 

a).- Regla de la dÜlzura. 

b).- Regla de la severidad. 

e).- Regla de la economía. 
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Howard es el iniciador de la reforma carcelaria. -

Sus soluciones se centralizan en el aisl~miento, trabajo y -

educación. A su influjo se debieron una serie de leyes relatl 

vas a la liberación de los absueltos, lñ salud de los reclu-

sos, la abolici6n del derecho de carcelaje que es la s~ma que 

los penados debían pagar por concepto de alquiler a los due-

fios di los locales en los que yactan; e hizo que el pago de -

los guardi,s estuviera a cargo del Estado. Sugirió las si--

guientes reformas: Separación; aislamiento, nocturno, educa

ción religiosa, trabajo formativo, rlgimen higiinico, adecua

da alimentaci6n y visita inspectora de los jueces a los luga

res de recl~sión. 

Algunos Estados en el siglo XVI y XVII t~:c_o~ier~n-~ 

a condenados a muerte para q~e realizaran diversos servicios, 

pues no se puede olvidar que el Estado comienza una época de

industrializacion, por lo que utilizará la mano de obra de -

los penados para promover riqueza dedicándolos a ciertos ser

vicios. Uno de éstos servicios fue el de galeras.- Los em-

pleados o galeotes manejaban los remos de las embarcaciones y 

el Estado asl mantenfa su preponderancia naviera (económica y 

militar), los penados estaban atados unos a otros por cade-

nas que pendfan de sus -uflecas y tobillos, amenazados constan 

temente por el látigo que no les permitia el menor movimient~ 
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Se ha dicho que las galeras eran presidios flotan-

tes y ello es exacto en la medida que las galeras generaban al 

propio presidio. 

?orla decadencia de la marir.a este sistema fue --

pronto ineficaz y a los reos se les traslado a tomar las bom-

bas de achique en los diques de los arsenales y después a las

galeras militares. 

Habiendo cambiado las causas y condiciones y por SQ 

bre todo el interés económico del manejo de las bombas, el tra 

bajo en las fortificaciones militares, se instauró un nuevo ti 

pode presidio, se trata del de las obras pQbltcas que perdur! 

ria hasta ya entrado el siglo XX. Este consist•a en llevar -

cuadrillas engrilladas de prisioneros, guardados por personal

armado, para efectuar trabajos en carreteras, canales y toda -

clase de servicios pGblicos. Los confinados dormfan en barra

cas o al aire libre. En una evolución posterior esas cuadri-

llas fueron sometidas al mantenimiento de puertos, adoquinado

de calles de las ciudades, tala de bosques, etc. 

Sin embargo,la situación de los penados no habla m~ 

jorado en nada o en casi nada, pero las ideas de los reformis

tas se trasladaron a Amirtca en donde tomo nuevos caminos. 
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2.4.1.- Sistema Aburniano,. 

En 1823 fue desarrollado en el Estado de Nueva York 

en la circel ubicada en el Distrito de Auburn, de donde t~ma -

su nombre, un régimen caracterizado por el establecimiento de

la vida en común durante el día y el aislamiento nocturno, ba

jo la r~gla del silencio absoluto. La circel y~ existfa con -

anterioridad con un sistema interno propio, pero fue en el ano 

indicado, cuando se instituy~ el rég,men que lo harla famoso.

Este régimen aparece consagrado en 1a también famosa prisión -

de Sing-Sing que data de 1828. 

El aislamiento nocturno de los reclusos era en cel

das individuales y durante el dfa se dedicaban al trabajo en -
. ·-"-~~- --··--"" 

común bajo el estricto silencio. Corno director del estableci-

miento de Auburn se nombro al capitán Elam Lynds, quién diri-

g16 tambtin posteriormente la prisión de Sing Sing. Se puede

decir que era sumamente severo y pensaba que el litigo era el 

mejor método para mantener el orden de la prisión. 

Se pensd que este rdgimen era mejor pues era mis 

económico que el Filadélfico, producla un menor gasto de la 

prisión ya que el trabajó colectivo lo ayudari"a, evitaba la 

psicosis carcelaria por la vida en común durante el dfa y se -

evitaba el contagio moral por la aplicación rigurosa de la re

gla del silencio, 
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"En Auburn, la comprobaci6n de los malos efec 

tos del sistema celular puro hizo introducir 

una modificación fundamental: El trabajo -

diurno en común. Pero, manteniéndose si~m-

pre la idea del aislamiento moral, de la in

comuni~aci6n entre uno y otro recluso, ésta

se lograba mediante la regla del silencio c~ 

yo quebrantamiento daba lugar a casti~os cor 

porales. " (69) 

Én este establecimiento igualmente existfa la prohi 

bici6n de visitas o comunicaciones con el exterior y los reclu 

sos recib1an una elemental educaci6n consistemente en ensefi•r

les a escribir, leer y las reglas de aritmitica. Se distrt-~ 
:......__ --- -- - --~-. -

bufa a los reclusos en clases que eran tres: Los más despiad! 

dos delincuentes en un sistema celular de aislamiento absoluto; 

intermedios a los que tres veces por semana se les tenía en -

aislamiento absoluto y el resto de la semana con trabajo colee 

tivo en común; los delincuentes más j6venes o menos peligrosos 

que seguhn el régimen característico de Auburn: Reclusión 

celular nocturn~ trabajo diurno en común y silencio. 

Regta en Auburn, una disciplina estricta y la menor 

indisciplina era castigada por medio de la ppna corporal con -

el látigo famo,v de lds nueve colas, existiendo también 

la prohibición de rorr@r. silvar, cantar, bailar o moverse rá-
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pido pues ello, causaba que se le golpeara o disparara por --

creerse que querTa hutr. 

Ventajas que reporta este sistema: 

l.- Hay un intento de clasificacj6n de los reclu

sos 

2.- Es un rigimen econ6mico. 

3.- Es mis econ6mtco pues, el recluso produce con 

su trabajo. 

4.- Evita los efectos desastrosos en la ~il_lu~ f!

sfca y mental que producla el sistema celula~ 

5.- Permite realizar el trabajo y la instrucct6n' 

6,- En cuanto a la regla del silencto su antca -

ventaja es evttar la contaminact6n entre los

reclusos. 

I nconven i ente.s; 

1.- El trabajo no era pagado, triste, silencioso

Y sin alicientes, 

53, 



2.- El reo pierde todo contacto con el exterior,

desadaptándose socialmente. 

3.- La falta de ejercicio y distracciones causan

daño pstco16gicamente. 

4.- E1 castigo corporal cuanto más severo es. 11~ 

van a la inadaptación social y al odi.o del re 

cluso a la sociedad. 

5.- El stlencto absoluto es contrario a la natu-

ral sociabilidad de los seres humanos, llevan 

do a una serte de corruptelas a fin de violar 

tal regla. 

6.- La separact6n de nOcleo familiar y social del 

recluso es perjudicial para aquellos. 

Este régimen a diferencia del filadélficó apenas t~ 

vo influencia ya que sdlo fue aceptado en Suiza, Cerdeña y una 

cárcel de Babiera, abandonindose a los pocos messs, lo que no

ha ocurrido en los Estados Unidos donde aún sigue vigente en -

algunos Estados. Las mis famosas prisiones que utilizaron es

te sistema encontramos las de~ Sing-Sing, San Quintin en Cali 

fornia y Cannon City en Coloraijo, 
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Debemos agregar que Lynds organiz6 el trabajo peni

tenciario en talleres. Las primeras industrias que se instala 

ron fueron las de carpintería, zapater{a, herrer{a ios cuales

eran dirigidos por maestros y elegidos de entre los mismos re

clusos, que lo único que hacían era trabajar bajo la pena de -

unos latigazos, llegando a competir con las empresas libres, 

por lo que tambfin fue muy criticado el r,g,men aburniano por

los sindicatos norteamericanos. 

2.4.2.- Régimen Filadélfico o Pensilvánico 

Consumada la liberaci6n·de las colontas (nglesas de 

América, los habitantes de Pensylvania formaron un Estado ind~ 

pendiente. Se pensó i"nmediatamente en restablecer _l_~s primiti 

vas leyes penales viéndose interrumpido ésto por la guerra ha~ 

ta que en 1876 se concretaron esas intenciones se establecid -

y reserv6 la pena de muerte a los homicidas de toda especie, -

incendiario y reos de tratci6n y para los demls delitos las p~ 

nas corporales, la pr1vaci6n de la libertad y los trabajos pQ 

blicos. Estos eran sumamente duros y como no se encontraba.-

normada la evasión, se aplicaba la pena de muerte de la anti-

gua jurisprudencia. Debido a todo ello, se creo una sociedad

integrada por los más r~spetables ciudadanos de Filadelfia los 

cuales no admiten la legitimidad de la guerra, ni aGn en defeu 

sa propia, Los miembros de ista sociedad rectbi~ron el nombre 
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de cuáqueros que junto con Guillermo Penn, propugnan por sua-

vizar la legislación penal y como resultado de su actuación se 

modifica la ley penal aboliendo los trabajos forzos~s, la muti 

lación y los azotes, suprime las penas de muerte excepto para-

los casos de homicidio y logro convencer a los legisladores y

jueces q~e con caricter de prueba y durante 5 años el trata--

miento a los delincuentes en las prisiones se humanizará, pro

poniendo la reforma de los penados mediante la reflexión, el -

trabajo y una disciplina severa. 

El surgimiento de éste movimiento tuvo como antece

dente el que Inglaterra había impuesto el traslado de sus pr€

sos a las colonias por medio del llamado Oeportaci5n o coloni

zación penal ultl"amari.na (.usado también por los franceses y -

-portugueses- redbierído ei~nombre de degredo). ;:¡ue consistía en 

el transporte de los condenados a un lugar lejano, separado de 

su patria por una gran distancia a fifi de ser sometido a un 

régimen penitenciario de trabajos forzados y quedarse allí de~ 

pués de haber cumplido la condena. En España doña Concepción

Arenal señala la crueldad y dureza de éste régimen que no se -

ajusta a derecho, pero no por su aplicaci5n, sino por lo que -

le_es innato a él. además de su falta de finalidad moralizado

ra que no pueden constituir un régimen penitenciario. Ello 

dió lugar a que pronto las colonias se vieran pronto llenas de 

una gran población penttenctaria e Inglaterra ya no tenia don

de mandar a sus presos, lo que se resolvió con la creación del 
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sistema de prisiones. 

La vida de Guillermo o William Penn es trascenden-

ta1 para ia instauración de ciertas ideas de reforma peniten-

ciaria en América. 

"William Penn, habiendo sido encarc~lado en -

Inglaterra por sus ideas religiosas, al recu 

perar la libertad conocio Holanda y después

se traslado al nuevo Continente pues obtuvo

una conceción de Carlos II para organizar -

una colonia inglesa a orillas del rfo Delawa 

re, estableciindose en Pensylvania, denomin~ 

da asf en honor suyo. Movido por sus ideas-
·-- -"--~ . ---."-·~·- ~ ·-·-· -· -~ ·--··- ·- - -

religiosas y penales de su grupo,~ugna por -

su a v i zar 1 a 1 e g i. s la e i ó n pena 1 . Si. n embargo -

deber1a continuar aplicando las leyes ingle

sas que son mucho menos benévolas que las -

ideadas por él y que entrarfan en vigor has

ta 1887, una vez independizados." {;70) 

En 1776 fue construida la primera prisión americana 

en Filadelfia que es lá cárcel de Walnut Street Jail que insti 

tuyo un r1gido sistema de aislamiento absoluto diurno y noctur 

no, de runestas consecuencias. 
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En 1818 se inaugura la Western Pennsylvania Peniten 

ciary siguiendo la influencia de la ~risión de Gante y el pa-

nópticon de Bentham. El régimen estrictamente celular con re

clusión de los penados en celdas individuales sin el menor con 

tacto con sus compa~eros y sin trabaj~ lo que resulto negativo 

y funesto. 

" ... Pronto se observó lo pernicioso del régi

men, permitiindose el trabajo en la celda en 

casi todos los establecimientos." (71) 

Como fin inmediato d~l régimen celular puro era el -

aislamiento, la incontaminación y el ascetismo. No se permi-

t.ían las visitas del exterior solo la de los funcionarjos ca:_

racterizados, el director, el capellán y los miembros de las -

asociaciones de ayuda y socorro espiritual, La Biblia era la 

Gnica lectura permitida y no se les dejaba escribir cartas 

pues el rlg,men buscaba la reconciliación de los penados con -

Dios y consigo mism~ de ahi su carácter ético-religioso. 

Las características propias del sistema celular cul 

minan en el rig,men que instituye la Eastern State Penitenciary 

o Prisión Cherry Hill que se inaug~ra en 1829, edificada segGn 

los planos de John Haviland, su planta tiene forma de estrella 

esta~do constituido cada ~no de sus brazos por un pasillo al -

final del cual hay un pabellón formado por celdas individuale~ 



exteriores, que dan a un patio para paseo del ocupante de la -

celda. El rigimen era de absoluto aisla~iento celular, de ma

nera que cada penado extingufa su condena en la más completa -

soledad, sin ver a nadie ni recibir visitas o cartas del exte

rior. Las únicas visitas podfan ser la del director, capellán 

y guardianes de la prisión, y de los meimbros dE las socieda-

des de1 patronato. La finalidad de iste aislamiento era para

promover la reflexionen el recluso y hacerlo comprender la -

gravedad de sus acciones, provocando el arrepentimiento y la -

reforma moral ayudados de la lectura de la Biblia. Se permi-

tia el trabajo que el recluso pudiera desarrollar dentro del -

recinto de su celda. 

Las caracter'isticas fundamentales del régime~ p_en-:

s tTv-,fo T co son: 

a).- Aislamiento constante del recluso diurno y -

nocturno. 

b}.- Soledad completa para promover su reflexión. 

e).- Paseos en patios tndividua1es. 

d).- Unica lectura~ La Biblia. 

e).- Su nombre no ser& usado, se le identificará -
con un número. 
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Se han señalado como ventajas de éste régimen: 

a).- Evita el contagio moral de unos y otros. 

b).- Facilita la higiene y la disciplina. 

c).- Promovía la reflexión del individuo. 

d).- Inexistencia de evaciones o movimientos colee 

tivos. 

e).- No hay necesidad de acudir a las medidas---

disciplinarias. 

f}.- No hay necesidad de personal t@cnico. 

g).- Innegable efecto intimidatorio respecto de la 

colectividad. 

h).- Uso mínimo de personal. 

Los inconvenientes del régimen son: 

1.- Expone al abatimiento, dando lugar a la psic~ 

sis de prisión. 

2.- De escasa calidad resulta el trabajo realiza

do por el recluso en el interior de su celda

además de ser poco formativo. 

3,- Es extremadamente caro. 

4.- No se aviene con la distinta idiosincracia -

del indiyiduo. 
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En base a sus efectos sobre el recluso fue rechaz! 

do en el Congreso de Praga, celebrado en 1930. "Ferri lo deno 

min6 la aberración del siglo XX" (72) 

A pesar de lns efectos negativos que tuvo este régi 

men, se puede agregar que un prov~choso uso del aislamiento pu~ 

de ser usado para aquellos delincuentes enfermos o delincuen-

tes peligrosos y durante la noche en todo establecimiento penl 

tenciario para evitar así la promiscuidad. 

2. 5. - El Sistema Progresivo, 

Un movimiento tendiente a conseguir que 1a pena de-, 

prisión :um~~-iese una finalidad correc!iva y _reh_ab·ilitador-a se 

desarrollo en la primera mitad del siglo XIX en Europa.' 

Considerándose que el invento del siglo lo consti-

tula el sistema celular se extendió y adopto por muchos pafses 

de Europa y América, sin estudiar con detenimiento los incon-

venientes que el mismo acarreaba. y trajo como consecuencia -

que pronto se levanten protestas (Ferri), de las cuales surgi~ 

rl el movimiento correccionalista representado por las ideas -

de cuatro hombres que van~ revolucionar el campo penitencia-

rio con la creación de sus nuevos métodos haciendo evolucionar 

a la pena prtvativa de la libertad. Ellos son: Alexander Ma

conochie (1787-1860); George M. Von Obermayer (1790-1885); el-
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comandante Manuel Montesinos y Melina (1796-1862); y Walter -

Crofton. 

Característica de éste sistema, es que dividen el -

tiempo de la duraci6n de la condena de los penados en varios -

periodos, en cada uno de los cuales es distinto el régimen de

vida que se observa. Para pasar de un grado al siguiente es -

necesario haber transcurrido un tiempo minimo en el grado ante 

rior y además haber observado buena conducta y reunir en su ca 

so los méritos que se exijan. Cada grado o período supone, en 

relacibn con los antericres, mayores ventajas para el penado y 

la concesi6n de una mayor confianza por parte de la administr~ 

ción penitenciaria. 

"Este sistema se caracteriza por el paso del 

penado por diversas etapas. en el cump11--

miento de la pena, hasta lograr la libertad. 

Ese progreso está regulado por la conducta

Y el trabajo del mismo condenado." (73) 

El régimen progresivo ds la que crea una nueva ima

gen a la prisión: "El rigimen progresivo deja atris la idea -

de cárcel como sinónimo de casa de Déposito y el régimen celu

lar por inhumano y antisocializador para transformar la reclu

si5n en perlado d~ gradual y eficaz ·reintegración social del -

horobl"e." (.74) 
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2. 5.1. El Rig1men de Maconoch1e, 

El c~pitan Maconochie, de nacionalidad inglesa, se 

preocupó por los condenados ingleses, tra~sportados a Austra

lia y a la isla de Norfolk, a ésta isla llevaban los reclusos 

que se consideraban más temibles y aquellqs que después des~ 

fr1r la pena de transportación en las colonias ·penales austr~ 

lianas, incurrfan en una nueva acción dellctuQsa. Ni los cas 

tigos más inexorables, ni las penalidades más cruentas sirvie

ron pa1·a disciplinar aquel establecimiento, sucediéndose en su 

interior fugas, motines y hechos sangrientos hasta que se no~ 

bro en 1840 como gobernador de la isla de Norfolk. a Macona-

chie que pusó en práctica un sistema original para tratar de

corregir a 1 os penadoS; en el qu_E?_ se_ sust_ituJc1 la_ seyel"'idad 

por la benignidad y los ca~tigos por los premios. 

Este sistema media la duración de la pena por el -

trabajo y la buena conducta del condenado. quien con base en

ello lograba recuperar anticipadamente su libertad en forma -

más o menos similar a la actual libertad condicionada. 

Parece haber influido en la concepción de Macono-

chie la idea del arzobtspo de Dublin Whately, el cual pedia -

la sustttuct6n de las condenas a cierta cantidad de trabajo. 
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Maconochie introduce el sistema de marcas o vales -

que representa la división del tiempo de condena de los pena-

dos en dos partes: Reclusión y libertad condicional. A este

efecto nuevo, Maconochie valoraba la condena de cada penado en 

un cierto nOmero de puntos diarios por su buena conducta y tr! 

bajo, pero tambiln habTa descuentos motivados por la mala con

ducta. 

Este sistema convierte el tiempo de reclusión inde

termi~ada, en cuanto depende de los mlritos personales de cada 

penado al pasar más o menos tiempo encerrado en la prisión. lo 
. . 

cual constitula un notable est{mulo para la observancia de una 

buena conducta y aprovechamiento del trabajo, hactendo recaer

sobre él, el peso y la obligaci.ón de la manutención que a la -

vez despierta hibitos que después de liberado preservarfan de

caer en el delito. 

La sentencia comienza a ejecutarse con un periodo -

de reclusión celular, cuyo.principal objeto es la observación

del recluso, el cual pasa después a una casa de trabajo donde

se aplica un sistema auburniano y finalmente viene el periodo

de 1 ibertad condicional. Cuando el penado alcanzaba el Hmite 

en que se había valorado su condena, salia del establecimiento 

y hacia vida libre en la colonia hasta que se terminaba total 

mente el tiempo de duración de su condena. 
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Fue un gran ixito el alcanzado por Maconochie, "El 

orden y la disciplina hicieron su aparición, cesando de toda

suerte los motines y hechos sangrientos en la \sla, por ello

es el decir de que "Encontre en la isla de Norfolk converti

da en un infierno y la dejd transformada en una comunidad --

disctplinada y bien reglamentada". (75) 

En Inglaterra corrió vuelo el ixito alcanzado en -

Norfolk y se adoptó al sistema penitenciario inglés, en el -

cual exittteron tres periodos, 

1.-·Atslamiento cel~lar diurno y nocturno por un -

lapso de nueve meses. esto se debla al deseo de que el penado· 

reflexione sobre su delito. Pod'ia as'i m_i~mC>, s~r ~ome_tid_o a:

un tratamiento especial de trabajos duros y escasa alimenta-

ción. 

2.- Trabajo en común bajo la regla del silencio, 

mantentindose la segregaci6n nocturna. Este periodo se divi

de en cuatro clases, Al ingresar el penado es ubicado en la

cuarta clase o de prueba (tras nueve meses), y poseyendo un -

determinado número de marcas o vales pasa a la tercera stendo 

transferido a la Public Work House. SegQn el namero de mar-

cas obtenidas pasa a la segunda clase, donde gozará de una se 

rie de ventajas, hasta que finalmente merced a su conducta y-
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y trabajo llega la primera clase donde obtendri el ticket of -

leave, que dará luz al siguiente periodo. 

3.- Libertad Condicional.- Se otorga una libertad -

con restricciones por un tiempo determinado, pasado el cual -

obtiene la libertad definitiva. 

A Maconochie se le designó para dtrigtr ~n nuevo e! 

tablecimiento (Birminghaml, donde el régimen no operó por tra

bas legales y burocráticas. 

2.5.2.- Régimen Montesinos. 

En Espa~a en las prisiones de los primeros aflos del 

siglo XI~ eran en gran parte lugares de retenci6n de los pre-

sos, cárceles en las que exist{an las peores condiciones de vi 

da por lo que en 1804 se pronuncia la famosa Ordenanza de Pre

sidios Arsenales que divide a los condenados en tres clases, -

premiando el trabajo y la buena conducta. También en los re-

glamentos de Abadía de 1805 y 180~ asi como la ordenanza de -

Presidios del Reino de 183~ inspiran el sistema progresivo que 

va a hacer Don Manuel de Montesinos y Molina, quién dió prictl 

ca y éxito a éste; utilizando una rigurosa disciplina que a la 

vez era humana, el trabajo como camino a la corrección y el 

respeto a la dignidad humana.· 
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El 6 de Dtciembre de 1834 sería nombrado Don Manuel 

Montesinos y Molina, comandante interin~ del presidio de Vale! 

cia donde introduce una especie del sistema progresivo con ---

tres períodos denominados por Salillas (7.6), como: 

Período de los hierros.- Al ingresar un penado al -

establecimiento se le ponen cadenas, se le rapa y asea dindose 

le un traje gris y pasaba con Montesinos quifin lo tnstrufa de

sus obligaciones y le hacia formar parte de las brigadas de -

limpieza. Las personas que forman parte de istas cuando termi 

naban sus tareas, debi'an permanecer ociosos, contemplando a -

los reclusos trabajadores, basta que se decidieran a soltcitar 

del comandante que les proporcionara también una actividad la

bora 1. 

Perlado del trabajo.- Cuando el penado podfa trab! 

jar Montesinos le tnvitaba a pasar a alguno de los talleres -

existentes en el presidio (~asta cuarente diferentes), con el

fin de proporcionar a cada individuo la formacidn profesional

más adecuada a sus aptitudes. El que trabajaba gana~a un sal! 

rto y podfa hacer gastos en la cantina del presidio, todo ello 

constituye una terapia para el espíritu. 

Perfodo de la libertad intermedia.- A los penados

que más merecian su confianza Mbntesinos, los hacia salir del

establecimiento para trabajar en el exterior o para llevar ---

67. 



recados o llevar a cabo gestiones sin vigilancia alguna. Mon

tesinos se jactaba en sus escrito~ de que ntngOn retluso le -

había fallado y que todos habían regresado al presidio. 

Este Dlttmo periodo es el ensayo de la libertad an

tes que legalmente se rompieran los vínculos del penado con e1 

establecimeinto. 

Excelentes fueron los resultados que dió este régi

men ya que redujo notablemente la reincidencia. 

El mérito de Montesinos lo encontramos en la con--

fianza que tenía en el hombre y en las posibilidades que este

guardaba de enmendarse y corregirse. 

2.5.3,- Régimen Irlandés o Crofton .. 

Walter Crofton perfeccionador del sistema progresi

vo, director de prisiones en Irlanda, introdujo el llamado sit 

tema progresivo trlandés cuya caracterfstica esencial fue el -

desarrollar un perfodo intermedio entre el Estado de prisión -

total en lugar cerrado y el régimen de libertad condicional, -

en la cual radica la novedad del régimen 

El perfodo intermedio se caracterizaba porque ya no 

se reciblan castigos corporales, se puede elegir el trabajo 
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que mis se adapte a su vocaci6n o aptitud, alentándose sobre -

todo en las faenas de carlcter agrfcola. · Tambiin se autoriza

ba a los reos a ser empleados en el exterior y se les conce--

dian ciertas ventajas tendientes al fortalecimiento de su comu 

nicación y trato con la población libre. 

Este sistema tambiln se basa en la ~entencta relat! 

vamente indeterminada, pues en cierta medida coloca la 1iber-

tad en manos del propio recluso. 

En consecuencia el rigtmen progrestvo irlandis cons 

taba de los cuatro periodos siguientes~ 

a).- Aislamiento Celular absoluto con dieta, traba 

jo y s1n comunicaciones .. 

b).- ,Trabajo en comGn en stlencto durante el dfa y 

aislamiento nocturno (rigimen auburniano). Los reclusos se cla 

sifican en cuatro clases. El tránsito de una clase a otra se

regula por marcas, requiriindose 720 para pasar de la clase de 

prueba a la siguiente, 2920 para pasar a la primera. No pue-

den obtenerse más de ocho marcas diarias;cada clase implica -

concesiones y restricciónes especiales en cuanto a la remune

ración, al rigimen de alimentación, calidad del trabajo, nGme-
. . 

ro de visitas, condiciones de la celda, cantidad de cartas a es 

cribir, etc. 
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c).- Intermedio llevado a cabo en establecimientos 

abiertos y cuyo carácter ya mencionamos. 

d).- Finalmente cuando alcanza el número de marcas 

suficientes pasa a la LIBERTAD CONDICIONAL. 

El régimen tuvo gran repercusi6n en su tiempo sien 

do adoptado por muchos países. 

2.6.- El Sistema Reformatorio-.: 

"El sistema surge bajo el lema "reformar a 

los reformados" (77) 

Notables antecedentes de éste régimen lo son las -

ideas de autores como ·Garrara, San Agustln, To~is Moro para -

quienes la ejecuci6n de la pena debe ser mis humanitaria. Pe 

ro puede decirse que se funda en la isla de Randal, Nueva 

York en 1825 y es aprobado por el Congreso Penitenciario de -

Cincinati en 1870. Donde mis fama alcanz6 fue en la prisi6n

de "Elmira", la cual era dirigida por Zebu16n Brockway, el -

cual había dirigido la Casa de Correcci6n para mujeres en De

troit, Michigan y en 1876 queda al frente de la prisi6n de -

"Elmira". 

70. 



Brockway era un hombre muy severo y recurrfa con -

mucha frecuencia a los castigos corporales. 

Caracterlsticas fundamentales de iste rigimen son: 

1.- "Elmira", recibe delincuentes no menores de 16 

años ni mayores de treinta. 

2.- Las sentencias no eran fijas, pues cada preso

necesitaba un plazo dtstinto para alcanzar la reforma. El 

tirmino de la pena era relativamente indefinido, es decir, en 

tre un máximo· y un mínimo. 

3.-:- Con e] objetode_que_elpe!"sonal conociel"a iL

cada uno de los jóyene~ planeo que el reformatorio que cont~ 

bacon ciento diez hectlreas se alojaran como m&ximo 800. 

4.- Los penados estaban divididos en tres clases,• 

siendo colocados a su ingreso·en et segundo, donde no habla -

cadenas ni uniforme y son mandados por pupilo de la primera -

categorfa; pasando seis meses de buena conducta pasan al pri

mer grado, en e 1 cu a 1 rec i bhn trato prefente y ves ti an un ifor_ 

me militar, comfan mejores iltmentos y merecfan una confianza 

cada vez mayor. Los que se conducíar1 mal o intentaban fugar

se pasaban a 1 tercer grado, en el cual dormfan encadenados y -
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comen en celdas y visten un traje rojo. 

5.- Hay una etapa de liberación condicional, dura~ 

te la cual el pupilo es vigilado por ei consejo de administra 

ción. 

6.- Es una prisión de alta seguridad. 

7.- Se suministra instrucción de oficios manuales. 

8.- Se somete al pupilo a un exámen técnico y psí

quico al ingresar. 

-9.-- Los-penados tienen participación·,-en el gobier

no de la prisión. 

Los métodos de tratamiento empleados son~ 

a}.- Cultura fisica 

b).- Trabajo 

e}.- Instrucción reliQiosa. 

d}.- Disciplina para mantener el orden y respeto -

en el reformatorio. 

El r!gimen de "Elmi~a", no es sino una combinación 

del régimen Manocochte y la libertad vigilada. 
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El rigimen reformatorio alcanzó gran ixito en mu-

chos Estados de la Untón Americana y en-Inglaterra, Alemania. 

No obstante dejó de tener esplendor desde 1914 por una serie

de defectos en que incurrió~ 

l.- Sistema arquitectónico inadecuado para preten

der reformar. 

2.- Cruel sistema disciplinario. 

3.- Insuficiencia de personal. 

4.- No se proporcion9 una educación que se asemej! 

se al ambiente en que debTan de vivir cuando salieran en li-

bertad, 

5.- Sobrepoblactón. 

2.7.- ~odernos Sistemas. 

En la actual~dad encontramos a la prisión abierta, 

cuyos odgen.es se remontan a 1 denominado régimen A 11 Ape;to. 

El rigimen All Aperto en la pr~ctica tiene como -

antecedentes los establecimientos de Dusselfort en Alemania,

Dinamarca, Witzwill en •el cantón de Berna, Suiza y como 
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antecedente legislativo el Código Penal de Italia de 1898. 

Alcanzó gran interés en el año de 1905 en el Congreso de Bud! 

pest, pues el Congreso de 1885 creyó que reuniin las mismas -

características inadecuadas de la prisión común, su consagra

ción en la Penologla Moderna tiene lugar mucho tiémpo despué~ 

durante el Congreso Penal y Penitenciario en La Haya (1950)~

Y Ginebra en 1955. Adoptindose a partir de entonces. en diver 

sas legislaciones, entre las que están las de; Suiza, Alema-· 

nia, Dinamarca, Suecia, Bélgica, Italia, Inglaterra, Rusia, -

Estados Unidos, Brasil. Argentina, casi todos los pafses Astl 

ticos y la Unión Sudafricana. 

Este rlgimen tiene dos modalidades en su ejecució~ 

el trabajo agrfcola / las llamadas obras de servicios pOblt--
- -cos. 

La Prisión Abiert~ se basa en la ausencia de ele-

mentos de ·sujeción es decir, eliminación de obsti¿ulos ffst-

cos contra la evasión y la confianza que se deposita en la -

autoresponsabiltdad del tnterno. 

Otras caracterlsticas de este rlgimen son; Que el 

personal que colabora en él debe estar calificado, siendo ne

cesarto tambtin que no haya un exceso en el número de inter-

nos siendo minuciosamente sel~ccionados pues, no todos pueden 

ir ha este tipo de institución. Lo que provoca que,tengan --
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profundos efectos sobre el penado resocializándolo y evitando 

su postble -reincidencia. 

En este rigimen es rara la necesidad de recurrir a 

m~d1das disciplinarias, pero sus riesgos más importantes son -

la evas16n, la posibilidad de introducir objetos o sustancias 

no p~rmitidas asl como el contagio criminal .. 

Las ventajas que la Prisión Abierta ofrece son se~ 

fialadas, por Elf•s Neuman en su obra la ~risi6n Abierta: asf: 

1.- Es el mejor sistema para la recuperaci6n so--

cial. 

2.- Favorece 1a salud física y mental; 

3.- Mejora la disciplina 

4.- facilita las relaciones familiares. 

5.- Alivia las tensiones de la vida penitenciaria. 

6.- Es menos oneroso. 

7.- Posibilita el hallazgo de trabajo, posterior -

al cumplimiento de la condena y el que se efe~ 

túa deQtro del establecimiento se puede inte-
grar a la Economla Nacional. (18) 
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El aspecto. que a mi juicio considero más relevan

te de los Sistemas Modernos es que trata de brindar la oport~ 

nidad al condenado de adquirir una preparación (en los aspec

tos más importantes), el cual le sirva para vivir mejor en la 

comuni~ad en que habita; exigiendo para ello un tratamiento -

muy particular para cada uno de los penados. 

Otro rigimen que podemos considerar moderno es el

denominado Régimen Progresivo Técnico el cúal es una combina

ción del Régimen Progrestvo con elementos de carlcter ticnico 

aportados por la participación de órganos colegiados pluri--

disciplinarios, los cuales a través de su conocimiento espe-

cializado en cada uno de las áreas determinadas del conoci--

mtento en relación con el estado de privación de libertad in

tegran y les posibilita el resolver adecuadamente los proble

mas de custodia y tratamiento. Cada miembro del grupo cole-

giado debe intervenir en su respectiva área e informar las me 

didas que en su concepto resulten más apropiadas. 

La intervención del cuerpo disciplinario debe ope

rar no sólo para efectos del tratamiento individual, sino --

asimismo para dictar orientaciones generales para el mejor -

funcionamiento de la institución. 
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3 .1. -

CAPITULO TERCERO 

LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 

El S1stema Penitenciario Mexicano. 

En México, en los afios setentas se han realizado

grandes innovaci-0nes en el campo del Derecho Punitivo que -

han culminado con la instauración de un régimen y un sistema 

penitenciario más humano, en él se trata de recobrar al indi 

viduo para la sociedad y para si mismo, y no simplemente se

le castigue por la infracción que hubiere cometido. La base 

de éste sistema es la organización del trabajo penitenciario, 

la capacitación para el mismo. y la educación del interno 

~9), todo bajo un principio general; la individualización 

de la p1:na. 

La ley estuvo por mucho tiempo alejada de una re! 

iidad que a diario exigía el cambio. El motor del cambio y

reforma legal en las prisiones,es bien distinto del que fun

ciona en otros campos del Derecho como pudieran ser las huel 

gas, los motines, las presiones económicas. Los internos 

pertenece_n a un grupo que por ser privados de su 1 ibertad 

también se les priva de las más elementales garantías. 

La desprotección de que eran objeto los prisione

ros era demasiado evidente, empero la indiferencia de la ---
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sociedad era tambiin muy grande; se habfan ol~idado de la -

existencia de miies de vidas que se encontraban privadas deá 

su libertad. El advenimiento del nuevo rigimen penitencia-

ria no es suficie~te, es nece!ario aplicarlo dfa a dla refor 

zando por todos los medios posibles los valores familiares y 

de solidaridad necesarios para mejorar no sólo la vida en pri

sión sino tambiin. la vida del individuo libre ya que ello -

redundar& en beneficio de la sociedad. Esta, por otra part~ 

debe dar paso libre a una nueva idea sobre la pena que se im 

pone al t~asgresor de la Ley, para que no sólo se concilie -

al reo con la sociedad sino a ista con áquel. 

Gran pro~lema es el determinar los recursos econ! 

micos suficientes para prevenir el crimen. que considero so~ 

ca·s1 ·nulos·en ·,a actualidad e1111lles·tro ·pah~· ·LM qu-e son ... 

destinados para la ejecuci6n de las penas privativas de li-~ 

bertad son aún insuficientes para poder otorgar a la pobla-Q 

ción penitenciaria de toda la República, los grandes adelan

tos que en materia de tratamiento se conocen, situación que

se agrava cada vez más por el aumento de la población, falt1 

de promulgación de leyes estatales que introduzcan en sus-· 

sistemas una idea del tratamiento que deben de recibir los. 

infractores de la ley, alejando la posibilidad de que se 

aplique el Lratamiento adecuado a cada individuo que ingresa 

a prisi6n y que resulte congruente con los fines que en esta 

materia fija la propia Constitución. 
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4a base legal del sistema penitenciario mexicano -

se encuentra en el Articulo 18 Constitucional del cual se des 

prenden como Ley Secundaria la Ley de Normas Mínimas para la

Readaptación Social de Sentenciados, y el Reglamento para Re

clusorios por lo que al Distrito Federal se refiere. 

La Ley de Normas Minimas establece el sistema deno 

minado progresivo técnico conforme al cual, se rigen las cár 

celes mexicanas en la actualidad. 

El Articulo 18 Constitucional fija el origen de la 

prisión preventiva y establece la clasificación a que deben -

ser sujetos las personas, en principio ordenando que sean di! 

_t_int_os Jos _establecimientos par.a los sentenciados y los proc!. 

sado• donde cumplan su pena. lo anterior guarda g~an impor-

tancia, pues históricamente la caracterlstica fundame~tal de

las prisiones mexicanas de~de su surgimiento fue la promiscu! 

dad, lo que produc1a un alto índice de criminalidad. 

De gran importancia resulta también que ~l Articu-
. . . . 

lo 18 instituya el fin de la pena: La readaptación del del_i~ 

cuente utilizandb como medios el trabajo, la capacitación pa

ra el mismo, la educaci6n; dejando la facultad a los gobier-

nos de los Estados para que cada uno organice el sistema pe-

nal en sus respectivas jurisdiccion~s. 
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Por otra parte, autoriza a los Gobernadores a cele 

brar convenios con la Federación para que sentenciados del -

orden común extingan su condena en establecimientos Federale~ 

El A~tlculo 18 no solo se ocupa de la Readaptación 

de los internos que se encuentran dentro del país, ya que se

ocupa de establecer el mismo principio para los reos mexica-

nos que se encuentran en el extranjero y deseen ser traslada

dos a Mixic6, previa manifestación de su consentimientó y de

la celebración de tratados que al efecto se realfcen con 

otras naciones; al igual que los extranjeros que se encuen--

tren en los establecimientos mexicanos pueden cumplir su pena 

en su pals de origen (ejemplo de esos tratados lo es el cele

brado entre México y Estados Unidos sobre la Ejecución de Se~ 

tencias Penales). 

El mismo precepto Constitucional ordena la crea--

ción de estaolecimientos especiales para los menores infracto 

res y el sistema a que deben de quedar sujeto·s; esto es como

resultado de la reforma a este Arti'culo que se dió en los --

años de 1964 y 1965. 

El objeto de estos establecimientos es igualmente

la readaptación social por medio del estudio de la personali

dad, la aplicación de medidas correctivas y la vigilancia del 

tratamiento {80). 
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Lo antes planteado. implica que la ley no se apli

que a i s l adamen te de 1 mundo que ro· de a a 1 i n di v i duo , por e 1 c o!! 

trario trata de incorporar, por diversos medios los valores -

sociales existentes. 

Sin embargo, lo más re.levante. para el campo so--

cial serta no sólo tener individuos readaptados j capacitado~~ 

sino se les da la Oportunidad de reincorporarse a la sociedad 

a la que pertenecen; para e11p es imprescidible que el traba-" 

jo sea continQo y conjunto por parte de las autoridades y en

general de todo el cuerpo social, a fin de mejorar y cambiar

el trato que se le da a los excarcelados, tncorporándoseles -

nuevamente como miembros, pues el trato que un fndtvtauo re~! 

be en ~Prisión. puede no resultar~ más dyro que el que recibe -

un excarcelado cuando se pretende integrarlo. 

Lo antes tratado, ya ha sido estudiado y analizado 

por grandes humanistas y tratadistas de la materia. pero ello 

sigue inquietando hoy en dfa. pues es muy cierta la afirma--

ct6n de que µbuenas leyes mal ejecutadas son una mentira" (81). 

la labor del abogado debe ser el procurar su corre·cta apl iéa

ción y no simplemente su formulación. 

lQue ha sido la prisión hasta afias recientes? 
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Dentro de la historia de nuestro Derecho Punitivo, 

desde que formalmente se establece la prisión como forma de -

castigar a los que infringen la ley, ha representado a más de 

una huella permanente para el individuo, la forma en que l• -

sociedad elimina a los miembros no deseables los cuales no -

importan como tales sino como infractores de la ley a los que 

hay que escarmentar. 

La prisión es el reflejo de una sociedad estratifi 

cada en clases sociales, que poseen entre sí, derechos y obli 

gaciones distintos. En la prisión esa división es más marca

da, recrudecida y envilecida por formas de vida que han sido

impuestas por los diversos sistemas qye se han establecido. 

Pero, la prisión también ha representado el lugar

en il que se prictica el soborno, la corrupción y el enrique

cimiento de los funcionarios ha cuyo cargo ha estado, siempre 

bajo ~na apariencia de legalidad. Toda esa negativa imagen -

se ha querido e intentado ~ambia~ pues ha llegado el momento

en que la prisión sufra una grave crisis y se tienda a su de

saparición, aQn cuando de momento no sea oportuno hasta en -

tanto no se evolucione por el concenso general a otras medi-

das sustitutivas y la concepción de la pena o castigo que se

debe de imponer a los .que infringen las leyes sea otro al que 

priva, pues no debe de ser el iimple cambio del pensamiento -
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de un grupo de personas que se ocupan en esta·materia, ellos -

sdlo deben d~ impulsar a la sociedad al cambio de su mentali-

dad a este respecto. Lo que tampoco impide que no se institu

yan beneficios y la aplica~ión de un sistema·adecuado para la

readaptación en alguna medida de los reos. 

En mi opinión, se debe de restringir el paso a la

prisión, constituyendo este la Oltima instancia a que acuda el 

Estado para corregir las conductas que van a lesionar a la so

ciedad y ~n algunos casos gravemente. En las primeras instan

cias se deben de aplicar las m~didas preventivas que establece 

el Artfculo 24'del Código Penal vigente para el Distrito Fede

ral y que sólo se distinguen en 1a doctrina, por no hacerlo d! 

cho precepto. Ello es en razón de que en estadhticas .efectt..!!_ 
. . . 

das (szi se muestra que los delitos con más alto índice de ej!. 

cuci6n son delit~s contra el patrimonto por la especffica st-

tuación económica ·que ha vivido nuestro país en años recientes 

{por ejemplo la devaluación), y que no tienen como solución la 

aplicación de la pena privativa de la libertad sea preventiva

o en ejecución de una sentencia condenatoria. 

Por lo que se refiere a el trabajo en la cárcel ha 

representado (en nuestro caso), y representa aQn en algunos 

sistemas penitenciarios actuales en el mundo, una prolongaci6n 

de la explotación del hombre, que al encontrarse privado de su 
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libertad se le niegan los derechos que ha alcanzado el obrero

libre. Esta situación ha sido desechada en parte, por lo me-

nos por lo que respecta al Distrito Federal gracias al Regla-

mento de Reclusorios; que se encuentra comprendido en los ar

tículos 70 al 72 que se comentar-án más adelante. 

Ahora pasaremos a examinar históricamente~ Ta pr! 

sión en México. 

El antecedente de la pena de prtsi6n lo encontra-

mos en la Colonia, ya que forma parte de lo que adoptamos de·~ 

España. 

"En la época colonial el ·sistema penal repr! 

senta el trasplante de las instituciones j~ 

rfdicas espaflolas a territorio mexicano." 

(8l ). 

Fecunda fue la le1islaci6n colonial en materis pu

nitiva~ a tal efecto se dictaron gran nOmero de cédulas. tni-

trucciones, ordenanzas y leyes anteriores a las Indias (1680) 

La cárcel, los pueblos precortesianos no la conce

bfan como forma de casttgar a sus miembros. sino como medida -

para a·segurar que éste no escapada de la justicia. 
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La soctedad azteca, por ejemplo conocta las conse

cuencias que atrae el delito por lo que su cultura. organiza-

ción y valoración estaban dirtgidas a no delinquir, es asl que 

su organización jurfdica no daba importancia a las circeles. -

Su concepto de pena era que debfa afligir, torturar, satisfa-

cer u~ instinto primitivo de justicfa. el cual era aplicado en 

forma distinta según.la clase social a la que perteneciera el

delincuente. La clrcel aún cuando se hubiese conocido e im--

puesto como castigo no hubiera proporcionado a la sociedad az

teca los mismos efectos que las penas que en aquella época se

establecieron. 

Su organizaci&n judicial era la siguiente: El rey 

nombraba un- Juez en cada una de las Ciudades prfñcipales; las 
sentencias que iste dictaba eran definitivas en materia civil

Y criminal, ya que no habia otro tribunal superior de apela--

ción. que no lo podía constituir ni siquiera el rey. El nom-

bramiento del juez, era vitalicio y quien usurpara sus funcio 

nes era cdndenado a la pena capital. 

En cada provincia se establecfa un tribunal t~te-

grado por tres miembros_ que eran dependientes del juez, pronu! 

ciándose con él en las causas civiles, pero no asf en las cri

minales, pues podia apelar de sus sentencias al juez supremo -

de la provincia. 
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Aparte de las cortes ya sepaladas, había un cuerpo 

de magistrados inferiores, distribuidos por todo el imperio, -

que eran elegidos por el propio pueblo. Su jurisdicción esta

ba restring~da a las causas pequeílas, pues las querellas impo~ 

tantes debian de llevdrse ante los tribunales superiores. 

Había también otra clase de magistrados subalter-

nos, igualmente nombrados por el pueblo y que eran encargados

de la vigilancia de un determinado número de familias, dando -

cuenta a las autoridades superiores de todo desorden o de toda 

infracción de las leyes. 

El emperador ejecutaba las sentencias junto con el 

consejo supremo de g~bierno o Tlacotan que se formaba por cua

tro personas; el cual celebraba audiencias públicas por cada -

ochenta días "sentenciando sin apelación. por lo que los phi-

tos duraban como máximo los ochenta días y se segufan sin in-

termediarios". (84). 

La restitución constituia la base primordial para

la resolución de los actos antisociales a diferencia del siste 

ma de castigo al culpable. 

Las penas que primordialmente utilizaban eran la -

de muerte o la esclavitud, pero también empleaban el destierr~ 

el decomiso de bienes y la pena de azotes. 

66. 



La severidad y crueldad de las penas es notable -

por ejemplo en la "muerte instantán~a por lapidación en caso -

de robos, efectuados en el mercado; la intempera·ncia que se -

castigaba con la reprobación social. el descrédito público y -

hasta la muerte por lapidación y a golpes; la calumnia con el

corte de los labios y algunas veces también. de los ofdos; la -

horca era el castigo común para la violacifin de las leyes del-

incesto" ( 8 5). 

Los castigos de la sociedad azteca ponen de mani-

fiesto el temor que debía guardar el infringir las leyes y el

por qué no fue necesario uttl izar ':!l encarcelamiento corno cas

tigo de un delito. Empero se utilizarón jaulas y cercados pa

ra la guarda de los delincuentes hasta el momento del juicio o 

sacrificio. 

En este sentido. los aztecas según nos dice Fray -

Diego de Dur~n contaban con una "cárcel precortestana a la que 

llamaban de dos maneras: el cauhca11i que significaba jaula o 

casa de palo¡ y el petlaca111 que significaba casa de esteras

que era una galera grande, ancha, y larga donde de una parte y 

de otra habia una jaula de maderos gruesos. con unas planchas

gruesas por cobertor y que se abrían por arriba metiendo por -

allí al preso, volviendo a cerrar colocando encima una horca -

grande y así los tenían encerrados hasta que se veían sus ca-

sos." (8&) 
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Al iguai que ios aztecas, la sociedad maya conci-

bi8 la pena como forma de purificar al espfritu. Su Código Pe 

nal establecia penas muy severas sin proporción a la culpa. 

Las principales penas también lo fueron la de muerte, de escla 

vitud y el resarcimiento del daño que se causaba, 9ero á -

diferencia de los aztecas, no existian cárceles o lugares de -

detención", lo cual se debla a la sumaria averiguación y rápi

da ejecución del castigo: 

"Atába~le las manos por atrás con fuertes y -

largos cordeles de henequén, poníanle al pei 

cuezo una collera hecha de palos y de inme

diato era llevado a la presencia del cacique 

para que le impusiese la pena y la mandase a 

ejecutar." (87) 

Podemos concluir que las penas precortesianas re-

flejan un perlado de venganza privada y de sangre. 

Otros pueblos pre-cartesianos que cabe hacer mención -

son: 

a).- El del Imperio de Texcoco que a pesar de su -

ce~cania con el pueblo azteca mantuvo su propio sistema. Con

taba con un Código Penal conocido como de Netzahua lcóyotl, que 

fijaba como penas la confiscación, el destierro, susp~nsión o-
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destitución del empleo y surge la prisión en la cárcel o en el 

propio domicilio del delincuente con el fin de asegurarlo. No 

faltaba la pena capital y la de azotes. 

Contaban con una organización de justicia en la -

que los tribunales estaban jerarquizados entre si, dependiendo 

de una Asamblea o Parlamento que integraban tod~s los Jueces -

de las distintas jurisdicciones que funcionaba en forma idinti 

ca a la de la sociedad azteca. 

b) .- Los zapotecos conocieron la "cárcel'', para --

dos delitos; la _embriaguez entre los jóvenes y la desobedien-

cia a las autoridades, sin embargo sus "cá~cele~". carecfan de 

seguridad y se constituian por jacales. 

Finalmente diremos que el delincuente en esta ipo

ca se le castigaba con gran severidad por servir la pena como

freno y ejemplo para el resto de la población al producir te-

mor y no solop¡ira él, sino por el carácter religioso qu,e in---

clufa. Dichos castigos dependían en gran medida de los sacer

dotes y los militares. La pena no tuvo en ningGn momento un -

sentido de readaptación o de querer que el individuo iegrese -

a la sociedad,por el contrario era eliminado sirviendo como -

simple medio asegurativo. La cárcel como pena no fue conocidL 
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Después con la llegada de los españoles es cuando 

se implanta en México, el sentido punitivo del lugar de deten 

ción, instalándose en principio los primeros tribunales que -

fueron los de la llamada Santa Inquisición que fue estableci

da por.orden de Felipe II el 12 de Septiembre de 1571. Surge 

aqui el uso de la tortura para obtener la· confesión del acusa 

do; surge también la incomunicación del sospechoso (métodos -

que fueron usados en las prisiones hasta años recientes}. 

Todos los actos y procedimientos de éste Tribunal 

estaban rodeados de gran misticismo. El Tribunal fue suprimi 

do en 1813,merced a la publicación del Código de Cádiz y abo

lido el 10 de Julio de 1820 desapareciendo también.la pena de 

horca. (88) 

El Santo Oficio fue un sistema que sirvió para -

que la iglesia y el Estado obtuvieran grandes fortunas pues -

"en todos los casos los acusados perdlan sus bienes los cua-

les pasaban a poder de la Corona y de la Inquisición obtenien 

do asf pingues beneficios." (89) 

Es importante señalar que el cambio de la reali-

dad en la organización socifl de México originada por la Con

quista y posterior Colonización, tuvo sus consecuencias en el 

campo punitivo: La idea del delito se transforma, pues los -
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valores sociales son distlntos. no se busca evitar la comisión 

del delito, sino castigar al que era acusado de ser culpable -

de haber violado las normas impuestas por España. 

"Cuando aparece el ideal cristiano del Bien 

ComGn ~ntag6nico a la venganza pDblica, no 

permitiendo una diferenciación de -los suj~ 

tos en relación a sus cualidades. La aut~ 

ridad real establece un conjunto de infra~ 

ciones que más que todo lo protegfan de -

ataques a su patrimonio y de movimientos -

de'moc rá ti cos o revpl uci ona rios." (.90.) 

El establecimiento de Tribunales en Mixico, repre

sentó la asimilación no s&lo de una concepción de la pena y -

del castigo stno del sistema punitivo espa~ol, que como parte

de esa cultura fue absorbido por la nuestra, reflejándose por

los mitodos utilizados para perseguir y castigar a aquellos -

que iban en contra de los intereses de la Iglesia o del Estad~ 

En la Nueva España existió una duplicidctd de jµst! 

cia: La del Estado y la de la Iglesia, llegar.Jo inclusive a -

contradecirse. En otras ocaciones existfan conductas que aun

que no fueran consideradas delitos se conv~rtfan en actos c-0n

tra la fe, lo que resultaba en otros casos peor: en otros por-
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la unión o ingerencia de la Iglesia con el Estado se daba ori

gen a que se persiguiera por ambos a 1 mismo tiempo. Pasemos a -

ver como se organizaba la justiéia del Estado. 

Durante la Colonia funcionó, en primer término, la 

Circel de Corte situada en el Palacio Real, siendo dest~uida -

por el motín e incendio del Palacio del 8 de junio de 1692. 

La circel abrió sus puertas nuevamente y se reanudaron las áu

diencia~ de lo- civil en la Sala de Tributos y la de lri crimi-

nal en la Sala del Consulado del mismo Palacio, déstruyéndose

definitivamente el 16 de agosto de 1711. (91) 

La circel de Corte carecía de todo lo indis~ensa-

ble para los que ingresaban a ella, el único trabajv qúe se e! 

tablecTa para que los reos realizaran era la elaboración de cu 

riosidades como: "cajitas. escribanfas, manitos, matraquitas, 

utilizando como única herramienta un pedazo de cuchillo o una

tira de lata", por lo que la mayoria de ellos no reali~aba --

ningún trabajo.(92) 

Otro Tribunal que se organiza en la Nueva España 

es el de la Acordada como consecuencia de la inseguridad que -

reinaba en los caminos por los que se trasladaban los colonos, 

viajeros y comerciantes a las di_stintas regiones del pais; es

to aunado a las grandes distancias que habla que recorrer, la-
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poca población, la ~oncentrac{ón de riqueza que se iba genera! 

do produjeron.un grado elevado de robos y asaltos. Surge asi

la necesidad de establecer un Tribunal privativo para perse--

guir y juzgar a los salteadores de caminos. 

Este Tribunal fue creado con subordinación a la -

autoridad del virrey al que debla de dar cuenta ·de todas las -

causas antes de la ejecución de la sentencia (93). Estaba a -

cargo de ella un alcalde pro~isional y su jurisdicción alcanz~ 

balas pro~incias de Nueva Galtcia y Nueva Vizcaya. El Tribu

nal era ambulante y se integraba por un juez asociado a sus co 

misarios, un escribano. un capellán y un verdugo, contando to

dos ellos con amplias facultades dependiendo exclusivamente 

del virrey. Los servicios que p~estaban sus integrantes no 

eran retribuidos, solo los ejerclan por el honor que se adhe-

r;a al cargo. 

Los resultados que obtuvo éste tribunal fueron --

excelente~ por lo que en virtud de la Real Cédula del 21 de -

Dtciembre de 1715, los virreyes subsecuentes les fueron am-~-

pliando sus facultades hasta eximirles de dar cuenta de sus.-

sentencias por acuerdo de Real Audiencia del año de 1719 que -

fue aprobada en Real Cédula del 22 de mayo de 1722 (94). Con

secuentemente tambiln se le agregd al tribunal las funciones -

de juzgado privativo de.bebidas prohibidas. 

93. 



El Tribunal juzgaba sumariamente a los reo~ y la -

pena generalmente elegida era la muerte, siendo ejecutada sin

retardo y con lujo de crueldad para evidenciar su fin ejempli

ficativo. Las caracteristicas de iste procedimiehto dieron l~ 

gar a m.uchas injusticias por lo que fue necesario que el vi--_

rrey estableciera una junta revisora de sus sentencia~ provo~

cando que muchas de las sentencias dictadas se revocaran. La

junta se hallaba compuesta de un alcalde de Corte, el asesor - · 

del virrey y un abogado de toda su confianza. Desarrollo sus

propios procedimientos para la detención, enjuiciamiento y cas 

tigo que se formaban por las diversas disposiciones que se en

cuentran en la obrj denomtnada "Autos Acordados", rigi~ndo su

pletoriamente el derecho de Castilla teniendo asl aplicictón:

El Ordenamiento de Alcalá, el Fuero Real, las Partidas, la Nu!t 

va Recopilaci6n y la Novisi~a Recopilación. Demis frecuente -

aplicación fueron las Partidas, siendo incluso su autoridad ma 

yor que cualquier otra ley. (95) 

Los galerones del castillo de Chapultepec sirvie-

ron de recinto a la primera Acordada que se trasladó a diver-

sas partes de la ciudad hasta instalarse en el edificio que se 

localiza entre las avenidas de Juárez, Balderas y Humbolt. 

Debido a las tantas atribuciones que se le otorga

ron al Tribunal de la Acordada ista dejó de ser ambulante y se 

fundó la cárcel que llevó el mismo nombre, que sirvió en oca-
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ciones cgmo medio asegurat\vg del reo por miemtras se ejecuta

ba la pena de muerte. 

los procedimientos que se utilizaron en el inte--

rior de la prisión de la Acordada eran los tfpicos de la époc& 

cadenas. grillos. esposas. azotes y tormento. En ella reinaba 

un completo desorden entre los presos. y la p~na que éstos su

fr1an en la mayoría de los casos era superior a la violación -

cometida. 

Durante el tiempo que funcionó el tribunal entr~ -

en ocasiones e~ conflicto con la competencia de otros organis

mos judiciales y principalmente con los tribunales eclésiasti

cos que produjeron graves tensi-ones entre el virrey y Etl arzo

bispo. 

Por el se juzgaron lo mismo a españoles, criollos, 

indios que a mestizos. 

Sus sentencias podian ser de prisión o imponer la

pena capital. 

"Es una etapa del derecho punitivo en la que 

se guardo especial importancia al castigo -

del culpable y la .rlpidez de los procedi--

mientos lo que pro•iocó una tiranía judicial'' 
( 96). 
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En lo que se refiere a la prisión de la Acordada -

siempre careció de medios aseguratiyos eficaces, de sistemas -

de clasificación de los reos, herramientas destinadas a la re~ 

lización de trabajos; pues la prisi6n siryi6 para aniquilar a 

los in~ividuos que en su gran mayoría no contaba con medios -

económicos y status social que les permitiera al menos cier-

tas comodidades mientras llegaba la hora de su ejecución. 

La época se caracterizó por una anarquía entre la

pluralidad de leyes dictadas y aplicadas creando una repeti--• 

ción de tipos delictivos con penas semejantes (97) Dicho de~

sorden se debió primordialmente al poco interés que guardaba~ 

para los legisladores españoles, lo que suced{a en todas sus ü 

colonias cuando ésta no afectaba directamente sus intereses. 

El derecho se encontraba en una etapa de revolu--

ción en la que se mezclaba su orden normativo con otros, con-

tribuyendo todo ello a que en la Nueva España no existiera un

principio de justicia que se pudiera aplicar. Las desigualda

des sociales -a pesar de que se instituyera cterta bentgntdad

en el trato para con los indios al grado de que ~e les excep-

tGo del pago del carcelaje dentro de la prisión- eran recrude

cidos por ~1 personal que en ella laboraba. Asi encontramos -

que las yisttas a los reos no se encontraban reglamentadas, es 

tando sujetas a la voluntad de los vigilantes. 
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~a1 yisita~ .qu• lleyaban a cabo los jueces care--

cfan de efect6 algunq pues no eran realizadas personalmente d~ 

jandose ésta función al escribano que las efectuaba superfi--

cial y esporidicamente. 

"La corona de Espana obraba siempre con des

confianza hacia las autoridades que·en su -

nombre gobernaban en la colonia por •l te-

mor de que la di~tancta fuera rnóv11 de ten

dencias independ{cistas tal vez por ello -

originalmente no di.ó demasiada importancia

ª 1~ justicia criminal, para evitar que au

mentara el pod·er de las autoridades coloni.!!_ 

les, y apoyo fundame.ntalmente la justicia -

civil." (98) 

Las causas que dieron lugar a que se suprimiera is 

te Tribunal fueron el exceso de burocratizactón y la suma sev~ 

ridad y violaciones de lo que ahora llamamos derechos humanos, 

que atrajo duras criticas y su tmposibiltdad para frenar el i9 

dice de criminalidad, por lo que al fin es derogada la Acorda

da merced a la Constitución espaftola de 1812 - como ya he indi 

cado-. sustituyéndose la horca por el garrote para los reos -

condenados a muerte. 
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A pesar de haber dejado de funcionar la circel de

la Acordada en 1812 se utilizó nuevamente en el año de 1833 ~

sirviendo de cárcel politica terminando por ser cuartel, sien

do sustituida por la cárcel de Belen en 1862. 

"Entonces el edificio se destinó para circel 

Nacional, y con éste caracter y el mismo no!!!_ 

bre de Acordada continGo sirviendo hasta el 

año de 1862 en que se trasladó la prisión -

a Belen. 11 {:99) 

En la época del México independiente se contaron -

con dos innovaciones al sistema punitivo. La primera fue est~ 

;blecida por la circular emitida por la SecretarTa de Justicia

el 11 de abril de 1833, que c~nsistió e~ la creaci6n de talle

res de artes y oficios; por lo que el Reglamento correspondien

te obligaba a todo preso a devengar sus alimentos trabajando -

en 1 os ta 11 eres , ha c i é n dos e un a di s ti n c i ó n entre l os re os, re - -

sultando que los solventes económicamente podfan o no laborar. 

Dentro de la brganización del trabajo en las prisiones se com

prendía a un director de taller, al que los presos debían su-

bordinación completa, imponidndose castigos cuando faltasen a

ello. Asimismo se establecfan castigos cuando se emplease un

lenguaje inadecuado o existiese imperfección en el trabajo. 

Dichos castigos eran correccionales, de acuerdo al criterio 
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imperante en ese t\empo, y pqdt,n consistir en reducción de -

alimentos, multas, aumento de la labor o priyaci6n del dere-

cho a ser vtsitado (10m 

Sin embargo, los casttgos resultaban en muchos c~ 

sos mis crueles e injustos de lo que establ_ece un ordenamien

to legal. 

El 27 de enero de 1840, se dicta una ley sobre re

formas a l~s circeles que crea departamentos separados para -

las tres categorías de reclusos existentes: Incomunicados, -

detenidos y sentenciados. 

Otra ley expedida, ftt,e la del 2 de octubre de ---
. -

1943, la cual ordend que en la antigua clrcel de la Acordada

se instalasen talleres, por lo que al efecto se aprobó el re

glamento para los mi'smos. Para ese tiempo la Acordada se con

yirti6 en una circ~1 preventiva, pues se alojaban s6lo a los

procesados, una vez que el T~tbuna1 hubiera dtctado contra -

ellos el auto de formal prts\6n. El 7 de Octubre del mismo -

aílo, se decreta para las circeles nacionales un sistema celu-~ 

lar primitivo. 

La carcel que sustituyó a la Acordada, fue la l la

mada Clrcel General de Belgn, que .funcion6 desde que fue fun

dada en 168& -aílo en que se termin6 su constiucoi4n-. sin ---
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base legal en principi_9, albergando a "las arrepentidas del s~ 

cerdocio sensualtt, pasando por grayes penalidades econ6micas -

finalmente ceso en esa función y se instaló en ella la cir~el

municipal. 

En 1871 cuando se promulga el Código Penal, es --

cuando se sientan las bases sobre las que se debían organizar

las prisiunes. 

Un importante cambio en el pensamiento jurídico se 

expresa en el Código de 1871 que instituyó que los arrestados -

y reos poltticos tuyteran la ltbertad de elegir el trabajo que 

mis les acomodara; prohibiendo a los guardias y alcaldes el -

utilizar la violencia ffsica para obligar a trabajar a el re-

cluso. lo que se origino por los principios establecidos por -

la Constitución de 1857, la cual aboli6 la pena de muerte para 

los delitos polfticos y prohtbt6 las penas de mutilación, infa 

mia, la marca. 1os azotes, los palos y-el tormento de cual---

quier especie, la multa excesiva y la confiscación de bienes. 

Hasta antes del Código de 1871,se tuvo el error de 

reducir a prisión al reo con pena corporal - para lo que bast~ 

ba el indicio -,aun cuando ista fuera de alguno~ dfas de ~rres 

to-. (101) El Código de 1871 corrige, evitando que se prol on

gue sin motivo real, la triste y cruel vida de presidio, 
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Por oira parte,el C0digo ordenaba; Pq1te los indivi 

viduos condenados a sufrir la pena de prisión y los sentencia

dos por delitos del orden común a arresto mayor, trabajaran en 

la manufactura del material que requiriera la Administración -

Pública. (102) 

Desde entonces, se organizan tallere.s en las ::irisig_ 

nes del país, que destinan su producción a cubrir las necesid! 

des de la Administración Pública. Desde cierto punto de yist• 

algunos consideran que este dest,no de la producción constitu

ye un abuso. del poder, pues se explota la mano de obra del re~ 

mientras otros consideran que es una polfttca justa y adecuada 

al satisfacer las necesidades de los organismos p0b1icos ya -

que el sostenimiento de los reo~ aun. gravi~a sobre el Estado y 

de lsta manera se contribuye a disminuir el gasto del sector -

pQbl\co,que en caso contrario.se verla obligado a recurrir a -

la producción de las empresas elevand~ considerablemente el -

gasto público. 

En relación al primer criterio enunciad~ es oportY. 

no decir que por lo que respecta al Diltrito Federal ya se 

cuenta con una legislactOn que prevee las condiciones y el sis 

tema en el que se desemp~fiarl el trabajo penttenciari~ y las -

utilidades que se obtengan en consecuencia sean depositadas en 

una inst\tuci6n bancaria con miras a la reinversión en las pr! 

s iones. 
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El C6digQ de 1871 da muestra de un pensamiento pe

nólogico avanzado y distinto al anterior. Por primera vez ins 

tituyo una forma para rehabilitar al reo~cambiando la finali-

dad de la pena. Esta legislación adoptó en gran parte los --

princip~os establecidos por el sistema celular filadélfico. 

En la práctica penitenciaria México no llegó a re!, 

lizar tratamiento alguno para el reo, como máxima. impero la -

severa disciplina que debla cumplir el que no contaba con dine 

ro, no así, con el que se "ponía a mano", con el personal del

establecimiento. Las inconformidades o rebeld1as de los pre-

sos eran fac1lmente calladas con la muerte,aún cuando el máxi

mo ordenamiento jurídico de 1857, lo prohibiera en los siguie! 

tes casos: 

"Entretanto queda prohibida para los delitos 

poltticos y no podri extenderse a otros ca

sos más que el traidor a la patria en gue-

rra extranj~ra, a, salteador de caminos, al 

incendiario, al parricida, al homicida con

alevosTa, premeditación o ventaja, a los d~ 

litas graves del orden militar y a los de -

piratería que definiere la ley." (103) 
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Ademls el levtslador en este ~rt!culo,condiciona -

la desaparición de la pena capital a que se establectera el r! 

gimen penitenciario~quedando ello a cargo del poder ejecutiyo, 

lo que nunca se pudo establecer. 

Pese a toda esta situación,las prisiones continua

ron existiendo en las mih pésimas condiciones d·e vida para los 

indiytduos que ingresaran. 

A la sociedad de aquella época,todas·aquellas si-

tuaciones le resultaban indiferentes. La preocupación de las

clases elitistas era fundamentalmente de retener el pode~ pues 

la inestabilidad social y pol1tica del país era muy grande pa

ra detenerse_a pensar en la sue~te de los ~resi~iarios. 

Durante la época en que se redactó el Código de~

Martfnez de Castro o de 1871,extstian diversos "sistemas peni

tenciarios". 

a). - El de comunicación entre los presos. 

b).- El de comunicación entre el los. pero solo du--

rante el d í'a. 

e).- El de incomunicación absoluta e atslamiento 

total. 
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d),- fl de separaciOn constante de los presos en--

tre s 'i .• 

e).- De exclusiva comunicación de los reos ·con los 

sacerdotes de su culto y con otras personas capaces de morali

zarlo~~ue es el adoptado en 1871 instituyéndo ademls, que la

incomunicación podia ser parcial o absoluta, siendo empleada -
. . 

en algunos casos como agravante de la pena,cuando ésta no fue-. 

ra suficiente como castigo, es decir como medida disciplinari~ 

En el afio de 1882 la situación de las cárceles me~ 

xi~anas era insostenible,ejemplo lo era las condiciones de la

cárcel de Belen: 

"los reos permanec~en ociosos aún cuando se -
establecieron talleres como los de herrer1• 

zapatería, carpinterfa, en donde pocos reos 

trabajan. Hab!a una_ gran promiscuidad pues

se confundfan presuntos reo~ y sentenciado~ 

(104) 

Los presos apenas vestlan harapos que obtenfan por 

su cuenta o a través de fondos públicos, lo que evitaba que e~ 

tuviesen desnudos, en ocaciones se les alquilaba una sucia man 

ta que no alcctnzaba, en la mayoría de los casos, a cubrirlos.

Los que faltaban por vesti.rse, se cubdan de algún donativo Pª!. 

ticular. 
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.En cuanto ~l ,1\roento era recibido por los quepo-
. 

sefan traste· y a la falta de lste se arrojaban a los sombrero~ 

En Bel en no se contaba con cpndiciones bigiinicas,ni siquiera-. 

en las cocinas. 

En esta rrisidn era coraOn la ~rlctica de los deli

tos de robo y homicidio. 

Otro curioso sistema que operaba en Bel e~ y que t! 

nla su origen en la Acordada, conststfa en la elección entre·

los presos ~el mis poderoso y fuert~ el cual ejercfa las fun-

ciones de vtgilante y recfbla un sueldo que pagaban los fondos 

municipales; su deber era cuidar el orden y prevenir las eva-

ciones. 

Como resultado de este caos carcelario se iniciaba 

en 1881 la construcción de la Penitenctarla de la Ciudad de -

Mixico para sentenciados. elabordndose un reglamento para la· 

misma el 31 de diciembre de 1901. la innovación que instttuia 

era la adopción de los sistemas progresivos de Irlanda o de -

Crowfton, dividiendo el tiempo de la condena en tres etapas: -

Primero eran sometidos al rigimen celular de reclusión que no

permitla al reo ser vis~tado por su fami1ia 1 pero si por las -

Juntas Protectoras de Presos y los sacerdotes de la religión -

que profesara. La comunicaci6n implfctta en este rigimen era-
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parcial y total~como se estableci6 en el Código de 1871. 

Durante el segundo y tercer perfod~ los reos trab! 

jaban durante el d1i en los talleres y se les incomunicaba por 

la noche. 

Hasta el afio de 1907 funcionaron dos círceles dis

tintas, la de la ciudad y la General; la primera fue ~estinada 

a los detenidos a dispos1ci6n de la Autoridad Polftica y la -

segunda para reos por delitos del orden común. 

Por ese tiempo empezó a funcionar la coloni• penal 

de las Islas Martas, creada por decreto expedido en el mes de

Junto de 1908; originando a la.vez la pena de deportación que

desaparecería hasta el Código de 1931. Esta colonia en la ac

tualidad es dependiente de la Secretarla de Gobernación.al 

igual que todo el sistema carcelario de México, 

Otra fortaleza que funcionó como circel fue la de

San Juan de Ulúa. que en 1825 comenzó por ser preiidio milita~ 

En ella se confinaron a los considerados incorregibles y espe

cialmente aquellos que se les conmutaba la pena de muerte por

la prisión extraordinaria de veinte afios, Antes y durante el

Porfiriato se recluyeron allT a los reos polfticos; "Entre sus 

paredes se hallaron grandes personajes como Benito Juirei en -
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18~3. Juan sarabiJ y Fray Mel~bQr de Talamant~s. 

En 1914 deja de ser presidio, pues la última inter 

vención norteame'í'icana, puso en libertad a los prisioneros que

ahf quedaban. Fue aboJida por decreto expedido por Don Venus

tiano Carranza el 2 de julio de 1915 (lOi 

Con referencia a la Penitenciaria del Distrito -

Federa\ es importante mencio.nar que la impulsaron grandes pla

nes que en teorfa eran brillantes y am~iciosos, pero en la re~ 

lidad existieron numerosas circunstancias que la hicieron fra

casar por compl~to. 

La. Peni tenci.arJa fu.e planeada para 12.00 reclusos -

cuando la Ciudad de México contaba con 600 000 mil habitantes; 

su construcción era adecuada e lncluta un teat~o. El siste~a

que ahí se propusieron implantar era el celular, teniendo como-. . 

fin la rehabilitación por medio del trabajo y la educación. 

El aumento excesivo de la población penitenciaria-. 

y la gran corrupción, fueron el fin de esta pri:stón. El siste

ma fue el mis anacrónico e {neficaz, los victos de las c~rce~

les del pasado continuaron y aun mis se ~centuaron y aumenta-

ron con ~l tiempo y las nuevas circuntancias. 
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"Primero ~ecumberr~ fue Penitenciaria del Di! 

trito Federal, luego, al clausurarse en 1933 

la cárcel de Belén pasó a ser a un tiempo -

lugar de procesados y sentenciados, varones

Y mujeres; más tarde en 1954 cuando entrd en 

servicio el flamante Centro de Reclusión y.

Rehabilitación Femenil {cárcel de mujeres).

Lecumberrf solo se desempeño como prisión pa 

ra hombres; por último, al abrir sus puertas 

la nueva penitenciaria del Distrito Federal, 

en Santa Martha Acatitla en 1958, Lecumberr1 

adoptó la exclusiva función que conservaría

hasta el final, de prisión preventiva de la 

Ciudad de Mixico, sin prejuicio de la exis-

tencia de pequeñas instituciones equivalen-

tes en Coyoacin, Xochimilco y Villa Obregón: 

{106) 

La preocupación por individualizar la pena "repre

sentó un progreso mediante los m~nimos y m~ximos señalados pa

ra cada delito" Asf como la incipiente readaptación del deli~ 

cuente fue establecida en el Código de 192i fijándose tambiin

como medios para dicho fi.n: el trabajo y la educación, optando 

por el sistema celular, El legislador prohibió el uso de la -

violencia para obligar a trabajar a los reos y sin embargo: 
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ttA los renuentes se les tncomuntcaba tantos 

d,as como durpse su renuencta. lo que se -

anotaba en un registro que se llevaba en -

el establecimiento penitenciario de acuer

do a sus reglamentos, así como la conducta 

observada. 11 .(107) 

Estas medidas sólo causaron que el reo se alejara 

cada vez mis de una pos\ble rehab1litaci6n. Las incomunica-

ciones eran cumplidas por capricho del personal de vigilanci~ 

de custodi~ o de las autoridades de la prisión, siendo susperr 

didas cuando habfa dinero de por medio, 

La menor posibilidad se convertfa en merLancfa, -

que era ve.ndida. a precios elevados para la··gran mayoría de :..;; 

los reclusos. 

La explotaci6n del reo no s61o es dentro del pe--
. . 

n~l sino que tambiin es externa¡ el aparato judicial (Juece~ 

secretarias, etc.), los abogados defensores y las compaílfas -

af·i anzadoras. 

La pena no ,010 humtlla, explota y marca al indi

vidu~ sino que produce los mismos efectos sobre su familia. 
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El código penal de 1931, yigente aOn hoy en dla, -

nos dice que la pena es un mal necesario, plantea la humaniz•

ii6n de la misma y declara, que en vez de delitos y delincuen

tes hay hombres, lo que stenta las bases de la moderna Penolo

g í a. .(108) 

En este c6dtgo es abolida la pena de muerte. Em-

plea indistintamente los vocablos pena y sanci6n (defecto téc~ 

nico aOn no reformado), y tampoco hace distinción entre las p~ 

nas y medidas de seguridad. 

En su Articulo 25 del Código~ se define la pena de 

prisión fijandOle limites muy amplios desde 1955, ya que en 

pri.ncipio se f_ijo como duración máxima 30 años (109) 

La pena priyattv1 d~ libertad se acompafla con pe-

nas accesorias como: L• •uspenst6n de derechos po1Tticos y -

- 1a~.d~,tutela y curatela. asl como de los que se confieren pa-
·-,,. -'· . . . . . . - -· 

ra ser apoderado. defensor, albacea, perito deposi.taJio o in-

terventor judtctal. sindico, interventor en~utebra. arbitro, 

arbitrador o representante.de ausentes; dicha suspensiBn co--

mienza desde que causa ejecutoria la sentencia y dura todo el

t~empo de la condena. 
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El Código de 1931 contempla las reglas relativas -

al trabajo.de los penados y distribuye el producto del mismo: 

"I.- Un 30% para el pago de la reparación 

del daño. 

II.- Un 30% para el sostenimiento de los de 

pendientes económicos del reo. 

III.- Un 30% para la constitución del fondo 

de ahor~os del mismo y 

IV.- Un 10% para los gastos menoresdel r~o." 

110 ) 

En doctrina esta incautación y distribución del sa

lario de los reos. ha sido ampliamente discutida, sin embargo -

por mi parte consideró que debe ser c9nservada para los sujetos 

a prisión ( ya sea preventiva o en ejecución de sentencias ).

y se encuentren en las primeras etapas del tratamiento, pero -

una vez que el avance de los programas readaptativos lo permi-

tan. dejaf que las distribución del salario quede a cargo de -

los reos tomándose como muestra de su readapatación y compren~

sión de los fines que éste haya logrado. 

Es necesario señalar que el Código de 1931 compren

de un gran avance penológico, que consiste en la denominada Re

misión Parcial de la. Pena Privativa de Libertad. La que no es -
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indulto, sino un beneficio ob.tenido por el esfuerzo diario del

internado y su nueva y favorable conducta, AsT se dispone: 

"Por cada dos dias de trabajo se hari remi

sión de uno de prisión, siempre que el re

cluso observe buena conducta, participe r! 

gularmente en las actividades educativas.

que se organicen en el reclusorio y revele 

por otros datos, a juicio del Consejo Téc~ 

nico del Penal, efectiva resocialización," 

(111) 

Quién resuelve en definitiva es el Departamento de· 

Preven c i ó n y Re adapta c i ó n so e i a 1 , (U:Z) 

En la actualtdad ya no es Departament~ sino Direc

cian General de Servicios Coordinados de Prevención y Readapt! 

ción Social, que depende de la Secretaría de Gobernación, 

El Código de 1931 fija, ademis, dos grandes benefi 

cios: L• libertad Preparatoria -que se originó en el Código 

de Martinez de Cactro (fw)- y la Condena Condicional. 

Aun con todo lo señalado en el Código, no se ha lo

grado modificar las estructuras carcelarias del pafs. 
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La pena prtvattya de la libertad alcanzó su gran -

cr\sis, la que, no ha logrado superar. Pese a todo las prisi~ 

nes extsten y conttnuaran existiendo por mucho tiempo, pues es 

todavía útil y necesaria para las grandes masas de delincuen-

tes que produce la socredad a dtarfo. La prisi6n debe ir des! 

pareci~ndo poc~ a poco en la medida que la evoluct6n de nues-

tras costumbres permitan sustituirla por un ti~o de pena mis -

eficaz y adecuado a la lpoca que vivimos. 

Para ir progrestyamente desapareciendo es necesa-

rio, como ya ha sido esbozado por el Dr. Luis Rbdriguez Manza

nera en el Sext~ Congreso Nacional Penitenciario celebrado en

la Ciudad de Monterrey. Nuevo León en 1976, que; 

11 Sobre los sustitutos de la pena de pri

st~n propongo la1 reformas a los C6digos P! 

nal y Procesal, permitiendo un mayor arbi-

trio a los jueces, la ampliación y mejora-

miento de las instituciones de la condena -

condicional, libertad preparatoria y liber

tad provisional; la creación de leyes de -

ejecuci6n de sanciones penales.donde se pr~ 

vean los sustitutos de las penas cortas de

prist6n por los arrestos de fin de semana.

detenciones ocac\onales o detención noctur-. 
na y libertad diurna. asi como la reglamen-

113. 



taci6n de penas pecuntarias o laborales en 

sustituci6n de las priyatiyas de libertéd.j 

(114) 

Lo último anotado se comp~ende actualmente dentro

del periodo preliberacional y no como un·sustituto de la pena

de prisión.y en cuanto a una reglamentación de penas pecunfa-

rias o laborales se tendrfa que dar para individuos no peligr~ 

sos en quienes pudiera tener aplicación, 

Por otra parte, la gran crisis de las prisiones en 

Mixtc~marca el tntció de nuevos planes y estudios tendientes

ª solucionar o al menos tratar, .el problema que hasta 1970 vi

via todo el país. y mas crudamente la Ciudad de Mh!co, por -

ser el ce~tro social, económico y polftico del pais. 

Para el Distrito Pederal se pensa en principio 

crear numerosas circeles en las cuales se pudiera descentrali

zar la población penitenciaria existente; otra solución propo

nfa la creación de un_ gran centro que absorbiera el gran volu

men de prisioneros pero, finalmente la solución adoptada con-

sistirfa en la construcción de cuatro reclusorios y un Centro

Médico en el que estuvieran los enfermos delincuentes con lo -

que quedar,a supri~tda la circel preventiva de la ciudad de -

México en el año de 1976. (115) 
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En ese afio se reforma el Articulo 18 Constitucio

na1 en donde·se autori·za el Ejecutivo Federal para celebrar -

tratados con otras nacio ne~ referentes a un sistema de "rep! 

trtaci6nP, por •1 que, previo consentimiento del reo, iste Pi 

dia ser trasladado a su pafs de origen,lo.que vendría a benefi 

ciar a los reos mexicanos que se encontraran en el extranjero 

ya que "no tiene sentido hablar de readaptación social en un

medio diverso al que luego como excarcelado, se incorporarl -

el delincuente" (U6) 

Con ello, como lo enuncia el maestro Sergio Gar-

cla Ram,rez en ~u "Legislación Pentte~cfarfa y Correccional"

(ll~. cede el principio de terrttortalidad sobre el de readaR 

taci6n en caso de discernimiento. 

La reyoluct6h penit~nciaria trascendió ~n las Re

formas al Códtgo Penal, de Procedimientos penales y la Ley -

Orgánica de los tribunales del orden común; se crea la Direc

ción de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación -

Social; modtficandose as{ mtsmo. la Ley Orglntca de la Procu

radurla General de Justicta del Distrito Federal y poco des~

puls la de Procuradurfa General de la Repübltca. 

El primero de Septiembre de 1974, el Lic. Echeye

rria dió a conocer en su informe de Gobierno otra ley, que es 
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la ttley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infracto

res del Distrito y Territorios federales. (lli) 

Acorde con la nueva filosofía penitenciaria se rea 

liza en 1976, un plan de mejoramiento y construcción de Cen--

tros Penitenciarios a nivel naciona\ y la Federaci6n realiza -

convenios con los Estados a efecto de extender el funcionamie~ 

to de los Consejos Tutelares. 

Por lo que respecta a la Colonia Penal de las Is-

las Marias. se introdujo entre 1971 y 1972, un nuevo sistema 

de poblamiento voluntario para formar una comunidad rural en -

la que se aliente la integración familiar y el deseo de rehabi 

1 itación. (119) 

No hay que olvidar que el panorama de reformas pe

nitenciarias principiaron con la promulgación en la ciudad de

M!xico de la Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social -

de Sentenciados, que por constituir el cuerpo de leyes que fi

ja las bases del sistema penitenciario~sobre la que marcha en

la actualidad la ejecución penal, guarda gran importancia. 

Con base en esta ley, se comenzaron a ,construjr los 

Reclusorios preventivos que sustituyeron a Lecumberrí. En la 

actualidad,en la ciudad de Mixico funcionan tres Reclusorios -
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-de los cuatrp .planeado,- cuya capacidad mixima para cada uno

es de 1,200 individuos, operando el Centro Midico con 350 ca-

mas para enfermos mentales delincuentes. Y como parte final -

de la reforma le¡islativa penitenciaria, tenemos el Reglamento 

de Reclusorios del Distrito Federal, publicado el 24 de agosto 

de 1979 en el Diario Oficial de la Federación. En il se subra 

ya la finalidad de la reclusiBn: Pfacilitar a1· interno su rea 

daptación progresiva a la y ida en libertad." 

El sistema que establece es el progresivo Ticntco, 

del que habla la Ley de Normas M1nimás. 

En sus primeros Artfculos, el Reglamento de Reclu

sorios del Oistrtto F~deral fija su imbtto de competencia en 

insfltuciones de reclusión dependientes del Departamento del -

Distrito Federal destinadas a la ejecución de penas privativas 

de libertad, a la custQdia preventiva de indiciados y procesa

dos y al arresto. 

El maestro ,ergio GarcTa Ramlrez opinaba, cuando -
. . 

éste Reglamento era tod&via proyecto, que "colma el vado de.-

jadó. por 1, inap1icaci6n del Reglamento General de los Estable 

cimientos Penales del D.F., expedido en 1900, mis bien que el

planeado por la falta de aplicación del Reglamento de 1901, el 

que d~j5 de tener vigencia cuando cambio el destino del antiguo 
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edificio de Lecumberrí, por una parte, y por otra cuando entr! 

ron en vigor normas sobre ejecuci6n penal que desplazaron a 

las correspondientes del Código de Martfnez de Castro sobre el 

que a su vez, se alzaba el Reglamento de la Penitenciaria. 

Efectivamente, la legislación de Almaraz y, sobre todo, el Có 

digo de 1931, crearon un régimen diverso del progresivo irlan

dés captado en el Código de 1871." (~~ 

El reglamento de Reclusorios del Distrito Federal, 

ahora vigente, prohibe en su Artfculo nueve toda forma de.vio

lencia que tienda a menoscabar la dignidad del interno y esta

blece: "la autoridad no deberi realizar en ningiln caso, actos 

que se traduzcan en tratos inhumanos, denigrantes o crueles, -

torturas o exacciones económicas." cnn 

También prohibe "el destinar ciertos Jugare& 

para privilegiar o distinguir categorfas en

tre los internos." (~2) 

Teóricamente ésto resulta maravilloso, sin embargo 

estas formidables disposiciones no son observadas ~o ob~tante son algu-

nas de las que pudieran intercambiarse en reuniones nacionales 

de directores de prisión, a fin de que en los Estados Federa-

les la situación fuere igual, Es oportuno decir que desgraci! 

<lamente en nuestra sociedad toiavTa existe gente que piensa 

erróneamente, que todo aquel que comete un delito debe ser 
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objeto del peor de los tratos, que nose le debe conceder la más 

mínima oportunidad de reingresar a 1a sociedad, que las prisi~ 

nes deben ser dirigidas por sardos, guaruras o fortachones o -

como dijera el maestro Manuel Pi~a y Palacios ~numismáticos, -

coleccionistas de monedas, que hacen de las prisiones campos -

de conc_entración para contener, no para corregir, islas incom!:!_ 

nicadas cuyo horizonte termina donde concluye l~ muralla que -

corrompe en vez de adaptar." (123) 

Todo esto es resultado de la creencia de que para

corregir y ensenar hay que golpear¡ igual que el dicho de q~e

"la letra con sangre entra~ Este tipo de criterios retrógra

das, at~vicos, son los que necesitamos que cambien, evolucio-

nen, pues no se debe de buscar sólo la reforma del penado, si

no la reforma y transformación de la sociedad en su conjunto -

en acción y pensamiento. La crisis ·de la prisión, es la cri-

sis de la sociedad actual, para ser superadas es obligatorio el 

esfuerzo coman y continuo de una sociedad unida no fragmentad~ 

que no solo busque la justicia sino que la encuentre ejercitá~ 

dola en todas sus acciones, tanto individuales como cole~tivas 

que emprenda. AGn cuando Astas consideraciones van mis all& -

de cualquier cuerpo de leyes que se.dicte, es fundamental que -

s~ tomen en cuenta por los profesionistas, estudiantes y crim! 

nólogos, a fin de que ellos motiven el resto de la población y 

faciliten los cambios n1cesarios para lograrlo. Es tiempo de-
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evitar el seguir marginando a mis seres apartindolos de la evQ 

luci6n social; sin embargo no se trata de convertir a los mi~m 

bros de una sociedad en santos, incapaces de violar normas o -

de cambiar el mundo, solo se trata de mejorar situaciones, con 

diciones y hacer conciencia, que son factibles de cumplirse de 

no dejar que los problemas crezcan y lleguen a t~l grado que -

su control resulte imposible, terminando con la destrucción 

del cuerpo social, Se tiene que crear una polftica general de 

prevención en la que se inserte la politica penitenciaria reg~ 

nerativa del individuo. Luchar por erradicar el uso excesivo

de la pena privativa de la libertad y mejorar los sistemas pe

nitenciarios es una empresa muy difícil y compleja, esto últi

mo sobre todo es posible en la medida en que existen experien

cias muy posit1vas que lo han log1·ado. Nuestro pafs cuenta 

con un gran territorio, recursos y riqueza que se encuentra 

acaparada monopolizada, mal distribufda dentro de la población 

y en otros casos los recursos no han sido debidamente explota

dos, lo que influye invariablemente en el aumento de criminali 

dad y es que; 

"El problema de la delincuencia no se debe -

descansar ni exclusiva, ni principalmente -

en el penitenciarismo, pues se trata de fe

n6menos en extremo complejos que requieren

para combatirlos con eficacia de toda una

planeación en la que se comprenda la totall 
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dad de los factores que la producen. 11 (124) 

Y es que: 

"Hablar de problemas sociales del sistema P! 

nitenciario nos obliga necesariamente a ~X! 

minar la problemática exterior, porque ella 

se refleja en el ambiente penitenciario." 

( l2 5 :t 

Continuando con el Reglamento de Reclusorios, es V! 

lioso señalar que contempla normas concernientes al alimento.

vestid~ estfmulos que se deben de proporcionar a los internos, 

as~ como la acr_editación de la legalidad de la privación de la 

libertad, ·clasificación y estudio de la personalidad. 

En materia de prisión preventiva el Reglamento es

tablece tambiin la forma de registro de internos, distingu~ en 

su articulo 5ºque los reclusorios se designen con los vocablos 

establecimiento o tnstituct6n~ asimismo nombra a los privados

de su libertad como internos, reclusos o presos equiparando.-

los términos. 

Merece especial atención, el Artfculo 18 de este -

Reglamento y que a ~onttnuación transcribo: 
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"A su ingreso se entregari a todo interno un

ejemplar de este reglamento, y de un instru~ 

tivo en el que consten, detalladamente, sus

derechos y obligaciones, así como el régimen 

general de vida en el establecimiento. 

Las Autoridades de los establecimientos faci 

litarin a través de otros medio~ disponible~ 

que los internos se enteren del contenido -

del mencionado fnstructivo y de este regla-

mento y, en especial, aquellos internos que

por incapacidad .fTsica, por set analfabetos, 

por desconocimiento del idioma o por cua1--

quier otra causa, no estuviese en condicio-

nes de conocer el contenido de dichos tex--

tos." 

Esto es acogido fielmente del ségundo pirrafo ~el

Artíc•llo 13 de la Ley de Normas Minimas. 

En esta normas~ plasma el derecho que tiene el iª 
di v i d u o a con oc e r 1 a v i da en e 1 pena 1 , sus derechos y o b.li g a - -

ci~nes, esto comulga con las nuevas corrientes de polftica cri 

minal ampliando el marco del conocimiento de las personas pri

vadas de su libertad. Considero, sin embargo, que éstos dere-
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chos como tantos otros hay que ensefiar a la población a mane

jarlos, hay que difundirlos siendo la información que se pro

porcione a la población envtada por los canales adecuados pa

ra facilitar su compre~st6n, resaltando los problemas que 

acarrean su desconocimiento, su falta de ejercicio y la mane

ra en 'que deben ejercerse. Esto se ha venido practicando en-

1 o que respecta~ los derechos del individuo frente al Minis

terio Püblico, que constituye una ~uestra de que es facttble

d e re a 1 i zar se , es de c i r el C pd i g o del C i u dad a n o, pub l i cado en 

forma de folleto ilustrado, con lenguaje claro y sencillo. 

-···::-:--~-"- El Lic. Alanis fuentes expresa en las siguientes palabras lo

valioso de estas constderactonesw 

" ••••• Una primera forma de humanizar los pr&_ 

cedimientos ·juridicos es precisamente dánd~ 

loi a conocer en su letra, y en su traicen

dencia, a su destinatario que es el pueblo. 

Las Leyes si no son conocidas, si no son -

comprendidas, son fácilmente violadas y la

violación de las leyes. debilita a la socie 

dad porque conlleva una fuerte carga de in

justicia y genera desconfianza en las insti 

tud ones." (12,6) 
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El reglamento contempla en su segundo capitulo lo 

relativo a los reclusorios preventivos apoyando el rfigimen com 

pleto en elautod~formal prisión, que a su vez se finca en dos

elementos sustanciales o de fondo: La plena comprobación del

cuerpo del delito y la p~obable resp0nsabilidad d~l sujeto. 

La prisión preventiva se fija en el supuesto de~ 

la inocencia de los interno~. 

De las Resoluciones del Tercer Congreso Nacional -

Penitenciario, adopta el establecimiento de un Consejo Ticnico 

en cada reclusorio, el cual se encuentra formado por diversas

personas que están especializadas en las distintas profesiones 

relacionadas con el tratamiento penitenciario. 

El tercer capitulo del reglamento, se dedica a 1a

ejecuci6n de las penas prtvativ~s de libertad impuestas por -

sentencia ejecutoriada, para lo que crea instituciones en don

de se continuará el tratamiento de los internos, tomando en 

consideración los.estudios realizados en los reclusorios de 

prisión preventiva, sin perjuicio de los que ahf se realicen. 

A partir de su cuarto capitulo, se establecen las

reglas generales del sistema de tratamiento que se observaran

tanto en las penitenciari~s comd en los reclusorios preyenti-

vos. En concordancia con la Ley de Normas Mínimas fija el ---
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régimen progresivo técnico, con lps estudios de personalidad• 

como base del tratamiento. Este capítulo se divide en cinco -

secciones. En la primera sección dedicada al trabajo, defint

lo que se considera dentro de este concepto para fines de tra~ 

tamiento y el computo de los dias laborados, de la siguiente -

manera; · 

''Para los fines del tratamiento que sea aplj_ 

cable y del compu~o de días laborados, se

consideran como trabajo, las activtdades -

que los internos desarrollen en las unida

des de producci9n de servicios generaies,

de mantenimiento, de enseñanza y cuales--

quiera otras de carácter intelectual, ar-

tístico o material que, a juicio del Cons~ 

jo Técnico Interdisciplinario y con la --

aprobación de este, sean desempeñadas en -

forma programada y sistemática por el in-

terno. 

Se excluye de lo dispuesto en el párrafo -

anterior, la asistencia como alumno a los

cursos regulares de las insti~uciones edu

cativas." 
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No obstante, aun considerando ei concepto:de trabajo penite.!!_ 

ciario en sentido latu sensu no estoy de acuerdo en considerar que las -

actividades desarrolladas por el personal que labora en estas instituc(o-

nes sea también comprendido en este concepto, pues las características pe

culiares del trabajo penitenciario es que posee como fin promordial-la 

rehabilitación del interno cumpliendo además con otras finalidades como -

son de: 

1.- Terapia ocupacional. 

2.- Capacitación y Adiestramiento. 

3.- Ayuda económica. 

Por lo tanto el trabajo penitenciario cumple una -

función social, que debe realizar el interno por estar sujeto

a una disciplina regeneratiya. 

El reglamento seña la en sus Artkul os \55 y 67 las -

características especiales del trabajo penitenciario, lo que -

tom~ gran va1or, pues aOn cuando no les estln vedadas las ga-

rantTas individuales a los trabajadores, también es cierto que 

no se puede decir que en este tipo de trabajo le sea aplicable 

l-0 establecido por el Articulo 123 Constitucional en sus apar

tados A o B, para lo que se tendría que considerar otros aspe~ 

tos. Esto es por lo que por mucho tiempo se ha discutido la -

naturaleza del trabajo penitenciario por los tratadistas. Pero 

la función del trabajo penitenciario es muy distinta. De 

acuerdo con ellos, los trabajadores penitenciarios son sujetos 
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de e1ta rama del derecho pues, el trabajQ no es impuesto como· 

pena pof Autoridad Judicial alguna : 

"El trabajo nenitenciario no se impone como 

pena, lo que confirma el Artículo 24 del Ci 
digo Penal al ·establecer las sanciones que 

pueden aplicarse para castigar los a~tos de 

lictuosos sin oue se incluva el trabaio; el 

caoftulo de eiecución de sentencias se re-

fiere al trabaio como medio de reaeneraci6n 

no de sanción." 

El reolamento de Reclusorios del D.F .• indica la -

jornada de trabaio. los dfas de descanso v lo relativo a las -

llimidis comij~mente horas extras v sus efectos en relaci6n a -

la remisión parcial de la oena. 

Los centros oenitenciarios en nuestro oafs. oresen

tan oeneralmente dos sistemas de trabajo: 

1.- De oraanización orooia. 

2.- De maquila 

En el primero se instalan los talleres con inver--

siones propias, se programa la producción, se abastece de mat~ 

riales adecuados, se or~~nizan las labores y finalmente se ---
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se coloca la mercancía. LDS internos son trabajadores que re

ciben su salario fijado por unidad de obra y de tie~po y las -

utilidades quedan en provecho de la institución. 

El sistema de maquila representa solo la utiliza-

ción de la mano de obra. El particular proporciona todo e1 m! 

terial necesario y cubre los salarios a destajo. Del pago re! 

lizado, u~a proporción puede quedar en beneficio de la instit~ 

ción pero no es recomendable, ello dependerá de los servicios

q\Je 1Jmga qua prestar para el desempeño de las lábores. 

Aún con los sistemas de trabajo implantados en los 

reclusorios, estos no pueden autofinanciar sus gastos, lo que

representa otro gran problema para el Estado Mexicano; pero si 

bien es cierto que la solución aplicable seria 91 permitir que 

aumente la maquila en los talleres, ista es una medida inopor

tuna pues se estarfa haciendo trabajar a los internos en bene

ficio del sector privado que preferir1a ocupar la mano de is-

tos por la de los obreros libres, siendo las condiciones en -

que áquellos prestan sus servicios inferiore~ pese a las refor 

mas legislativas en este sentido. 

La explotación seria alevo~a ya que los internos

trabajan con el interés por beneficiarse con la remisión par-

cial de la pena. 
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Los reclusorios en la actualidad cuentan con los -

siguientes talleres: 

l.- Car pi nterí:a 

2.- Sastrería 

3.- Imprenta 

4.- Metal mecántco 

5.- Artesanías 

6.- Acumuladpre_s 

7.- Zapatería 

8.- Mosaico y granitos. 

La fuente de crédito es la Dirección General de R~ 

clusorios dependiente del Departame_nto del ·o,f. 

La tercera sección del citado reglament~ comprende 

a la educaci6n que debe impartirse en los establecimientos, la 

cual comprende la instrucci6n elemental, impartida por perso-

nal docente especializado. 

De acuerdp a la Ley de Normas Mfnimas. la edoca--

ción y el trabajo son la base del sistema rehabilitador del in 

terno, La educaci6n a la vez que cumple con una función reha

bilitadora, se aprovecha como estímulo para iniciar parte del

desarrollo de las facujtades intelectuales del interno y alean 
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ce el mínimo de escolaridad requerido actualmente para emplea~ 

se al salir de prisión. 

El reglamento del que hemos venido hablando, en -

seis disposiciones generales habla de que se establecerán los

sistemas para la reñlización de actividades culturales recrea

tivas, deportivas pero no precisa en que consistirán éstas. sa 

tisfaciendo así el tipo de educación de que habla la Ley de 

Normas Mínimas. 

El desarrollo de dichas actividades es importante~ 

pues se pueden obtener resultados muy favorables para la rea-

daptación social del interno, Una pequeña experiencia en este 

sentido, que ha logrado gran ixito, fue la llevada a cabo en -

la cárcel de Santa Martha Acatitla que integro con los inter-

nos un equipo de foot-ball americano que ya ha ganado varios -

torneos (12"}-l esto es muestra de que la confianza que se dep.2_ 

sito en ellos es bien recibida; y no solo porque salgan victo

riosos de los encuentros deportivos, sino por que representa -

el haber logrado una buena integración de los individuos en un 

pequeño grupo, lo que más tarde pueda ser a la sociedad. 

Por otra parte el Reglamento instituye dentro de -

las modalidades de -la prisión preventiva, las visitas que en -

grupo se r ~-ª 1 i e en a otros s i ti os del esta b 1 e c i m ;- en to e o n f i ne s 

educatfvoi culturales o. recreativos. Esta modalidad no se ---
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otorgará en todos los cas.os, si.no que se Ptevee que no sea con

cedida a quienes sean condenados' y no puedan obtener su l iber

tad preparatoria, nt a l-0s internos cuya sentencia no haya cau 

sado ejecutoria, 

Adem§s el Reglamento e~tablece·como medida disct-

plinaria, que se puede privar o .suspender al interno de las a~ 

tividades deportivas o recreattvas y que el reg,amento omite -

espedficar. 

La cuarta secci6n se refiere a las relaciones del 

interno con el exterior. obligando a las autoridades a otorgar

todas las facilidades al interno desde su ingreso, para que se 

comunique ·telefónicamente con sus fami"l tares y defensores; 

Se autoriza, conforme al reglamento que venimos c~ 

mentando, la salida del interno del establecimiento en aque--

llos casos que tengan significación familiar especial para e1-

mismo, como son las enfermedades o fallecimientos debidamente

comprobados de quienes constituyen su nücleo famtltar. 

Obliga. tamb~in el reglamento, a las autoridades -

del es.tablecimiento a que se informe a los ...familiares del reo-

o quiin iste d~signe, aquellas situacio que 1~ ~fecten o es 

te sufra como son los tr.aslados, enfermedades, accidente·s g,ra

ves o su fallecimiento, 
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La Gltima sección del cuarto capitulo, ·se dedica 

a los servicios médicos en donde la preocupación funda~ental

es la de procurar el bienestar físico y mental del recluso, -

por lo que, si el tratamiento médico-quirGrgico, psi~uiltrico 

o de cualquier otra fndole implican un grave riesgo pari la -

vida del recluso se requiere para su aplicación, del con~ent! 

.miento de áquel o de su cónyuge, ascendientes, descendientes, 

mayores de edad o quien éste haya sefialado previamente. Cuan

do se trate de casos de emergencia, se presume ·el consenti~-

miento del recluso, pues no tratandose de la aplicación del -

tratamiento es porque la vida del interno corre peligro inmi

nente. 

En su artículo 90, se prohibe las prácticas exp~ 

rimentales biomédicas de que pudieran ser objeto los reclusos 

durante el tiempo que se encuentran privados de su libertad. 

El reglamento incorpora en su séptimo capitulo -

la reclusión administrativa, que se regirá tonforme a las ba

ses establecidas para la prisión preventiva y en cumplimiento 

de sentencias. En concordancia con lo manifestado por el mae~ 

tro Sergio García Ramírez, la eficacia terapéutica del arres

to es limitada, pero se sostiene por los propósitos represi-

vos que representa. (128) 
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El capitulo VIII comprende lo relativo al personal 

de las instituciones de reclusión, mismo que deberá contar con 

formación prufesional coco requisito indispensable, por lo que 

el que actualmente este prestando sus servicios, se le concede 

el término de un año para acreditar ante el Departamento del -

D.F., su debida capacitación. 

La preparació~ y capacitación del personal quedará 

a cargo del Centro de Adiestramiento de la Dirección General -

de Reclusorio~ y Centros de Readaptación Social~ 

El personal preparado será sujeto además a una se

leccfón- "érf coilsfaeracióri a sil vocación; aptitudes Tísfcás- e -

intelectuales y antecedentes personales". (129) 

Señala el Artículo 142 del mismo Reglamento, que -

el personal que labore en los establecimientos requerirá auto

rización expresa del Director del mismo, para entrar al esta-

blecimiento en horas distintas a las de su jornada de trabajo. 

Al personal de custodia y seguridad se le conside

ra de ac~erdo al Reglamento, personal de confianza. 

El Depart•amento del Distrito Federal a todo el per_ 

sonal dependiente de la Dirección General de Reclusorios y 
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tiembre de 1900, el Reglamento de la Penitenciaria de México -

del 31 de diciembre de 1901 y el Reglamento de la Comisión Ti~ 

nica de los Reclusorios del O.f., del 29 de Noviembre de 1976. 

Asi queda plasmado en iste Reglamento, la culmina

ción de la Reforma Penttenctaria que se inicia en 1966 en el -

Estado- de México, que alcanza su mayor esplendor con la Ley de 

Normas Mínimas sobre readaptación social de sentenciados, que

por convenios con los Estados se ha logrado establecer su - -

alcance en no menos de 17 Entidades de la Unión (130) 

A la revolución penitenciaria sólo le falta acabar 

por coordinar la acción y el pensamiento, y que el personal -

tanto directivo como administrativo, de custodia, y seguridad

este-conciente de 10-qüe sfgnifiCa este gran movimiento trans

formador, pues en sus manos principalmente se encuentra que -

Mixtco no sea un pafs de ideas brillantes y realtzactones po-

bres. 
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Centros de Readaptación Social, da estímulos e incentivos para 

que logren el mejor desempeño de sus labores. 

El último capitulo del Reglamento de Reclusorios -

del D.F:, se titula "Del régimen interior en los reclusorios"; 

que incluye normas de gran valor como la consagrada en el Ar

ticulo 135. 

-"En las relaciones entre el personal y los -

intern~s se prohibe cualquier muestra de fa 

miliaridad, el uso del tuteo, la expresión

de ofensas e injurtas, y en general, la 

adopción de actitudes que menoscaben el re

ciproco respeto.~ 

Por lo que no solo el interno está obligado a gua~ 

dar respeto a1 personal, sino que éste también queda obligado

ª hacer lo mismo, 

Lo que se busca es que sus relaciones sean cordia

les y que no exista el menor motivo para que el personal se 

inmiscuya en la vida de los internos, facilitando todos los 

viciD~ ~u~ en el pasado han sido caracterfsticas primordiales-

de nuestras prisiones. Este reglamento abroga el reglamento -

ge~~ral de los establecimientos penales del D.F., de 14 de Se2 
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3, 2, - Ley que Establece las Normas 

Mínimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados. 

Por largo tiempo a nadie le importó la ejecución -

de la pena privativa de la libertad; todo el interés se concen 

traba en atrapar al que creían culpable importando poco si lo

era o no, pues siempre había alguien a quien hacer responsable. 

Sólo en algunos Estados surgió una verdadera preo

cupación por la ejecución de penas, así se expidieron leyes so 

bre la ejecución de penas: Primero e~ Veracruz en 1947, des---· 

pués en Sonora en 1948, Estado de México en 1966 y en Puebla -

en 1968. (131) 

La Ley de Ejecución de Penas del Estado de México-
. -

fijó por primera vez en México un sistema progresivo, y en ba-

se a ella se creó y organizó el Centro Penitenciario del Esta 

do de Méiico, que por sus altos logros alcanzó gran fama y ce

lebridad. Se ha pretendido igualar la experiencia de este Cen

tro, pero a la fecha sólo se ha logrado en Villahermosa, Tabas 

co resultados similares. (132) 

Antecedentes también de la Ley de Normas Mínimas -

fue la reunión de grandes especialistas en materia penitencia-
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ria durante el periodo comprendido de1 6 al 9 de agosto de ---

1969, en el que se celebró en la Ciudad de Toluca. Estado de -

México, el tercer Congreso Nacional Penitenciario a iniciativa

de1 Gobierno d~ esa Entidad. 

Como objetivos de ese Congreso se establecieron el 

est~dio de los sistemas actuales de la ejecucian de pehas pri

vativas de libertad y recomendó la adopción de norma~ y crite

rios técnicos que permitieran llevar a cabo una reforma peni

tenciaria en el pais~ dentro del propósito de obtener la rea-

daptación social del recluso, en Jo~ términos que el Articulo~ 

18 Constitucional sefiala. { 133) 

Este Articulo se habla reformado en 1964 adicio--

nando: "que los Gobernadores previa autoriiaci8n de su legis-

· latura podran cele.brar convenios con el Ejecutivo Federal para

que sentenciados del orden comQn extinguieran sus penas en es

tablecimientos penales de la Federaci6n", lo que vino a coord! 

nar los poderes de los Estados y la Federación para la estruc

turación del sistema penttenctario, sin violar la autonomfa de 

los Estados. 

PSe soslaj6 la idea de la regeneración rode! 

da de cons\deraciones iticas y se plante6 -

en su lugar el concepto de la regeneraci6n

social." ( 134) 
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Otro gran paso del Constituyente Permanente en ---

1965, fue la incorporación del tema de los menores fnfractorefu 

(13~ 

En principio estos movimientos fueron absorbiendó

-los nuevos acontec1mientos y corrientes que en materia pent-

tenciaria se dában en el mundo, lo que con el tiempo fue cre-

ciendo y tomando forma. La situación de las prisiones mexica

nas debía cambiar. 

Es hasta 1971 cuando comienza el gran periodo de -

reforms legislativas en torno a la ejecución de la pena priva

tiva de libertad, y ejemplo de ello es la promulgación de la -

Ley que establece l&s Norma~ Mínimas Sobre Readaptación Social 

de Sentenciados el 8 de febrero de 1971, publicada en el Dia-

rio Oficial el 19 de mayo d~l mismo aílo. 

El Estado Mexicano considero oportuno el reorgani

z~r el sistema penitenciario pues "nuestra sociedad no debe S! 

guir padeciendo un heterogéneo conjunto de cárceles que no 11! 

nan siquiera las condiciones mfntmas de or¡anización_que exige 

este tipo de establecimientos, y cuyas deficiencias las con--

vierten como se ha afirmado -en verdaderas escuelas de delin-

cuencia-, en lugares en que se aniquila cualquier posibilidad

de educación y readaptación social de los infractores." 
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La política desarrollada durante el régimen del -

Lic. Echeverrfa proclamaba que r1a sentencia priva de la li-

bertad, m~s no de dignidad." (136)Afirmact~n muy acertada, 

pero que México no pudo comprender durante mucho tiempo. 

El Lic. Mario Moya Palencia, durante su comparece~ 

eta en la Cámara de Diputados el 21 de enero de 1971, expres! 

bacon resp~to a la entonces iniciativa de Ley de Normas Mini 

mas: 

"De aprobarse, ésta ley proporcionari el ap~ 

y-0 jur~dico necesario para cumplir cabalme~ 

te con la responsabilidad que la Constitu-

ci6n asigna & la Federaci6n en la esfera de 
-. -·· ·-- - " -. ~ -- -

su competencia, para planear, organizar y -

ejecutar la polltica penitenciaria, aspecto 

esencial de la impartic16n de justicia."(137) 

Es evidente que se refería al cumplimiento del Ar 

tículo 18 Constitucional, que en 1976, habr1a de ser reforma

do como indiqué anteriormente, dados los propositos de reada~ 

taci6n que el Gobierno se propuso emprender en los internos. 

Inststi6 también en los fines de la pena privativa 

de libertad de la siguiente manera: 
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"La privaci6n de la libertad sólo en tanto -

tiende a proteger a la comunidad de los --

transgresores del orden jurfdico y en la m• 

dida en que ese lapso puede servir para pr~ 

parar a los reclusos, emocional y psicoli-

gicamente, a comprender la importan~ia de -

respetar la ley para conducirse en la liber 

tad." (138_) 

"Sin embargo es importante indicar que tam-

bién la Ley de Normas Mínimas adaptó muchas 

de las recomendaciones del primer Congreso

de las Naciones Unidas sobre Prevención del 

Delito y Tratamiento del Delincuente. cele

brado en Ginebra en 1955." (139) 

La Ley de Normas Mfnima~ poseen un propósito, uni

ficador del sistema penitenciario, pero no tiene vigencia fe

deral, sólo obligan al Distrito Federal directamente y a los

reos federales, pues respetan la facultad otorgada por el --

Artículo 18 Constitucional a los Estados para que ellos orga

nicen en ejercicio de su soberania el sistema penttenciarto -

en sus respectivas jurisdicciones. Sin embargo, con los con

venios ·de coordinación suscritos entre los Estados y la Fede

ración tiene aplicación lsta ley en otros lugares a parte de

los ya señalados. 
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De acuerdo a la ~ey de Normas Mlnimas el sistema -

penitenciario descansa en la rehabilitaéi6n obtenida por me-

dio la educación que se imparta a los internos, las activida

des clvicas, sociales, artlsticas, flsicas y iticas que con-

tribuirln 3 formar un nuevo individuo ütil a la sociedad. 

Las Ticnicas aplicadas a tal efect~. serin las de

"La pedagogla correctiva", ya que, no se le puede ensefiar al

interno en la misma forma que a los nifios o adultos analfabe

tas, puei la educaci5n penitenciaria no equivale a la instruc 

ción elemental. Esta educación permite un flujo entre lo que 

va vtvtendo el interno y el criterio de valoración que inten

tamos forme. Asl que si en verdad pretendemos que el interno 

interiorice ciertos valores sociales medios de una sociedad.

primero hay que ensefiar que existen, apiicándolos para que se 

identifique con ellos y valoren conforme a ellos, logrando un 

equilibrio entre su va1oract6n personal y la social. 

Tales fines de dificil realización, necesitan la -

apltcaci6n de las ticnicas de la pedagogfa correctiva por un

personal ·especializado. La utilización de este método tam--

bién permite que la educación sea individualizada de acuerdo

al sistema que se traté. 

En el tercer Ar,tlculo de la Ley de Normas Mínimas

el Ejecutivo delega enº la Direcci5n General de Servicios----
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Coordinados de Prevención y Readaptación Social dependiente -

de la Secretar!a de Gobernación, la responsabilfdad de la ej! 

cución de sentencias penales. 

Crea éste articulo, la celebración de convenios

con los Estados para que éstos adopten los beneficios de ésta 

ley, o para una orientación de las tareas de prevención so--

cial de la delincuencia, creación y manejo de instituciones -

de tratamiento de adultos delincuentes, alienados que hayan -

incurrido en conductas antisociales y de menores infractores. 

Sin perjuicio de lo ya sefialado por el Articulo 

18 Constitucional en relación a los convenios para que senterr 

ciados- por delitos-del broeii é:omún-exfingan su condena en es

tablecimientos dependientes del Ejecutivo Federal, la Ley de 

Normas Mfnimas prevee el establecimiento de sistemas regiona

les por los convenios que celebre un Estado con otros o el -

Ejecutivo y una Ehtidad, por lo que esta ley es aplicada en -

otras Entidades Federativas, como ya he indicado. 

En el cuarto Articulo, la Ley de Normas Mínimas

toma en consideración la preparación~ vocación del personal 

a quienes se les encargará la aplicación del tratamiento que 

otorga esta ley, pues como ~ice el maestro Sergio Garcf~ Rami 

rez "nada positivo podrá acometerse ni mucho menos lograrse -

142 



si se carece de personal carcelario adecuado, por más que se-

<~j'--=POSean leyes rectamente orientadas y reclusorios bien cons·-

truidos", porque ellos son los que conviven con los indicia-

dos diariamente y sienten de cerca le que es la vida en reclu 

Sión. (140) 

La ley clasifica al personal de las institucio-

nes en.directivo, adminis~rativo, ticnico y de asistencia,-

obligando, que antes de nombrarseles.y durante la ocupación -

de su cargo, se preparen en cursos de formación y actualiza

ción que se establezcan, lo que también será requisito para -

su selección. 

La preocupación actual por la preparación del pe~ 

sonal abarca ya otras instituciones relacionadas con la impar~ 

tición de la justicia, verbigracia es la Procuradurfa General

de Justicia del Distrito Federal y la General de la República. 

Es un as~ecto que por primera vez se tomó en cue~ 

ta .para las prisiones de Mixico. pues como vimos en la reseRa

histórica de las mismas, en general estos puestos podían ser -

ocupados hasta por los propios presos, pues entre ellos era 

escogido el más fuerte y temible, el cual debía mantener el 

orden y la disciplina por sobre todo. Sus técnicas por lo----
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tanto resultaban crueles e injustas y ante las cuales exis

tían dos caminos: el sometimiento o la muerte. 

Todas las leyes penales han prohibido el uso de 

la violencia, por lo que no basta la simple prohibici6nr ya 

que ello se evitará en la medida de que el personal sea se-

leccionado y capacitado continuamente. 

tn México, donde al igual que otras pafses, han 

- ab u nd ado---1-as--censura·s al personal e a re e 1 ar ro-;-· s-e-qufio-eiif.:-.:.: -- -

prender la reforma para la capacitación del personal de pri

siones bajo la conducción del Lic. Victoria Kent, antigua di

rectora nacional de_p_risiones _en España y _a la_ sa_zón_asiJada 

en México. (141) 

En su ponencia al 5ºCongreso Nacional Peniten-

ciario el Dr. Sergio Garcfa Ramírez manifestó "Antes de 1970 

se realizaron los primeros intentos .de selección y formación 

de personal penitenciario, se planteó una incipiente biblio

grafía en materia carcelaria y se erigieron algunas institu

ciones modernas bien dotadas~ (142) 

Se refiere por.supuesto, a la experiencia peni

tenciaria desarrollada en el Centro Penitenciario del Estado 

de Méx,co, a partir de 1967. 
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El Código de Procedtmtentps Yenales para el Dtstr! 

to Federal, dispone en su ArtTculo 674 Fracción siptima, que

compete a la Dirección General de Servicios Coordinados de -

Prevención y readaptación social crear, organizar y manejar -

el sistema de selección y formación del personal que preste -

sus servicios en las Instituciones de Readaptaci6n Social. 

Por lo que la Dirección General de Reclusorios en

coordinación con la de Ser~icios Coordinados, instituyen un -

rigtmen de formación de personal a nivel medio y superior. 

En vista a la construcción de nuevos reclusorios -

en el Distrito Federal se establece 1a Escuela de Formación -

de Personal Penitenciário dependi.ente del-·Departamento del--

Distrito Federal. (143) 

El personal penitenciario capacitado y actualizado 

continuamente, adquiere un nTvel profesional como en cual---

quier otra área, que se ve perfeccionada por su aplicación 

inmediata en la práctica, 

El Tercer ~apTtulo de la Ley de Normas Mínimas se

ocupa de la institucion del sistema basado en el tratamiento

indiyidualizado. Este tiene su origen en el Código de 1931 -

que ya no consideró delitos y delincuentes, sino hombres lo -
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normas se aplicarán a los procesados en lo conducénte." 

El Reglamento de Réclusorios del Distrito Federal 

al respecto establece : 

"Art. 40.- Al ingresar a los Reclusorios Pr~ 

ventivos los indiciados serán inmediatamente 

examinados por el médico del establecimiento 

a fin de conocer con precisión su estado f1-

sico y mental." 

En mi criterio, este estudio médico-psiqui~trico 

es t11di?p_ensable complementar.lo con eJ socio:-familiar aJ que

no se hace mención. En esta forma se podría tomar un criterio 

en la determinación del tratamiento y facilitar la readapta-

ción del individuo,.basándose en los resultados de los estu-

dios que se p~actiquen al reo~ Todos éstos deberán ser conti

nuos para que se conozca los efectos que esta produciendo el 

tratamiento. 

• 1 

Copia de los estudios· pr-ictc-fc·áéJos se deberían 

e n v i a r a l j u e z d e 1 a c a u s a a f i n.:-..::a1r:-tf~~-: i o n a r l e s e l c o no c j_ 
--· ··- .. . ---

miento de 1 a persona a I a q!,.AF .van· d Juzgar y se imponga 1 a p~ · 

na en justa medid.á: ·· · 
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El tratamtento pre-1\beraciorral comprenderá la pre

paración del interno para cuando recobre la libertad,asi como 

la preparación de la familia, por lo que se utilizara orienta 

ción e información especial. 

La preparactbn es imprescindible ot~rgarla al inter 

no que va a salir libre, pues de repente se enfrentará a un -

mundo hóstil ante el cual no sabra conducirse o lo hará con -

torpeza, con muchas dificu\tades por los cambios que se oper~ 

ron en la sociedad mientras estaba recluido. Ese impacto PU! 

de producir temor a enfrentarse otra vez con el mundo y desee 

volver a prisión por ser más seguro en esos momentos. 

El tratamiento pre·libe-tacTonal no solo funcionara -

hasta que el ir:idividuo este por cumplir con 1a pena impuesta, 

sino que también se desarrollará cuando operen los beneficios 

de la libertad preparatoria o preliberacional que la misma -

ley estipula pari el reo. 

La preparación de la que venimos hablando consisti

rá en proporcionar información y orientación, aplicación de -

métodos cor"t·ectivos, la·concesión de mayor libertad en el esta 

blecimiento, traslado a sistema abierto y permisos de salida

requiriendo ambas medidas e instituciones apropiadas. 
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Al respecto el Reglamento de Reclusorios establece

como modalidad de la prisión preventiva el traslado a otro si 

tio en el que disminuyan el rigor de las medidas cautelares -

que viene siendo la institución abierta, lo cual deberá ser -

aprobado por el Consejo de la Dirección de Reclusorios. 

El Regiamento ademis.e~iablece con respecto a la~

aplicación del tratamiento e~ los internos,un principi~ gene

ral de igualdad para que todos lo ~eciban de acuerdo a la cir 

cunstancias de ctda caso,lo que deberl constituir su Gnica di 

ferencia, esto motivado por razones médicas. psicológicas, 

educativas, de aptitudes o capacitación en el trabajo. 

El sistema _preliberadonaJ _que señal_a la ley de Nor,_ 

mas Mlnimas, fue adoptado de las recomendaciones del Segundo

Congreso de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y 

Tratamiento del Delincuente, ~ue se realizó en 1960 en Lon--

dres. 

La Ley de.Normas Mínimas ordena en su noveno Artíc~ 

lo, la creación en cada establecimiento penitenciario de ún ~ 

Consejo Técnico Interdisciplinario, que realizará las funcio

nes de órgano consultor para la debida individualización de -

la pena e indicari el tratamiento arlecuado. 
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Dfcho Consejo será integrado por los miembros de supe . . -

rior jerarquia del personal directivo, administrativo, técni

co y de ci~todia, .pero tambiin podrin formar parte de €1 un -

midico y un profesor normalista; siendo presidido por el Di-

rector del establecimiento, por lo tanto la decisión de las -

medida? y tipo de tratamiento corresponderi a áquel. Esta -

función guarda gran importancia y responsabilidad por lo que

debe ser desempeñada por una persona especializada en el cami 

no de la Criminolog'ía. 

A las amplias facultades otorgadas al Dtrector. de los 

Reclusorio, se debe de imponer un lfmite aplicandoseles san-

cfones de tipo laboral como las suspensiones o el reelevo de

finitivo del cargo (segGn la gravedad del casol, en el momen-

to en que su actuación no corresponda a los fines del sis 

tema de ejecución penal, violando sus principios con decisio

nes arbitrarias o inadecuadas para la aplicación del trata-~

mtento rehabilitador.esto tambiin viene a ser vilido para el

Director General de Reclusorios y Centros de Readaptación So

cial,con apoyo en el dictamen rendi~o por el Consejo de la -

propia Dirección. 

El dicimo Articulo de la Ley de Normas Mfnimas nos h! 

bia del trabajo, estableciendo como principio fundamental que 

para la asignación de \os internos al trabajo se tomari como

base los deseos, vocación aptitudes, tratamiento, capacita---
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ción laboral en libertad y posibilidades del Reclusorio. 

Se instituye tambi~n que el sostenimiento del recluso 

quede a cargo de la percepción que obtengan por su tra6ajo. -

A esto cabe hacer mención que este descuento no se realiza. -

por ser insuficiente el salario para que se apliquen los des

cuentos que la ley marca efectuindose para dos casos: 

1.- P~ra el sostenimiento de los dependientes económ! 

cos del reo. 

2.- Para la constituci6n del fondo de reserva del mi! 

mo. 

Para el pago de la reparación del daño se necesita -

ejercer la otra vh legal .-(la civil)-. 

En el dicimo Articulo manifiesta que el trabajo "se -

organizará previo ,estudio de las caractedsticas de la econo

mla local, especialmente del mercado oficial, a fin de favor! 

cer la correspondencia entre las demandas de ésta y la produc-"'

ción penitenciaria, con vistas a la autosuficiencia económica 

del establecimiento.• Podemos ver que a diez años de haberse 

promulgado la ley, aún no se han organizado por completo los

talleres,pues son los mismos para los reclusorios preventivos 
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que es de la ejecución de penas, lo que se juzga un gran error 

pues el tiempo que dura una persona en prisión preventiva es-

muy variable y en muchos casos esa capacitación laboral que se 

pretende llevar a cabo es nula y por lo que en ningún caso pu~ 

de servlr para a~render un oficio u actividad.que les permita

allegarse a los rÍiedios· económicos con mayor facflidad .. Por -

e 11 o 1 a D i re c c i ó n ·Gen era 1 de Re c 1 uso r i os de 1 Di s tri to . Federa l -

que dirigió el Lfc. Valdiz Flores, deseo adaptar los talleres

al tipo de reclusorio que se trate, lo que aún en la actualt-

dad se encuentra ei e~tudio y análisis. (144) 

Algunos de los talleres que actualmente funcionan 

son inadecuados., por lo que. resuJ ta .más importante su modiJi C.! 

ción . 

Se observa tambiin en la ley, la prohibición para 

ejercer funciones: de autoridad por todo interno con, excepción

de las institucidn~s basadas para fines de tratamiento, en el

régimen de autogo'.b.ierno que: debe de funcionar ·en la etapa prel i 

beracional en instituctón abierta. 

El artfculo 12 de la ley de Normas Mfni~ss esta-

blece que el tipo de tratamiento que deberá aplicarse nunca -

podrá aportar o segregar. al individuo privado de su libertad -

de la vida al exterior, por el contrar10 fortalecerá las relacio 
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nes con el exterior, procurando no dejar que el individuo se -

aisle del mundo. Por otra part~ tiende a evitar que después

de un largo aislamiento del interno, de pronto al cumplir 

éste con su pena o al obtener su libertad,se le enfrente de -

pronto con la vida moderna,de la que en algunos casos no ten

drá una noción muy clara. 

Por lo tant~ los cont,ctos y las relacionet qu• se -

mantengan con e1 exterior, son un principio valioso que obser 

va el si~tema penitenciario mexicano, 

Un benificio de sjn~ular importancia.se sefiala en es

te capftulo que es la visita fntima en forma sana y joral. 

qu_~ será concedida previo. los est.udios médi.co_s y_ s_o.ci_ales 

que la r~comienden en el tratamiento de los internos. 

Este beneficio constituye una solución parcial al prg_ 

blema del sexo en las prisiones, y es una medida ejemplar den 

tro del sistema penitenctario. 

En el décimo tercer precepto de la Ley de No~mas Mini 

mas, se indica que el reglamento interior del reclusorio debe tn

dicar claramente las infracciones y las correcciones. asi co

mo los incentivos y estimules que se deben proporcionar a los 

internos; todo lo cual es observado en el Reglamento de Recl~ 
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soriosl'de-1 D.F., en sus Articu1o 23, 147 y 148. 

El reglamento_ indic¡i como infracci_ones, que a mi opi-

nión se pueden clasiHcar por su objeto en; 

1,- Contra la segur\dad de las personas y cosas del -

establ edmiento. 

2-... Contra el order, establecido en 1a institución. 

3.- Por actfvfdades flfc1tas. 

4.-:Por faltas de respeto a compaíleros, autoridades o 

al personal de la misma fnstitución y, 

5.- Por tratar de evadirse. 

Las correspondientes correcciones disciplinarias son: 

I.- Amonestación privada o pública 

II.- Suspensión parcial o total de los incentivos o -

estímulos. 

III,-Privaci6n o suspensión de la autorización para -

asistir o particip~r en las actividades recreativas o deport! 

vas. 
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IV.- Traslado a otro dormitorio. 

v.- Suspensión de visitas, salvo las de sus defensa-

res. 

IV,- Aislamiento temporal sujeto a vigilancia médica

prevista en el mismo ordenamiento, 

Con apego a la Ley de Normas Mlnimas, se instituye que 

estas medidas.solo podrin ser fmpüestas por el Director del -

Reclusorio, creándose para tal efecto un procedimiento suma-

rio que considera las garantías de audiencia y defensa del --
' reo, en donde conocerá la infracción que se le atribuye y se -

podri inconformar con la sanción impuesta ante el superior j~ 

rirqutco del Director del establecimiento. que en el caso del 

D.F., es el Di rector de Recl usori.os y Centros de Readaptación 

Social. 

El tercer pirrafo del Artículo 13 de la Ley que veni

mos comentando, consagra una comunicación entre los reos y -

las autoridades de las instituciones a hacer peticiones y a -

ser recibidos en audiencias por aquellos. Los canales para -

lograrlo estin siendo abiertos, Este mismo espfritu es el -

que observa el Artf~ulo 25 del reglamento a que se hecho alu

sión, 
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El ültimo párrafo del articulo 13 de la Ley, prohi 

be la exfstencia de lugares de distinción en función de cierto

pago o ni~el económico, pero ello es una ilusión en todas las-

pri~ione~ mexicanas, pues son buen negocio para las Direcciones 

de cada una de ellas, un ejemplo muy claro lo tuve al visitar -

la cárcel de la ciudad de Cuernavaca, Morelos, donde encentre -

que hay un retroceso evidente del sistema pues lo que ahí se vi 

ve es lo mismo que relatan de lo sucedido en la cárcel de la -

Acordada y en la de Belém, ya que existen sectores destinados -

a determinadas personas con el consiguiente pago de una canti-

dad,·y en donde los reos prestan sus servicios a otros social -

y-econ6mica-di~erente~ por ~o ~ue-creo que ~-0~ resu~tados de la 

ley de Normas Mfnimas, son aan muy relativos. 

Amplia acogida se han dado a todas aquellas medidas 

que sean~compatibles con Pl·~égimen establecido, las circunstan

cias de la localidad y de los internos, ello se instituye en el

artfculo 14 del ordenamiento antes referido. 

En esta forma, se deja abierto el camino a la apli

cación de otros criterios que concuerden con las metas propues-

tas en la Ley. 

La Ley de Normas Mfnimas también prevee en cierta

medida un sistema post-liberacional al ordenar la creación de -
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un Patronato para Reos Liberados, que tendrá a su cargo el --

proporcionar ayuda moral y económica a los reos que obtengan -

su lfbertad en cualquiera de las formas previstas por la Ley. 

Esta asistencia tiene un carácter obligatorio, constituyendo -

un beneficio indispensable para el excarcelado. 

~J Patronato se integrará con representantes gu-

bernamentales, de sectores de la iniciativa privada y de trab~ 

jadores de la localidad pertenecientes a las distintas ramas -

de la actividad económica. 

Permite la ley, que el Patronato de una localidad 

atienda a la asistencia de excarcelados de otras Entidades Fe

derativas, y que los diversos patronatos establecidos mantengan 

relaciones para cumplir mejor con sus fines. 

Por último se establece en el Artículo 16, el --

principal beneficio a los encarcelados y ~ue ~insiste en la -

remisi6n de un dfa de prisi6n por cada dos de trabajo, siempre 

y cuando el interno cumpla lo~ siguientes requisitos: 

a).- Buena conducta 

b).- Participe en las actividades educativas que

se organicen en la institución. 
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c).- Revele por otros datos efectiva readaptación, 

siendo ésta la decisiva J><lra otorgar este beneficio, que se 

aplica independh!ntemente de la libertad_ preparatoria. 

Este beneficio si es consi~erado por las autorida

des de la Dirección General de Prevención y Readaptación So

cial de S~ntenciados, la que autoriza la libertad preparato

ria de los internos a quienes debe ser otorgada. 

159 



3. 3. -

l.-. 

Conclusiones 

En la época precortesiana sólo se destinan lugares 

para el asegura~iento de los infractores hasta el

momento en que se les ajusticiaba. 

2,- La época colonial trajo consigo la asimilación de

un nuevo sistema punitivo. creándose las primeras 

circeles edificadas, pero continOan siendo asegur! 

tivas. 

3.- Es con el Código Penal de 1871 cuando la prisión - · 

toma el carácter punitivo que conserva a la fecha, 

pues comienza a sustituir a la pena capital. 

4.- En el C6digo Penal de 1931 se sientan las bases de 

la moderna Penología al establecer la humanización 

de la pena y abolir definitivamente la pena de 

muerte. 

5.- Las pisimas condiciones en las que se ejecut6 la -

pena privativa de la libertad por mucho tiempo, -

provocaron el surgimiento de un movimiento revolu

cionario que cristalizo en 1971 con la Ley de Nor

mas Mínimas sobre Readaptación Socia 1 de Sentenciados. 
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6,• 

7.-

8.-

Como etapa final de la reforma legal se expide en 

e-1 Distrito Federal, el Reglamento de Reclusorios 

que contiene preceptos de gran técnica jurídica y 

q·u.e recoge los principios l:!ásicos de la ciencia -

penttenciaria moderna. 

L~Ley de Normas Mínima~ organiza el sistema pen! 

tenciario de acuerdo a un tratamiento progresivo

técnico~ beneficios para el reo como la remisi6n

parcial de la pena. visita .. íntima, etc.; y 1a ne

cesidad de que el personal adquiera una prepara-

ción adecuada a 1a Jrnpo_r~a_ncja_d_el :tra_b_ªjC>qu_e _:...:

desempeñará. 

La reglamentación penitenciaria actual tiene como 

orientación básica: el respeto ~el individuo pri

vado de su libertad, el reconocimien~o de su dig

nidad y los derechos humanos que como tal posee. 
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CJ.\PITUl.,O l\1 

L A. YIOl.,ENC A. 

4.1, La vtolencta en el Mundo·Externo, 

La violencia es un fen6meno social que repercute de 

manera determinante en los sistemas jurfdtcos. "En efecto, -

la violencia representa la 1iberact6~ de la forma jurfdica -

como base para la convivencia pacfftca, mientras que la estr! 

dencia y el rüido, la brutalidad y la vtolencta de la mayorTa 

de los mov1~ientos polrttcos de 1a actualidad, reflejan la -

falta de armonía en las· rel"aci·ones interp·ers·offalés,· i_ntr1rna;.;c.;;. 

cionales e internacionales que caracterizan nuestra ipoca. 

En otros tirminos la violencia predominante est& destruyendo

nuestro sistema jurídico formal y nuestra armónica convivencia 

social." (H5} 

En la actualidad la violencias~ encuentra tan am-

pliamente difundida en la yida social que se produce y repro

duce continuamente a travls de los mis diversos mecanismos. -

esto lleva implicito el objetivo de ejercer cada vez más un -

"control", sobre los puebloi del mundo lo que podriamos deno

minar manipulaci6n; y asl obtener ese cier~o "orden", en que

e1· hombre pueda vivir. 
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"La carqa de vtolencia ~ue nos rodea va en ton 

tinuo aumento. y ha entrado a preocup~ntes me

canismos de retroalimentación (Feed-Back}, y -

no sabemos si la sociedad es violenta porque -

el cine, televisión y demis medips de difusión 

son violentos, o si éstos son violentos porque 

la sociedad actual es violenta." (146) 

No cabe duda~ que la violencia es el arma que se -

utiliza para obtener y retener el ideal de. muchos hombres: el -

poder,pero en ocasiones sólo ha s~rvido para demostrar poder -

sobre lo que no se tiene poder. 

"El poder ae la violencia es relativo, puesto

que su uso implica la renuncia del poder." (147) 

~in embarqo, la verdadera utilidad de la violencia 

el la de proteger los intereses de determinados qrupos. dentro -

de la sociedad lo que oripina los constantes cambios sociales y 

econ6mtco-pol,ticos del mundo. 

La violencia destruye y aniquila no sólo los obje

tos que nos rodean, sino que amenaza la propia existencia del 

hombre, así los objetos son tal vez más importantes que éste, 

ya que el valor de la vida humana se estl rerdiendo en--------
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nuestro sistema social, lleno de contradicciones. 

Por otra parte, las acciones violentas se precipi~

tan stn mesura y hoy como nunca, son mSs destructivas, sidi-

cas y anormales, pero se ocultan de ~al manera, que se tornan 

a un nfvel de normalidad. No ob:tante es necesario aclarar~ 

que la violencia se encuentra fntimamente unida a la natural~ 

za humana, desde el siguiente punto de vista; 

"La violencia es exclusiva del hombre en cuanto 

·que ªste es el ünico ser que para mantenerse -
. . 

en su legalidad propiamente necesita violar o

violentar constantemente uria legalidad exte---

rtor; la naturaleza." ( 148) 

Es decir, el bo~bre en su diario vivir necesita --

transformar la naturalez• para lo cual imprime una determina

da forma mediante el uso de la fuerza sobre la materia, de 

ella sin embargo, deb~ tomar en cuenta sus características p~ 

ra poderla transformar. 

Dichas caracterfsticas del objeto son hasta cierto

punto quebrantables.a fin de que sea posible su transforma--

ci6n, ya sea alterdndolas o destruyindolas y en este sentido, 

ef hombre debe recurrir a la violencia, pues no se supedita -
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pas1vamente ante Ja naturaleza¡ esta violencia no es más que 

la expresión de u·n des·ajuste. real del hombre con áquella. 

La viol~ncia n~ se manifiesta sólo en relación con

los objetos por ~1 contrario, 1a vtolencta se utiliza sobre p 

el propio ser humano, pero no como reacciones aislada~. sino

como el ser soci~l que es en sus complejas relaciones con los 

demis. La violencia entonce~ no solo se ejerce sobre objetos 

inermes qüe cuan~o más ofrecen s61o.resistencia y no se opo-

nen, como su,ede ,cuando se aplica sobre los indi.viduos, En -

su manifestaci6n social, puede tomar un carlcter revoluctona

rio que entrafla la destrucción de un orden social para crear

e instaurar otrora lo que sf habrá opostci6n, pues los hom-p 
. . . 

bres sobre los que se actDa,contestarin tambten en una forma

violenta, que p¿4rfamos llamar contra-violencia. En ambas, -

la violencia si.enw.re se dirige a: 

"El cuerpo es el objeto primero y directo de la 

violencia, a6n cuando en rigor, €sta no apunte 

en ultima instancia como ser meramente natural, 

sino como s·er social y conciente", (149) 

De esta manera la violencta persigue doblegar la --. 
conciencia, obtener su reconoc\miento, y la acciBn que ejerce 

sobre el cuerpo se dirige por esta razón a ella, 
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Estas consideraciones permitirían pensar que existe 

una absolutizaci6n o apologia de la violencia. pu~s. ~stá pr! 

s-ente siempre pareciendo imprescindible, por lo que hay que ~

precisar que existen relaciones del hombre con el medio que -

se hayan en una relaci6n "no violenta", ~orno pensar, va 1 orar

un objeto, percibir, ~ontemplar, en dondi no se alteran las -

caracteristicas del objeto,aun cuando estamos abocados a pen

sar en la violencia como hóstiJ y destructiva, también se pro

duce en variedades constructivas y, aunque pensamos en ella -

en términos de acción fisicamente grosera. también significa

vehemencia, pasión, ardor, furia, fervor .. , ..•..•. (t50) 

En las relaciones humanas, la violencia que se eje~ 

ce sóore el cuerpo para afcanzar la conciencia u;odificándola, 

significaria en una relación no violenta, la transformación -

sin ejercer ninguna acción sobre el cuerpo, es decir, por una 

vía puramente espiritual como el consentimiento, la educación

en todos los ordenes. Esta no violencia encierra: 

"Una limitación unilateral que como tal; por ser 

límite por un solo lado provoca que la violencia 

exterior se extienda ilimitadamente," (1511 

Sánchez Vazquez en su Filosofía de la Praxis nos di 

ce atinadamente: 
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"Al renunciarse por prtncipio ~ la violencia 

cuando ista impera. se corre el riesgo de -

ser, objetiv~mente, un cómplice de ella. -
1 •.. - . 

No se trata por otra parte, de una elección 

personal, o se~, de escoger subjetivamente-
,_ 

entre la violencia y la no violencia ya q~~ 

hasta ahora, el hombre ha vivido un muri.do. -

que en._escala histórica universal, .no o·fre.-

ce semejante alte~nativa." (152) . 

En mi opini6n, la yiolenc1a no encierr, un conteni

do negativo cuando se utiliza para crear y traílsformar un ob

jeto en algo Q~il necesarto y de beneficio para el progreso -

d.e.Ja. sociedad;. aquel se adquiere. en el momento··en quese··-G.· 

destruye la cosa sin ese importante fin. 

"El aspecto destructivo incluye lesión a lo 

que merece respeto, particularmente por me

dio de la aplicaci6n de la fuerza ffsica" (15]1 

De esta manera q~eda planteadd la violencia, la cual 

esla sociedad la que determina quiin tiene y quifin no, lapo

testad para su ejercicio delegándose invariablemente en el -

Estado, que mantendrá un orden al que deberá ser sometido los 

miembros del cuerpo social aun en contra de su voluntad, lo -
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"Cada sociedad organizada que conozcamos tie

ne sus reglas, su código, declarando quién -

puede y quién no, usar la violencia, cuán~o

Y de que clase? y con que propósito," (15.4') 

Ese orden en todos los tiempos ha sido quebrantado

porque es un orden impuesto por un grupo de hombres con inte

reses distintos a los del conjunto social, que se hacen repr~ 

sentar en ese órgano que denominamos Estado, y no obstante-~ 

que éste concentra la fuerza y el poder para ejercitar la viQ 

lencia que tiene permitida sobre los infractores del orden, -

_é_s~! _S~ __ e)~rc_:ita_ en úUima in_s_tancja_ya _ _gue _ni_n_gú_n E_st_a_do p_or 

violento q~e sea, no se conserva en la violencia pura, pues -

puede asegurar su domtnación por-vfas no coercitiv~s. 

Por lo tanto, 1as conductas de los hombres que se -

traducen en actos, el derecho los clasificará en permitidos.

debido~ y prohibidos de acuerdo a la sanción que se establece 

como consecuencia de una determinada conducta. Un individuo

de este modo, dentro del orden jurfdico interpreta lo prohib! 

do, en el acto que es motivo de sanción; e interpreta como -

[)ermitido los actos que no ~stJn prohibidos, aunque el permiso 

no sea expreso. 
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Siguiendo el mismo criterio clasificamos 1a violen

cia en ~rohibida~ ordenada y permiti~a. La violencia prohib! 
l 

da es aque11a que atenta contra el orden establecido por lo -

que es ~roscrita, ya que pone en juego los intereses y bienes 

que se tratan de proteger. 

La violencia permitida o debida, tambiln llamada 1~ 

gftim~ es la que se toma como un sistema de seguridad colect! 

va correspondiendo invariablemente al Estado, por lo que la -

violencia nQ solo son actos, sino que se encuentra en poten-

cia y así en cualquier momento en que es quebrantado el orden, 

se ejercita, 

La violencia permitida a su vez puede ser de)egada

en los sGbditos del orde~ jur1dico cuando lstos estan auto~i

zados a usarJa como sanción, bajo ciertas circunstancias ta-

les como -la legítima defensa. 

Por otra parte, el sistema puede ser centralizado.

cuando los iPdividuos autorizados para hacer uso de la viole~ 

cia tienen el carácter de órganos especiales dentro del orden 

jurldicoi sea cuando ekiste un monopolio del uso legitimo de 

la violencia. Por lo tan1;o, la violencia se concibe como un -

medio de los mecanismos de poder, como un instrumento del Es

tad o par c1 mantener su ·pos i c i ó n de d.o mi n i o . 
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Verbigracia tenemos los regímenes militares que han 

llegado al poder y se sostienen en il por medió de la viole~

cia, como son Chile y Argentina entre otros. 

Así las dos violencias diametralmente opuestas re-

sultan ser, que und es la contestaci6n de la otra, considerá~ 

dose seqGn los intereses del grupo en el poder, correspondie! 

do la legítima a la que sostiene un sistema econ6mico-juridi

co determinado; y prohibida cuando se ejerce para tratar de -

cambiar el mismo, rompiendo la estructura existente. De aquf 

surge la llamada violencia revolucionaria que practican los -

gr u pos sub ver s i vos, que ti ende n en l as so c i edades actual es a -

un cambio profundo y definitivo en la estructura social por -

m~d to de 1 ª~ guerrj J la y .e.i terrorismo,. 

Otra forma de clasificar las manifestaciones violeil 

tas es en individuales y colectivas. La violencia individual,· 

es la que ejerce un individuo directamente sobre otró. En 

nuestro Derecho Positivo, esta expresi6n se encuentra catla 

vez más prohibida, pero ello no implica que su práctica haya

desaparecidn, por el contrario. 

"tas caracterfsticas mis notorias de la crimi 

nalidad estan en su clara tendencia a la vio 

lencia." (15!:) 
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"La delincuencia vtolenta es mis ab~ndante 

que la delincuencia astuta." (156) 

La violencia colectiva se manifiesta frecuentemente 

y de distintas formas como descriminaci6n racial, huelgas, gol-

pes de Estado, guerras y terrorismo entre otras; 

Las expresiones Jiolentas pueden ser muy evidentes

o llevar un disfraz o encubrimiento, por ejemplo el hambre y la

prostituci6n, por lo que aparecen en una sociedad como una forma 

de vida lógica y natural. 

"Hay una situación de violencia que se manifie! 

ta cotidianamente a traves de hechos violentos

com6 el desempleo, la vagancia, la mendicidad -

callejera, el aumento de la prostitución, la de 

lincuencia juvenil ..•..... " (157) 

En nuestra cultura existen manifestaciones violen~ 

tas legalmente bien especificadas y definidas, que prescriben• 

una sanción como comDnmente conocemos la correspondiente a la~ 

destrucción de la vida y de la propiedad. Sin embargo, existen~ 

muchas otras acciones violentas que no orioinan sanción como~

por ejemilo, el maltrato de los menores o cualquier clase de 

perjuicio racial. 
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Hasta aqui hemos yisto que la viol~ncia es un fenó

meno tan común en la actualidad, que muchas veces ·pasa d_esa-

percibida, por lo que no resulta fácil definirla; sus .diversas 

perspectivas van desde quienes las justifican plenamente has

ta quienes filósofos como Ghandi y su discfpul~ occidental --. 

Martin Luther ling, lo consideran como la Ley de los animales .. 

Sin embargo al querer elaborar un concepto de ella, podemos_ -

hablar de dos tendencias: 

a).- Corno una acci6n manifiesta, abierta obiervable 

en la cual es fácil distinguir a los actor~s. pudiindose ver, 

sentir y medir sus consecuencias. 

_bL- Nos p_res_enta a J a _violencj_a_ como_ un_ hécho p_ro

ducto de las relaciones estructurales de la sociedad y sus 

consecuencias no se pueden atribuir a un actor especffico, ni 

es sencillo deslindar las causas que la producen~ 

Generalmente se piensa que la viol~ncia solo se re

fiere al ataque físico de un individuo hacia otro, pero como

hemos visto revitte muchos aspectos en donde es dificil apre

ciarla, sentirla y lo cierto es que la expansión de] fen6meno· 

repercute de tal manera que implica encontrar violencia en t~ 

das partes y tratar de evitarla cada dTa resulta m~s dificil; 

las posibilidades de su extinción son casi nulas, se hace más 
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sencillo tolerarla, aprobarla y hasta p_ropagarla y recompen-

sarla, 

Explicaciones del fenómeno de la violencia varTan -

de tal manera, que las distintas ramas del saber humano se han 

ocupado de su estudio por ejemplo; la sociologia, la filoso-

fla, la psicologfa, la polittca y la importante para este tra 

bajo la del Derecho;y como alguna vez dijo el maestro Ignacio 

Burgoa en una de sus clases en la facultad~ 

"La violencia substituye a la seguridad 

juddica.'' {158,) 

Teor·icamente. se supone· que el Estado utili.-za- la ley, 

y en especial la penal, a fin de evitar la violencia, pero por 

el contrario, su manejo tnadecuado provoca sistemas de violen

cia aplicándola como simple castigo, lo que genera mayor vio-

lencia. La re~la es muy clara, a mayor represión mayor es ·1a 

violencia, por lo que los delincuentes cometen delitos cada-· 

vez más graves. 

"El mis grav~ de los mecanismos de retroalime~ 

taci6n en la violencia, es aquel que se forma 

entre delincuencia-policia delincuencia." (15,) 
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Muchos piensan que la violencia se origina en el -

mismo momento en que se atenta contra el orden social, cayen

do en la mayoria de las veces en las conductas calificadas de 

ilicitas·y que denominamos delito. Como ya he dicho cada de• 

litó tiene prescrito una pena la cual, en su evolución derivó

de la pena capital a la pena privativa de la libertad como -

sustitutivo, sin embargo, por ser una de las principales pe-

nas dentro de nuestra legislación merece especial atención. 

El Estado como órgano encargado de proteger los in

tereses de la sociedad y de prevenirla de ataques contra su -

organización, ejerce un gran potencial de violencia, que co-

mienza desde el momento en que al indi~iduo se le declara res 

p__ons_able <le __ 1a __ comisJón de. un deli.to.y queda su;feto-a una -in

vestigación. En todo ello intervienen los cuerpos policiacos 

que en muchas ocasiones extorcionan a los presunt9s responsa

bles, a efecto de obtener beneficios económicos, por lo que -

utiliza 1a tortura: 

"Una vez iniciado el proceso de violencia y -

tortura, cuando la policia se vuelve v:olen

ta y como medio de "investigación", utiliza

la tortura {mental o física)." (160)' 
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Para la llamada protección de. ·1a sociedad hacia sus 

miembros, contra la agresión y la violencia, aparece "comba-

t i en do " , el c d me n el cuerpo p o l i e í a e o que , p a r a l a '1 u ch a " , -

se entrena Y equipa cada vez más y mejor, haciéndolo en la -

misma forma la delincuencia. De aquf, se deriva que muchos -

Gobiernos fracasen en la persecusi6n de )os actos violentos,

pues se llega a un alto nivel de injusticia social. 

Si bien es cierto que scilo debe recurrirse a las -

instancias penales como último recurso para proteger a la so

ciedad de actos criminales, no es menos cierto que durante t~ 

do el desarrollo de la instancia penal, se caracteriza una 

violencia mis cruel, acaso porque se cree que se esti tratan

do- con lo- peor- de la--sociedad.- Durar.te muchos-años-en -Méxko- -

se han criticado los servicios po11ciacos por su ineficiencia 

y notorio uso de la fuerza,pero no s6lo se detiene ahf, sino

que trasciende a las fases del proceso penal sin ningún lími

te. 

Así dentro de la fase invest'igadora, es decir la Av~ 

riguaci6n Pre~ia encontramos la figura del Ministerio Pabiic~ 

del que actualmente se ha tratado de dignificar, por lo meno~ 

por lo que respecta a la Procuraduria General de Justicia del 

Distrito Federal. 
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Algunas de las medidas qúe han venido a cambiar la 

imagen del Ministerio Público y que hacen realidad la procura-

ción ae Justicia son: 

1.- La asesoría u orientación legal de pasantes en 

Derecho en las Agencias del Ministerio Público, 

2.- Las nuevas instalaciones de las Agencias en-~ 

las Agencias en las que se estableció : 

a) - Salas de espera en lugar de galeras con-

reja_s. 

b) - Pequefios estantes con libros. 

c) - Limpieza e iluminación adecuada. 

3.- Capacitación del personal de las agencias y e~ 

pecialmente de los agentes del Ministerio Público~ 

y Policía Judicial. 

4.- Los acuerdos.del Procurador de Ju~ticia Lic.-

Agustín Alanís Fue~tes, que dignifican al indivi-

duo y le otorgan beneficios como los siguientes:. 
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a).- Arraigo domiciliario. 

b).- Derecho a realizar llamadas telefónicas a 

fin de evitar la incomunicación de los de 

tenidos. 

c).- La prohibición a la Policía Judicial, de -

realizar arrestos los fines de semana o P! 

ra supuestas investigaciones de delitos 

que no se funden en causa legal. 

d).- En los casos de detención la policía Judi

cial, deberá pon~r al inculpado de inmedi! 

- to -a- d+s pos ic-i ón-de-1 Agente- del--Minister 1-0 

PQblico. que corresponda. 

e).- Trato discreto y cuidadós~ a las vtctimas

Y sus farailiares tratándose de las averi-

gua~iones que se inicien por la comisión -

de delitos sexuales. 

Empero, las arbitrariedades que hoy día se tratan -

de erradicar, son muestra de la corrupción que se desarrolla

en torno a la aplicación de la pena. 
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Es regla común pensar que en la cárcel esta lo peor 

de nuestra sociedad pero, la verdad, es que todo el sistema -

punitivo esta en manos de grandes delincuentes, desdé cierto

tipo de polic,as hasta los falsos abogados litigantes y tribu 

nales que imparten la "justicia". 

La po1ic{a que debiera ser la imagen del respeto a

la Ley, al orden, a la justicia y que dentro de sus funcibnes 

principales está la de prevenir la comisi6n de los delitos, -

por e1 contrario es cuerpo que explota y reprime a la pobla-

ci6n pobre, pero:se alia al delincuente rico y poderoso. En 

eje~cicio de sus tacultades. c~mete innumerables vejaciones.

atropellos, por su falta de preparaci6n y selecci6n cientlfi~ 

camen-te- adecuada. -lo que -provoca- que la policia--para combatii" 

el crimen sea muy dib11 e incapaz. 

Otro elemento negativo en la organización de lapo

licía lo constituye su falta de Unidad, pues la diversidad de 

lai corporaciones y de una debida asignación de funciones co

mo lo_ es que la policfa administrativa solo debe de hacer res 

petar todas las medidas necesarias para el mantenimiento del

orden, de la seguridad y de la salubridad pQblica y no un si~ 

ple ejercicio coactivo sobre las personas. Sobre el funciona 

miento de las diversas policias u el porque de su clasifica-

ci6n hablare en capitulo posterior. 
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Ello conduce a que 11 actividad criminal se repro-

duzca facilitandoles a los delincuentes la huida, además de -

que la corrupción juega un papel decisivo. 

»Este fen6meno explica sin duda la cifra negra 

tan elevada que presentan cierias formas de -

la criminalidad econ6mica, asi ~orno ias dife

rencias considerables existentes entre los de 

litos comunicadoi a la policTa o los arrestos 

efectuados por este organismo y e1 nümero de

casos examinados por los tribunales." (161) 

"La impunidad es el· incentivo y el estímulo -

más ef-icaz para la comisión de-nuevos ·deli-· .... 

tos." (162) 

Cuando hablamos de las detenciones que realiza la -

Po1ic1a Judicial, vemos que se han dado ciertas reglamentaci~ 

nes, pero las que se realizan pot age~tes como los de la DIPD 

que adolecen de falta de escrupGlos y ostentan su poderio, no 

guarda mis la Ley que la de su capricho, pues en muchas oca-

cienes tardan hasta 15- dias en ponerlo a disposici6n de la -

autoridad judicial, tales detenciones son por dAmis, ilfcitas 

ya que son realizadas con excarcelados o delincuentes habitu! 

les de poco peligro a·los que se persigue, amenaza, explota. 
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Aderols a dichds persona~ se les incomunica para obtener de --

ellos una confesión, Su brutal agresión se encue~tra autoriz~ 

da, al igual que para la delincuencia juvenil, no ofrecen má~

alternativa que la de convertirlos en grandes criminales, asl: 

"Su acci6n equivoca ante los menores infractores 

ha dado lugar a que ellus for~en pandillas para 

defenderse de los ataques policiacos injustift~ 

cadas, usando en su contra la misma violencia -

de que han puesto ~e ejemplo." (163) 

En los tribunales existen grandes deficiencias que na 

die se preocupa por resolver~ 

PLa escasez de personal, la baja remuneración, 

locales poco funcionales, equipo deficiente y 

exceso de asuntos en materia civil, familiar, 

penal y administrativa. que ocasiona la exis

ten~ia de rezago en la tramitación de expe--

di~ntes y propicia en los funcionarios, la es 

pera de incentivos económicos para agilizar di 

cha tramitación." (164) 

Los denominados tribunales calificadores acumulan m&s 

desventajas, aparte de las ya enumeradas, como son: 
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a)..- Arrl:ligo domicilia.rio. 

b).- Derecho a realizar llamadas telefónicas a 

fin de evitar la incomunicación de los de 

tenidos. 

c).- La prohibición a la Policía Judicial, de -

realizar arrestos los fines de semana o p~ 

ra sopuestas investigaciones de delitos 

que no se funden en causa legal. 

d}.- E~ los casos de detención la policía Judi

cial, deberi pon~r al inculpado de inmedi~ 

to -a dis posición del Agente de1-- Mi nis ter i cf 

Público. que corresponda. 

e).- Trato discreto y cuidadoso a las victimas

Y sus fa~iliares tratándose de las averi-~ 

gua~iones que se inicien por la comisión -

de delitos sexuales. 

Empero, las arbitrariedades que hoy dfa se tratan -

de erradicar, son muestra de la corrupción que se desarrolla

en torno a la aplicación de la pena. 
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orientar u llevar a cabo algOn tipo de rehabilitación, 

Por lo tanto, la pena privativ~ de la libertad que -

impon~ no otorga ningdn beneficio, ni para la sociedad, como

tampoco para el individuo que infringe algdn reglamento. Es

innecesaria, pues queda supeditada al pago en dinero que evi-

ta el supuesto "castigo". Con ello no se reduce en ningdn C! 

so ]as infracciones, menos aQn se evitan, por lo que tampoco

guard&n finalidad alguna de rehabi1itaci6n. 

En el caso, que se pensara que si existe tal objeti 

vo, sfmplemente el tiempo en que estl la persona a dispos1--

ci6n de esta autoridad nos indica que para cualquier trata--

miento que-se ~determine, el -tiempo- es -insuHc-i-ente. -

Por consiguiente los reclusorios administrativos re

presentan, al igual que el de prisión preventiva, (signifi-

can}. un gran e inGtil gasto para el Estado, que a pesar de -

que afio a ano debiera aumentar el presupuesto a las prisiones, 

lo que no sucede y sf lo disminuye. en raz6n de destinar pre

supuesto con miras a un destino mis provechoso en otros ren-

glones de la vida sociAl y económica como son: 

1,- Producci6n de ·Alimentos,- A pesar de la impoj

tancia de este renglón de la economía para la -
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vica i,nde.peridi_;;nte del pa,s, 1a producción no es 

aprovechada para el beneficio de la población ya 

que la mayorfa de los productos del campo son se 

1eccionados y dirigidos al mercado internacional, 

quedando grandes ganancia$ en manos de interme-

diarios. 

2.~ El Sector Salud,- Que a pesar de haberse plane~ 

do la extensi~n de los servicios de salud cons-

truyendo cllnicas en todo e1 pals; su efecto ~e 

reduce, pues por una parte el mayor problema se

presenta en la fafta de ali.mentación del pueblo, 

y por el otro las precarias condiciones ~n que -

vi ve, - además -de- ser cien- por- cien to--i n sal ubre, -

todo ello impide en alguna medida la inefjcien-

cia de los progr~rnas de prevención contra enfer

medades. No es, por otra parte que no se desti

ne dinero a dichos renglones de la economfa si~

plemente, que se cuide que su tan alto costo no

se desperdicte en simples presunciones y si se -

destine un presupuesto e~pectal --dentro de los 

renglores m&s importantes para el desarrollo ju~ 

to de la sociedad-- el establecimiento de una p~ 

litica criminal que no puede quedar rezagada del 

resto de medidas tendientes a procurarnos mejo--
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res niveles de vida y convivencia, pues incluye 

a un sector de la población que si bién a in--

fringido el orden, existe,y su futuro es una~

parte del futuro de nosotros mismos. 

3.- Educación.- La que se proporciona adecuada a

la satisfacción de los intereses bancarios, co

merciales e industriales y no al desarrollo ade 

cuado y satisfactorio del individuo. 

4.- Infraestructura.- Para el advenimiento de una

sociedad industrial, que desde luego solo bene

ficia a un reducido sector de la sociedad. 

5.- En otros casos se destinan graides cantidades -

de dinero en la realización de programas poco -

necesarios, pero que presentan una imagen y un

respaldo político del Gobierno siendó por lo re 

gular effmeros y su propia ineficacia los lleva 

pronto a ~u desaparición. 

El arresto administrativo debe desaparecer, 

mos visto que es una pena. inGtil que no puede contener 

dad alguna de rehabilitación y mucho menos de prevencióp. Es, 

ta forma de privar de la libertad es afectada por el pago de -
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a multa suspendi~ndose de inmediato el "castigo", con que de

be de cumplir el infractor, determinando así, a quien se le -

puede dar el "tratamiento". 

· Los que lo llegan a recibir,· no por ello son ad

mitidos en la sociedad, pues su buena conducta no esta proba

da sin lugar a dudas. 

Los reclusorios administrativos por tanto no so

lo deben de tratar de introducir factores para el cambio de -

. conducta, es decir sensibilizarlos para que cambien de acti-

tud con respecto a el cumplimiento de la ley. 

Particularmente considero que debe de jerarqui-

zar la apllcación de las distintas penas, un tipo de pena de

acuerdo a la gravedad del ilícito cometido, lo que redundaria 

y extendería el principio de la individualización de la pena

que no solo debe de referirse a un tratamiento adecuado al -

estudio de la personalidad que se practique. 

Lo ya senalado, para el arresto administrativo -

es aplicable a la prisión preventiva. Es verdad, que e~ una 

pena que no se ha podido sustituir por otra,pero esto es por

que se trata de inventar una pena equivalente:la pena de muer 

te fue sustituida por la prisi6n,ahora se quiere sustituir a-
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esta por otra, lo QllQ es bastante dífic.n. 

Por el contrario, si tratarnos de aplicar otros tipos 

de pena como la semi-] ibertad, que eminentemente conserva su ca·· 

rácter punitivo; o 1a multa, e·i trabajo obliqatorio v 1a indemni 

zación a la victima cuando no suponen un atentado qrave. Ya den-

tro del campo de las medidas de sequridad, habri casos que sea-

imprescindible que más que un paqo que el individuo df a la so-

ciedad, debe de internirsele definitivamente en centros especia

les reservados para ellos, por su alta peligfosidad. En todo ca

so, puede suceder que deba ser sometido a la vigilancia de la au 

toridad, la c~al podrá delegarla en persona respetable y que con 

sidere adecuada para tal cargo. 

Otras medidas serian las inhabilitaciones, medidas -

medicinales, educativai y tratamientos psiquiitriios. 

Lo fundamental· es abolir la pena privativa de la li

bertad como }a forma clisica y tfpica de castigar a los miembros 

de una sociedad. Ello constituirla s6lo una priméra fase para la 

desaparici6n de las prision~s. 

En esa primer fase, es procedente efectuar una revi

s·ión del Código Penal, en donde· conductas realmcinte nocivas se .. 

d n ben de i ne 1 u ·i r y otras , por su i n wf i ca e ¡ a deben de des a - .. - -
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parecer. yerbigracia el adulterio, que es casi imposible pro

bar y que se debe tratar sólo por el Derecho Civil. 

Tambi~n se habrd de estudiar que la presunción en De 

rechó Pena], siempre es intenciona·1. hasta que el procesado,

no demuestre lo contrario, Esa presunci5n de intencionalidad 

el Agente del Ministerio Pablico debe de encargarse de proba~ 

la, no simplemente presumtr~e. 

Las reglas p~rciales a que se ha sujetado algunos -

preceptos no son suficientes, cambios profundos extgen cam--r 

btos radicales para ~ue el Derecho sea congruente con ln so-

ciedad de la cual emana. 

El Estado como responsable de la ap1icaci6n de la -

Ley debe ante todo asegurar que los factores indispensables -

para la vida del hombre, lleguen a todas las capas de lapo-

blaci6n y no simplemente reprima y castigue. 

No hay que oTv1dar, que cuando las condiciones soci! 

les auspician los actas violentos por el estricto control y -

opresión ejercidos~ se esti en peligro de generar una desorg! 

nización social,. o decaer en 1a completa anarquia, ·1a que a -

su vez, provoca la autodestrucción de los pueblos. "?lanifi-.-· 

car el desarrollo sfn tener en cuenta sus consecuencias socia 
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~ ____ _. - . 

les es favorecer ciertos desequilibrios que pueden lleyar --

consigo un aumento de la criminalidad y acarrear gastos consi 

derab.les en el futuro" (165) 

No obstante, hay que considerar también que los cam 

bios que vive nuestro pafs, como muchos en el mundo que de--~ 

sean desarrollarse en el ámbito económico capitalista , nece

sariamente deben incrementar los índices de violencia y crími 

nalidad. 

"Se considera generalmente el incremento de la 

criminalidad como el resultado de una interac-

ción entre la insuficiencia de la planifica--

ción y un cambio social rápido. Es por ello -

que las Naciones Unidas en este sentido han -

insistido que al formular los países su estra

tegia de desarrollo, se adopten medidas para -

atenuar sus efectos secundarios negativos': (166) 

En este sentido no sólo son necesarios los cam-

bios legislativos, sino la formulación y seguimiento dP

toda una política criminal coherente con el sistema so

cial que vive el México actual. 
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"La planificación de la politica criminal 

debe ser p1uralista, dinamica, multidis-

ciplinaria y realista." (167) 
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4 .1,1, - Antecedente s. 

De acuerdo a los lineamientos del modelo -

conflictual, los orfqenes de la violencia en la historia de la

soc~edad, los encontramos en el momento en que los hombres se -

diferenciaron v dividieron por el surqimiento de la propiedad -

privada sobre los medios de producción v la división del trab~

jo que trajeron como consecuencia el enfrentamiento de·los hom

bres, 

Para la teorfa estructural funcionalfsta el 

origen lo encontramos en el hombre mismo, en su propia natura-

leza y en sus problemas de adaptación a la. sociedad a la cual -

_____ ·per_tene_ce_. _________________________________ _ 

El desarrollo histórico de la violencia ha 

sido a grandes rasgos así : 

En la etapa primitiva los hombres ejercían 

violencia sobre la naturaleza, y en un segundo tirmino entre -

ellos mismos, hasta el momento en que el hombre se hace seden

tario y establece los dominios territoriales para disponer 

de los recursos que el lugar le ofrece con exclusivi9ad. -

Asi en la medida en que se pl~ntea o conocen las titnicas de -

pastoreo y de la agricultura, el hombre deriva sus acciones -

violentas a la defensa "teriomorfe", convirtiindola en parte -
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de los actos que dirige contra sus semejantes con la preten

ción de suprimirlos o acabarlos, al grado de llegar no sola

mente ~1 dominio del medio físico necesario para sobrevivir

Y desarrollarse, sino al soyuzgamiento de los hombres. 

Con ello aparece la prim~ra degradación--
-:. .._. 

que propicia la violencia cuando se suprime-a un grupo de --

hombres de su condición como tal ,con lo que surge el escla-

vismo. 

Empero, la violencia no se estanca alli,y 

la lucha entre los pueblos se incremento en la medida que la 

-------e-od-i c-i-.a-, -l-a-amb-i-c-i-ón,-e·l-temor-y-e-1-lrnmbr e--:aumenta-,-b-a-stenos 

recordar las interminables guerras entre las ciudades-Esta-

dos y los primeros imperios de la antiguedad, con la consi-

guiente matanza de prisioneros. Un ejemplo de la violencia -

reinante son las inscripciones de la Estela de Karnak, en -

las que Tutmés III en el siglo XIV A. de C., relatan sus ha

zañas al dios Amón y hay repetidas referencias al"aplasta--

m1ento", de todos los pueblos contra los cuales guerrió. 

La Edad Media es-un retroceso de la cultu 

ra y un afianzamiento de la violencia,caracterizada por los

si~ternas de represiijn concalculadores de la conciencia del -

individuo. La ~oguera y la horcn,el cadalso,fueron con fre-

' u e·.:: i ,\ u s ad os pe r 1 a I r. q u i s i c i ó n p a r a re p r i_ mi r l os des v 'io s -

1 (11 
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heréticos, llegando a confundir con la heterodoxia las rebe

liones campesinas y las sublevaciones motivadas por el hom-

bre, y el avance de la suouesta herejfa, como vemos en l~s • 

juicios seguidos a sabios de la época, como Galileo. 

Las cruzadas marcan el comienzo de la inter 

nacionalización de la lucha, de la guerra, ya que contribu-

yen a conformar los Estados nacionales, y como consecuencia

ª derrumbar el Estado papal, omnimodo y absoluto como poder

arbitral frente a los monarcas. Las revoluciones dieron lu

gar al surgimiento de los Estados nacionales; en el siglo 

XVI, en los países bajos, en el siglo XVII, en Inglaterra y

en Francia. 

La violencia del mercantilismo,estl escrita 

en la conquista de las insólitas ¿ivilizaciones indígenas de 

América; la violencia de la colonia,quedará atestiguada por

las grandes mortandades que ocacionaron los trabajos forio--

sos, por el aniquilamiento de poblaciones enteras por in! 

nición o por sobrecargas de trabajo en la erección de monú-

m en tos y obras suntuarias. 

La violencia de la manufactura capitalista

se reconoce por la crueldad de la explotación que padecen -

las masas laborales, la cual incluye ninos, mujeres y ancia

nos con jornadas de 16 a 18 horas de trabajo. 
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A escala social, la violencia modifica, --

transforma e impide el desarrollo integral de la sociedad. -

Es. en consecuencia resultado de condiciones polfticas, sin

embarg~ la prederminación cientffica de la vida ha influido

en forma determinante en el desarrollo del fenómeno, por 

consiguiente la información y publicidad para el consumo 

plantea un comportamiento general donde la ·obediencia efica~ 

la aceptación voluntaria son sus principales objetivos, de -

acuerdo a los requerimi~ntos de la nueva sociedad llamada de 

alto consumo. En realidad se procura asegurar la manera más 

efectiva de llevar a cabo la voluntad de pocos, mediante el 

señuelo de un supuesto ejercicio de libertad, ejecutándose -

en realidad las decisiones previamente tomadas. 

La revolución tecnológica durante nuestro -

siglo XX no tiene igual en nuestra histort~ por lo que es 1[ 

gico suponer que esta revolución tecnológica ejerce determina 

da influencia sobre la conducta humana, en general, y sobre

la violencia en especial; baste recordar la sádica y demoní~ 

ca "elegancia" con que fue organizada por la Alemania Nazt,

la tortura cruel y la degradación sistemltica antes de la -

destrucci6n final de millones de personas. en el más horri-

ble holocausto que registra la historia del hombre. No se -

olvide tampoc~ los experimentos atómicos de Hiroshima y Nag~ 

saki, que pusieron fin a la segunda guerra mundial. 
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4. l. 2. Causas de la violencia. 

Pareceria sencillo enumerar las causas que provocan 

los actos violentos sin embargo, no lo es, un acto violento -

trae cvnsigo una serie de antecedentes y circunstancias que -

finalmente se manifiestan a travis de ,1. 

Por regla se considera como causas a las drogas, el 

alcohol, la carencia de satisfactores primarios, el hascina-

miento, la carrera en busca del poder, la ignorancia; lo que

consideró solo conforma el medio en el cual el individuo --á 
aprende a ser violento, a veces sin tener motivo aparente. 

- - --- ---~ -~Hj_5_téfr_tcamente_ncLs1Lhan_consJ_de__l"_ado_tas_caus_as_l"_e!.-

l es de este fenómeno, simplemente se atribula a un instinto -

del hombre y asl Freud lo llamó el de destrucción o tanata~ y 

sostuvo: 

"Que todos los fenómenos relativos a la agresión 

deben se;- considerados clentro de una categorh; 

la del i~stinto." (l&BJ 

Pero otros autores consideran que; 
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"Es un error remi.tir 1as causas de la violencia 

a la naturaleza supuestamente atávica del in

dividuo o tal vaz sea el miedo de reconocer -

en ella u~ producto cultural de la sociedad." 

( ,lt5:9_, 

La violencia emper~ no es un instinto o simplemente -

un producto cultural, es un producto soctal que se encuentra -

igual en un niño que en un ~du1to, involucrando desde deforma

ciones en la conducta del individuo hasta situaciones de carie 

ter económico, pol'itico .• religioso o ,;ull;ural, 

Por otra part• desde hace mucho tiempo se ha querido-
-----~~-- ~--------------------------------

establecer ·una relación entre determtnadps estados de locura y 

la producct5n de los actos violentos sin embarg~ nt aun los -

más horribles crímenes, es posible que siempre guarden rela--

ci6n directa con estados de desequilibrio mental, como tampoco 

es cierto que tnda locura pro..1uzca estallidos de violencia (1]0-) 

La violencia es un aspecto de la per~onalidad humana que es am 

bivalente, es un comportamiento que en el desarrollo del indi

viduo va madurando pudiendo ser en un sentido negativo o positivo 

pudiendo tomar un gir·o psicopatológico. 

Es perfectamente admisible qu~ en un niHo se encuen-

tren aspectos de agrjsividad asl: 
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"Erickson, indica que alrededor de los cuatro 

y cinco años hay una estación potencial gen~ 

radora de impulsos destructivos que pueden -

surgir y ser enterrados temporalmente en es

ta etapa, só1o para contribuir después al a~ 

senal interno de una destructiyida~ que esta 

lista para ser usada, tan luego provoque una 

oportunidad." (171) 

Si las primeras manifestaciones de agresividad las -

encontramos en los niños, estos al encontrars~ en una etapa -

de desenvolvimiento. desarrollo y aprendizaje van condicionan

do su conducta y sus relaciones a la cultura, hábitos y costu~ 

---~ - -b-r-e-ro1n meci-io en que se aesenvuelven, así com0 a l~famfl ia y 

los valores que ostenta, pues ésta tiene especial influencia -

en esta etapa. 

Las ménifestaciones agresivas de los primeros_a~os de 

·vida son expresiones de inconformidad o de algún dolor físico

intenso, de cólera, rabia o de sentimientos que van encontran

do aspectos de verdadera destructividad si así se las encauza. 

Sin embarg~ dentro de la naturaleza el acto violent-0 cumple -

fines altamente positivos; 

"Por lo que hace a la criatura en el medio -
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----.., .. 

a~biente, enfrent?da con la polaridad de lu-

char o huir, la violencia hace las veces de -

función protectora. Biológicamente la viole~ 

cia tiene un propósito: Conseguir alimento.

mantener derechos territoriales, ganar la co~ 

petencia sexual y defender a la progenie." 

"Por lo que podemos interpretar de la emoción

de los animales, -la violencia en la desesper~ 

ción por luchar o huir, esta asociada con ra

bia, ira, miedo o terror, la violencia en el

juego y en cortejear; esta acompaftada de ale

grfa, capricho y placer." (172) 

Sin embargo, la violencia va más allá de una expre--

sión de inconformidad o malestar o una conducta simple, pues -

contiene un sustrato de tipo orgánico asi: 

"En los grupos phyla animales que se asemejan 

al. humano estr.uctu:-almente. y en el hombre,

existe un aparato bioqufmico ettdocrino - neu 

rol6gico cen~rado en el s!stema lfmbico, que 

se relaciona con la coléra y la acción 9gre

siva como respuesta, y con la producción de 

la hormona flOrepinegrina." i(I73) 
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Por la producción en el organismo de dicha hormona se 

puede llegar a un estado de irritabilidad sin ninguna causa; -

la producción de dicha hormona puede producirse a través de la 

aplicación de una serie de substancias que alteran el funcion~ 

miento orgánico y producen tales efectos, como ejemplos de di

chas sustanciss tenemos a 1 alcohol y a cierto tipo de drogas -

pues dentro de estas mismas existen otras llamadas psicoacti-

vas por las que se aminoran estados agresivos como sucede con

los esquizofrénicos crónicos-. 

Como fenómeno humano la violencia, no es simple re-

percusión o efecto de acontecimientos sociales o manifestación 

de trastornos orgánicos, pues psicológicamente también tienen

resonancia y en ocasiones son su fuente g~e~a_d_oLa_Ly ROt~ende~-

puede no ir en concordancia con la edDcación o estado de desa

rrollo del individuo a través de sus consecuencias psicológi--

cas pooemos conocer los aspectos de maduración de la violenci~ 

diagnosticar y predecir cterto·comportamiento como normal o -

anormal, as1 como las posibles terapias que sean aplicables. 

Por lo antes expuesto, podemos decir que el hombre es 

una criatura con tipos de reacción aprendidos y no congénitos 

y los instintos sólo proporcionan un impulso, pero no la razón 

de ser de una conducta agresJva. 
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Aún cuando los actos violentos pueden ser origina

dos por un estado de irritabilidad producldo a su vez por el -

efecto de ciertas substancias o·'~esponder a algún trastorno de 

tipo psicológico, generalmente la conducta ag~esiva-destructi

va es aprendida, es una actitud contra la que no se puede lu-

char facilmente, pero con la que fundamentalmente nos enseñan

ª reaccionar, se nos condiciona. _no solo dentro del grupo fam_i_ 

liar sino también fuera de él, a través de las normas e impedj_ 

mentas sociales para actuar" no en libertad " 

Si las primeras ·manifestaciones de agresividad -

las encontramos en los niños, éstos al encontrarse en una eta

pa, de desenvolvimiento y desarrollo, van condicionando suco~. 

- -------duc-t-a---como-ya-exprese-en-e-1----c-párra-fo-anteri-or---de-a-cu-erdo-a~---

l os lineamientos y cultura de la sociedad a que pertenece exi~. 

tiendo un castigo o infracci6n·en el momento que no son obede

cidas. Sin embargo, las manifestaciones agresivas de los prim~. 

ros años, estan influenciadas notablemente por los medios masi 

vos de comunicación a través de : 

"La publicidad comercial que se infiltra no 

tan sólo en nuestra experiencia de la reali 

dad, sino también en nuestra experiencia de 

nosotros mismos. Nos impone nuevas identida 

199 



des, patrones de conducta y un repertorio 

de aspiraciones que aumenta nuestro con-

formismo y anula nuestra capacidad de de

fensa ante los embates del sistema." (174) 

No es tan sólo la publicidad sino los mensajes que -

transmite el medio de comunicación con más impacto: la televi---

sión. Este penetra en los distintos grupos sociales obteniendo m~ 

dificaciones importantes en la conducta de los que gustan de este 

medio de supuesta "diversión ", pero pese a todo debemos decir -

que : 

"Es de todos sabido que las descripciones de 

~-~-~~--~_c_i··_i_men~Y~vj_o_lenC-ia~abundan~en~l-os~med-i-os~de------~-

comunicación; sabemos tambiin que el mate---

rial de la televisión no es por s1 mi5ma una 

causa primordial de la delincuencia, sino --

que los usos que se les dan a estos progra--

mas dependen en gran parte de la personali--

dad del individuo, de ahí la dificultad de -

poder medir los efectos producidos a corto -

plazo sobre nuestra so~iedad." (175) 

A pesar de que la televisión no sea un determinante -

primario de las tendencias de comportamiento, sino más bien un --
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agente. reforzaote, pues es un _medio más fayorable a éste que a'l 

cambio para estas tendencias de comportamiento, pues si pensa

mos en el nGmero de horas que 1a gente dedica a la televisión, 
L 

no hay dudi de que la televisión ~n la actualidad se ha conver 

tido en un elemento sumamente importante; y e1 mayor efecto so 
¡. 

bre las actitudes de esas personas deb~ ocurrir en aquellas es 

feras en las que los programas presentan rep~tidamente el mis

mo tema con ligeras variaciones. 

Lo que hacemos con la información obtentda por los m~ 

dios masivos de comunicación es. sin embargo, algo que los mis 

mos no pue~~i co~trolar, es por lo que la televisión y la ra-

dio como füen_tes importantes de influencia estan sujetas a una ~eg1a

mentaci6n por parte del Estado, en cu_a_o_t_o_aJ_conten_i_do_y_f'-ol"ma 
: ... 

de los mensajes que transmiten a través de su programación. 

Por lo tanto, es necesario remarcar que la agresivi-

dad no es un instinto, sino un comportamiento adquirido como -

la UNESCO ha comprobado (176} a través de diversos estudios -

que han determinado que. el hombre es una creaci6n con tipos -

de re•cci6n aprendidos y no congénitos. 

Así, la conducta agresiva se halla sobredeterminada -

por una policausalidad muy compleja que se deriva a distintos

contextos o múltiple~ situaciones, manifestándose en situacio

nes socialmente deformadas. La agresividad entonces la 
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"aprendemos", dentro del nücleo familiar que es la que moldea 

la personalidad del futuro adulto. Ello implica la participa

ción de una serie de factores de carácter psicológico: 

"la familia actüa pcde~osamente coi respecto 

a la violencia, así como hacic otros tipos -

de relaciones y comportamientos. Dentro de -

la familia, algunas experiencias interperso

les de frustación evocan cólera y la predi-~ 

lección por la violencia en el frustado; -

las transacciones familiares pueden favore-

cer la violencia como un medio de enlace, es 

---dec-i-r-,-v-i-o-lenc-i-a-de-c-omun-i-c-ac-i-ón-o-de-c-ompo_,.,.__ ______ _ 

tamiento, que obtiene resultados." (177) 

Otra corriente acerca de!._origen de la agresión, es

la que sostiene que es una conducta reactiva a la frusteción; 

manifiesta que si el sujeto logra la satisfacción de sus nec~ 

sidades vitales, no aparecerá la conducta agresiva, ya que no 

existirá un motor que la genere. 

"la manifestación más sencilla de la agresión 

tiene lugar cuand~ un anhelo, un deseo o un -

impulso no es satisfecho o tropieza con gra-

ves obstáculos. La agresión que tiene lugar -
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en esas condiciones es desorganizada. 

Cualquier forma, por insignificante que sea, 

de auto-confirmación contiene, pues, un ele

mento de agresión, la interferencia con un -

acto mínimo de auto-afirmación crea más agr~ 

sión contra el obstáculo." (17~) 

Pero la frustación no siempre trae como consecuencia 

la agresió~ sino más bien una serie de respuestas, una de las 

cuales puede ser la agresión; para que aparezca la agresión.

la tendencia agresiva debe ser predominante en la jerarqufa -

de las tendencias. Cuando las fuer1.as que inhiben la conduc-

~-----t~ª-ª gr es i v a~s_e~e_x_tJ_11g_u_e_n_ap_ar_ece_ta_ag t'.'._e sJón-1~ea-l-,-J-es-d e bi----~ -~ 

do a que la frustación es continua y si la agresión es casti-

gada, cosa que ocurre con frecuencia en los niños, el castigo 

se convierte en otra frustación que producirá una nueva agre-

sión. 

Algunos han crft{cado esta teorfa diciendo que la -

agresión no sigue directamente a una frustación, sino que in

terviene una reacción emocional generalizada que puede ser de 

ira o de miedo, o bien emociones especificas como la hostili

dad, celos, inferioridad o verguenza. 
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P~a pgresión alcanza diferentes destinos: -

dirigirse en contra de quien la ejercita.-

hacia el frustador, o bien impulsarse hacia 

las circunstancias que frustan, hacia el --

exterior, en cuanto a su expresión, puede-

ser por medio de la cólera, la hostilidad-

verbal o la violencia física; incluso la -

agresión puede dirigirse hacia un ser to--

talmente ajeno al conflicto, hacia un no -

agresor u objeto inanimado, que son quie--

nes cargan con las culpas que no le~ co---

rresponden; o bien la frustación puede ser 

la que capte toda la agresión en cuanto es 

ta-sea~inh-ib-id a-y-o cu-1-tada-,-"~(-1-7-9-)------------

"La frustación, vista como causal de la --

agresión, es insuficiente; hay casos en la 

historia de los hombres y pueblos que al-

canzaron alto nivel cultural o de poder PQ 

l1tico. que se retroinvirtieron en una ola 

de vio)encia y de odio." (:180) 

Es realmente en. la familia donde los niílos son alec

cionados en los códigos concernientes a la violencia, por in

doctrinación y ejemplo, la experiencia familiar por lo tanto-
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es la que influye en la tendencia del miembro hacia la violen

cia, 

''Como el super eg0 se crea por el temor del 

padre y el deseo simult5neo de ser amado -

por él, prueba que la familia es de gran -

utilidad para establecer en los adultos 

una inclinación ulterior en creer en la 

autoridad y subordi~arse a ella." (181) 

Erick Fromm reafirma este punto de vist~ y nos mani-

fiesta que la función mis importante de la familia es la de -

que se convierte en el instrumento que forja el carácter so--

~~~~-c-i a-lm e n-te-aa-ep-t-ab-le . 

"La función de 1a autor~dad consiste en la 

supresión y represión de los impulsos, pero 

tiene también 1a función adicional de ser -

un prototipo ideal para aquellos que le es

tan subordinados. También este se convier

te en parte de1 super-ego, y asi, 1a autor! 

dad tiene una doble faz: la represión y la 

formación ideal," (182) 

Aunque el facior familiar es fundamental en la deter

minación de la conducta del futuro adulto, también haj que ---
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señalar que existGn una serie de elementos de otra índole que 

influyEn de alguna manera,y que en ocaciones son determinantes 

de los impulsos agresivos. 

"Factores psico16gicos que influyen en la 

violencia incluyen factores tales como -

enfermedades del sistema endocrino, reac

ciones post-encefaliticas, reacciones a -

las drogas, 1esi6n neuro16gica debida al

alcoholismo cr6ntco y que se manifiesta 

en có 1 era recurrente." ( 183.) 

El factor psicológico -aun cuando puede originar la --

~~~~-l"_ea_]j_zacJ_ón-de-élC-tos-v-io-l-entos-.--no-s-i-gn-i-f-i-ca-q-Ue-sea-det-erm-i--~-. -

nante, por el contrario puede ser efecto de vivencias violen--

tas y sólo en última instancia - al igual que otros factores -

en un momento dado-, provoquen actos violentos. 

"Los estudios dedicados a los problemas de 

patología social, en particular los refe-
~p--

rentes a la criminalidad y a la de~ 

cia de menores, han intentado determinar-

los tipos de situaciones en donde predomi 

nan las conductas 1rregulares o anormales. 
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Dichos estudios han puesto en evidencia -

las relaciones, directas o indirectas, 

que existen entre tales fenómenos y la de 

si ntegradón del gr-upo familiar, la condj_ 

ción económica, las crisis financieras? p 

la movilidad de la poblacion, ef choque -

entre culturas y razas difere·-nt.es, los~

procesos de urbanización y de:industr\all 

zación, la mejora de las condiciones de -

vida." (-184) 

La psicologí_a tiene un papel muy i,mportante, pero un 

acto violento - como ya he expresado-, no se eiplfca unica--

----~m=ent_e_p_OJ'_eJJ_a_,_s_i_no_que_es_p!"-eC_iso_tenar-en-cuen.ta-a----1-a-so-----

ciedad y a los diversos factores que ejercen su influencia so 

bre el individuo y la familia. No hay que olvidar. qde ·la 

violencia es un hechQ histórico, e~ decir, que se halla en re 

lación con las condiciones histórico - sociales predominantes 

en una sociedad dada, en un momento dado. En este sentido se 

ha comprobado (185) ~ue las interpretaciones psicológicas 

son demasiado arbitrarias y subjetivas en sus intentos por ex 

plicar los actos criminales como originados en proceses psi--

quicos aislados sin ninguna relación estrecha, con factores -

biológicos.y sociales, por lo que deben ser rechazarlos por in 

sostenibles cuando no toman en cuenta dichos factores. 
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La ieor,a psicoanalitica en relacion con los actos 

delictivos nos manifiesta que el individuo delincuente n-0 se -

diferencia del resto de la pob1aci6n por caracteristicas flsi

cas, sino por sus procesos de represión. Cada individuo nace -

con las potencialidades mentales rle un criminal, particularme~ 

te con impulsos que no armonizan con las exigencias de la vida 

social. ~in embargo el individuo normal es capaz de reprimir -

tales impulsos y transformarlos en tendencias socialmente ac~ 

tables. El ixito de este proceso de represión depende prtnci-

palmente de la educación. Si los deseos del niño se refrenan -

o contrarian demasiado, se pueden desarrollar tendencias agre

sivas. Por otra parte la misma agresividad reprimida es suma--

~~~~~~m_e_n_t~e !)el i 9LO_s~ª~J:Lªra ta soci edad,~po~to_que~es_ne~cesar_to_:en-~-

cauzarl a, mediante la prevenc16n social, a travis de activida-

des recreativas y formativas que redunden en b~neficios indtvt 

duales y colectivos. 

Alfred Adler formuló la teoría psicológica indivi

dual de la criminalidad y consideró el delito como una supra-

compensación ante un sentimiento profundo de inferioridad, a -

menudo resultante de la desconfianza o indiferencia de los pa

dres hacia los hijos. Un simple impulso, entonces, puede desen 

cadenar actos delictivos. 



Con base en istos conceptos; G. Bohne (!86);trato de 

explicar las causas sociales y culturales de la criminalidad

Y expr-esó q1ie la vida en común reprime al indiyiduo, al con-

vertirse en un engranaje del mecanismo industrial y entonces

el i-ndividuo busca la compensación en actos, mediante los cua 

les adquiere prestigio o a menos se da a conocer. 

Stn embargo, esta explicaci6n es vi11da relativamen~· 

te ya que si bien la soc"iedad industrial reprime al individuo 

sus .actitudes de carácter agresivo y hasta delictua1, no siem 

pre obedecen al deseo de prestigio y publicidad, sino que el

acto violento lo necesitamos precisar sin desconectarlo de su 

realidad, porque como tal, es un acto que de~ende del modo, -

- -~mom en-to-y-c+r cun s-t-anc-i-as-e n-q-ue-se~-p·r·e-s-e-n-t-e . 

"Según algunos psicoanalistas, las relacio

nes interpersonales son vividas como en la 

agresión sadomasoquista, El criminal BS -

victima de tensiones tnconsctentes entre -

~us instintos mal controlados, sublimados, 

y las reglas que imponen las relaciones in 

t.e r persona les de l a vi da en grupo , en so - -

c\~dad. El crimen se presenta como sinto

mático de un desequilibrio profundo." (JSJJ 
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Otro de los factores que propician los actos violen 

tos es el relativo a la explosión demográfica que guarda una~ 

relación directa con la expansión de la marginilidad y un in

cremento de los indices de violencia. Este factor provino -

fundamehtalmente del desarrollo económico de Mixico para ~1-

canzar la industrialización, lo que provocó a-su vez una emi

gración de la población rural a las ciudades con el éonsi---

guiente abandono de la~ actividades agrícolas. Dicha pobla-

ción generalmente se establece en los alrededores de las ciu

ijades por lo que~ 

"Esta ripida y caprichosa urbanización ha fac! 

litado tambi~n el desarrollo de barrios paupf 

rrimos en la periferia de las grandes ciuda-

des. Aquí aumentan las frustaciones indivi-

duales y las fricciones interpersonales, te-

rreno firtil para el desarrollo de actitudes

antisociales y de fanatismos de toda índole.

En estas condiciones, el delito y la violen--

cia, así como el terrorismo políticot son co~ 

secuencia natural -y lógica de este tipo de vi 

da deplorable y desesperada." (1GB) 
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Estadisticamente ,e compru~bD que el mis alto porcen

taje de criminali.dad lo pr\lporci911an los medio$. urbanos. as'i -

la criminalidad urbana-es violenta, de sangre o contra la pro

pi'e._dad, as'f como constitutiva de amenazas. i.11jurias o difama-

ci6n; los fraudes acuian ritmos crecientes. 

Sin duda, por la complejidad y aspereza de la vida en 

las ciudades modernas :tambi.én es caracteristico de la delin--

cuencia urbana el estupro, producido por la libertad de costu~ 

bres y por la conviven~ta-~exual impuesta por e1 trabajo ·en co 

m~n en fábricas y tall~res. 

En el campo emperu, la vtolaci6n es frecuente por la

absflnencia sexual de la pob.Jación, pero también es frecuente

el daño en propiedad ajena, el despojo, lo mismo que los deli

tos de sangre. 

Es conveniente señalar también, que los delitos·de ti 

po Jgresiyo son mis comunes entre los hombres que entre las mu 

jeres, y se encuentran espectalmente tipificados en las riftas. 

le~iones, homicidios, resistencia a las autoridades, robo, ~te. 

Por lo tanto, de manera general podemos decir que las 

acciones violentas son mis frecuentes en las zonas urbanas que 

en las rurales pues el· hacinamiento, la despersonalización --
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del indiyiduo, las p~simas condicione, en las que vive lama

yoría de la población,son su origen. Todo el1Q desde cierta

µerspectiva se ve como exclusivo de enajenados, anormales, t~ 

mo un mal pato1ógico, adverso y perjudicial a la comunidad. -

Esta idea se refuerza ayrayés de los medios informativos que

ponen de relieve la manifestación creciente de actividades 

criminales con un tono de morbosidad y escándalo, 

El fen~menó de la violencia y la cr~minalidad por m! 

cho tiempo tuvci una explicación mfstica que tntrodujo en las

corrientes de pensamiento, que eran fenómenos producto de lns 

"malas pasiones" Fue gractas al desarrollo de las ciencias-

como se pudieron dar importancia a éstos problemas sociales y 

estudiarse y analizarse sus causales. 

También es frecuente pensar que la vio'fencia solo se 

provoca durante la juventud, es decir es un problema de edad; 

pero la verdad, es que la violencia esta presente en el hom-

bre de cualquier edad y se transmite y educa con ella a todos 

los niveles. Ademls~ no toda la juventud es violenta por en

de, podremos hacer algunas distinciones; en cuanto a clase -

social una clase acomodada es más bien retraída a la violen-

~ia de tipo social y s61o en algunas ocaciones rebeld• ante -

los valores e instituciones ·establecido~, pero sin intenciones 

de lograr un verdadero cambio. 
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En cambio una c1~$e social pobre manifiesta su agre

sividad no s61o contra los molde& establecidos .s(no por un 

cambio real y profundo, cuando ya poseen una conciencia de 

clase y los factores hist6rico - social.es y econ6micos asilo 

favorecen. 

Si_ a 1a juventud la dividimos en rura 1 y urbana por -

sus objetivos y nivel de vtda, encontramos que la juventud es 

la real portadora de un gran potencial de violencia. Algunos 

tratadistas consideran que la v,olencia es generada s6lo por

los ~rupos sociales más bajos de la escala; o por los menores 

de edad y adolescentes. Así: se han for·mado corrtentes que di. 

cen que ttlas manifestaciones vtolentas son más frecuentes en-. 

los negros, ·amarillos, 1ndtos o los colonizados que en el hom 

bre de occidente; de igual manera los jóvenes manifiestan 

bruscamente su violencia, más que los adultos o la gente madu 

ra o llamada de razón''· {189..) 

Si consideramos que la juventud es más yiolenta __ que

la adult~ es porque es 1~ parte de la poblac16n que en su se

no neva un potencial de ene_rgía con el que pretenden desarrQ_ 

llar y plasmar en nuevas formas sociales, con una nueva esca

la de valores, que no sabemos si son peores o mejores, lo que 

si se puede decir es que el propio sistema social puede estar 

provocando la necesidad de un cambio. 
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ka yiolencia juyenil es pasajera, una etapa por la -

que todos pasamos, y que por estratos sociales se vive en fo~ 

ma diferencial, pero cuando la vtolencia la han practicado -

desde la ninez dentro del nGcleo familiar y dentro del medio

en el cual se encuentran, inevitablemente que tomará un giro

psicopatológico. 

"En una primera etapa, la delincuencia se 

.manifiesta por las desadaptictones del -

indiiiduo respecto al marco social prec! 

so donde no encuentra posibilidades de -

ixito." 

PLa delincuencia es social, por lQ que d! 

riya y afecta a jóvenes y adultos. La 

circunstancia que interesa precisar es la 

de que los jóvenes la encuentran como un

mitodo cuyo fin es realizar objetivos muy 

concretos, que la sociedad. a través de -

esta o aquella institución, se ha encarg! 

do de alentar y posteri~rmente rechaza o

reprime." (1900 

El alcohol como factor promotor de la violenci~ viene 

a ser un elemento de relativa importancia ya que a pesar de -- . 
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crear µn estadQ de ltberactdn de las emociones~ frustaciones

Y sentimientos, n9 prpyoc~ unte, 1 directamente su realtza--

ci6n. El alcohol ast. solo es una vfa de expres~6n, Asfmts~ 

mo el alcohol es un estimulante para e1 individuo. infundten

dole.ánimo para pasar a la acción por lo que; 

"Además de sus efectos a corto y a largo pla

zo sobre el organismo, el alcohol coristituye 

asimismo la base de numerosas conductas anti 

sociales," (,191) 

La relación entre la tngest18n de bebidas alcphólicas 

- -~-- -Y~la-com-i-s-ión-de-de-1+tos-v+o-1-entos-es-muy-re-i-ev-1mt-e-,-po-r-1-o - -

que en la actualidad la reglamentación relativa a su. publtci~

dad es muy necesarta,ya qu~ no solo es el efecto de provocar~ 

un consumismo sino porque refuerza la conducta que tiende a -

e 11 o." 

"En ciertos pa,ses latinoamericanos pueden -

establecerse importantes correlaciones entre 

zonas de grary criminalidad y un consumo ele

vado de alcohol, tal parece ser el caso de -

México." fl.92) 
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El ~lcohol provoca además, un ambiente familiar 

de por sf violento, pues sus primeras consecuencias repercu-

ten en su seno, agttando a sus componentes y trastórnando su -

desarrollo. 

Respecto a las drogas, a pesar de que sus adictos -

son considerados por la ley como victimas y que deben estar -

sujetos a un tratamiento para rehabilitarlos, produce la comj_ 

sión de crímenes cuando los actores de los mismos estan bajo

sus efectos o cuando éstos se encuentran sujetos a una pre--
sión por conseguirlas además, de que la proliferaci6n de Su -

uso por los jóvenes ha aumentado el porcentaje de delitos, -

aunque dicha cifra no represente la comisión de puros actos -

violentos, pues ello no fue posible comprobarlo. Asl en la -

actualidad en México alcanzó el 7.2% de los delitos que fue-

ron denuncia dos. 11 (193) 

En el caso de las drogas, como en el del alcohol, -

este factor no ~sel Gnico determinante de la conducta agre-

siya,porque tanto uno como otro fenómeno son producto a su-~ 

vez, de toda una serie de circunstancias tanto individuales -

como sociales,las que inducen a su consumo. 

Además de los factores ya considerados faltan seña-

lar las dos corrientes sociológicas que también trat~n de ex

plicar los fenómenos de la ~iolencia y la delincuencia, que -
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giran déscle, puntos de yi,sta cQmplet~mente diferentes y antog2_ 

nico~. aunq.ue ambas parten de que son fenómenos producto del urba 

nismo e ,·industrial tzación, 

Fueron los "teóricos clásicos de las ciencias 

sociales del siglo XIX, tales cómo las figuras 

cumbres de Marx, Webet y nurkheim, tuvieron c~ 

mo gran preocupación la violencia desarrollada 

'en las relaciones ·interpersonales al surgir -

'nuevas pautas tulturales. a rafz del rompimieª 

ro de las relaciones sociales tradicionales en 

Europa." (.194) 

~--~--Un-'-enfoque-pa-rte-de-que~1-as~1-uchas~soci-a-1-es-:-debían~---·~~~~~

ser tratados con m~todos derivados de las ciencias de la natu-

raleza. dado que habfa una analogía entre el organismo humano y 

la estructura de la sociedad, por lo que se le denomina a esta 

corrient~ estructural funcionalista. 

Impugnando a esta corriente, surge la corriente que -

considera los agregados sociales como entidades que tienen re

laciones conflictuale, en función de sus intereses antagónico~ 

"Al modelo consensual de las relaciones socia 

1 es se opon e • el m o de 1 o con fl i c tu a 1 . " ( l 95 } 
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El enfoque estructural funcionalista supone que el 

hombre afronta la aventura de la vida dotado de un pa~rimo-

nio biogénetico y sociocultural de gran complejidad colocado 

en condiciones históricas precisas dentro de una estructura-· 

socioeconómica dada, el hombre se diferencia gracias al pro

ceso de aprendizaje. Esta desigualdad es un hecho fundamen

tal de la condición humana; debe corregirse en cierta propo~ 

ción y regirse históricamente por el sentimiento de justicia. 

La organización social y sus poderes constituyen la 

clave de la explicación. 

Durkheim sostuvo as1, que la violencia puede amen-

guarse cuando diferentes grupos o clases sociales reconocen -

su interdependencia dentro del nuevo sistema de la división.

del trabajo social. Es decir, que la desigua1dad moderna es

necesaria como parte de la divisi6n del trabajo moderno, pue~ 

to que crea una solidaridad orgánica basada en la int~rdepen

dencia. Tanto Psta como el control de la violencia tiene pa

ra el , una base moral. 

Max vJeber explica ,el fenómeno a través de los cam~

bios drásticos ocacionados por el cambio tecnológico. Estos

cambios violentan las relaciones interpersonales tradicionales-
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La afecttytdad, la espontaneidad y la lealtad tradtcional des! 

parecen como v1rtab1es .tmportantes en el nuevo ststema soctal, 

Asfmi~mo mantfiesta que la sociedad contemporánea in

dustrial. donde predomi_na la ideologra tecno~dtica, necesari! 

mente tiene que incorporar un sistema de organizaci6n social -

burocrática. para permiJ;ir precisamente el desarrollo, 1a inng_ 

vaci6n, la reestructuraci6n y los cambios. dentro de la tecnoli 

gia que le da razan de ser, De ahf que la definict6n de debe

res y prerrogativas establecid:as en la relaci.ón contractual b~ 

rocritica se regule la vtolen¿ia tnstituctona1. a la vez que -

amengua ,a violencia arbitraria y personal que queda ~1 margen 

de las relaciones humanas, 

Weber no asume la po~ibtlidad de eliminar la violen-

cia en las relaciones burocráticas. por eon.o. su renuencia a -

incorporar un elemento ittco en su tipo ideal, Lo Onico que -

Weber sugiere es la posibilidad de organtzar la violencia den

tro unas relaciones ele dominación racional burocratir.a. (i.96 ' 

Contrariamente a lo expuesto, Marx observó el ~esarro 

,10 de las relaciones interpersonales en función de un nuevo -

orden de estratificación social que genera conflicto. El ve -

ese conflicto o vtol~ncia como un proceso histórico que se ª9[ 

diza con el s~rgimient~ y desarrollo de las nuevas estructuras 
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de ~,ase social. es decir, las orientaciones socio-ér.onómicas 

del mundo industrial. 

En el modelo conflictual se postula la igualded ont~ 

lógicl de los hombres. Por consiguiente, todo cuanto contrtbu~ 

ye a la desigualdad observ~da en una sociedad histórica dada,~ 

debe ser corregida. Esta corrección no se produce por ajuste -

natural sino que se establece por intermedio de los conflictos 

de las confrontaciones, de las revoiuciones. 

"El origen de la violencia es la desigualdad, 

la cual engendra un mayor desequilibrio de -

manera circulante, acumulativa, en relación-

con el poder, tanto entre los países como en

tre los individuos. 

Toda concentración de medios y fines sociales 

temporales representa un riesgo y una posibi

lidad de encender la violencia. pues da por -

·sentada la seguridad de incrementar las desi-

gualdadesº. (197) 

La lucha se deriva de la existencia de la propiedad 

privada sobre los instrumentos de trabajo, lo que a su vez -

divide a la sociedad en clases sociales, que por sus distin-

tos intereses se enfrentan constantemente en todos los campos 

de la vida social. 
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"La violencia persistirá hasta en tanto el 

hombre permanezca dividido y enfrentado 

consigo mismo." 

El sistema capitalista es incapaz de generar una-

nueva axiología que auspicie la liberación del hombre pues: 

"La manera de concebir la supresión de la 

agresividad por medios funcionalistas, no 

será posible en tanto no se supriman las

causas estructurales que dan sentido y -

raíz al sistema; acaso se alcanzará a dis 

minuir la tensión y cierto grado de agre

sividad pero la ~iolencia subsistirá." (199) 

Empero. tanto Durkheim tomo Marx ven la necesidad

de crear una conciencia moral para la desviolentación de las 

relaciones en el mundo industrial contemporáneo. La teorfa -

marxista encierra la expectativa de que una comunión de int~ 

reses económicos podría ser la base del desarrollo de una c~ 

munidad, hecho que ie reflejarfa en la creación de una con-

ciencia de clases. Esto habría de susceder aun cuando la vio 

lencia se mantuviese entre los miembros de diferentes clases 

sociales, a la vez que las relaciones dentro de cada clase -

social se~ian desviolentadas. Dada esta interpretación de la 
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ideologfa econ~mic, comg bp,e de la conciencta de clases, la

yiqlencia interpersonal &@lamente tendrá soluci6n con la desa

parición de las distintas clases econdmicas,siendo a la ve~ -

la splución de la enajenaci6n humana. 

La violencia es todo un proceso que posee una compo

sición dual~ Unp yiolencia de contensión y una violencia ré

presiva,entendiendo por esta la que tolera un estado latente

de desarrollo material aunque sin el correspondiente desarro

llo integral humano. La violencia répresiva,comienza princi

palmente con una agresión que no es sino el princt~to del pr~ 

ceso general de violencia ffsica. La agresión es permanente, 

sistemitica y su diversa manifestación gradual le proporciona 

su sentido y contenido político. 

"De una violencia de contenst6n se pasa p la 

agresión y esta se manifiesta abiertamente

Y da ocasión a que sea más aguda hasta que

la necesidad de valerse con sus rnitodos pe

culiares, genera otra. propia de dichos mi

todos, lo$ cuales se transforman de un me-

di.o en el objetivo de un sistema." (200) 

Marx expres~ "la violencia es la partera de la histo 

ria", y Engels afirmó que la violencia no es más que el medio 
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y en cambio e1 fi.n reside en el provecho económico" (201}' 

Asf pues, en la sociedad capitalt~ta la violencia es 

una necesidad tmpuesta p9r las contradicctones de una sacie-

dad divi·dida en clases antagóntcas y utilizada para fines dia 

metralmente op~estos, tanto por las clases dominantes como por 

las clases oprimidas, 

Por lo tantot 

, •• Es una pérdida 1a'ñientab1 e de energta e, 

atacar al efecto mientras que la causa per

dura" ('202)' 
·-------·~ -··~-------~~---------------~---~ 

Como consecuencia de ello: 

"Las formas tradtctonales de la criminalidad 

son en gran parte la consecuencia de las i~ 

justicias soctales y de la mala situación -

socioeconómica., .. 1' (203) 

Las instituciones de la justicia penal siguen prote

giendo los intereses polftico - económicos de una minorfa y -

reflejan opiniones puramente dogmáticas y autoritarias; ade-

más la inflación penal, los abusos de la policía, la lentitud 
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de los tribunales, la sobrepoblaci6n y las mala~ condicio-

nes de vida que predominan en las cárceles constituyen pod~ 

rosos factores crimin6genos que coadyuvan a la perpetuación 

del·círculo vicioso de la represión y el crimen. 

La moderntzación y sus consecuencias vislumbran·

el cambio social desde una perspectiva violenta, precisamen, 

te por su desvinculación de los marcos de referencia tradi

cionales, en donde las víctimas directas son la familia y -

el hogar, cuyas ~aracterfsticas fundamentales se han ido -

transformando y debilitando. 
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4.1.3 Li Subcultura de la Yiolencta. 

Los actos para consumar la violencia no son enseña

dos ni necesitan serlo. El individuo tiene siempre alguna té~ 

nica para sti expresión, empero ésta se encue~tra controlada o 

impedida por la sociedad y sus representantes, los progenito

res, quienes a través de una serie de normas y disciplinas in 

troducen en el menor las formas de comportamiento que debe ob 

servar durante toda su vida, determinando cada sociedad como

se controlan nuestras necesidades o de como las debemos de -

frustar. Esta determinación de como debe ser nuestra conducta 

no es rígida, ni responde solo a nuestros instintos sino qu~e~-~~~ 

permite una serie de variables que dependeran de las condici~ 

nes externas permitiendo al mismo tiempo, que las variaciones 

operadas en la estructura locial cambien algunas necesidades 

y se creen otras nuevas. Así, si el hombre que es un animal -

que experimenta una serie de necesidades fijas y otras varia-

bles • a las que dará satisfacción de acuerdo a una serie de

normas que constituyen la cultura, y a las cuales mostrará -

cierta adaptabilidad o inadaptabilidad. De fista forma es nece 

sario establecer una definición de cultura 

"Cultura e1 todo lo hecho por el hombre, cultura 

es naturaleza transformada". (204) 
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Edward Taylor (205),.define a la cultura como el CO!!! 

plejo integ~al que incluye los conocimientos, las creencias, 

las artes, la moral, las leyes, las costumbres, as1 corno --

cualquier otro hábito o capacidad adquirido por el hombre 

que actúa como miembro de una sociedad determinada. 

Krocber y Kuckohn proponen la siguiente definici6n: 

"La cultura consiste de patrones, explfcitos 

e impl~citos. de y para conductas adquiri-

das y transmttidas por sfmbolos, constitu-

yendo el logró definitivo de los diversos -

. ~~- --------~g~pos humanos, i ne luyendo la i ncorp_o_r_a_c_1_· ó_n _____ ~ 

de sus artefactos." \,206) 

Ely Chinoy en su libro "la sociedad", nos define -

mis claramente a la cultura como la "la totalidad dé lo que

aprenden los individuos en tanto miembros de la sociedad; es 

una forma de vida, un modo de p~nsar, de actuar y de sentir" 

{207) 

De lo anteri0r,concluimos que a travis de la cultu 

raes como se detPrmina la forma en que pueden ser satisfe-

chas nuestras necesidades sin dañar o perjudicar a ningún -

otro, o sin crear influencias destructoras en el conjunto de-
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la soctedad, por lo que, la cultura conlleva una teorla de -

los v&lore.s., desde una concepción normativa de la misma, Su

importancia r-adica en el hecho de que proporciona el conoci

miento y las técnicas que permiten sobrevivir a la humanidad, 

tanto fisfca como socillmente, asl ~om~ dominar y controlar. 

hasta donde ello es posible, el mundo. que le rodea. También 

es importanta señalar, que la cultura como un_ si.s_tema de pay_ 

tas normativas para la vi.da social,: se genera_n y acumulan -

histórf~amente por lo que su transm~si6n puede ser explfcita 

o implf>dta,: po.r un -grupo o por 1a sociedad en general. 

''Los c.omponentes de h curtura se agrupan en 

~~-~~--~·---------ir-e-sgr-anaes ca tegorfas:----;--[as instTtuc 1 ones. 

es decir, aquellas regla~ o normas que ri-

gen la conducta; las ideas, esto es, el co~ 

nocimiento y las creencias de todas clasés

teoligicas, filosóficas, ciefltfficas, tecnQ 
- -

1agtcas. históricas. sociol~gicas, etc; y -

los productos materiales o artefactos que -

los hombres producen y utilizan a lo largo

de sus vidas colectivas.: t¿OB) 

La cultura es aprendida y compartida por lo que -

determina la ac.tuac'ión de la gente pero, varia de acuerdo a -

los grupas .sociales que forman una misma sociedad, y es 
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cuando se habla de que: 

"Las variaciones de las pautas culturales 

especfficas de los grupos humanos ha CO! 

<lucido a una distinción entre la cultura 

como concepto general y una cultura, o -

conjunto de pautas caracterlstico de un

grupo. Se utiliza a veces, en consecue! 

cia, el concepto de subcultura, como pa~ 

te relativamente distinta pero no total

mente separada de un todo mayor." (209) 

E-l~térmi-no~de~subcu-1-tura~ha~trata-do---de~p-opu-1-ari-z-a-r_~~--

1 ~ los soci61ogos para refertrse a los grupos sociales que -

dentro de una misma sociedad, no respetan las normas y valo-

res, que en tirmtnos generales predominan en ld sociedad de-

la que forman parte, 

"M11ton Jordan define la subcultura como

una subdivisión de la cultura nacional -

que resulta de la combinación de facto-

res o situaciones sociales tales cofuo la 

clase social, la procedencia étnica, la

residencia regional, rural o urbana de -

los miembros, la afiliación religiosa, y 
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todo ello fQrmando, gracias a su combina

ción, una unidad funcional que se repre~

sente integralmente en el individuo o --

miembro." (210) 

El sociólogo Albert Cohen, primero en utilizar el 

término subcultura expresó~ 

"Cada sociedad se diferencia internamente

en numerosos subgrupos, cada uno con mo-

dos de pensar y de actuar que, en ciertos 

aspectos le· son peculiares y que se pue-

. · -·· den adqun1.r solamente mediante la partt- · 

cipación directa en éstos grupos. siendo

tambiin muy diffctl no adquirirlos si se

es un copartícipe activo en alguno de 

ellos. Estas culturas dentro de las cul

turas son las subculturas." {211) 

Con base en esto, se han descrito la sub~cultura

críminal y la subcult.ura de la violencia, Cohen define a la

subcul tura crfminal como: 

"Una manera.de vivir de los grupos infant! 

les que florecen conspicuamente en los -

"barrios criminales", de las grandes----
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que: 

ciudades de los Estados Unidos de América 

A medida que sus miembros crecen, algunos 

pueden llegar a ser ciudadanos distingui

dos y otros se graduaran en formas más 

profesionales y adultas de la criminali-

dad. '' (212) 

Por otra parte Wolfgang y Ferracuti .establecen 

"La subcultura de la violencia sugiere la 

extstenc\a de un comün y potente elemen

to de violencia en el conjunto devalo-

res que constituye la esencia del siste

ma de vida, del proceso de socialización 

y de las relaciones interpersonales de -

individuos que viven en condiciones simi 

lares." (213) 

Expliian aslmism~ que una jubcultura implica que

existen juicios de valor o todo un sistema social devalo-

res que, siendo parte de otro sistema más amplio y central, 

ha cristalizado aparte. Vista la situación desde la cultu

ra dominante y mis ampliar los otros valores de la subcultu 

ra segregan a la primera y obstaculiza la integración totat 
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provocan en ocac\ones, conflictos abiertos o encubiertos. 

Reconocen tambiin que la cultura dominante puede propiciar -

ese distanciamiento normativo de la subcultura y su propia -

solidaridad. 

Los valores compartidos por los miembros de la sub 

cultura son aprendidos. ftdoptados y difieren en cantidad y -

calidad de los de 1a cultura dominante.aunque no totalmente

de ella. 

Señalan además,que cuando la subcultura difiere -

pero no choca del todo c.on h sociedad de la {!Ue forma parte. 

representa una desviación tolerada. Así las culturas pueden 

tole~ar aquellos otros valores que no causen conflictos de -

desintegraci6n y que no lleguen a perturbar demasiado la 

cohesión normativa del grupo más amplio. Más aún. ni siqui~ 

ra esa tolerancia de los valores es funcionalmente indispen

sable para que la subcultura se mantenga unida a cierto --

meollo de valores que son propios de la cultura. La mt5ma -

subcultura puede también tolerar otros valores fuera de su -

propio sistema, con tal de que no se acaben la adhesi6n a 

los suyos propios que la caracterizan como tal, y con tal 

que no se vea amenazada su propia existencia,ni la de sus 

taudtllos e ideólogos. 
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Otra nota caracteristica de la subcultura ·es qu~ -

puede tener una distribución espacial, sin que los individuos 

que la componen mantengan contactos interpersonales cada uno 

por separado o en grupo. Verbigraclá tenemos a los grupos

de pandilleros que nunca o rara vez llegan a juntarse y la -

referencia comGn es la de "subcultura de los delincuentes~. 

de otra manera cada una de las pandillas tendría que ser con 

siderada como una subcultura distinta de por si, asl .el com

portamterito individual puede ser subcultural siempre y cuan

do los valores que refleje son los de una subcultura existen 

te. 

"Las subculturas se forman de un grupo o 

-~~~~~ ~~~- -~~val"·i~o~s~gtupos, · pero no estan restrinijl-=-

dos por ninguna proximidad espacial." 

'(214) 

P~ra que las reacciones del individu~ no simples -

modales, se encuadren dentro de la normatividad subcultural, 

esta ha de ser capaz de gobernar su conducta en una variedad 

de situaciones para que puedan clasificarse legítimamente c~ 

mo relaciones obligadas y estar previstas subculturalmente.

fero como conjunto de normas, tambiln requiere de sanciones

para afianzar su soberanía, ·empero el aislamiento territo--

rial de sus representantes no impone penas extremas, el gru

po solo decreta expulsiones o traslado de zona al infractor, 
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a bien cuando lo obstaculiza o hecha fuera, que son sancio-

nes parecidas~ las del exilio, prescripción o deportación. 

En cuanto a la manifestación de conformidad con -

estas normas, la cultura dominante exige un. grado de confor

midad menos ex~rtcto que el exigido por cualquiér subcultu-

ra, pues ésta para poder mantener su propia ftsonomía de va.:. 

lores diferentes y de identidad propia tiene que exigir de -

sus miembros una conformidad mis rigurosa para con los ele-

mentos de valor que son, precisamente, los que la diferen--

cian de la cul~ura generatriz. Por ello.la subcultura de -

los delincuentes !e caracterfza. sobre todo, porqije su con--

ducta refleja valores antidticos a los de la cultura que ta~~~--~

rodea. 

Uno de los mecanismos de la transmisión subcultu-

ral de actitudes y valores es la de la observación directa -

de la conducta pues, la identificación del niño con sus pro

genitores y sobre todo con el padre, desempeña un papel pri

mordial en el aprendizaje de patrones de conducta agresjva. 

El rechazo de los padres también juega un papel -

importante en la etiologfa del comportamiento agresivo, por

ende, la indoctrtnaci6n de las subculturas tiene lugar dura~ 

te el proceso de aprendizaje de la temprana nifiez y la 

233 



conducta crfminal puede explicarse como comportamiento apre~ 

dido. Por lo tanto: 

"Los niños de la clase baja, por ejemplo, se 

manifiestan mis propensos a expresar su --

agresividad en forma directa que los niños

de la clase media. Esta peculiar orienta-

ci6n a dar salida a la agresividad guarda -

relaci6n con el tipo de castigo al que los

padres recurren cuando se portan mal los -

niños, hs madres de 1a clase baja han decl!_ 

rado que tanto ellas como sus esposo• sue-

len recurrir a los golp~s o a las amenazas

de golpes cuando se tratad~ corregir a sus 

htjos; en cambio. las madres de la clase ffl! 

dia han declarado que sus castigos son mis

bien ps)co16gtco~ que fisicos. Ahora bien, 

cuando se castiga a los niños ffsicamente,

éstos expresan su agresividad en una forma

más directa que cuando se les imponen casti 

gos psicol6gicos. 11 (215.) 

A este respecto Martin Gold manifiesta: 
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ttEl nino de la clase media tiende a intro

vertir su agrestytdad en los casos extre

mos y cuando sP. hace adultP recurrirá al

suicidto. En cambio el ntno de la ~lase

baja llega a fam111arizarse c9n una rela

ción pate.rno-fil ial donde el castigo mie!!_ 

tras dura. convierte a padre e hijo en~

agresor y agredido. As'i pues. el blanco

de la agresividad es externo: La agresi

vidad se dirige a otros." (216) 

Wolfgang y Ferracutt afirman acertadamente que no 
' . 

todas hs· personas que vi.ven en contacto con una subcultu..r.L ~. 

de violencia ni siquiera estan expuestas a los mismos tnfl! . . 

jos,aslmtlan tales valores y los comparten en la misma do-

sis. Hay que tomar en cuenta ciertas variables diferencia

les de la personalidad humana y adoptar un enfoque socio-~ 

psicol~g'ico integrado si se quiere llegar a comprender los

aspectos subculturales de 11 vtolencia. 

Y agrega: 

"Dentro de una subcultura, el recurso a la 

violencia no se considera necesariamente

ilfcito y quienes· la emplean, por ende, -
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no tienen que confrontar sentimientos de 

culpabilidad por razón de sus agresiones 

La violencia puede llegar a informar el

estilo de la vida y conv~rtirse en el m!. 

dio de zanjar problemas díficiles osa-

lir de situaciones dificultosas."(217) 

Asf,Cloward explica que las subcult~ras surgen al

encontrarse obstruido el acceso a los medios leg1timos de al 

canzar los objetivos de ixtto de la sociedad en general. ta

les como oportunidades económicas y educacionales altas. 

_Sin_ embarg~ depende también de la o_p_oJ:.tu.ri_i_da_d~o~dj_sp.01übjJJ.--:-

dad de medios ilegltimos para alcanzar aquellas metas. (218) 

Al respecto,Antonto Tenorio Adame explica que lo -

que elimina la violencia es la cultura como historia, orige~ 

autenticidad y reafirmación del individuo como ser sine-qua

non de la sociedad. Conviniendo traducir el concepto cultura -

como proceso que genera una gran totalidad, como resultado y 

no como la simple suma de subculturas~ La cultura es la vá

riante estitica en un momento determinado, que hace factible 

la vida social. Agregando que la verdadera cultura, es ---

aquella que recoge el pasado no como simple memoria sino -

como ej P.rc i ci o preser,te y proyección futura, es la cu l tu.ra -

nac i"ona 1. 
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L1 cultura en la actualtdad se ha convertido en -

una mercancta mis en el variado y complejo mercado de cam--

bio, habiendo sido posible su adquisición a una minoría que

la utiliza y ejerce como economh de p_restigio, de expl c,ta-

ct6n y beneficio personal. La cultura ha quedado condicion~ 

da al poder de las polfttcos, militares y financieros. 
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4.4. Violencia Colectiva. 

Hasta ahora solo hemos tratado una parte del fenómeno-

de la violencia, toca tratar entonces la violencia ejercida -

por los grupos sociales, el Estado y por las instituciones 

carcelarias como su máxima expresión coercitiva. 

la violencia cole~ttva ha caracterizado a la sociedad -

desde sus origenes, pues su naturaleza se encuentra en los e~ 

frentamientos de los grupos humanos por el alimento, por el -

dormitorio. por creencias de carácter religioso y dominio de-

-~-~~otros pueolos; esto ha originado gue desde la~ tribus humar¡as 

más primitivas se legitime la principal de las- manifestacio-

nes de violencia colectiva: la guerra,. 

En el transcurso de los siglos la guerra entre los gru

pos humanos no ha desaparecido a pesar del grado de civiliza--- . 

ción 

rio, la tecnologf 
. ..--

-~~1ndo actual, por_ el .contra

Y apo~invariableménte a ---

perfeccionar los instrumentos de guerra evolucionando a tal -

grado que se ha perdido el valor que tiene la vida del hombra 
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"La guerra moderna ha llegado a ser .en gran 

medida un indice de capacidad industrial, -

de eficiencia organizativa y de habilidades 

ticnicas y cientificas." (219} 

Las sociedades primitivas n6madas organ1zadas en -

tribus establecían la guerra por el alimento, finalizando 

cuando el alimento era suyiciente para todos sus miembros. 

Por el contrario cuando las tribus se vuelven sedentarias por 

la agricultura, la guerra se consideró no por necesidad de -

alimento~ sino por necesidad de hacer respetar ciertos ltmi--

tes territoriales ,lo que perdura hasta el Imperio Romano y -

posteriormente h formación de nacione_s_. Nace aqu~Lo_t~o_mo_tL-~---

vo con el surgimiento del cristianismo que enfrenta más a los 

hombres entres,. Es ei este periodo htstórt~o· que se insti-

tuye la teor{a de la guerra llamada Pjusta". sostenida prin

cipalmente por San Agustín, Santo Tom§~. Vitoria, Suárez y -

Baltazar de Ayala entre otros. {220) 

Con la aparición del Estado moderno, el resurgi--

miento de las ciencias, el descubrimiento de un nuevo conti-

nente surge 1a dominación, co1onizaci6n y explotación de los

pueblos abor1genes. por la codicia que despertaba los yaci--

mientos de metales preciosos que otorgaban el poder económico 

a las naciones colonizadoras, que asimismo se otorgarán el --
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el derecho a extraerlos de los territorios reciin coloniza---~ 

dos. 

Un cambio fundamental se experimenta cuando las 

colonias concentraron una poblaci6n ~ue Bpartada del reparto -

de la riqueza, consider6 necesaria.laÁn:dependencia de las mi,!_ 

más, consolidando una fuerte ideología que retuviera la rique

za que las nuevas tierras ofrecían. 

La formación de nuevas naciones y la lucha por una 

vida independiente hicieron más compleja las relaciones entre 

Estados y multiplicaron los factores que provocan las guerras, 
------ - -

pues entre colonizados y colonizadores se creo una gran ten~-

sión, que aún en el presente siglo, subsiste en muchas partes

del planeta. Sin embargo, el desarrollo de las relaciones in-

ternacionales ha fomentado la creación de instituciones que r~ 

presentan .serias preocupaciones por mantener la paz entre los

países del orbe, a través del establecimiento de una serie de

medidas que tienden por ejemplo, a limitar los recursos béli-

cos. 

Esta lucha contra la guerra misma, no ha fructifi

cado más que en una reglamentación de la misma. 

240 



" V la realidad es q_ue sólo en e1 siglo 

XIl empiezan los Estados a preocuparse de 

1 im'itar 1 as atrocidades de los conflictos

bél ic,os por medio de reglamentaciones."(]'2"1) 

Con ila. primera Guerra Mundial (1914 .. 1918). se -

constituyó la p,rimera gran organización mundial para la paz:

La Sociedad de Naciones. 

"Es en el pacto de la sociedad de Naciones

donde se encuentra las primeras dispostti2 

nes que, si no de un modo absoluto por lo-

- __ ~- ___ --~ _me11o_s_EHLd~tel"mtnada$-__ cjJ·_cunstanC-ias,--pr--o--- - --

hi ben el recurso a la_ guerra." '(222) 

Ot~o documento importante con referencia a la gue

rra lo constituye el Protocolo de Ginebra. que a pesar de ha

ber sido adoptado por la Asamblea de Sociedad de Naciones el 

2 de Octubre ~e 1924, no entra en vigor; en ál se prohibfa de 

modo absoluto el recurso a la guerra. facilitando al mismo 

tiempo un método para ia determinación del agresor y haciendo 

obligatoria la aplicación de sanciones contra el que hubiese

merecido dicha calificación. (223') 
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La S9ciedad de Naciones hubo de di~olyerse ante 

las grandes presiones a que se yió sometida por los pal~ei 

fuerte• disolviándose en abril de 1946 y creindose en ~u lu-

gar las Naciones Unidas. La Carta de Naciones Unidas (224),i~ 

pone a sus Estados miembros, la obligación de abstenerse en -

sus relaciones tnternacionales, "de recurrir a la amenaza o -

a 1 uso de l a fu e r za contra l a in te gr i dad ter r i to ria l o -a 1 a -

independencia política de cualquier Estado, o en cualquier -

otra forma compatible con los propósitos de las Naciones Uni

das." 

Pese a ello, la guerra sigue siendo apoyada por 
-" --·"·~---·-··---·-----··-· ·--···-·· ---------¡-- --------

--mucho s----E·sta'"d'o·s-,rae-se·-org a ni za n ,y preparan, fomentando 1 a en b!. 

neficio de los intereses econ~mico~estimando que~ 

"La fuerza que puede ser utilizada como ins

trumento para mantener la dominación frente 

a cualquier resistencia, es un elemento 

esencial en cualquier sistema polftico. 

Desde el momento en que una de las funcio-

nes del Estado es la defensa frente a los -

enemigos externos, es necesaria alguna for

ma d e o r g a n i za c i ó n, mi l i ta r , y l a fu e r za s i -

gue siendo, aun en una sociedad pacffica y 

estable, la sanción Qltima para mantener el 

orden social" (225) 
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l~ fuerza bilica ~e encuentra limttada pues: 

"La fuerza consiste hoy en El ej!rctto y la 

Marina todo el mundo sabe que lstos cues-

tan un gasto fabuloso, La fuerza no puede 

hacer dinero. lo más que puede es apodera!_ 

se de dinero ya hecho. El dinero tiene -

que salir de la eroducción económica, La

fuerza estl determinada por la situación -

económica qui in la provee de los ~e~Jos p~ 

ra mantenerse y proveerse de arm~s.~ .( ~26) 

nificactón e imposibilita cada vez mis los frenos de una gue

rra; por lo que el Derecho Internacional ha intentado que pro . . . . . . . -
liferen y se cumplan los acuerdos sobre desarme que se han -

formulado, consigui,ndose sólo basta ahora,Timitar el uso del 

armamento y no un desarme completo. 

~Entre los principales resultados hasta aho

ra obtenidos en materia de desar~e pueden -

citarse: a).- El Protocolo de Ginebra de --

1925, sobre prohibición de usar en la gue-

rra gases a~fixiantes o venenosos; b}.- El 

tratado de Washington de 1959, sobre la 
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Antártica; el.- El Tratado de Mosco de 1963 

prohibiendo las pruebas núcleares, excepto

las subterráneas¡ d).- El Tratado sobre el 

espacio ultra-terrestre, de 1967; e).- el

Tratado de Tlatelolco, de 1967~ para la 

prescripción de las armas núcleares en Ami

rica Latina; f).- el Tratado sobre la no -

proliferación de las armas núcleares, de 

1968; g}.- Tratado de desnúclearización de 

los fondos marinos, 1971; h).- Convención

sobre las armas bacteriológicas, de 1972.~ 

(,22i) 

Por lo tanto podemos conclui~ que la guerra no es 

simplemente la suma de actos agresivos indivtduales, sino 

que es una acción colectiva que sólo puede comprenderse si -

se consideran los objetivos sociales y las leyes económicas

que la determinan. Pero como manifestación violenta no di-

fiare absolutamente de las manifestaciones individuales.y e~ 

tonces es necesario tomar en cuenta que un conflicto social

con las dimensiones de una guerra, es lo suficientemente --

trascendente como para que todos los ciudadanos se solidari

cen en torno a una causa común,como lo puede ser la defensa

de la patria o algún valor semejante. Como consecuencia de

esta solidaridad en tfempo de guerra, los !ndices de violen

cia no aumentan e incluso disminuyen. Pero finalizando el -
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conflictó la cohesión producida por el mismo 1e rompe y los -

1ndices crecen en todos los campos del delito. 

La guerra desempeña también un papel revoluciona-

rio, pues propicia 1a renovación y cambio social. ya que como 

expresi6n de violencia es siempre un hecho bistórico es deci~ 

que se haya en relación con las condiciones histórico-socia-

les predominantes: Por 9tra parte, cabe señalar que tanto la 

violencia individual como la colectiva tienen en comQn 3 pe

ri8dos que debe~ distinguirse: 1).- La fase de la acci6n vi~ 

lenta misma;· 2).- La fase de la pre-~iolencta; y 3),- La -

fase de la post-violencia. 

"La violencia de guerra organizada sanciona 

da por ~1 Gobierno, es seguida algunas ve-. 

ces por el fenómeno de la post-guerra, en

la que los soldados vuelven atacando a cie 

gas, ei una violencia producida por una -

psicosis aguda." (iza) 

En la época contemporlnea muchos delitos son pro-

ductG de este tipo de psicosis de los ex-soldados. 

La yiole~cia colectiva puede ser producida por gr~ 

pos que dentro de un mismo pa 'l's, se encuentran tnconfornjes con 1 as 
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condiciones sociq-econ6roica1 que en ese momento imperan o -

cuando las facciones pol!ticas estan en lucha por el poder.

Entre istas formas de violencia colectiva tenemós: 

"El terrorismo crea su propia dtnimtca y la 

indiscriminada masacre de gente inofensiva 

pierde su terrible significado, para tran! 

formarse en una simple rutinaria operación 

estadfstica." (229) 

Ademi• corno Nils Cristie afirm6 en el XXIII Curso 

Internacional de Criminologla. 

"La definición de comportami~nto violento~~

tá en función de la concepción de quienes -

detentan el poder y de ninguna manera en -

-· función de la consi~eración objetiva acerca 

de la conducta violenta. La propensión del-

ser humano a actuar en comportamientos v10-

lentos: Esti en funci5~ directamente pro-

porctonal a la autoridad y prestigio del -

grupo, institución o fuerza que induce el -

comportamiento, y a la necesidad y deseo del 

autor de incrementar la cercania o el vine~ 

lo con dicho grupo." (230) 
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Otras forma1 de y\olencia colectiva estan consti-

tuidas por la dtscr1mtnaci6n racial, huelgas y tumulttis. La

primera puede estar presente en una sociedad en forma latente 

y manifestarse sútil o 1 ibremente; la segunda y tercera es -

una expresión brutal y expresiva de una crisis real. 

Con frecuencia el tumulto se considera cuando ocu

rre una demostración lega) en alguna parte donde no se acepta 

oficialmente. 

Las demostraciones de inconformidad no s6lo las t~ 

nemas entre los ciudadanos libres de un pafs, sino que y~ fo~ 

-man--p-éCf-te-cre---¡-;.rs--ex¡n·-e-sf(fm!s---de---1os---que--s-e--eneuentran--priva---------- -

dos de su libertad. Es a través de éstos como la prisión re

fleja su profunda crisis. Las manifestaciones violentas en -

pr~si6n pueden ser indiyiduales o colectivas, causando estas

últimas ierdaderos desequilibrios en la fundamentaci6n del -

sistema penitenciario. 

El Dr. Alfonso Quiroz Cuar6n, al anilizar los_ ac-

tos de violencia q~e se cometen en prisión manifestaba que: 

"La conducta violenta en las prisiones no se 

reduce a ella, sino que es simplemente la -

consecuencia de la yiolencia que se vive a

diario en ellas." (231) 
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Por principio la base de la organización presidia

ria descansa en el factor castigo, se considera que se ll~ga

a ese lugar a sufrir, a expiar culpas. Desde el momento en que 

el individuo es privado de su libertad, se desata la cadena -

de la yiolencta, que d~ra todo el tiempo en que se encuentra• 

en reclusión. Las reacciones producid~s en respuesta a ista~ 

la podemos denominar contra-violencia. 

Cuando se trata de primo - delincuentes se dice-~ 

que se producen por la alteración psicol6gica provocada por -

la nueva vivencia carcelaria y se dirige primordialmente con

tra las autoridades de la instituci6n. (232) 

Una caracter,stica importante de la violencia en~ 

prisión, es que no es una acción en la que sé encuentran debi-

1 itados los aspectos racionales, asl en la majarla de las pr! 

siones mexicanas la·vi~Íericia es utilizada por las autortda-

des y 1os grupos poderosos de internos contra el resto de la

población penitenciaria. 

Los grupos poderosos en prisión en la mayorla de -

los casos esta formado por burgueses y los más peligrosos del in

cuentes reincidentes, los que teniendo amplios antecedentes -

penales no les inflige temor el castigo que se les aplique.-

Las acciones de este grupo, se dirigen a la introducción en-
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el penal de drogas, alcohQl, ataques y extorciqnes a sus com

pañeros. 

Para sobrevivir en prist6n, es necesario enfrentar 

se a ese grupo y los que se rebelan son las y~ctimas de los -

delitos que ahí se cometen: Homicidios, lesiones, robos, vi2_ 

hciones, etc. 

Por lo que respecta at tratamiento que las prisio

nes aplican a los constderados "peligrosos", es necesario de~ 

tacar que fue por mucho ti.empo el simple aislamiento. es has

ta años recientes cuando se habló:de. apltcar un tratamiento -

---- -m~chco, -ps;colOgú:o y--socnffógico a--ilstos. rnd1yúluos-. ---s,n-e!!!. ____ _ 

bargo, en la actualidad en nuestro p.aJs. son muchos los luga-

res en 1 os que no ex i's te ta 1. y- en donde se ha 11 egado a es t.!!_ 

blecer no se puede decir que su ap11caci6n sea lo suficiente

mente eficiente, muestra de ello es ,Que en cuanto a 1a reada.e_ 

tación del delincuente todavta hay mucho que hace~ Y es que-

el trata~tento al delin~uente no es la solución radtcal a1 -

problema, pues aan un individuo rehabilitado necesari~~ente ~ 

ha de regresar a su. medio am~iente ya crimin6geno que a pe-

sar del tiempo que pueda transcurrir aJejado de él no habrá

cambiado sustancialmente, a esto se refirt6 el Dr. Julto 

Altmann Smythe: 
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"No cabe la menor dud~ que el tratamiento es 

del todo insuficiente para combatir el cri

men. Mientras la prevención especial no se 

perfeccione y te complete con una amplia y

profunda preyenciOn_ general el ser humano -

continuará siendo derrotado en esta lucha. 

Y agrega que: 

"Serl prob1emlttco obtener mejores log~os si 

subsisten las situaciones que inferiorizan-

a 1 hombre." ( 23.3) 

..... -..... _____________________________ eoJ'.' __ J_o ... t.an:t.o __ m_i_en.tra.s ... no.s e _estab.l_ez.ca __ una ... ex hau1 _ 

tiva investigación sobre la conducta desvi.ada del recluso, no 
. . 

se podri en ninguna medida decir que se esta rehabilitando.

De lo anterior también afirmó que si no hay un trato adecua

do hacia delincuenteTéste dentro de la misma institución --

actuará agresivamente. · 

Los factores que contribuyen a la formación de -

disturbios en pr{stón son: El ~cinamiento, la altmentació~ 

vestido, condiciones higiénicas, la corrupción y el maltrato. 

del personal. 

Pero también: 
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"Dent,Q de todas. la$ c¡¡.usas que provocan 

ytolencia y consecuentemente disturbios en 

una prisión, se encuentra enunciado el ca

pftulo de los problemas jurfdicos." ( 234) 

Los efectos de la exp1ost6n ~enttenciaria son: 

"A menudo sobre~ogen a una prisi6n entera, -

es el prototipo del vandalismo tranquiliza

dor. Los reclusos de un establecimiento p~ 

nitenctario caen de pronto en una excita--

ci6n absurda, braman. se enfurecen, pierden_ 

{-2-3.5) 

"ia violencia por extorst6n es motivada por 

la corrupci6n, la miseria y la falta de --
" técnica en la selección del personal. (236) 

Asi pues, la corrupción juega un papel muy lmpor

tante en los disturbios carcelariqs, ya que se originan gra

cias a su existencia y participan de ellas desde las autori

dades superiore•.hasta el personal de custodta y vigilancia. 
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"El caio mis frecuente en nuestras prisio-

nes, es la soltcitud de dinero por servi-

cios, por parte de los vigilantes, o para

conceder favores. Esta es la corrupción -

mis destacada en nuestro medio." (237) 

Los disturbios carcelarios princip~les son las fu~ 

gas, la resistencia organizada y los motines,. pero estos no -

son f'enómenos exclusivos de México, por el contrario,- suceden

en muchos países desarrollados como Canadá, Francia y Estados 

Uni.dos. 

En México, las fugas se han producido en casi to~-
-·-·---. -------··-· ·~-·------- ---· ----···-·------- ·--------·-·--·-·--------------------- -.----~--------·· 

das las prisiones preventivas y penitenciarias, destacando en 

importancia la 1ncrefble evasi6n del Penal de Santa Martha 

Acatitla, del norteamericano Joel Kaplan y el Venezolano 

Carlos Contreras en el año de 1971; al respecto los efectos -

que provoca son: 

"Se provocan violencia y una conmoción total 

que afecta la psfcologTa de la institución, 

especialmente en e1 personal de custodia y

directivo. Aun cuando no se lleve a cabo -

la población total se altera, notándose di! 

minuctón an la producción.de los talleres,-
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.. 
m,yor agresty\dad hacia las autoridades y -

en algunos casos temor a represalias por 

parte de las mismas. Desde luego afecta 

los sistemas de tratamiento porque el inteL 

no se affrma en su conducta ne.gativa burlá!!_ 

dose de la autoridad. y de los principios 

que ella trata de implantar. (23S) 

Las inconformidades de ciertos grupos de internos 

por las malas condiciones en que viven se van extendiendo -

hasta llegar al motfn, que es la expresi6n de una tensa si-

tuact6n que puede haber durado mucho tiempo y finalmente es-

. ta 11 a .. en_med i o _de u na _seri e __ de _hechos __ d_e __ .i;_ax_á_cj;_e.r .... s .. angr_i.e.11.to. ...... 

En este tipo de actos son partícipes un mayor número de reos 

que en cualquier otro disturbio carcelario, pues son una fo~ 

ma de protesta colectiva que en ocaciones se aprovecha por -

ciertos reclusos para escapar de la prisi6n. 

"Los motines son más fr~cuentes ahf donde -

las condiciones de vida penitenciaria resu! 

tan mis severas y menos humanas; donde la -

disciplina se coloca sobre los restantes i!}_ 

tereses en la vida de los cautivos; donde -

la existencia es una suma calculadora de -

privaciones y de castigos." ( 2J9) 
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En estas circunstancias se produjeron los conoci

dos motTnes que ocurrieron en la penitenciaria de Oblatos, -

Guadalajar~ Jalisco el 10 de octubre de 1977 con un saldo de 

16 niuertos y 17 lesionados; el del 3 de abril de 1980 en la

misma penitenciaria (240) con un saldo de 1 muerto y 2 heri

dos y varios lesionados, y el del Reclusorio Norte en el Dis

trito Federal el 21 de Diciembre de 1980. El Dr. Quiroz nos 

manifiesta: 

"Se caracteriza por los graves dafios que -

causa tanto a las personas sean internoL -

o autoridades, cuanto a las instalaciones

- - . -- --de-las---P l"Opia-s-pr-i-s-i ones. 11--(-2-Ú--)---· 

La huelga de hambre por su parte, constituye una

fuerte presi6n para que las autoridades d~ las prisiones --

accedan a las peticiones de los huelguistas, pues son toma-

dos en cuenta más legítimamente que los otros tipos de dis-

turbios al ser considerados victimas y no victimarios, de -

las situaciones que prevalecen en las cárceles. 

Cuando ocurre cualquier disturbio en la prisi6n,-

1a sociedad entera :critica el sistema penitenciario y acusa

falta de orden, disciplina y seguridad en ella~ pues no con~ 

cen cuales son las condiciones que ahf prevalecen. sobre to

do porque sigue considerando que la pena es una forma de 
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expiar culpas. 

"Con ocactón de cada tragedia, la justicia -

descubre de nuevo la crists que la domina -

y se extraña de los vicios que alteran su -

funcionamiento. Sin embargo, cuando se ter 

mina la indignación del momento y la súbita 

emoción de los· poderes públicos, vuelve el 

desinterés_ general. La triste verdad - y -

éste es uno de los principales síntomas del 

mal que padece la justfcia - es la tndife-

rencia que la rodea." (242) 

La violencia en_ prisión sin embargo, no solo exis

te en las huelgas de hambre, motines, resistencias organiza-

das o fugas, sino que .está presente como ya he señalado - en -

toda la vida penitenciaria, pues inician el ciclo de la vio--

1 enci a pura. 

"Los actos de violencia. de la poiid@,, en el 

momento de la detención del sujeto son mül

tiples y frecuentes. Con posterioridad a -

ella y durante el lapso de la investigació~ 

los detenidos continuan sufriendo toda cla

se de vejaciones, extorciones, si no tienen 

255 



recursos económico~. polític9s o sociales. 

Despulsen la prisión, durante el proceso y 

posteriormente durante el compurg3miento de 

la sentencia los internos sufren, ademis de 

por falta de técnicas en el manejo, muchas

veces también provocan la violencia, por -

resentimientos y venganzas. 

"Durante la prelfbertad, a veces también su-

.. -.fr.en-c-i e r-t-a--vi:o-le n c+a- el-i nte r n o--q ue- -s¡¡.-1-e-,-

p o r parte de sus demis compafieros, que lo-

obligan a traer objetos, drogas, ·etc,, as~ 

regreso; y hay autoridades que cuando son -

corruptos, le solicitan cuotas. 

Despuis de la libertad, ~l interno sufre, a 

veces, la violencia moral de la policía que 

lo obliga a retomar al delito, para que -

conceda aportaciones económicas u objetos -

robados. " ( 243} 
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A efecto de romper este proceso de violencia con-

tinua, se pueden ofrecer ciertas medidas entre las que desta-

can primordialmente que la tan usada imposición de la pena pr! 

vativa de la libertad se limite, aplicándose a delitos que en

verdad _requieren más que un castigo, un tratamiento por parte

de un grupo de profesionales con vocación y pre~araci6n adecua 

da a sus funciones. 

Desde luego, habrán de adaptarse diversas medidas

de caricter general e insistir en que la poblaci6n sea debida

mente motivada a un cambio de actitudes con respecto a los ex

reclusos. 

Ademis, hay que tomar en cuenta lo ya manifes~ado 

por el profesor Claus Roxin 

"La presente misión del Derecho Penal es 

tratar de impedir que se cometan delitos y 

alcanzar eficazmente este objetivo; lo que 

no se logra con altas penas privativas de -

libertad ni con una ejecución rigurosa de 

la misma, pues de un lado, el ciudadano se 

puede apartar del delito al saber amenaza

da tal conducta con una sanci6n, sin depen

der de ésta, y por el otro, la prisi6n no -
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solo es inadecuada en la lucha antidelicti

va, sino que opera como estimulo de las as~ 

cialidad al tener presente dos datos experi 

mentales: El encierro produce en el sujeto 

más inidoneidad social que la poseída al en 

trar en él y a nadie se le puede enseñar 

a vivir en sociedad manteniéndole apartado

de la misma." (244) 

AsT mismo,deberin extenderse los beneficios de los 

nuevos tratamientos que en materia penitenciaria existen, a -
. . . 

todos los penales .del pafs, pues los beneficios que otorga la 

·-····--ley-··n o··d eb e n-c·i·reu n s-c-r·i·b·i-rse-a-d ete Y'm in ad a-s-at..,e a~-O-g rup o s.--.-... 

humanos. 

Es menester entonce~ que se realice lo que llamo -

un "Pacto federal pa,ra el Procesamiento de Reos'!, en el que no 

s6lo se consagren sus derechos. sino que se promueva una con

c1entizaci6n de los mismos internos para que logren su retn-

corporaci6n al cuerpo social, convirtiéndose al mismo tiempo, 

en el vehículo promotor de los núcleos de donde provienen a -

fin de mejorar las condiciones de vida en las que vivieron y

las que· casi invariablemente,deberin retornar. 
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El "Pacto", consolidarl la refoima penitenciaria

y la -nueva filosoffa de procuración de justicia a través de

unificar o cuando menos actualizar los C6digos Penales de -

los Estados y hacer un análisis de las conductas que han de -

considerarse delitos. 

Por lo que respecta a la ejecución de las senten

cias, el "~acto", ha de establecer a travls de la Ley, que -

e1 expediente que se integre en los Centros de Readaptación

de cada uno de los reos y que contiene los estudios que se -

le hayan practitado, han de concluir los resultados de los -

. t ~a.ta m.i.e n.t o s-a .. qu e._5 e-le s--S o íTl e.ti.ó _y __ la s __ p l'.e d.i .e cto.n.es_ s.o b re -_ .. 

la conducta futura del individuo; remitiéndose dichos estu-

dios, cuando el individuo esti en la etapa. pre-liberactonal, 

a el Patronato de Reos Liberados, quienes culminaran el pro

ceso de reincorporación del individuo a la sociedad. 

Dicha remisión tiene un carácter relevante, ya_que 

evita pérdida de tiempo y dinero por parte del Patronato, el

cual en la actualidad realiza nuevos estudios para que puedan 

ser considerados en ta Bolsa de Trabajo del mismo. lo que no

es conveniente y resulta molesto para la persona que nec~sita 

ayuda al salir de presidio. 
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5 .1. -

CAPITULO V.- LA VIOLENCIA EN LAS PRISIONES 

La Violencia de las Autoridades hacia el infractor 

de 1 a Ley. 

Uno de los fines fundamentales del Estado es el~

mantenimiento de la paz y la seguridad de un pals, teniendo~ 

ademis, a su cargo la protecci6n de la sociedad y el velar -

que las actividades individuales no lesionen los derechos so

ciales de la comunidad. En esta medida las instituciones por 

excelencia que tienen delegadas las facultades necesarias pa

ia el restablecimiento del orden son el ejircito y la poltcf& 

Ese orden y la tranquilidad se encuentran supedit! 

das a el cumplimiento y observancia del ordenamiento jurídico 

que toda sociedad establece, al igual que las sanciones que -

habrin de imponerse a los infractores, por lo que el Estado -

posee un poder coactivo que se funda en el poder sancionador

de que dispone para la ejecuc16n de las leyes. Este poder 
1 

sancionador es el q~e apoya el régimen de po1icfa en todas 

sus manifestaciones. Todo precepto requiere de una s~nción,

por ello el sistema de sanciones es la base mas importante 

del rigimen de policfa. 

La intervención de la polic{a como órgano del Estado se en

cuentra fundamentado legalmente en la Constitucion General de la RepúbJica 
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sus Artfculos 89 Frac. I: 73 frac. XXX1 21 y 102. 

La policía por lo tanto, se traduce en la más -im-

portante de las fuerzas continuas de que dispone el Estado -

para regular la actividad de los particulares en relación cor. 

el pod·er público. 

"La policía es la ~dministración encargada 

de mantener el o~den·y la seguridad públi 

cos. También se refiere a los agentes de 

esta administración. Sus funciones son -

la sobrevigilancia del orden, de la ctrc~ 

lación, investtgaci6n de los criminales~-

control de las condiciones higtªnicas, de 

las canteras de construcción y de las em~ 

presas comerciales as, como la lucha con

tra 1 as epidemias 11 
'· 

"El rigimen de poltcfa esti constituido -

por un conjunto de facuitades coactivas -

que tiene el poder público, para vigilar

Y limitar la·acción de los particulares,

los cuales, dentro del concepto moderno -

de Estado, deben regular su actividad con 

los deberes Y obligaciones que les impone 
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la ley que se funda en una finalidad de 

utilidad pGblica" t245) 

El régimen de policía para el eficaz cumplimiento 

de sus funciones, se dividen por materias en policía militar,

de caza y pesca, de alcoholes, fiscal, de precios, de monopo-~ 

lios, de cultos, demográfica, política, de comunicaciones te-

rrestres, marítimas y áreas, de carreras de caballos, de jue-

gos permitidos. de monumentos arqueológicos, de comercio e in

dustria y sanitaria . 

... ...... .... ··-·· --··-····· Ot.ra_cJ.a.s.U.tca.d.ón., ... es_pol"~Su .. ámb.U<Ld1L.compe.t.en-.--·-·· 

cia, en Federal y local. Hay que distinguir entre polic-ía admi 

ministrativa y la policia judicial, ista D1tima tiene a su ca~ 

go la investigaci6n de los delitos y di lo~ responsables de -

los mismos, como coadyuvante del Ministerio POblico bajo cuya 

autoridad y mando se encuentra. Se trata de una función ligada 

ai ejercicio de la función jurisdiccional. ( 24 6) 

Las mOltiples funciones que en la actualidad se le 

atribuyen a la policía van desde "funcione~ de asistencia o 

servicios a la comunidad, cuya gama ab&rca desde los primeros 

auxilios suministrados a los heridos hasta la ayuda que ofre-

ce al extranjero que no encuentra su camino. " ( 24 7) 
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Por lo que se refiere a el ~stab1eciroiento de cuer

p@s p~ltciacos que tntervienen en el cam~o del pr@cedtmiento P! 

nal, con funciones de "investigaciln y persecuc18n de los deli

tos", carecen de base legal para actuar coma tales, empero rea

lizan esta labor, com@ es el caso de la División de Investi~a-

ciones para la Prevención de ,a Delincuencia {DJPD) y las Poli

cías de Se~uridad Federal y de los Estados, la primera depen--~ 

diente de la Dirección 6ral. de "olida y Tránsito del D:F,, Y·· 

la se~unda de la Secretarfa de Gobernacidn, 

Ahora bien; es frecuente que el noder sanci@nador-

de1 Est•do, encarrado al cuerpo policiaco es ejerctdo a travls~ 

de 1a vi@lencia excesiva e innecesaria sobre 1os infracteres -~ 

___d_eJ __ o_r_c:l__~JLj_urj_dj_c_o_,_a~fj_n_dELo_b_tener_s_u ___ c_onJ_es_i_ón __ píi!"-t'--!"-espen.S!- . 

bilizarlos de la comisión de un ilfcito penal, pues ¡ 

"Los poderes mis importantes cqnfiad~s a 1~ 

polic1a se refieren a la identificación, el 

arresto y al interrogatorio de las personas 

sospechosas, así corno a la persecución y al 

uso de la fuerza," (248) 

La prueba confesional, dentro de nuestro sistema 

procedim~ntal penal del D,F,, adquiere plena validez ~n les ca

sos de robo aan cuando se i~nore rui@n es el due"o de la cosa.

objeto del delito y en los casos de peculado, fraude y abuso de 

cmnfianza, Tal disposición facilita enormemente, que 1,s cuer-

pos policiacos re~urran a la tortura para obtener la confe-~---
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sión del inculpado, pese a que no sea el verdadero ejecutor -

de la acción que se le atribuye; Esto es objeto de una "debi

lidad legal", pues en lugar de la confesión. deberia estable

cerse una investigación exhaustiva del caso, pues ha sido en

la práctica, muy frecuente ver la instauración de juicios su

mamente injustos. 

Además, por lo que respecta a que esta probanza --~ 

pueda recibirse por el funcionario de la Policía Judicial, de 

conformidap con lo establecido en.el Código de Procedimientos 

Penales del O.F.vigente, es de estimarse que la recepción de

la misma, solo ha de considerarse 'que sea recibida ante el -

tribunal que conozca del asunto, pues es este órgano el Onico 

capaz de _ca 1 i f i caT_ la __ 'HU"_a_cj_dad_y_a.u.ten.tid.da.d.de-d.icha .. pro--

ba n za. 

Por otro lado, el trato que proporciona el polic'ía 

a el infractor depende casi absolutamente, de la situación 

socio-política-económica del infractor, pero puede ser que lo 

que falta es : 

"Los funcionarios superiores de los servicios 

policiacos, deben enunciar ciertos criterios

relatfvos al ejercicio del poder decisional -

de los policías, con vistas a desarrollar 

practicas uniformes de conducta." ( 249 
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H~r qu~ ~eñalar gue 1a corrup~}ón tmp~r~nte en todo 

el sistema sec~a1, haee tmrosible que en un plang real, los --

guardias po1 ici,acos puedan cambiar actitudes tan antiguas en el 

ejercicio de su efici@. Es indud~ble tambiªn que una capacita-

ciln adecuada para su desempeño, ha de ofrecer mejores posibili 

dades de supera~fón de este vicio, 

"Las fuerzas policiacas 1attn~-arner1canas es

ta n a· rn e n u do a 1 s e r v t c 1 o de l r:i.o o er ro l H i c o -

, de tan ~~derosos organtsrn1s nacionales o ex 

tranjeros; As.1 ~ueS., 1a roltc1a ~~ e~tl ~n 

condicione$ de desempeñar- un papel c.ompleta--

mente neutra~ en dichos pa1ses.~ (.250) 

Es necesario que las c@rporaciones po1tctaca~ que -

indebidamente rea1izan detenciones desaparezcan como tales, y -

en todo caso si es menester se aumente la corporación judicial

para que no se deje en manos de cualqufera 1a misión que la ley 

señala en la 1nv~stigaci0n y persecuc16n de los deltt,s, Estas

intervenciones flepales traen com, consecuencta la tncomunica~

cidn dei detenido y el des~on~cim1ento por parte de familiares

Y abopado5 de saber sf esti una persona detenida por ellas. 

Para 1• DIPD* es c@stumbre practicar detenciones 

con acusaciones que ellas mismas reciben y tramitan, con compl~ 

t¡¡ independencia· d:el Minhterfo Púb1 ice, lo que rrov@ca deten-

Giones si,n base legal y solo sobre presuntos.·''sosrechosos''·. 
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Por el contrario. las detenciones que se practican 

por la policía judicial se encuentran bien reglamentadas, a -

parte de que el personal que lo integra, es sometido a un proceso 

de capacitaci6n y selecci6n por parte de la Procuradurfa Gene 

nl de Justicia del Distrito federal. 

Como en muchos pafses, en Mixico se piensa que si~ 

se refuerza el cuerpo policiaco se asegura a la sociedad una con 

vivencia tranquila y ordenada,empero existe una corriente 

creciente de que no es asf, 

"Actualmente parece evtdente que para mant! 

ner el orden público, no basta con refor- .. 

zar los servicios de la policía, Solamen

te si se elabora y aplica una polftica cr! 

minal a la par completa y justa, se podrá

conseguir que los individuos respeten los

lTmites impuestos a sus conductas por la -

sociedad, 

La elaboraci6~ de una polltica criminal ra

e i ona 1, no puede concebí rse fuera de 1 a pl ! 

nificaci6n general del desarrollo socio-eco 

nómico" ( .251) 
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Luego entonces, vemos que un ~anejo inadecuado del

Derecho Penal provoca en la sociedad sistemas de violencia, y

ésta tiende a acrecentarse cuando al delincuente se le recluye 

en un medio más violento como son los sistemas penitenciarios. 

El detenido al quedar sujeto a un procedimiento pe

nal, a través del auto de formal prisión, puede quedar en li-

bertad por el pago de una fianza, aunque en muchas ocaciones -

no puede ser cubierto por falta de dinero, o en otros casos -

porque no tiene derecho a este beneficio, por lo que se somet~ 

rá a más agresiones en la reclusión. 

Por otra parte, si el detenido llega demasiado vi 

lento o agresivo al Reclusorio, el personal de custodia inter

viene hasta calmarlo. Este trato se debe procurar no viole los 

derechos de los sujetos a quienes se les aplica y asi proteger 

al resto de los internos ~e posibles agresiones. Como medida -

disciplinaria solo debe de provocar segregamiento y conforme -

mejore su conducta reintegrarlo a la comunidad, lo que desde -

luego no se realiza por falta de capacitación del personal,. -

pues sucede que: 

"En materia de reclusorios existe un lament~ 

ble retraso en los sistemas penitenciarios, 
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pues son en realidad centros de formación -

de delincuentes, en donde los puestos dire~ 

tivos estan a cargo de personas cuya prepa

ración no es adecuada para el desempe~o de

su labor. y en tanto el personal administr~ 

tivo como el de vigilancia es clara su defi 

ciencia." (25?) 

Creo que estas condiciones generalmente se presen

tan en diversas partes de la RepGblica a la que no han llega

do los adelantos de los sistemas punitivos; Ademis en este

tipo de actos es muy importante la polí~ica que establecen --

los directivos _deaguel las.·---···---··-··----··-·-···-··-.--··- ... -· - .. 

"Fretuentemente las autoridades superiores -

participan, aceptan y promueven las violen

cias en contra de los internos por parte de 

la vigilancia y el demás personal. pero la

venganza que se establece frecuentemente, -

no es en relación con el personal técnico,

s·ino solo exclusivamente de vigilancia." (25.3) 

El comportamiento de los internos ha de variar a -

tal grado, que puede ir del más tranquilo y respetuoso hasta

el mis agresivo pues: 
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"~l comportamiento del individuo dentro de 

la institución penitencjaria emerge de 

unapsic.opatologfa tanto individual co.mo -

s oc i a l. " ( :2 5 4) 

Generalmente se esper~ que los reclusos adquieran

un sentido de responsabilidad en un medio donde incluso, las

actividades humanas más si~ples estan reglamentadas y contro

ladas, por lo que los establecimientos intentan conciliar di

chas contradicciones. No obstante: 

"Si el individuo configura una agresión en -

- l~tnstTtucfon cabe suponer que 1¡¡ situa~.::

ción de angustia o· ''stress", que le provoca 

la nueva vivencia (cárcel), es tncontrola-p 

ble para il y desencadena una reacción vto

lenta que podríamos calificar con el nombre 

de cohtra-agresión. Esta vez no s~lo diri

gida a una persona determinada sino a l~s -

autoridades, a la institución." (255) 

Los nuevos reclusorios han logra~o. en ~lguna pro

porción disminuir la tensión que pueden sufrir los primo de-

lincuerttes al ingresar a la prisión, a travis del trato ade-

cuado y respetuoso, presentando problemas excesivamente gra-

ves en 1os casos en que e1 recluso es tox"icó"mano, pues sus --
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impulsos son más difícilmente controlables por las autorida-

des, tratandose en ocaciones con brutalidad, sobre todo cuan

do no existe una capacitación o formación de los custodios -

que sea adecuada a sus funciones. Asf los movimientos viole~ 

tos que acusan agresividad de los custodios, entre otros moti

vo~ y que son verdaderamente significativos, por la trascen-

dencia que para la prisión puedan tener, son los motines y-~ 

las huelgas de hambre. 

PE1 motín ocacional es expresión de la cólera 

popular y puede manifestarse contra el rigor 

de las leyes o contra medidas adoptadas por

las autoridades para reforzar su control so-

. - ·- ·---bre--la--pob-1-ac-i-ón.-'L {-256-)-- -- · - --· - -

Este tipo de yiole.ncip1 aparece cu;rndo las vías le

gales o institucionales para protestar contra ciertas vejaciQ 

nes, parecen cerradas. Y cuando estos movimientos acusan gr! 

ves da~os tanto en vidas, como materialmente, es el precio a

un desinteris demasiado largo de la mayor1a, acerca de los 

problemas de los demás! 

Los disturbios ocacionados por condiciones de re-

presion, sirven para_mostrar q·ue son las peores cárceles deshu

manizadas y que no aplican las ticnicas carcelarias y penite~ 

ciarías. 
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En los ca,os de dt~turbios carcelarios ha de procu

rarse que el personal de custodta no se encuentre armado en el 

interior, pues ello agrava la situación y l~s hace mis difici

les de solucionar. 

Por lo que se refiere a las huelgas de hambre, es-

tas son empleadas desde el punto de vista de la explotación 

sentimental y nunca corno extorci6n o veJaci6n, aGn cuando tam

bién parte de las autoridades historicarnente han obligado a -

los rebeldes a comer o alimentarse a través de pasar éste por

zondas o tubos que se introducen por la garganta a la fuerza. 

Otro tipo de violencia al parecer más frecuente, es 

- --1-a--q u e__--se-e n-t-ab+a-e ntr e-+os--pr opto s-t-nte rno s-,-m udra-s-ve-c-es-pr 2,~-

p i ciad a por los privilegios de que son objeto algunos internos 

por parte de las autoridades. 

Las hostilidades entre los internos se pueden iden

tificar en los comedores, en el momen~o en que se reparte el -

alimento y es concedido con desagrado. groseria; en los catees 

en los dormitorios o por el hacinamiento propiciado tarnbiín -

por las autoridades. 

Los actos agresivos de las autoridades hacia el de

tenido puede también derivarse de alguna antipatía o venganza-
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pagada por los famtltares. de 1as yfctimas o ~or personas con --

poder po•1tico por convenir asf a sus intereses, 1@s que deter-

~inan frecuentemente la suerte del intern0 ya que los tribunales 

también obedecen a ellos. 

Es conveniente señalar, que en los casos en que las

autcirtdades desean practicar la violencia sobre algQn interno, -

utilizan a los propios internos que se ponen a su servicio y cum 

plen funciones de espías. 

A mejor organización que oua.rdaran las prisiones y -

trato mis humanitario y técnico, la violencia y los disturbios -

se abaten, asf como a mayor desorganización la violencia y los -

------ dtsturbios se mt.Íltirl ican, pues los derech0s de ;os ·internos no 

son reconocidos y mucho ~enos respetados, 

Podemos resumir que las causas princirales de la -

violencia en ,as prtsiones s@n la corrupción, el hacinamiento y 

1a apltcacf6n de sistemas represives que c@nducen a ,a desorg~

nizaci6n con las consecuen~ias que ya se hRn manifestado, 

A 1a organizaci6n de las prisiones es menester a-

gregar que debe de reducirse la aplicaci~n de ]a pena corporal~ 

por otio tipo de medidas cuand0 los casos asi lo permitan. 
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5.2.- Presenta c i 6 n 

Los casos que ha continuación presento, son casos 

reales, seleccionados, pero que no constituyen en ningQn mQ 

mentouna investigación con una metodología científica pro-~ 

piamente dicha, por presentar muchas dificultades su reali

zación en cuanto que el tema es bastante estrondoso. De tal 

manera que el determinar una muestra y realizar un exámen -

analítico de la situación en que viven los internos en las

actuales prisiones mexicanas con certeza,es ya de por sí -

complejo; además de que se requiere de una autorización pa

ra tener acceso a las mismas. 

· ----~ ---·- -~ -·-·----Po·r-1-o--t·a·n-t-o~-10s casos son· resültaclos ·ae v1ven-~--

cias que se determinaron tomando 5 entrevistas en el Reclu

sorio Norte y 10 en la Penitenciarfa del Distrito Federal -

para varones, a fin de detectar formas y causas de incon-

formidad que pudieran constituir violencia potencial,y que 

no solo desquebraja al sistema penitenciario sino que debi

litan de alguna forma,la aplicación del tratamiento al in-

terno. 

Al determinarse un namero tan breve de casos no -

se presentan conclusiones, pues deben de considerarse como

partes de una reali,dad, sin querer pecar de amarillistas p~ 

ro tampoco sin menoscabar la importancia y verdad de su --

existentia. 
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Cabe agregar a lo ya ma~ifestado que lo que fue e~ 

tonces necesario precisar fue el concepto que nos permitio -

formar una idea de lo que sucede en materia de rehabilita--

ción. y tratamiento en las prisiones mexicanas, y es que las 

m i s m a s , a p e s a r d e 1 o ~ s fu e r z o s q u e s e h a n re a 1 i z a do , no op ~ 

ran tal como lo prescribe la ley y reglamento respectivo, ai 

dominar las acciones graves falta~que considero son inheren..: 

tes a las personas bajo las cuales tienen a su cargo el sis

tema penitenciario actua1,además de que hay que aceptar que

la pena privativa de la libertad en muchos casos no es efi-

caz, ni intimidatoria pero que no hacen desde luego,inadecu!!_ 

das la ley ni el reglamento. Es así que deseo puntualizar -

con los casos que se presentan: a) de algún modo falta info~ 

mación a la población penitenciaria sobre el rtgimen al que

habran de· someterse; b) los problemas de alimentación y habi 

tación que se les destina ,se derivan de situaciones de cará.f_ 

ter económico lo que se facilita con la sobrepoblación,tra-

tándose sobre todo de prisiones preventivas; e) la pena pri

vativa de la libertad puede ser favorable solo para algunos-

casos. 

Los sistemas penitenciarios son violentos porque -

hay un evidente mal uso de este tipo de pena. 
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5.2.1.- Caso No. 1 

Presentación. 

Joven de 18 años, hijo mayor de una familia de 10 her

manos, en· la cual la situación económica era con frecuencia un~

problema debido a la inestabilidad del padre en el trabajo. 

Presenta un tatuaje en el antebrazo izquierdo. Ocupación obrero. 

Lugar de nacimiento: Morelia, Michoacán 

Estado civil : Soltero 

En la actualidad, se encuentra sujeto a proceso en el

-iHn:·i-us-o·ri o- Norfif~de ·ra··nuaaa ele· México ~a·cus ado por el de 1 i to -

de homicidio. 

1.- Pregunta: lQue cuerpo policiaco practicó su detención? 

Respuesta: La policía judicial del Distrito Federal. 

2.- Pregunta: lEs la primera vez que lo han detenido? 

Respuesta: Si 

3.- Pregunta:lPuede describirnos cómo fue su detención? 

Respuesta: al salir de mi casa, 2 agentes me preguntaron mi -

nombre y al responder me dijeron que estaba detenido. 
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4.- Pregunta: lSe le traslado de inmediato a la agencia del -

Ministerio Público? 

Respuesta: Si. ahí estuve toda una tarde y una noche,y por 

la manana me trasladaron al Reclusorio. 

5.- Pregunta:. lC6mo fue el trato que recibió del cuerpo poli-

ciaco que lo detuvo? 

Respuesta: Normal, me condujeron con energía pero sin 901-

pearme al automóvil, en el cual me condujeron hasta la Dele 

gación. 

6.- Pregunta: lCómo fue el trato que recibió del Agente del Mi 

nisterio Público durante la averiguación previa? 

Respuesta: Me trato con i.ndiferencia, cuando 1 ¡egué a la -

Delegación no estaba cil, la declaración me la tomó el Se-

cretario el cual no permitió que yo le dijera todo lo que

quer{a decir, pues me advirtió oue solo debía contestar a

lo que el me pre~untari. 

7.- Pregunta: lC6mo ha sido su relación con el Juez y el pers~ 

nal que labora en el juzgado? 

Respuesta: Yo creo que el Juez tiene interis sobre mi cas~ 

ya entre mis compaHeros me han dicho que es chueco y que -

si hay dinero de por medio, ~se Licenciado me va a fregar; 

por eso ya mi familia se esta moviendo para buscarme un --
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abogado bueno que pueda v~r como esta mi asunto. 

8.- Pregunta: Por ahora lNo cuenta con abogado defensor? 

Respue~ta: Pues se me nombró uno de oficio. pero la verdad 

es que esos ni vienen a uno a verlo para que uno les diga

como, sucedieron las cosas, así que lo único que se de él -

es su nombre. 

3.- Pregunta:. lComo se siente ·usted en el Reclusori.o? 

Respuesta: Pues bi"en, hasta ahora solo llevo 3 meses. pero

no tengo muchos problemas. 

10.-Pregunta:lCdmo es la relacidn con sus campaneros? 

Respuesta: Yo no me meto con nadie y nadie lo hace conmig~ 

ya que soy muy calmado y reservado; adem&s sd que pronto -

tengo que salir de aquf. Mt fami1ia esta consiguiendo di

nero para todo esto. 

11.-Pregunta: lCÓmo es la reiación entre los internos. y los vi

gilantes y custod\os? 

Respuesta; Pues e1 que se pone "sabroso", ese si que lo~

i'rí_egan, hay algunos _que si estan "viajando"y los sorpren-

den quedan castigados, No los golpean si ellos no dan mo

tivo,y los segregan de nosotros hasta que s2 les pase. 
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12.- Pregunta~ ¿5e ap1ican cast\gos f1stcos a los tndtsciplin! 

dos ? 

Respuesta: Hasta donde yo si no. 

13.- Pregunta: ¿ocupa un dormitorio cómodo? 

Respuesta: Pues hasta cierto punto, somos tres los que -

ocupamos la celda, la cama es de cemento pero nos dan un

pedazo de hule espuma por colch¿n. Las cobijas las tene

mos que comprar a alguno de los compaíleros o las traen en 

ocaciones los famtliares. 

14.- Pregunta: ¿Trabaja en 1os ta11eres? 

Res pues ta:. Trabajo en el ta 11 er de herrería, estoy apren

d_fendo _porque mt of1cio ~~ otro, __ pero como el de sastre--_ 

rfa esta el cupo completo, tuve que meterme a iste. 

15.- Pregunta:. ¿Te consideras culpable de1 delito por el que -

te acusan? 

Respuesta: No, todo es por las circunstancias, si te es-

tan provocando y en principio no haces caso pero siguen

Y siguen, te colman y te enredas, pero el dinero siempre

te saca de pr0blemas sean istos los que sean. No hay miL 

16,• Pregunta: ¿Tienen problemas por los alimentos? 

Respuesta: Son muy poquitas las raciones siempre se que-
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da uno con hambre, El dfa que rayo,ese dfa si como bien

ya que voy al restaurante que hay en el dormitorio y como 

bien. 

17.- Pregunta: lEs dfffcil conseguir vino o drogas aquf den-

tro? 

Respuesta; El uno y el otro es fácil. El alcohol es ne

gocio de la Dirección, todos lo saben,es caro pero se con 

sigue. Esto no es directo hay compañeros aquf, que sir-

ven de liga con la Oirección,e1los 1a traen. La drogasi

de contrabando con los compañeros se consiguen hay crédi

to para. ambos. 

Respuesta: Hay violencia provocada por las deudas que 

aquí dentro se hacen cuando no se·.pagan, y en ocaciones por

la familia que viene de visita con alguno y empiezan amo 

lestarlo por eso. 
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5. 2. 2. - Caso No, 2 

Presentación: 

Interno de 28 años. Con estudios hasta secundaria. 

Miembro de una familia de cuatro hermanos. Su situación econf 

mica es más bien modesta. No presenta ninguna seña particular 

o tatuaje visible. Su ocupación es la de policia auxiliar. 

Lugar de nacimiento: 

Estado civil: 

México, Distrito Federal. 

Casado 

Tiene un hijo de once meses, actualmente sentencia

- do por el_delito de homicidio y_ esta apelando de dicha Jies_QJ_u_-:. 

ción en la Octava Sala. 

1.- Pregunta:lQué cuerpo policiaco practicó su detención? 

Respu~3ta: La Policfa Judicial. 

2.- Pregunta: lEs la primera vez que lo han detenido? 

Respues,ta: SÍ. 

3.- Pregunta: lPuede describirnos como fue su detención? 

Respuesta: Al salir a mt trabajo fui detenido por dos 

agentes que f~eron algo rudos conmigo al sujetarm\ pero -
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no yiolentós. 

4.- Pregunta: lSe le traslado de inmediato a la agencia del Mi 

nisterio Público? 

Respuesta: Sf. en el estuve dos dfas y dos noches. 

5.- Pregunta:. lCÓmo fue el trato que recibió del cuerpo poli-

ciaco que To detuvo? 

Respuesta: Comu ya dije fúeron algo rudos al detenerme 

pues me hacen re·s:p·onsa.ble de 1a muerte de una mujer grande. 

6,- Pregunta: lC6mo fue el trato que recib15 del Agente del Mi 

nisterio Pi1bl ico durante la averiguación previa'! 
- ··--~-· - ~~-

' Respuesta:, Fue muyde acuerdo -con sus funciones :-no se 

excedió en ningún sentido. 

7.- Pregunta; lC~no ha sido su relación con el Juez y el pers~ 

nal que labora en el juzgado? 

Respuesta: Considero que no han sido justos conmigo, el ca 

so no ha sido bien investigad~ yo no mati a mi tfa como se 

me acusa. si entre a separar a mis primos en el pleito que 

trafan,en ntngOn momento la golpél a ell~ por eso se apeló 

de la sentencia que se me impuso. 
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8.- Pregunta: lCuenta con abogado particular o de oficio? 

Respuesta: Con abogado particular. quiin es el que esta~ 

muy seguro de que me saca libre.con las gestiones que es

ta realizando. 

9.- Pregunta: lC6mo se ha sentido usted en el reclusorio? 

Respuesta: Desde un principio desesperado, la vida aquí - . 

es díficil,además todo esto es muy injusto. No merezco es 

tar aquí, no cometí ningún delito y mi familia me necesi

ta libre, la vida esta muy cara y aquí estoy gastanto ha~ 

ta lo que no tengo. Mi esposa ha tenido que adeudarse -

para conseg~ir el dinero que tenemos que pagar al abogado 

y todos los gastos que se originan de esta situación. 

10.-Pregunta: lCÓmo es la relación con sus compañeros? 

Respuesta: Sólo con algunos, pues los demás sólo lo explotan más a 

uno. Aquí dentro todo es doble o triplemente más caro -

Por otra parte. yo prefiero que de mi familia no vengan a 

verme. aquí todos estan pendientes de quién lo visita y -

sobre todo s1 tienen algo con uno, quieren desquitarse 

con 1a familia. 

11.-Pregunta: lCÓmo es la relación entre los internos y los -

vigilantes y custodios? 

Respuesta:Con ellos casi no hay problema. son respetuoso~ 
intervienen solo cuando alguiin se pone pesado con 
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ellos o cuando cometen alguna falt~ gero sf se ponen más

en~rgicos despuis de que hay algún disturbio en la pri--

sión. 

12.- Pregunta: lSe apltcan castigos fistcos a los indisciplin! 

dos? 

Respuesta: No, que sepa no conozco algún caso. 

13,- Pregunta: lOcupa un dorm·i'torio c6modo? 

Respuesta: Mis o menos, aunque hay unos mejores como en -

cualquier hotel, este es un buen negocio para la Direc--

cidn st uno paga una cantidad, se le desttna un lugar es

pecial y seg6n las posibilidades son las comodida~es que-

-se~tten-en-;-·· ---~ 

14.- Pregunta: lTrabaja en los talleres? 

Respuesta~ Si, es una forma de obtener a1go de dinero, -

aunque el mater\al que uttltzamos nos lo vende la Direc-

ci6n y también es mis alto que el normal, sin embargo el 

producto es vendido a un precio que no nos dan a nosotros. 

Es decir, nosotros decimos que nuestra mercancfa vale ta~ 

to, aumentan el preGio,si ellos lo venden.y nos dan lo -

que nosotros primero fijamos. 
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15.- Pregunta: Cuando este libre lSe ~engar!a de la sociedad

que injustamente lo ha castigado? 

Respuesta: N~ lo Qnico es exigir que se nos respete nues

tros derechos y por Tui por ahora solo quiero salir de -

aqul, qye tbdo q~ede en paz. 

16.- Pregunta: lHay problemas con los alimentos? 

Respuesta: Son reducidos, a veces mal cocinados y hasta -

hay que caerle bien al que lo reparte porque se corre el 

riesgo de que a uno no le toque. Se puede comer bien en-

1os restaurantes que hay en los dormitorios o si uno pue

de tener su propia parrilla y algunos utencilios para co

cinarse uno Mismo. 

17.- Pregunta: lEs d,fic11 conseguir vino o drogas aqu1 dentro? 

Respuesta: No, por lo que se refiere al alcohol es caro -

pero se consigue es otro negocito de la Dirección. En -

cuanto a las drogas, pues ya se conocen a los compa~eros

que tienen contacto para adquirirlas, aunque hubo un tiefil 

po qu~ tambi@n eso la Dirección lo manejJba. 

18.- Pregunta:lHay violencia entre los internos? 

Respuesta: S\ la hay.cuando uno les debe algo a ellos o -

en occsiones a la ~irección, entre nosotros hay grupos -

que se encargan de ~cobrar", o ejecutar alguna venganza -

de fuera o d~l personal directivo. 
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5.2.3.- Caso No. 3 

Presentación: 

Interno de 22 años. Con grado de lnstrucción prim! 

ria .. Es el tercero de 8 hermanos. Su padre fue velador de 

una fábrica,pero no trabaja desde hace 4 años porque es alcohó 

lico. El es hoja1atero y tercero que contribuye al gasto fami 

liar. 

l.,ugar de naci-miento; Zacapoaxtla, Puebla 

Estado civil: Soltero. 

-Ac-tua{mente~proce:!>ado--p-o-r- 1-0-s- clelTfos · efe hom1 e 1 d 1 o. -

lesiones y daño en propiedad ajena. 

1.- Pregunta: ¿qué cuerpo policiaco practico su detención? 

Respuesta: Agentes de la División de Investigaciones para

la Prevención de la Delincuencia. 

2.- Pregunta;. lEs la primera vez que lo ha~ detenido? 

Respuesta: No. est~ es la tercera vez que me detienen. 

3.- Pregunta; lPuede descrtbirnos como fue su detención? 

Respuesta; Estaba yo trabajando en el taller cuando llega-
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ron dos agentes y me detu,ieron por sospechoso y claro al

meterme al auto me dieron una "calentadita", para que can

tara que yo me había echado a uno, con ayuda de unos cua-

tes de la colonia donde vivo. 

4.- Pregunta; lSe le traslado de inmediato a la Agencia del Mi 

nisterio Público? 

Respuesta: No, después de 10 días en la DIPD, me traslada

r o n a 1 Mi ni s ter i o P ú b 1 i c o , pues ten i a n que esperar que n·o -

se notaran mucho los trancazos. 

5.- Pregunta: lQul otros mitodos utilizaron los agentes con -

usted? 

Respuesta: [e aan a uno foques en las rod~l~as y partes n~--

bles; pero desde que me metieron a su carro me golpearon -

me amarraron las manos y me echaron al piso del mismo, de~ 

pues ellos se sentaron como si no hubiera nada. Así quede 

bién adolorido por todas las patadas que me vinieron dando has 

ta que llegue a su jefatura y me encerraron dos dfas mante 

ntendome incomunicado, ya que mi hermana hasta el tercer 

día supp que s{ me encontraba ahf, ya que al avisarle el -

dueHo del taller que me habian detenidotella se vino a 

DIPD, pero no aparecía mi nombre en las listas que ellos -

porien. 
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6.- Pregunta~ lC6mo fue el trato que rectb\6 del Ag~nte del --

Ministerio Público durante la investigación?. 

Respuesta: Cuando llegue con el me pregunto si habia sido 

golpeado, por las huellas que aun tenia, pero le tuve que

decir que fueron ocacionadas durante la riña en el que re-

sulto muerto el chavo. asl nada mis me_tomaron mi declara

ción y como ya había otra acta del hospita:1 de Balbuena -

donde murió ·el chavo. donde su hermana y cuñado me señala

ron a mi entre los agresores; pues luego me remitferbn a

la Procuradurfa y de ahl al Reclusori~. 

7.- Pregunta: lCcfmo ha sido su relación con el juez y el perso-

-_ ·----- _____ naJ_qye_labor-a-en-e-1-Ju-z-gado?--:---·--·-~· ·---·-~-----··-------·~--

Respuesta: Por antecedentes me remititieron al Quinto de lo 

Penal asf que no hay problema voy a esperar nada mis el dfa 

del careo y haber que sale. 

8.- Pregunta: lCuenta con abogado particular o de oficio? 

Respuesta: Hasta ahora solo con el de oficio, ya que solo

dentro de unos: días mi familia junta un dinerito que pie!!_ 

so dar a un abogado qµe ya conozco y la otra vez me saco -

de un l fo. 

9,- Pregunta: lCórno se si.ente en el Reclusorio? 

Respuesta: Bien, no hay problema. Aquf he encontrado cha--
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vos que conocf de chico y que también andan en problemas.

Ahí la llevo. 

10.-Pregunta: lCómo es la relación con sus compañeros? 

Respuesta: No hay problema, con todos me llevo bien. La -

onda esta tranquila. 

11.-Pregunta:. lC6mo es la relaci6n entre los intetnos y vigi-

lantes y custodios? 

Respuesta: Pues hay unos que hasta les hácemos burla nos -

hablan muy ceremoniosos, hasta despistan no sabe uno que -

-Onda .. - -Y-o-cr.e o--q ue- -la--l-1-evam os-b-i en -no- -ha·y-f-i·J6n.-- - - -··-· -~ · 

12.- Pregunta: lSe aplican castigos flsicos a los indisciplin~ 

dos? 

Respuesta: S6lo si se ponen muy diflciles les dan su calen 

tadita para que se aplaquen, aunque hay uno que otro que -

abusa. Eso depende si de fuera hay dinero para ejecutarse 

a alguién y parecer que fue entre nosotros. 

13.- Pregunta: lOcupa un dormitorio c6modo? 

Respuesta: Más o menos hay unos muy comodos pero cuestan~ 

buena plata si uno quiere comodidades aqul hay que pagaf-

las, 
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14.- Pregunta: lTrabaja en los talleres? 

Respuesta: S1 en el metal~mecánico. 

15.- Pregunta: lTe consideras culpable del delito por el que -

te acusan 1 

-Respuesta: No, yo peleé con el cuñado del chavo que muri6 

porque le estaba pegando a un sobrtno cuando me avisaron, 

fui y solo le pegue a éste señor, pero nunca le dÍ con un

tubo como el los me acusan, como puede saque a mt primo que 

tambiin andaba ahf y a mi sobrino y nos fuimos a sentar a 

un edificio cercano a la casa a ver a una amiga la que-~ 

nos curo las heridas y no me acuerdo de más porque había-
----- - ----- ---- - -

----tomaoo unas cervezas, per.osi estoy seguro que no ví al -

chavo. 

16.- Pregunta: lTienen problemas por los alimentos? 

Respuesta: Al iniciarse los reclusorios n~ porque habla -

cocineros contratados de afuera per~ en el Gltimo distur

bio en el que yo estuve de 1979, los despidieron y ahora

los mismos internos eligen al cocinero que si esta de --

buenas no esta mal la comtda,pero, sino nos la dan como -

sale, a veces media cruda, sin sal y una ración mínima. 

17.- Pregunta: lEs dificil conseguir vinos o drogas aquí den-

tro? 
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Respuesta: No, hubo un tiempo en que la Direcci6n maneja

ba ambas y si saben que uno es vicioso pues se 1, ofrecen 

~ay crédito para obtenerlos. 

18.- Preg~nta: lHay violenci& entre los internos? 

Respuesta: Si la hay con algunos, pero todo tambiin depe~ 

de de uno, no se deben aceptar las provocaciones y se arre 

gla todo. 
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5. 2 .4. - Caso No. 4 

Presentación. 

Edad 25 años. Es el segundo de una familia ~e 10 

hermanos. Obtuvo el grado de Capitan en el Ejército Mexicano

Y tiene estüdios de Licenciado en Derecho. ·Se expresa de he--. 

cho con facilidad . 

Lugar de Nacimiento: México, Distrito Federal 

Estado Civil: Soltero. 

Es procesado por los delitos de amenazas y daño -

en propiedad ajena. 

1.- Pregunta: lQui cuerpo policiaco practicó su detenci6n? 

Respuesta: La Policía Judicial Militar 

2.- Pregunta: lEs la primera vez que lo han detenido? 

Respuesta: Por cosas ajenas a la milicia, sf. 

3.- Pregunta: lPu~de describirnos como fue su detenc16n? 

Respuesta: Me detuvieron en casa de unos familiares que 

viven en el Estado de México, y de ahí me trasladaron al 

Campo No. 1 pero, por no ser competente el juzgado mili-

tar me puso a disposición de la Procuraduría. 
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4.- Pregunta: lCÓmo fue el trato que recibid del cuerpo poli-

ciaco que lo detuvo? 

Respuesta: En cumplimiento a las órdenes que les fueron -

da~as solamente,no hubo excesos de ninguna clase. 

5.- Pregunta: lCómo ha sido el tr.a,to.. que recibió del juzgado? 

Respuesta: Aunque paree-e que hubo mucho interés del Mini s.:. 
__-· 

terió Público para que se me consignará, .el juez ya me di-

jo que había mucho dinero por la otra parte y que él trata 

ría de ser justo por sobre todo. 

6.- Pregunta: lCuenta con abogado de oficio o particular? 

. - -Respues.ta.:- Con. abogado_p,Lr_t_i.cuJ_1;1r_._ 

7.- Pregunta: lMantiene comunicación continúa con su defensor? 

Respuesta: Sf, viene con frecuencia a verme e informarme -

como va todo. 

8.- Pregunta: lQue tipo de relación hay entre los internos y -

vigilantes y custodios? 

Respuesta:. No se aquf llé~o poco tiempo pero,me parece que 

todos se llevan bien. 

9.- Pregunta: lSabe usted si se aplican castigos severos a los 

internos indisciplinados? 
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No, parece que todo es calmado, no hay vio1encia. 

10.-Pregunta: lTiene algún problema con los alimentos? 

Respuesta: No,ninguno todo esta bién 

11.-Pregunta: lCÓmo es la relación con sus compañeros? 

Respuesta: Buena porque no me meto con nadi~ y nadie se me 

te conmigo. 

12.-Pregunta: lTrabaja en los talleres? 

Respuesta: No, porque pienso que todo esto es transitorio, 

pronto saldre de aquf. 

13.-Pregunta: lCuales son las caracterfsticas de su dormitorio? 

Respuesta: Tiene espacio para tres personas, pero por ahora 

estoy solo. 

14.-Pregunta: lEs díficil conseguir licór o drogas aquí? 

Respuesta: El licor es un poco caro pero no es dificil; 

por las drogas no sá,no he tratado de ver eso. 
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5. 2. 5. - Ca so No; 5 

Presentación. 

Edad 25 años. Es el cuarto de cuatro hermanos. -

Tiene varias cicatrices de mordeduras y quemaduras de cigarro

eh la mejilla .izquierda y ambos brazos, producidas por sus pa

dres cuando él ~r& niño. No tiene oficio. Llego al tercer -

grado de primaria. 

Lugar de Nacimiento: Poza Rica, Veracruz 

Estado Civil: Unión Libre 

Es padre de dos menores y ha sido sentenciado a -

20 años de prisión por los delitos de robo, allanamiento de mo 

rada, homicidio; actualmente se encuentra apelando de la sen-

tenc i a. 

1.- Pregunta: lQuá cuerpo Policiaco practicó su detención? 

Respuesta: La División de Investigación para la Prevención 

de la Delincuencia. 

2.- Prjgunta: lEs la primera vez que lo han detenido? 

Respuesta: No, es la segunda vez. 
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3.- Pregunta: ¿ruede describirnos como fue su detenci6n? 

Respuesta; Estaba yo escondido en la casad~ un cuate en -

Iztapalapa, cuando la pclicía llegó alli quise escaparme -

saltando la barda de lacas• pero estaba rodeado y me ~ga

rraron a golpes hasta que perdf el sentido. Cuando desper 

te estaba en la DIPD. 

4.- Pregunta: lSe le traslado de inmediato a la Agencia del Mi 

nisterio Público? 

Respuesta: No, después de tres dias me pasar6n con el Mini! 

terio Público, ya que la DIPD tenía que seguir con sus dis 

que investigaciones. 

5.- Pregunta; ¿cómo fue el trato que recibió del Agente del Mi

Nisterio Público? 

Respuesta: le toma a uno 1a declaración el secretario del 

Ministerio Público. el que puso en el Acta cosas que no --

eran igual a como yo le dije,y cuando le reclame me dijo 

que era lo mismo,solo que con otras palabras. 

6.- Pregunta: ¿c6mo se ~an portado en el Juzgado con usted? 

Respuesta: Igual que con todos, no le hacen mucho caso a lo 

que uno dice, ellos trabajan ya con lo que ya esta en las -

investigaciones. 
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7.- Pregunta: lCuenta con abogado particular 6 de oficio? 

Respuesta; De oficio, porque no tengo para pagar uno que -

me saque. 

8.- Pregunta: lMantiene comunicación continúa con su defensa~ 

Respuesta: No, del abogado que me nombraron solo se su 

nombre, ni siquiera lo conozco, nunca vienen a verlo ct 

un~ porque tienen tantos casos que no hay tiempo para es~ 

9.- Pregunta: lCuáles son las catacter1sticas de los dormito

rios? 

Respuesta: Cada celda es paratrespersonasconcamasde cernen 

____ to y hay un __ baño por cada celda. Antes 1 e daban_a uno. - _ 

dos sábanas, una cobija que tenía que entregar cuando sa

liera, pero ahora solo dan un pedazo de hule espuma como

colch6n y las cobijas uno las consigue robindolas a los -

compañeros o comprándolas. 

10.- Pregunta: En relación a los Alimentos lCuáles son·los pro

blemas más frecuentes? 

Respuesta: A veces viene todo crudo~ mal hecho o muy po-

quito. Y es que el cocinero cuando le llega la mercancía 

pues separa de ella una parte para él y cada uno que in-

terviene y tiene la oportunidad, separa también su parte, 

así que hay veces que no alcanza para todos. La mercan--
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cia que se trafican los de la cocina se vende aquf entre 

los mismos compañeros, o al ·restaurant pero siempre se -

vende. 

11.- Pregurita: lQui tipo de relaci6n hay entre los vigilantes 

y los custodios y vigilantes? 

Respuesta: Creo que depende de como se porte, porque si -

saben que uno es vicioso pero tranquilo, no se meten aun

que lo vean, pero si uno tiene cuentas con alguién de la

Direcc16n o uno se mete en lfos seguido, pues lo traen a 

uno a raya. 

12.- Pregunta: lSe aplican castigos severos a los indisciplin! 

dos? 

Respuesta: No, los aislan hasta que se calmen y segan se 

portan los van dejando salir y poco a poco los reintegran

con 'I os demás. 

13.- Pregunta: lComo es su re1aci6n con sus compañeros? 

Respuesta: Hay algunos con los que he tenido problemas, -

pero otros son tranquilos y no se meten con uno y es que

hay que demostrar qui6n es uno desde el principio. 

14.- Pre~unta: lHa sido objeto de agresiones por parte de sus

compañeros o del personal de aquí? 
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Respuesta: De los compañeros si, ya me agarraron una vez

en los campos deportivo~ pero como fue una riña, ho pude 

acusar quién fue el que medió a mí, ya que salí en defen 

,sa de un cuate que lo estaban vacilando uno de los compa

ñeros por su visita y este luego, le contesto a golpes y

qu~ se arma, hasta que llegaron los guardias y calmaron~ 

las cosas y 1levandose a los que consideraron que empeza

ron. 

15.- Pregunta: lTrabaja en los talleres? 

Respuesta: ST, en el de imprenta . 

. .. ~ .. -· _J§..-...::.. .e..r_egJrn.ta.: __ S e~p.uede._co ns eg uJ r--i.ác.iJ me nt e-e-l -a-lc oh ol--o-d ro=

g as? 

Respuestat Sf de las dos, nada m§s hay que saber los con

tactos aunque a veces hasta la ofrecen, uno paga o la to

ma a crédito. 
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CASO No. 6 

I DATOS GENERALES 

Originario del Distrito Federal, tiene 29 años, ca

sado, con estudios profesionales, tiene tres hijos. No quizá-

contestar en relaci6n a su ocupaci6n. 

II ANTECEDENTES FAMILIARES 

Creció con sus padres y describe la relación con -

sus padres como buena ya que no tuvo hermanos aunque su fami-

lia se desintegr6. Económicamente su situaci6n era bastante re 

gular ya que su padre era comerciante. 

III SITUACION JURIDICA 

Sentenciado por robo y lesiones con una condena de

once años tres meses faltándole sólo dos años para obtener su

libertad. Su proceso duro dos años y fue def~ndido por un abo

gado de oficio. Reconoce que su conducta f~e errática pero lo• 

atribuye a su juventud e inexperiencia. 

IV TRATAMIENTO 

Por lo que se refiere a la Institución manifiesta: 
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1.- lSabes si hay clasificación de los internos? 

Si X No 

2.- lTe efectuaron algún tipo de estudio para ubicarte en 

lbs dormitorios? 

Si C•1a 1 De personalidad No 

3.- lCrees que trabajar en los talleres es útil? 

Si, para aprender cosas nuevas. 

4.- lSon suficientes los talleres? 

Sí, porque no hay mucho trabajo. 

5-. --- -¿-'j-rabajas--en-a+gún-ta-1-ler?

No, porque no hay trabajo. 

6.- La experiencia adquirida en los talleres lCrees que pue

da ser útil para cuando salgas libre? 

Relativamente depende de uno. 

7.- lCuantas horas dura la jornada de trabajo? 

No lo sé bien creo que depende del taller. 

8.- llos internos eligen 'los.talleres en que trabajan? 

SÍ. 
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9 - ¿Hay sanitarios en el dormitorio? 

2 por cada dormitorio.: 

10.- ¿Es satisfacto~io el servicio de los comedores? 

. SÍ. 

11.- lSe cuentan corr locales para la visita conyugal? 

Si X No 

1.2. - lE n que condiciones se· en cu en t r á n? 

Regulares. 

13,- ¿Tiene facilidades para el servicio telefónico? 

Si X No Por que 

14.- lPracticas algún deporte o actividad artística? 

.Juego foot ball americano y pertenezco a la selecci6n de 

aquí. 

15.- lEstudias actualmente? 

No, porque mis estudios fueron hasta el tercer ano de Re 

laciones Comerciales en el Polité-cnico. 

16.- lCuiles son tus ~ctividades diarias? 
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Realizo muy pocas actividades, voy a practicar y a jugar 

a los campeonato~ casi exclusivamente. 

17.- lRecibes algún tipo de tratamiento especial para que al 

término de tu sentencia te integres a la sociedad? 

Si No -----
Cuál Psguiátrico-Psíguico 

18.- lQué corporación policiaca practicó tu detención? 

El servicio Secreto. 

19.- lEs tu primera detención? 

S-i-.-

20.- lDónde y c6mo fue tu detenci5n? 

En la calle me jalaron y me golpearon en el estómago mie~ 

tras otro me detenta. 

21.- lQui trato recibiste de las personas que te detuvieron? 

Pues me golpearon y me llevaron a la patrulla. 

22.- lA dónde te trasladaron? 

Al servicio secreto. 

23.- lCuánto tiempo permaneciste ahí? 
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6 días. 

24.- lFue golpeado para que té:! declararas culpable? 

No. 

25.- lCómo te trato el Ministerio Público durante la averigu~ 

ció n pre vi a? 

Regular, ni lo conocí el que recibió el asunto fue el S~ 

cretario. 

26.- llas relaciones con el Juez y el personal que labora en

el Juzgado como fueron? 

Iguales a las de cualquier otro preso. 

27.- lla relación que tiene con sus compafteros como es? 

Con algunos no me lle~o bien por diferencias que hemos-

tenido. 

28.- lCon frecuencias hay rinas entre los internos? 

Si No X ----
Cual es el principal motivo_~------

29.- lCuál es el trato que recit.esde los custodios? 

No tengo problemas con ninguno. 
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30.- llos custodios aplican castigos físicos? 

No. 

31.- lEl dormitorio que te fué asignado es cómodo? 

Regular, por los compañeros que le tocan a uno. 

32.- lHay facilidad para conseguir drogas y licor? 

Pues no mucha porque depende de la Dirección. 

33.- lEl licor y las drogas son causa de las riñas entre los

internos? 

Si No X 

--34-.--- l-E-x i s-te -a-1-g ú n-. t-i-p o--d e-a u to g o b i ern o-e n·t·r e·-h1 s -; n·t er no s-'!'-

Si Cuál No 

35.- lConoces la Ley de Normas Mínimas o el Reglamento de Re-

clusorios del Distrito Federal? 

Ambos X.,__ __ Ninguno 

Uno 
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CASO No, 7 
I DATOS GENERALES 

Originario del Di.s.tri.to federal. Con 24 años de -

edad, vive en unión libre, tiene un hijo, ~u ocupación ante---

rior fue la de obrero y llegó al 60. afio de prtmiri~. 

II ANTECEDENTES FAMILIARES 

Crece con sus padres y su relación no es muy buena

con ellos, por lo que a los 14 años se sale de su casa, tiene --

7 hermanos su relación con ellos no fue nunca estr.echa, más bien 

no habfa unión. Su padre es obrero y su madre se dedica al ho-

gar, por lo que su situación económica de su cata no fue buena.

Su- fam-i Ha-la-desc-ri·be-como~-una-fami+ia-des-in te grada. - ·· 

II SITUACION JURIDICA 

Es un primodelincuente sentenciado por homicidio, -

con una condena de 16 años de los cuales ya ha cumplido con la-

mitad. Por lo que se refiere a su proceso este tuvo una du-

ración de una año c0n ocho meses y no tuvo abogado porque d~i -

1o quizo • ya que refier.e que el abogado de oficio brinda un --

trato caracterizado por poca cortesía. Se siente responsa----

ble del delito que cometió pero manifiesta que fueron )~s cir --
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cunstancias 1~s que lo ob?lg~~~~-

IV TRATAMlE:f!TQ 

Por lo que se refiere a la Institución manifiesta: 

1.- lSabes si hay clasificación de los internos? 

No. 

2.- lTe efectuaron algún estudio para ubicarte en los dormitQ 

ri os? 

Si Cual No 

.. !·--~lCrees que trabajar en_ los talleres es.útil? 

Si, porque así se puede adqúirir algo de dinero cuando la 

familia no lo puede dar. 

4.- lSon suficientes los talleres? 

Si, porque hay para todo el que quiera trabajar y la opo~ 

tunidad de aprender algo. 

5.- lTrabajas en algún taller? 

S i X C u a 1 P a n a de rt a . ~, o 

6.- lla experiencia adquirida en los talleres, crees que pue-
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da ser buena cuando salgas libre? 

Si, puede uno trabajar en otra cosa e independizarse. 

7.- lCuántas horas dura la jornada de t~abajo? 

Eso depende de los talleres, en el que estoy son como cua 

tro o cinco horas. 

8.- llos internos eligen los talleres en que trabajan? 

si . 

9.- lHay sanitarios en el dormitorio? 

Si, dos por cada dormitorio. 

1-0. - Hs -sat+s-fac-to-r-i-o~el-servi-ci-o- de- 1 o.s. come-d.'.J re-s-? 

Si, porque hay disciplina. 

11.- lSe cuenta con locales especiales para la visita conyu -

gal? 

Si X No 

12.- lEn que condiciones se encuentra? 

Buenas, están limpias. 

13.- lTiene facilidades para el servicio telefónico? 

Si X No Porque 
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14.- lPrácticas algún deporte o actividad artística? 

Deporte no, porque hace mucho tiempo sufrí una lesión en-

el foot ball y asisto a las actividades culturales que se 

realizan,pero no participo directamente en ellas. 

15.- lEstudias actualmente? 

No, porque el trabajo no me lo permite. 

16.- lCuáles son tus actividades diarias? 

Trabajar e ir a correr por las mañanas a los campos depo~ 

ti vos. 

17.- lRecibes algún tipo de tratamiento especial para que al-

-térmi-no- de- -t-u--s-en-tenci-a--te--i-ntegres-,r· -1-a--s-orl e-da-d?-- -

si Cua 1 No _x __ _ 

18.- lQué corporación policiaca practicó tu detención? 

Agentes del Servicio Secreto. 

19.- Hs tu primera detención? 

Si X No 

Cuantas veces ha reincididc 

20.- lDónde y cómo fue tu detención? 

A la salida del trabajo, dos agentes me detuvieron. 
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21 - lQuá trato recibiste de las personas· que te detuvieron? 

Algo agresivas y rudas para que me pudieran detener,ya 

que quise escaparme. 

22.- lA dónde te trasladaron? 

Ante el Agente del Ministerio Pdblico. 

23.- lCuánto tiempo permaneciste ahí? 

Casi tres días. 

24.- lFuiste golpeado para que te declararas culpable? 

Si No~x,._,_,_~~ 

Explique 

25.- lCómo te trato el Ministerio POblico durante la averigu! 

ción Previa? 

Bien. 

26.- llas relaciones con el juez y el personal que labora en 

el juzgado, cómo fueron? 

Indiferentes a mi situación. 

27.- lla relación que tienes con tus compañeros cómo es? 

Buena, no tendrfa porque ser de otra forma. 

28.- lCon frecuencia hay riñas entre los internos? 
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Si No X 

Cual es el principal motivo 

29.- lCuál es el trato que recibes de los custodios? 

Bueno, no se meten con uno si uno se pone a mano se tie-

ne protección. 

30.- lLos custodios aplican castigos físicos? 

No Ocasionalmente_~-----

Frecuentemente 

31.- lEl dormitorio que te fue asignado es cómodo? 

Regular, no se ~uede tener tooo si no hay dinero. 

32.- lHay facilidades para conseguir drogas y licor? 

Sólo los que acostumbran saben. 

33.- lEl licor y las drogas son ~ausa de riftas entre los ínter 

nos? 

Siempre Nunca Ocasional X ----
Frecuentemente 

34.- lExiste algún tipo de autogobierne entre los internos? 

Si Cuál No _ __){_~~--
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35.- lConoces la Ley de Normas Mínimas o ·el Reglamento de Reclu 

sorios de1 Distrito Federal? 

Ambos Uno Ninguno X 
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CASO No. 8 

I DATOS GENERALES 

Originario de Autlán, Jalisco. Tiene 29 años, casa

do, 1legó al 4o. año de primaria, tiene tres hijos, su ocupa-~ 

ción anterior fue comerciante. 

II ANTECEDENTES FA~ILIARES 

Creció con sus padres, con los que mantuvo siempre

buena comunicación a pesar de que tuvo 8 hermanos, pues todos

estln muy unidos. La situación económica estaba siempre limita 

da por ser muchos y trabajar sólo su padre, aunque el quizo --

III SITUACION JURIDICA 

Sentenciado por homicidio, es la primera vez que se 

encuentra en esta situación. Su proceso duró 1 año 2 meses 

porque lo defendió un abogado particular. el cual logró lo sen 

tenciaran a 10 años y obtendrá su libertad en 15 días. 

IV TRATAMIENTO 

Por lo que se refiere a la Institución manifiesta: 
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1.- lSabes si hay clasificación de los internos? 

Si Mo X 

2.- lTe efectuaron algún tipo de estudio pera ubicarte en los 

dormitorios? 

Si Cuales No X 

3.- lCrees que trabajar en los talleres es útil? 

Si es bueno conocer otras formas de trabajar. 

4.- lSon suficientes los talleres? 

Si. 

s.~ _nrabajas en algún tJllLe_r~? 

Si, en cocina. 

6.- La experiencia adquirida en los talleres lCrees que pueda 

ser útil para cuando salgas libre? si se puede abrir paso 

en la sociedad. 

7.- lCuántas horas dura la jornada de trabajo? 

8 horas. 

8.- llos internos eligen los talleres en que trabajan? 
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Si. 

9.- lHay sanitarios en el dormitorio? 

Si son 2. 

10.- lEs satisfactorio el servicio de los comedores? 

Si, aunque la comida no es buena. 

11.- lSe cuentan con locales para la visita conyugal? 

Si X No 

12.- lEn que condiciones se encuentran? 

En buen estado por lo que se refiere a instalaciones. 

13. Hienes facilidades para el servicio telefónico? 

Si No X 

Porque 

14.- lPracticas algún deporte o actividad artística? 

Si juego fut-ball y en las artísticas sólo asistó. 

15.- lEstudias actualmente? 

No, porque trabajo. 

16.- lCuáles son tus actividades diarias? 
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Trabajar y un poco de deporte. 

17.- lRecibes algún tipo de tratamiento especial, para que al 

término de tu sentencia te integres a la sociedad? 

No X 

Cual 

18.- lQué corporación policiaca practicó tu detención? 

Los judiciales. 

19.- lEs tu primera detención? 

Sí 

20.- lDónde y cómo fue tu detención? 

En mi casa fueron a buscarme en la mañana. 

21.- lQue trato recibist~de las personas que te detuvieron? 

Es igual a la de todos, son abusivos pero falta que uno 

se deje .. 

22.- lA dónde te trasladaron? 

A la delegación. 

23.- lCulnto t~empo permaneciste ahf? 

3 dlas con sus noches. 

24.- lFuiste golpeado para que te declararas culpable? 
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No 

25.- lCómo te trato el Ministerio Püblico durante la averigua

ción previa? 

Ni bien, ni mal. 

26.- llas relaciones con el juez y el personal que labora en -

el juzgado, cómo fueron? 

El Secretario de Acuerdos estuvo muy pesado. 

27.- lla relación que tienes con tus compañeros cómo es? 

Pues aquf casi nadie puede ser amigo de uno, quieren obte 

n~r siempre alguna ventaja. 

28.- lCon frecuencia hay riñas entre los internos? 

Si No X 

lCuál es el principal motivo? 

29.- lCuál es el trato que recibes de los custodios? 

Buen trato. 

30.- llos custodios aplican castigos físicos? 

No Frecuentemente 

Ocacionalmente 

31.- lÉl dormitorio que te fue asignado es cómodo? 
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Si. 

32.- lHay facilidad para conseguir drogas y licor? 

No sé. 

33.- ·¿El licor y las drogas son causa de las ri~as entre los-

internos? 

Mo. 

34.- lExiste algún tipo de autogobierne entre los internos? 

Si Cual No X 

35.- lConooes la Ley de Normas Mínimas o el Reglamento de Reclu 

sorios del Distrito Federal? 

Ambos Uno Ninguno X 
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CASO No. 9 

DATOS GENERALES 

Originario del Distrito Federal. Tiene 21 años, di

vorciado, tiene un hijo, estudió la secundaria y el comercio y 

su ocupación empleado. 

II ANTECEDENTES FAVILIARES 

Hijo de una familia de 8 hermanos, creció con sus-

padres y con su familia guarda buenas relaciones, pues consid~ 

ra estar bien organizada. Su situación económica nunca fui ma

la porque sus padres siempre trabajaron. 

III SITUACION JURIDICA 

Cumple con una sentencia de 5 años 3 meses, por los 

delitos de robo y lesiones, lo defendió un abogado particular, 

el cual le cobró mucho dinero y no terminó su asunto, a pesar

de que su proceso duro año y medio. Obtendrl su libertad en 2-

años 6 meses, 

IV TRATA~IENTO 

Por lo que se refiere a la Institución manifiesta~ 
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l.- lSabes.si ha_y clasificaci6n de los·internos? 

Si X No 

Por edad y por din&ro 

2.- lTe efectuaron algún tipo de estudio para ubicarte en los 

élormitorios? 

Si X Cuales No 

3.- lCreesque trabajar en ·1os talleres es útil? 

En parte, para aprovechar el tiempo. 

4.- lSon suficientes los talleres? 

Si. 

5.- lTrabajas en algún taller? 

Si en artesanías. 

6.- La experiencia adquirida en los talleres lCrees que pueda 

ser útil para cuando salgas libre? 

Es relativo porque se puede dedicar uno~ otra cosa. 

7.- lCulntas horas dura la jornada de trabajo? 

8 horas en turno mixto. 

8.- llos internos eli~en los talleres en que trabajan? 
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Si. 

9.- lHuy sanitarios en el dormitorio? 

Hay 1 por habitación. 

10.- lEs satisfactorio el servicio de los comedores? 

No. Es poco el alimento. 

11.- lSe cuenta con locales para la visita conyugal? 

Si X 

12.- lEn que condiciones se encuentran? 

(No contestó) 

No 

13.- lTiene facilidades para el servicio telefónico? 

Si X No 

Porque~~--~-

14.- lPracticas algún deporte o actividad artística? 

Si prácticó deporte, el foot ball americano. 

15.- lEstudias actualmente? 

Si X No 

16.- lCuáles son tus actividades diarias? 

Entrenar, trabajar e ir un rato a la biblioteca. 
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17.- lRecibes algOn tipo de tratamiento especial, para que al 

término de tu sentencia te integres a la sociedad? 

Si No X 

Cuál 

18.- lQul corporación policiaca practicó tu detención? 

La policía judicial. 

19.- lEs tu primera detención? 

Si X No 

20.- lDónde y cómo fue tu detención? 

En mi casa. 

21.- lQu~ trato recibiste de las personas que te detuvieron? 

Normal, no tuve problemas. 

22.- lA dónde te trasladaron? 

'A la delegación. 

23.- lCuánto tiempo permaneciste ahí? 

2 días 

24.- lFuiste golpeado para que te declararas culpable? 

No. 
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25.- lCómo te trato el Ministerio Público durante la averigua

ción previa? 

Bien, no hubo problemas. 

26.- llas relaciones con el Juez y el personal que labora en~

el Juzgado; como fueron? 

Buenas, ya que sacaron pronto mi asunto. 

27.- lla relación que tienes con sus compañeros cómo es? 

Tengo 2 ó 3 amigos. 

28.- lCon frecuencia hay riñas entre los internos? 

Si No _x~~ 

Cual es el principal motivo ______ _ 

29.- lCuáles el trato de los custodios? 

No tengo problemas. 

30.- llos custodios aplican castigos físicos? 

No X Frecuentemente 

Ocasionalmente 

31.- lEl dormitorio que te fue asignado es cómodo? 

Si esta bien, 

32.- lHay facilidad para conseguir drogas y licor? 
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No. 

33.- LEl licor y las droias son causa de las rifias entre los-

internos? 

No. 

34.- lExiste algún tipo de autogobierno entre los internos? 

Si No X ---
Cual 

35.- l Cono.ces la Ley de Normas Mínimas o el Reglamento de Reclu 

sortos del Distrito Federal? 

Ambos Uho ~~-X~~- Ninguno 
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CASO No. 10 

DATOS GENERALES 

Nació en el Distrito Federal, tiene 25 años, vive-

en ·unión libre, tiene 1 hijo, estudió hasta el So. año de pri

maria, su ocupación hojalatero. 

II ANTECEDENTES FA~ILIARES 

Vivió hasta los 15 años con sus padres, tiene Z héf 

manos pero su relación con sus familiares no es buena, su si~~ 

tuación económica fue regular pues su padre es bodeguero en la 

merced. 

III SITUACION JURIDICA 

Su proceso fui rápido pues en 8 meses ya le habfan

dictado sentencia por robo y lesiones; su defensa fue hecha 

por un abogado particular, obtendrá su libertad en 3 años. 

IV TRATAMIENTO 

Por lo que se refiere a la Institución manifesta: 

l.- ¿sabes si hay clasificación de los internos? 
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Si No X ------

2.- lTe efectuaron algún tipo de estudio para ubicarte en los 

dormitorios? 

Si No X -·------
Cuales 

3.- lCrees que trabajar en los talleres es útil? 

Si, porque se va el tiempo mis rápido. 

4.- lSon suficientes los talleres? 

Si. porque mucha gente no trabaja y otra lo hace en sus-

dormí torios. 

5.- lTrabajas en alguno? 

Si, en juguetería. 

6.- La experiencia adquirida en los talleres lCrees que pueda 

ser útil para cuando salgas libre? 

No. 

7.- lCuintas horas dura la jornada de trabajo? 

8 horas. 

8.- llos internos eli§en los talleres en que trabajan? 

Si. 
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9.- lHay sanitarios en el dormitorio? 

Si. 

10.- lEs satisfactorio el servicio de los comedores? 

No. 

11.- lSe cuentan con locales para la visita conyugal? 

Si X No 

12.- lEn que condiciones se encuentran? 

En buenas condiciones. 

13.- lTienes facilidades para el servicio telefónico? 

_SJ ______ )( _______ -- ·······- - ··· - -N·o - ------

Porque~~--~~ 

14.- lPrácticas algún deporte o actividad artística? 

Juego foot ball soccer. 

15.- lEstudias actualmente? 

Si No X 

16.- lCulles son tus activida~es diarias? 

Trabajar. 

17.- lRecibes algún tipo de tratamiento especial, para que al-
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término de tu sentencia te integres a la sociedad? 

Si No X 

Cual 

1B.-. lQué corporación poli:ia~a practiLo tu detención? 

La policía preventiva 

19.- lEs tu primera detención? 

Si. 

20.- lDónde y cómo fué tu detención? 

En la calle. 

--~--~- -· ~ -----~~ ~-- ~ -·--·-

- ~~- - - 2-r~.: ,.Qué trato recibiste -delas personas que te detuvieron? 

Uno de los policías trato de pegarme y no me deje. 

22.- lA dónae te trasladaron? 

A la Delegación. 

23.- lCuánto tiempo permaneciste ahí? 

3 d 'ias. 

24.- lFuiste §Olpeado para que te declararas culpable? 

Si. 

25.- lCómo te trato el Ministerio POblico durante la averigua-
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ción previa? 

Rudo y grosero. 

26.- llas relaciones con el Juez y el personal que labora en el 

Juzgado, como fueron? 

No hubo problemas con ninguno de ellos. 

27.- lla relación que tienes con sus compañeros como es? 

No tengo probl~mas con nadie. 

28.- lCon frecuencia hay riñas entre los internos? 

Si No X 

Cual es el principal motivo 

29.- lCuál es el trato que recibes de los custodios? 

No tengo problemas. 

30.- lLos custodios aplican castigos físicos? 

No X Frecuentemente 

Ocasionalmente 

31.- lEl dormitorio que te fué asignado es cómodo? 

Está en buenas condiciones. 

32.- ¿Hay facilidad para conseguir drogas y licor? 

No. 
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33.- lEl licor y las drogas son causa ~e las rifias entre los-

internos? 

Muy ocastonalmente se ha presentado un caso asf. 

34.- lExiste algün tipo de autogobierno entre los internos? 

Sf No X 

Cual 

35.- lC'onoces. 1a Ley de Normas Mínimas o el Reglamento de Reclu 

sorios del Distrito Federal? 

Ambos Ninguno ~-X~~-

Uno 
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CASO No. 11 

I DATOS GENERALES 

Nació en Zapotlanejo, Jalisco, tiene 50 anos, casa

do, tiene 3 hijos; con estudios de secundaria, se dedicaba a-

ser vigilante de una empresa privada. 

II ANTECEDENTES FArILIARES 

Creció con sus padres hasta que su padre murió 

porque después su madre se volvió a casar y él no se llevaba-

bten con su padrastro. Económicamente sufrió desde pequeño --

porque sus padres eran campesinos, tiene 1 hermano y 3 medios-

-- hermanos_pero crecieron_ muy alejados de él_,_poclo q_ue_no __ s_on_"'._ __ 

ni buenas ni mala3 sus relaciones con ellos. 

III SITUACION JURIDICA 

Es la primera vez que lo detienen y cumple senten-

cia actualmente por delitos de robo, asociación deltctuosa y-

le~iones que ascienden a 17 años, faltándole 5 ó 6 meses para-

obtener su libertad. Su proceso duró 3 años 11 meses pues ape

ló de la sentencia y se amparó. Su defensa la hizó un aboQado

de oficio. 
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IV TRATAMIENTO 

Por lo que se refiere a la Institución manifiesta: 

1.- lSabes si hay clasificacjón de los internos? 
. -· ~-

Si ~! o _____ x ___ _ 

2.- ¿re efectuaron algún tipo de estudio para ubicarlo en los 

dormitorios? 

Si X 

Cuales 

3.- lCr.eesque trabajar en los talleres es útil? 

Si. 

4.- lSon suficientes los talleres? 

Si, porque tienen suficiente trabajo para todos. 

5.- lTrabajas en alguno? 

No, porque estoy como auxiliar en el hospital. 

6.- La experiencia adquirida en los talleres lcrees oue pueda 

ser útil para cuando salgas libre? 

Si se puede aprovechar si no se encuertr~ trabajo. 

7.- lCuántas horas dura tu jornada de trabajo? 
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6 horas. 

8.- llos internos eligen los talleres en que trabajan? 

Si X No 

9.- lHay sanitarios en el dormitorio? 

Si, hay 2 por dormitorio. 

10.- lEs satisfactorio el servicio de los comedores? 

Si. 

11.- lSe cuentan con locales para la visita conyugal? 

Si X 

12.- lEn que condiciones se encuentran? 

(No contestó) 

No 

13.- lTiene facilidades para el servicio telefónico? 

Si X No 

Porque~~-·~-~ 

14.- lPrácticas algún depor~e o actividad artística? 

Deporte no practicó pues ya estoy grande y como actividad 

artfstica toco la guit~rra y canto. 

Si ~!o X - .... ------
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15.- lEstudias actualmente? 

Si No X ------

16.- lCuáles son tus actividades diarias? 

Trabajar y ~nsayar canto. 

17.- lRecibes algún tipo de tratamiento especial para que al-

término de tu sentencia te integres a la_sociedad? 

Si No X 

Cual --·-----

18.- lQué corporación policiaca practicó tu detención? 

Los elementos de seguridad del Estado de Sonora. 

19.- lEs tu primera detención? 

Si. 

20.- lDónde y cómo fué tu detención? 

En la terminal de autobuses en Nogales Sonora. 

21.- lQué trato recibiste de las personas que te detuvieron? 

Pues me trataron como patanes y uno trata de defenderse-

aunque no se puede con dos. 

22.- lA dónde te trasladaron? 
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A la Ciudad de M~xico a los separos de la Policfa. 

23.- lCuánto tiempo permaneciste ahí? 

Como 8 días. 

24.- lFuistes golpeado para que te declararas culpable? 

No. 

25.- lCómo te trato el Ministerio Público durante la averigua

ción previa? 

No lo conocí atendió el asunto el Secretario y sólo lo vi 

cuando.me trasladaron a Lecumberri. 

26 .. ,-,,_aas_x.e.lacj_ones._con_eJ __ Juez_y __ e]_per.sonaJ __ que _labor.a.-en.-.-- -· 

el Juzgado; como fueron? 

Tuve problemas, sobre todo desde que me inconforme con la 

sentencia. 

27.- lla relación que ti~nes con sus compafteros como es? 

No tengo problemas con nadie pues procuro alejarme de --

ellos. 

28.- lCon frecuencia hay rifta entre los internos? 

Si. No X 

Cual es el principal motivo 
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29.- lCuál es el trato que recibes de los custodios? 

Aquí, no tengo problemas con ninguno. 

30.- llos custodios aplican castigos físicos? 

No Frecuentemente 

Ocasionalmente ~-X~~ 

31.- lEl dormitorio que te fui astngado es c6modo? 

Pues no estilo suficientemente cómodo hay que comprar mu 

chas cosas. 

32.- lHay facilidad para conseguir licor? 

No. 

33.- lEl licor y las drogas son causa de las rifias entre los-

internos? 

No sé. 

34.- lExiste algún tipo de autogobierno entre los internos? 

Si No X 

35.- lConctees la Ley de Normas Mínimas o el Reglamento de Re -

clusorios del Distrito Federal? 

Ambas Ninguno X 

Una 
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CASO No. 12 

DATOS GENERALES 

Nació en la Ciudad de Puebla, tiene 25 años. vive

en unión libre, no tiene hijos, con estudios hasta el 2o. año -

de primaria, se gana la vida como albañil. 

II ANTECEDENTES FAMILIARES 

Hijo de familia de 14 hermanos. de padres campesi-~ 

nos, tuvo que trabajar desde pequeño pues su situacion económica 

era precaria. Esta situación provocó que se vi~iera a la Ciudad 

en donde terminó de crecer con su madrina. 

III SITUACION JURIDICA. 

Sentenciado -a 5 ailos de prisión por de-1 ito de viol-ª. 

ción no es la primera vez que esta detenido. Su proceso sólo 

duró 10 me~es y no tuvo abogado, no sabe cuanto tiempo le falta

para cumplir su sentencia. 

IV TRATAMIENTO 

Por lo que se ref4ere a la Institución manifiesta: 
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1.- lSab~s si hay clasificación de los internos? 

Si No ~--'X.;.__~-

2 • - l Te efe.et u ar o n al g un ti p o de es tu di o p a r a u b i e arte en 1 os -

dormitorios? 

Si No X 

3.- lCrees que trabajar en los talleres es Gtil? 

Si, po,rque el tiempo .se utiliza en algo. 

4.- lSon suficientes .los talleres? 

Si, porque hay lugar para los que quieran. 

--- -5.- -l-T-ra-baj,as--en-a-lguno·?·· .. 

Si, primero trabaje en el de sastreria y ahora estoy en el 

de artesanías. 

6.- La experiencia adquirida en los talleres lCrees que pueda

ser Gtil para cuando salgas libre? 

En parte~ porque si uno tiene un oficio puede seguirlo eJe.r.. 

ciendolo,si es otro distinto pues ei.algo~extra. 

7.- lCuántas horas dura la jornada de trabajo? 

8 horas .. 
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8.- llos internos eligen los talleres en que trabajan? 

si . 

9.- lHay sanitarios en el dormitorio? 

Si uno en cada celda. 

10.- lEs satisfactorio el servicio de los comedores? 

Hasta donde se puede st. 

11.- lSecuentan con locales para la visita conyugal? 

Si X No ------

12.- lEn que condiciones se encuentran? 

13.- lTienesfacilidad para el servicio telefónico? 

Si X No 

Porque 

14.- lPrácticasalgQn deporte o actividad artfstica? 

Me gusta mis el deporte, por eso practico basket y fron

tón. 

15.- (Estudias actualmente? 

Si X No 
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16.- lCuáles son tus actividades diar~as? 

Trabajar, estudiar y hacer deporte. 

17.- lRecibes algún tipo de tratamiento especial para que al-

término de tu sentencia te integres a la sociedad? 

Si ______ No ___ x __ _ 

Cual 

18.- lQué corporación poiiciaca practicó tu detención? 

la División de Investigaciones para la Prevención de la-

Delincuencia. 

19.- lEs tu primera detención? 

20.- lDónde y cómo fué tu detención? 

En la casa de mi mujer. 

21.- lQué trato re.e.ibis.te de las personas que te detuvieron? 

Pésimo, me insultaron y me dieron algunos golpes. 

22.- lA dónde te trasladaron? 

A la División de Investigaciones para la Prevención de la 

Delincuencia. 

23.- lCuánto tiempo permanecJste ah.i? 
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3 días 

24.- lfuiste golpeado para que te declararas culpable? 

No. 

25.- lComo te trato el Ministerio PGblico durante la averigu! 

ción previa? 

Ni bien, ni mal. 

26.- llas relaciones con el Juez y el personal que labora en

el juzgado, como fueron? 

Buenas relaciones llegue establecer con el Juez que 11! 

vó mi caso, asi como con el personal que ahí trabaja. 

27.- lla relación con tu~compañeros cómo es? 

Tengo problemas cuando ellos saben porque delito estoy 

aquí, pues hay. algo de rechazo. 

28.- lCon frecuencia hay riñas entre los internos? 
(' . 
.;, 1 No __l __ 

lCuál es el principal motivo? 

29.- lCuál es el trato que recibes de los custodios? 

Buen trato. 

30.- llos custodios aplican catigos ,,sicos? 
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Ocasionalmente Frecuentemente 

Nunca --~X ___ _ 

31.- lEl dormitorio que te fué asignado es cómodo? 

Si se siente uno bien. 

32.- lHay facilidad para conseguir drogas y licor? 

Depende de como estén las prisiones. 

33.- lEl licor y las drogas son causa de las riñas entre los-

internos? 

No. 

34.- lExiste algún tipo de autogobierno? 

Si No __ x __ _ 

Cual 

35.- lConocés la Ley de Normas Mínimas y el Reglamento de Reclu 

sorios del Distrito Federal? 

Ambas Ninguno --~X __ _ 

Una 
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CASO No. 13 

I DATOS GENERALES 

Originario del Distrito Federal, 25 años de edad,

soltéro, no tiene hijos, con estudios de secundaria, su último 

trabajo fué como chofer. 

I I ANTECEDENTES FAMILIARES 

Hijo de una familia con dos hermanos mis, su rela

ción con ellos fue buena pero su situación económica no fué -

nunca buena. Su padre es empleado de una farmacia y su madre-

se dedica al hogar. 

III SITUACION JURIDICA 

Sentenciado por los delitos de robo y homicidio a-

18 años·10 meses de prisión, su defensa fué hecha por un abog~ 

do particular llevándose laño 11 meses su proceso, obtendrl-

su libertad en 3 años 2 meses. 

IV TRATAMIENTO 

1.- lSabe. si hay clasific~ción de los internos? 

Si X No 

Cual Por edad o situación económica 
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2.- lle efectuaron algún tipo de estudio para ubicarlo en los 

dormitar i os? 

Si X No 

Cual De personalidad 

3.- lCree. que trabajar en los talleris es útil? 
NO CONTESTO 

4.- lSon suficientes los talleres? 
NO CONTESTO 

5.- lTrabaja usted en alguno? 
NO CONTESTO 

6.- lla experiencia adquirida en los talleres; cree· que pue

da ser útil para cuando salga. libre? 

NO COtlTESTO 

7.- lCuántas horas dura la jornada de trabajo? 

NO CONTESTO 

8.- llos internos eligen los talleres en que trabajan? 

NO CONTESTO 

9.- lHay sanitarios en el dormitorio? 

NO CONTESTO 
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10.- lEs satisfactorio el servicio de los comedores? 
NO CONTESTO 

11.- lSe cuentan con locales para la visita conyugal? 

NO SI ií ------

12.- lEn que condiciones se encuentran? 
NO CONTl:STO 

13.- lTier.e facilidades para el servicio telefónico? 

Si X , No 

Porque 

14.- lPractica algún deporte o actividad artística? 

SI ____ _ NO -----X 

15.- lEstudia actualmente? 

Si X No , __ _ 

16.- lCuáles son sus actividades diarias? 
NO CONTESTO 

17.- lRecibe algún tipo de .tratamiento especial para que al-

término de tu sentencia te integres a la sociedad? 

Si No X-~-
Cual 
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18.- lQué corporación policiaca practicó su detención? 

La pal icia judicial. 

19.- lEs su primera detención? 

Si. 

20.- lDónde y cómo fué su detención? 

En un estacionamiento. 

21.- lQué trato recibió de las personas que lo detuvieron? 

Rudeza y petulancia normales en todos los agentes. 

22.- lA dónde lo trasladaron? 
~--~ - - - ~~--

A la patrulla y de ahí a la Procuraduría. 

23.- lCuánto tiempo permaneció ahí? 

6 días. 

24.- lFué golpeado para que se declarará culpable? 

No para declarar, sino para dejarme agarrar. 

25.- lCómo lo trato el Ministerio PQblico durante la averigua

ción previa? 

Algo despota, pero el trámite lo realizó el Oficial Secre 

tar·i o. 
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26.- llas relaciones con el Juez y el personal que labora en-

el Juzgado como fueron? 

De simple trámite, no hubo mucho contacto con ellos. 

27.- llas relaciones que tiene con sus compañeros como es? 

No he tenido muchos problemas, es como en cualquier parte 

hay que adaptarse. 

28.- lCon frecuencia hay riñas entre los internos? 

Si No X -----
Cual es e1 principal motivo 

29.- lCuál es el trato que recibe de lo!> custodios? 

Guando-uno--es~nuevo -se- cargan -más-,- pero ya- con e+ t+empo-

pues uno agarra confianza y los conoce. 

30.- llos custodios aplican castigos físicos? 

Ocasionalmente X Frecuentemente 

Nunca 

31.- lE1 dormitorio que le fué asignado es cómodo? 

Está bien. 

32.- lHay facilidad para conseguir drogas y licor? 

Depende de la Dirección que esté. 
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33.- lEl licor y las drogas son causa ·de ri~as entre los inter 

nos? 

No, es ocasional. 

34.- lExiste algún tipo de autogobierno entre los internos? 

Si No X -----
Cual 

35.- lConoce la Ley de Normas Mfnimas y el Reglamento de Reclu 

sorios? 

Ambos Ninguno X 

Uno 



CASO No. 14 

DATOS GENERALES 

Na c i ó en e 1 Di s t r i to Federa 1 , 4 2 años de edad , e a s.?. 

do, tiene 2 hijos, empleado federal, con estudios de primaria. 

II ANTECEDENTES FAMILIARES 

Creció con sus padres y sólo tuvo un hermano que-

es mencr que él diez años, creciendo muy alejado pues él acom

pañaba siempre a su padre en llevar y traer mercancfas mien -

tras su madre se quedaba en el puesto que tiene en el mercado

con su hermanito, su situación ecónomica no puede decirse que-

III SITUACION JURIDICA 

Es sentenciado a 20 años de prisión por homiridio

Y su caso lo llevó un abogado particular y duró 5 años su pro-

ceso, y en unos meses saldrá libre. 

IV TRATAMIENTO 

1.- lSabes si hay clasificación de los internos? 

Si X No 
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2.- lTe efectuaron algún tipo de estudio para ubicarte en los 

dormitorios? 
<;.. 
~l )( 

Cual 

3.- lCrees que trabajar en los talleres es· ütil? 

(No contestó) 

4.- lSon suficientes los talleres? 

(No contestó) 

5. - Hrabaja s .. ; ]:fn alguno?. 

{No contestó) 

No 

6.- La experiencia adquirida en los talleres lCrees que pueda 

ser útil para cuando salgas libre? 

(No contestó) 

7.- lCuántas horas dura la jornada de trabajo? 

8 horas. 

8.- Hos internos eligen los talleres- en que trabajan? 

si. 

9.- lHay sanitarios en el dormitorio? 
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Si, hay uno. 

10.- lEs satisfactorio el servicio de los comedores? 

Regular 

11.- lSe cuentan con locales para la visita conyugal? 

Si. 

12.- lEn que condiciones se encuentran? 

13.- lTienes facilidades para el servicio telefónico? 

Si X No 

--- -- Porque 

14.- lPractkas algún ,d.eporte o actividad artística? 

Juego béisbol. 

15.- Hstudias actualmente? 

Si X No 

16.- lCuáles son tus actividades diarias? 

Organizar el material y dar servicio a los compañeros en

el Centro Escolar. 

17.- lRecibes algQn tipo de tratamiento especial para que al--
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t1rmtno de tu sentencia te integres a la ,ociedad? 

(No contestó) 

18.- lQué' c:or-poración policiaca practicó tu detención? 

El servicio secreto. 

19.- lEs tu prfmera detención? 

SL .. · 

20.- lDónday cómo fué tu detención? 

l1.- lQué trator,ecibiste de las personas que te detuvieron? 

22.- lA dónde te trasladaron? 

(No contestó) 

23.- lCuánto th:mpo permaneciste a,hi? 

( No contestó) 

24.-lFu:iste.golpeado para que te declarara"s culpable? 

( Nq eón-testó) 

25.- lCómo te trato el Ministerio P061ico durante la averigua

ción previa? 
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(No contestó) 

26.- llas relaciones con el Juez y el personal que labora en-

el Juzgado;como fueron? 

(No contestó) 

27.- lla relación que tienescon sus compañeros como es? 

Es agradable, la cordialidad en algunos de los compañeros 

de otros no tanto. 

28.- lCon frecuencia hay riñas entre los internos? 

Si No ){ 

Cual es el principal motivo 

·-~--~-~. 
29. - lCuál es el trato que recibes ele los cus .. odYos·?--

(No contestó) 

30.- llos custodios aplican castigos físicos? 

Ocasionalmente Frecuentemente 

Nunca 

31.- lEl dormitorio que te fué asignado es cómodo? 

Están aseados. 

32.- lHay facilidad para conseguir drogas y licor? 
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(No contestó) 

33.- lEl licor y las drogas son causa de las ri~as entre los-

internos? 

(No contestó) 

34.- lExiste algún tipo de autogobierno entre los internos? 

Si No X -----
Cual 

35.- lConoces la Ley de Normas Mínimas y el Reglamento de Reclu 

sorios del Distrito Federal? 

Ambas Ninguno X 

Uno 
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CASO No. 15 

DATOS GENERALES 

Naci6 en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa., tiene 32 

años, casado, 4 hijos, Piloto Aviador Privado. 

II ANTECEDENTES FAMILIARES 

De una familia con 4 hermanos, creci6 con sús pa~

dres y siente que su uni6n es muy resistente a pesar de los -

problemas que ha tenido que enfrentar, su padre muri6 cuando-

él tenia 8 años y su situaci6n econ6mica comenz6 a ser muy pr~ 

caria, pues su madre no sabia realizar ningan trabajo que le--

____ d_; er-_a_ bJ ene s-tar , __ 

III SITUACION JURIDICA 

Procesado por los delitos de robo, asociación de-

lictuosa disparo de arma de fuego y homicidio, su proceso ha-

durado 20 meses, hasta ahora estudiado por los magistrados de

la Suprema Corte. 

IV TRATAMIENTO 

1.- lSabes si hay clasificación de los internos? 
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(No contestó) 

2.- lTe efectuaron algún tipo de estudio para ubicarte en los 

dormitorios? 

{No contestó) 

3.- lCrees que trabajar en los talleres es útil? 

Trabajo en la biblioteca del Centro Esc0lar. 

4.- lSon suficientes los talleres? 

(No contestó) 

5.- lTrabajas en alguno? 

- - ·No. · -· ~ -· ··-·- -· 

6.- La experiencia adquirida en los talleres lcrees que pueda 

ser útil para cuando.salgas libre? 

(No contestój 

7.- lCuantas horas dura.la jornada de trabajo? 

(No contestó) 

8.- llos internos eligen los talleres en que trabajan? 

(No contestó) 

9.- lHay sanitarios en el. dormitorio? 

(No contestó) 
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ci6n previa? 

(No contestó) 

26.- Has relaciones con el Juez y el personal que labora en··

el Juzgado; como fueron? 

(No contestó) 

27.- lla relación que tienes con sus compañeros como es? 

Sirvo y ayudo a mis compañeros cuando puedo. 

28.- lCon frecuencia hay riñas entre los internos? 

Si No X ·----
Cual es el principal motivo~~~-~ 

29.- lCuál es el trato que recibes de los custodios? 

(No contest6) 

30.- llos custodios aplican castigos físicos? 

(No contestó) 

31.- lEl dormitorio que ~e fu€ asignado es cdmodo? 

(No contestó) 

32.- lHay facilidades para conseguir drogas y licor? 

(No contestó) 
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33.- lEl licor y las drogas son causa de rifias entre los inter 

nos? 

(No contestó) 

34.- lExiste algún tipo de autogobierno entre los internos? 

$i No X 

Cua 1 

35.- lConoc<"s la Ley de Normas Mínimas y el Reglamento de Reclu 

sorios del Distrito Federal? 

Ambos Ninguno -~~X~~-

Una 
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5.3.- PREPARACION DEL PERSONAL PENITENCIARIO EN 
EL SISTEMA MEXICANO. 

La oarte esencial de todo el sistema penitenciario -

la tenemos en el personal oenitenciario. el cual constituve el

motor orincioal oara el buen funcionamiento de cualauier orisión 

Su alta misión. Darte de oue es el resoonsable de oue el oroseso 

de rehabilitación e~ todas sus fases se realice con cada uno de

los internos. oues de su relación con lstos dependeri no solo la 

paz y orden del establecimiento penitenciario, sino la cabal in

corporación de los infractores de la sociedad. Por lo tanto, el

personal penitenciario se integra por el personal directivo. ad

ministrativo, técnico y de custodia. 

'"La importancia de su labor se ha amplificado 

a la conservación y a la influencia directa -

con su ayuda en la reforma y resocialización

de 1a población reclusa, función que constitu 

ye antetodo y sobre todo un inapreciable ser-

vicio social." ( 257) 

A este respecto y como señala el Dr. Seroio García -

Ramfrez, en su obra "Prisión Abierta", el Congreso de Ginegra 

celebrado en el año de 1955, determinó en la re~la mínima No. 

46, que la administración penitenciaria se esforzaría constan---
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temente en mantener en el espiritu del personal y en la opi--

nión pública, la convicción de que la función penitenciaria -

constituye un servicio social de gran importancia, y al efecto 

utilizarla todos los medios para ilustrar al público. 

Ello desde luego, esta muy lejos de nuestra reali

dad social, ya que apenas recientemente se esta tratando de -

preparar y seleccionar a este personal para que pueda ejercer

las funciones que le corresponden, por lo que consideró que -

aun no hay una conciencia del mismo, para actuar hacia afuera. 

El problema de las prisiones siempre ha partido de 

· ·- · -que·-no-regeneran-,-por e-1-contrario-son~un-i-v.e~s-i dades_de l_crJ~ ~ _ 

men, así también ha de estimarse que el personal no rehabilita 

sino que corrompe. De ah1 surgió la necesidad de renovarlo y -

transformar sus funciones. 

La importancia de su labor entonces, requiere que

el personal este altamente calificado y capacitado técnicamen

te a fin de que puedan llevar a cabo el "tratamiento", a ~ue -

se sujetarán los internos. Los modernos métodos de tratamiento 

necesitan de que el personal penitenciario tenga una capacita

ción y adiestramiento constante, y a este efecto se creó el 

Centro de Adiestramientp para el Personal de Reclusorios de 

pendiente del Departamento del Distrito Federal. 
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Un elemento de primordial relevancia es que el per

sonal para que se capacite con gusto, trabaje con gusto yace~ 

te su misión, es que posea una especial vocación para este -

tipo .de trabajo, pues no hay que pasar por alto que este grupo 

de gentes forma un mundo, representa a una autoridad y al mis

mo tiempo debe representar el respeto y la aceptación a un sis 

tema normativo; por otra parte tenemos a el grupo de los re-

clusos, un mundo de desorden indisciplina y rechazo a los sis

temas normativos y a valores generalmente aceptados, por lo -

que los choques resultan inevitables. Luego entonces, dismi-

nuir lstos o hacerlos mis tenue~ conststtrl primordialmente en 

la actividad que el personal desarrolle en la prisión. 

-- -- - - - --~~-----~~ ------~·-----~---------~--- -~~---~---~- ·--~- ·--~ ··-~ 

Tradicionalmente, a el personal penitenc ario sólo-

le había interesado el comportamiento pasado y el que present! 

ba durante su reclusión, y casi en ningún caso el que pudiera

presentar en el futuro, cuando este debía de regir su actua--

ción; y es que su formación no era la adecuada, por lo que de

bemos distinguir: 

"En la evolución del personal carcelario, p~ 

driamos distinguir formas militares, civi--

1 e s y re l i g i o s a s . '' ( 2 5 8 ) 
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Estas formas corresponden a etapas históricas de la 

misma pena, pareciendo ser que~ 

"El personal penitenciario de tipo militar es, 

problamente el más antiguo, sobre todo tratán

dose de delitos graves." (259) 

Pero dicho tipo·militar del personal, depende de una 

organización del Estado, el cual necesita conservar el poder

Y perseguir a los que atentan contra él; por lo que probable

mente es el miembro comOn el primer "personal", que custodia

o vigila a los prisioneros.a fin de evitar su hülda y hacerlo 

esperar un juició. 

En cuanto a las formas rel191osas éstas fueron muy

frécuentes para la atención sobre todo de reclusas, durante -

un largo período de la humanidad, en el que la iglesia se pre~ 

cupaba por retirar de los pecados mortales a todas aquellas -

personas consideradas malignas para la sociedad. 

No obstante~ el personal militar se utiliza en los

servicios penitenciarios de la Edad Media en los feudos, casti 

llos en donde se destinan mazmorras y sótanos al confinamiento 

de los "delincuentes~ de aquella época. Este habria de tomar 
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mis impulso con el surgimiento del Estado Modero~ por lo que -

se refuerza en cantidad a ista clase de "personal penitenci! 

ri o 11 

A medida que surgen las cárceles, hay que hacer no

tar que surge tambiin la figura del "alcaide", como persona -

encargada del funcionamiento de las mismas, y que en principio 

por su apariencia y preparación se confundia con cualquier pr~ 

so. Tanto el tipo militar como religioso del personal, no 

aplicaba el más mínimo sentido humanitario para con los que -

custodiaban y mucho menos estableclan una posible destinción -

entre los presos en razón a su particular problemática; por lo 

______ que unicamente se encontraban ahl para vigilarlos, vejarlos 
~---~-- . -~··-~-~----~--~~---~ -·--~-- ~-~ 

hasta obtener su confesión y arrepentimiento, o hasta causar-

les la muerte. 

As 'i: 

"Se habla de fases en la historia del perso

nal penitenciario, fases que se correspon-

den con las mismas que componen la historia 

de las prisiones." (26G) 

Por lo que representaba "cuidar", a peligrosos de-

lincuentes, se consideraba que podria ser realizado por cual--
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quier pe.rso.na, sin importar lo ignorante que fuera, bastaba con 

que fuera lo suficientemente fuerte y cruel para mantener tran 

quilos y_aleJados de h sociedad, a estos grupos de "delincuen-

tes" 

'Otro elemento que juega importanc~a fundamental es

la corrupci~n. la que invada tanto al personal directivo como

ejecutivo, dependiendo de.iquellas el grado en que la corrup-

ci6n se en~uentre en las funciones penitenciarias. No obstan

te, en ocaciones el sistema esti tan impregnado de esta carac

terlstica que poco puede hacer un Director ante tales circuns

tancias pues, la modificación de sus actitudes solo se puede -

lograr ·,ct·r,rvé~·-d·é·i- ti-empo-·corr+a -selección,+a· educac-ión--y -una .. 

nivelación de los sueldos del personal de custodia y vigilan-

ch, 

De manera general. podemos decir que las corrientes 

humanitarias en la ejecuct6n de la pena privativa de la liber

tad no consid~raron, hasta fines del siglo pasado, la importa~ 

cia del personal penitenciario asf: 

"Asf han estado 1as cosas en todas partes 

hasta las postrimerias del pasado siglo, re 

clutados Jlcaides y cabos de varas de las -

clases ínfimas de la sociedad, bárbaros e~ 
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ignorantes. con muy raras excepciones. in-
"• 

mo~ales. además viviendo como vampiros, --

del~~reso, a quien maltrataban de obra y -

de palabra." (261) 

"A partir de los Gltimos tiempos del pasa

do siglo, coincidiendo von la fase cienti

fica de la policiologfa y con la aparición 

de la Criminología y la renovación de las

cienciás penales en general. surge el de-

seo de superación, la necesidad de elevar

el nivel de la vida en todos sus planes y

superfic1es, que llegan. al fin, a la for

mación del personal penitenciario. Apare-

cen las primeras escuelas, se crean los -

cuerpos de funcionarios de prisiones. ya -

mejorados en ciencia y conciencia." (262) 

La época del personal, científicamente calificado -

tardo en llegar a nuestro sistema legal penttenciarto, en for

mación y solución no se consicieró sino hasta los 60s, en 1a Ley 

de Ejecución de Sanciones del Estado de México, adoptándose 

posteriormente por la Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación

Socia1 de Sentenciados, de 1971. 
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Esta ley~ haca un, c1,s1ftcaci6n del personal peni

tenciario. dtytdilndolo an dtrect1vo, adm{ntstrativo, ticnico

Y de custodta. ademls qua para el adecuado funcionamiento del

sist~rn\ su destgnact~n la establece conforme a sus aptitudes.

antecedentes personales, vocación y preparaci~n acadimtca. 

El elemento que hasta antes de 197~ se habfa tornado 

pocas veces an cuenta, es ~1 referente a la vocacfón del pers~ 

nal para realizar las functones carcelarias, ya que st bien -

hay que estimar un marco de desempleo creciente y la atracción 

por tener cualquier trabajo que permita obtener un ingreso, 

_que a su vez les permita tener una vida desahogada, hay que e~ 

- - t1mar tambien que 1a f rna 11 dad resoci a 1; zadorade --ras~funcTones __ _ 

penitenciarias merece especial respeto y profesionalismo. 

Es entonces que la formación y selección para ser -

parte del personal penitenciario, ha de requerir igualmente -

que la realice un profesorado altamente calificado tanto técn! 

co como pedagógicamente. 

La formactó·n del personal_penitenciario ha de reali 

zarse en 2 etapas: La primera la relativa a la capacitación -

necesari.a, a fin de que el alumno adquiera los conocimientos 

tedricos 1 pricticos idecuados para atender la readaptación de 

los infractores de la 1ciy. 
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La _segund~ a de referirse al constante adiestramie~ 

to y entrenamiento para mejorar e incrementar los hábitos y -

habilidades que habra de disponer en la ejecución de las ta--

reas penitenciarias. 

Este proceso no solo ha de incluir al personal de -

custodia y vigilancia, sino que ha de incorporar al personal 

administrativo, tecnico y directivo, quienes a pesar de que 

cuenten con la escolaridad que requiere sus puestos. han de P! 

sar por cierto entrenamiento y adiestramiento. para cumplir 

eficazmente el cometido de la rehadaptación social. 

El personal penitenctarto deber~ ademls. pasar por-

un proceso de selección, que conforme lo establete el Reglame~ 

to de Reclusorios del D.F., en su Articulo 122 que dice: 

"El personal de las instituciones de reclusión 

será seleccionado en consideración a su voca

ción, aptitudes físicas e intelectuáles, pre

paración para la función penitenciaria y ant! 

cedentes personales." 

A fin de brindar el adiestramiento y entrenamiento

ª que me refiero con anterioridad, el Reglamento instituye por 

primera vez dentro de la historia penitenciaria mexicana, un -
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Centro para el adiestrami.ento del Personal de Reclusorios; sien

do requisito µara formar parte de este personal, el acreditar la -

aprobación de los cursos que imparte el mismo Centro. 

Por lo que se refiere a las materias mlnimas que -

han de cubrir los cursos que se impartan con el fin de capaci

tar al personal penitenciario, aparte de la organización. de -

los cursos que cada puesto·requiera, se incluiran: 

1).- Nociones elementales de Derecho Penal 

2).- Nociones elementales de Criminologla. 

3).- Nociones elementales de Derecho Constitucional. 

· 4T.- Relaciones ·humc:OHfL · Cfü3) ·· 

5).- tdeberia agregarse nociones de psicología clí

nica y sociologfa. 

Todo ello coadyuvaría a mantener las relaciones del 

personal con los distintos tipos de delincuentes, sin tener -

que usar la violencia en ningGn caso. 

A fin de que cada individuo pueda ser atendido mis

singularmente, debemos de restringuir el uso de la prisión co

mo pena, elimin&ndola en los casos en aue no tenga utilidad~

para e1 propio infractor., ni para la sociedad. 
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Ante todo el personal penitenciario y en especial -

el técnico, se deberá buscar la colaboración activa y directa -

del interno, pues ello es condición necesaria para que cual---

quier iratamiento que se aplique e intente, dé los resultados -

que se esperan. 

Estimo además, que ha de requerirse que no sólo el -

personal carcelario sea adiestrado y entrenado. sino que se in-

cluya al persoanl que labora en los juzgados, pues hasta ahora.-

es el único dentro de todo el sistem¡ que queda exento de este -

requisito, ya que aún a la policía ya se le exige para poder pe~ 

tenecer a la misma. Con la conjugación de todo lo anterior, 1o-

graremos- d-i+u-ir-cua+quier--prob+ema--que---obs-tacu-l+ce -e+ cumpl-imierr.- - -

to de la Ley de Normas Nfnimas, en especial, y del Derecho en G~ 

neral. Pero sobre todo hay que implementar la transformación de-

la prisión en instituciones de rehabilitación y asistencia para-

los infractores de la ley. 
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6. l. -

CAPITULO VI.- LA VIOLENCIA EN LA 

SOCIEDAD MEXICANA 

El Niño Golpeado. 

A lo largo de este trabajo, hemos tratado el fenóm! 

no social de la violencia, y hemos manifestado que se inicia -

fundamentalmente en el nGcleo familiar. por lo que hay que -

señalar que los individuos. en muchas ocaciones desde pequeños 

son objeto de la violencia de sus progenitores. Esta de por -

st no solo crea un ambiente de por si violento, sino que pene

tra en la formación de los nuevos individuos, quienes repiten-

e-1- pi"-oceso,-y asl--por-generac-i-ones---la-s ex-a+t-ac-iones--agres+vas-- -

han ido dominando las relaciones entre padres e hijos. Aque--

11os cada vez mis influenciados por una sociedad en que la tec 

nificación ha roto la personalidad de los hombres, los enajena 

y los hace meno~ humanos. A pesar de este hecho, esta manifes 

tación del maltrato infantil no es reciente, las consideracio

nes sobre ello es lo reciente. Es así que el amor universal a 

los niños constituye uno de los mitos más extendidos entré los 

hombres en la actualidad. 

El maltrato infanttl es mucho más frecuente de lo -

que nadie en pleno uso pe cordura pudiera imaginar, incluye a

a1gunos tan pequeños que aún no llegan a hablar, lo cual cada-
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vt, se advierte en los centros hospitalarios de instttuctones 

como el Seguro Social, la Secretaria de Salubridad y de los-

servicios dedicados a la protección de la infancia. 

Es entonces necesario aceptar que muchos padres no 

quieren a sus hijos y otros más aunque los quieren, no pueden 

por sf solos atenderlos y velar por su bienestar en moffientos

de crisis. 

"Por Qltimo si la conducta de quien ejerce la auto

ridad es agresiva, ton poco o nulo interés por el-

pequeño, lo resultante son actitudes antisociales;

Y máxima agresión, que el niño manifestará con una-

-- - conducta --des-tr-uc-tiNa-en---la-re-lae-ión-i.nter.p~.r.sonal:1 
.•. _ 

I 264) 

A la familia le corresponde la formación del nuevo 

miembro social y por lo consiguiente durante mucho tiempo se

ha sostenido la creencia y la costumbre de que la más estric

ta disciplina han de lograr mejores individuos, lo que es pa~ 

cialmente cierto, ya que ello también da ocasión a tener un-

individuo resentido, excéptico a las normas y frustado. En m~ 

chas de estos casos, los individuos son resultado de uná vio

lencia sin medida, pues su formación tiene una relación dire~ 

ta con la crueldad que dP.sde niños se les dirige, así es co~o: 
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"Aigunos estudtos revelan como una de las mü! 

tiples causas de la delincuencia se debia a-

la disciplina inconsciente de los padres." (265) 

La forma más atinada de dirigir .los padres la conduE._ 

ta de 1os menores debe ser: 

~st se controla 1~ conducta con afecto pero -

con limitaciones más allá de lo recional, el 

pequeño puede expresar sumisión. dependenci~ 

adecuación, obediencia y docilidad, su agre

sividad reprimida se expresará ocacionalmente. 

Si se combina el afecto y las actitudes elái 

ticas y tolerantes. con interés genuino ha-

eta· el nifio. este podrá desarrollar entonces 

actitudes espontáneas, con iniciativa, crea

tividad y adecuada canalización de su agres! 

vid~d con poca expresión de la misma; será

además independiente y sociable." (266) 

El elemento agresivo es necesario también en cual-

quier i_ndividuo, pero no en un sentido negativo, es decir, diri 

do a la destructividad. Esta agresividad ~ebe ser proporcion~ 

da: Por medio del juego o relación humarra, ocación de expresar 
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la agresión por causes, constructivas que de adulto le servi-

ran para favorecer el entusiasmo, la auto-afirmación, la ini-

ciativa y la voluntad para actualizar sus capacidades humanas.

(2 6 7) 

Entonces la disciplina no es tan necesaria pues: 

PNo todas las disciplinas precisan ser impue! 

tas coercitivamente y es frecuente que la -

autoridad no tenga nada que ver con su adop~ 

ción. En consecuencia, la autoridad de los

padres solo es necesaria en determinados ti-

pos de di s c i p 1 in a . 11 
( 2 6 8) 

Debemos partir sin embargo, que el maltrato de que

son objeto los niños no es solamente el resultado del exceso en 

la ejecución de una disciplina, aunque hay parte de ella. Este 

tipo de violencia representa frustaciones y amarguras de unos -

padres que no estan preparados para serlo, que en muchas ocacio 

nes tienen hijos sin desearlos, sin esperarlos; una prueba feha 

ciente es la tortura a la que los someten cotidianamente, 

La conducta agresiva hacia los menores por sus caraf 

terfsticas conforma una tipo penal que debe consagrarse en nue! 

tra ley y sancionarse adecuadamente. Esta debe consistir en --
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principio por la suspensión en el ejercicio de la patria pote! 

tad, ya que ésta conducta se presenta en la mayoría de los ca 

sos a cargo de : 

"En el 39%, de los casos la madre, mientras

que el padre agrede a su hijo en un 19%; el

padrastro y la madrastra en el 11%; los tfos 

en el 6%, los abuelos en el .2%, y hermanos -

mayores, profesores que agredieron a sus --

alumnos por desobediencia o mal comportamie~ 

to en clase, vecinos y servidumbre en un ---

7.3%" (269) 

_ Seda fáci 1 pensar __ que _1 as. causas delma l trato~ª·· -

los menores es obra de alcohólicos o drogadictos, pero unan! 

lisis de este problema (270), nos enseña la terrible crueldad 

que se encierra pues : 

"Contrariamente a lo que se podria suponer, el 

agresor presentaba signos de alcohólismo o --

drogadicción solamente en el 9.7%, de los---

casos observados, pero si analizamos su condi

ción de actividades vemos que el 61%, estaba -

desocupado. La gran mayoría tenia más de----

cuatro hijos sobrepoblación, aunado - - - -
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esto a un factor de hacinamiento donde la~! 

yoria residía en viviendas de menos de 3 re

camaras." 

Por lo tanto, las implicaciones de esta conducta se 

arraigan en una serie de circunstancias que muestran que pose~ 

mos una estructura social enferma, en la que estamos a tiempo

de curarla no de aliviarla, pues resulta completamente contra-

dictorio que mientras se ha propugnado por un sistema rehabili 

tatorio de los infractores del orden social,sean impuñemente -

castigados los nifios por "faltas~. aún mucho.menos graves. 

Todo tipo de violencia que se implemente es sefial -
. . . ~ -·~ --"··--· ~· ·--·- ----· - -~-.-~ ~~- --~- -· -~ ·- -- -

inequívoca de que: 

"El hombre difiere del animal por el hecho de 

ser el único primate que mata y tortura a 

miembros de su propia especie sin razón nin

guna, biológica ni económica, y siente sati~ 

facción al hacerlo. Es esta agresión _malig

na, biológicamente no adaptativa y no progr~ 

mada filogenéticamente, la que constituye el 

verdadero proble~a y el peligro para la exi1 

tencia del hombre como especie, •. " (2Zl) 
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Stn exagerar. 1a violencia con la que son "castiga

dos". los menores no es más que el parametro social relaciona

do con el tipo de vínculos que estructuran al grupo. en la me

dida en que como ritual formativ~ podría no ser más que lama

nifestación en el sistema familiar de la forma establecida en

el sistema social. 

Hay que indicar; como atinadamente lo hace Luis 

Feder ~72),que los niílos al ser concebidos sin ser realmente -

deseados, sufren desde ese momento el desd@n, el rechazo y el

abandono y cuando a pesar de no ser deseados, se les tiene, -

son motivo de regaílos, golpes físicos y hasta de los infanttct 
-·--~--~-"- ·--·--·· "-·~ --·- ·-·--··-~--- ·-- ·-·· -~-- ~ -- ~- ---~- ~~ ~- ~-- ~ -
dios. Es entonces cuando cabria seílalar la i~portancia de de! 

penalizar el aborto ya que es? en muchos casos peor, presionar 

la continuación del embarazo hasta el advenimiento del beb@, -

en donde se arrojan más consecuencias indeseables que aquellas 

que podrla suponerse. Serla mis lógico establecer que las m~ 

jtres en ejercicio de su libertad decidieran personalmente. 

int~rrumpir b continuar su embarazo en forma plenamente con--

c i ente , p a r a 1 o cu a l deberán i ns ti tu i r se c 1í ni ca s de s i col o g í a -

en donde se remitiera a éstas personas y donde se examinará ca 

da caso concreto. Dichas clínicas, Podían formar parte de 

cualquiera de las instituciones de salud que existen. 
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Todo ello no tendri:a tanta import~ncia sino es por

que la mayori3 de los sujetos de esta violencia, llamada en 

términos médtcos por los especialistas el sindrome del niño 

golpeado, son niños menores de tres años que son llevados a 

los hospitales victimas de lesiones, quo solo podían haberles

sido inferidas por un adulto, y de ninguna manera, ser produc

to de enfermedad o de accidentes. 

Por otra parte, hemos también de indicar, de confo~ 

midad con el Lic. Carlos Heredia Jasso, que en el caso del ni

ño golpeado se ha de someter al agresor a un tratamiento de t! 

po psiquiátrico, de asistenci.a social. con una reeducación y -

ortentación adecuada a la comprensi6n de esta clase de Penfer

medadP, que padece, es decir procurando se tome una conciencia, 

asf como una debida amonestación, no obstante, si el adulto 

reincide y es el que ejerce la patria potestad sobre el menor, 

entonces si ha de solicitarse la pérdida de la patria potestad 

a fin de evitar que el menor sufra nuevas agresiones. 

A través de 1as investigaciones que sobre el ma1tra 

to a los menores, se ha visto que en todo momento es preferi-

ble toda una política de prevención, que de represión y que lo 

importante es romper el ciclo vicioso del niño golpeado, quién 

es después el padre agresor, ya que se ha demostrado que el p~ 

dre que golpea es a su vez un nffto golpeado. 
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Este tipo de crueldad puede ser clasificada en cua

tro categortas que son: 

1.- La inspirada en conceptos exagerados de disci-

plina que cometen sujetos inadecuados e irresponsables: droga

dictos, criminales o delincuentes, dibiles mentales, sic6tico~ 

etc. 

2,- Actos de violencia o negligencia cometidos por

padres o adultos por interpretaci6n rlgida de su autoridad y -

de normas y reglas de conducta. 

3.~ Crueldad patológica de oscuro origen pstquico o 
-~ ---·--·~--~----- ----~---~~· -

sicológicO ·muy dlficil- de--id·enti.fiCiir.--en sujetos con cargas -

desusadamente intensas de hostilidad que se manifiestan en ex

plosiones y paroxismos de violencia y. 

4.- La que se comete inintencionalmente por ignora~ 

· cia, insensibilidad u omisi6n por falta de legislación o de -

cumplimiento de 1a misma, que proteja adecuadamente al menor. 

Asl ha de ponerse de relieve. que aun cuando el san 

cionamiento del maltrato de los menores, no es la solución al

problema, st ha de contemplarse como medida de seguridad y de

protección a 1a sociedad en uno de sus valores fundamentales -
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la vida, y en este mismo sentido el desarrollo sano del futuro 

ciudadano. 

A mal hemos tenido celebrar un año Internacional -

del Niño, en el que la Comisión Coordinadora se dedicó a reali 

zar miles de festividades, y eventos para entrener a una pobl! 

ción que sufre muchas privaciones, y sin haber puesto atención 

en el origen de su peor pesadilla: El maltrato y la violencia 

de que son objeto. Es desde este punto de vista donde debemos 

partir que es ya indispensable, hacer una revisión a fin de 

actualizar un ordenamiento como el Código Penal¡ya que ésta 

también es ciencia Jurídica, y como tal. ha de procurar hacer

más razonable y coherente la aplicación del Derecho Penal de -

acuerdo con las condiciones sociales, respetando las garantías 

que la misma ley otorga al individuo. 
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6.2. Violencia en las Escuelas 

Como consecuencta de los procesos de urbanización, 

y desarrnllo socio-económico la sociedad mexicana actual. c~ 

mola de O'tros muchos países, ha dejado que la impartic·ión -

de la edu;cación áste a cargo de las Instituc·iones Escolares

ya sea e~tas oficiales o privadas-. Asimismo, el derecho a

recibir una educación ha extendido el imbito de su ejercicio 

pretendiendo llegar a toda la población, por lo ~ue afio a 

afio aumentan las aulas que a este efecto se construyen en re 

conocimiento a su importancia. En esta medida. q.11eda a cargo 

de la escuel.arY en especi.al de los maestros, la form<1;ción de-

_1<>.s_11_yeyos mi_embros_ de_ 1a sociedad. __ Sin_embargo,_par:.a __ q_ue_ -.'.'.'. 

istos sean Qtiles a nuestra sociedad precisan de adaptarse -

a ella, y es Ta educación escolar la que cumple con esta fun 

ción: 

"En toda sociedad la educaci6n desempefia un 

doble papel. De conformidad con G. Bonfit 

en su obra "La educación": Por una parte

mantiene la continuidad cultural¡ se pasa a 

las nuevas generaciones el acervo de cono

cimientos, valores, normas, habilidades y

prácticas qe las generaciones procedentesT 

Por otra, capacita y estimula a los nuevos 
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miembros, para que desarrollen y enrique! 

can esa misma cultura; es decir, para que 

la transformen." (273) 

Al respecto se han modificado los planes y progra

mas educativos, modernizando los sistemas de aprendizaje. 

Sin embargo, nuestro sistema social impregnado de 

falsos valores y en respuesta al Sistema Capitalista de Pro

ducción ha tornado en un sistema al que: 

"Se le considera obsoleto y atrasado, unica 

~mente __ como_ un med_io para 1 a_ obtencitfo_ de : _ 

miritos acadimicos que aligeren el ascenso 

por 1a escala social del éxito, lo cual da 

predominio del deseo de escolarizarse so

bre el afan de educars~. 

A este respecto, decía Ivan Ilich en un -

discurso en el recinto universitario de 

Rio Piedras, Puerto Rico, el 6 de Junio de 

1969 que hoy se confunde escuela con educa 

ción, como antes iglesia con religión." 

( 27 t¡ ) 
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· Por otra parte como agente de control de la disci

plina y sometimiento a los patrones sociales, el maestro in

troduce en los educandos la asimilación de las funciones de

la autoridad la cual: 

"Consiste en la supresión y represión de los 

impulsos, pero tiene también la función adi 

cional de ser un prototipo e ideal para 

aquellos que le estan subordinados y convir 

tiendose en parte del super ego. Y así la

autoridad tiene una doble faz: La repre---

sión y la formación ideal." ( 275 l 

Envestido de esta categorfa, el maestro es el en-

cargado de corregir las desviaciones de la conducta de los -

alumnos, que se produzcan en el aula. En estos casos a los

maestros se les recomienda utilizar como técnica de control

el establecimiento de la reparación del dafio causado en lu-

gar del castigo retribuido pues: 

"La investi~ación ha demostrado que si bien 

el castigo puede suprimir la conducta des

viada durante un tiempo, no por eso debili 

ta el mal hábito. Los maestros suplentes. 

detestan las situaciones en que deben ense 
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ñar a una clase dominada casi exclusivamen 

te por temor al castigo. Tan pronto como

la clase advierte que el suplente no los -

castiga, las desviaciones florecen profus! 

mente. Sus tendencias a las desviaciones

estan todayfa presentes, suprimidas po~ -

algún tiempo, pero no extinguidas." (276) 

En los niños los efectos con respecto a los casti

gos severos repetidos afecta también otros aspectos de la -

conducta: 

"Los niños pueden aprender a reaccionar con 

-temor---hacia-el--maestr-o. -1 a_cJase , __ ,,_L .t.ex.to .. 

y el tema de estudio. Como esta reacción

puede extenderse a las clases y los temas

enseñados por otros maestros, el precio p~ 

gado para suprimir la reacción podría ser

elevado," (277') 

Asi,1as consecuencias disminuirán la capacidad de 

resolver los problemas o las respuestas creativas seran mí

nimas,a pesar de que se pueda mantener el orden, 
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la contribución de la escuela en la asignación de 

empleos ha contribuido al fomento de esta estructura educa

tiva~ dejando a un lado el proceso de socializaci6n que ta~ 

bien debe de cumplir. Esta socialización se ve reducida a

una·s.ede de normas discipli.narias constituidas fundamental 

mente ~e premios y castigos que son ejecutados por los mae! 

tros·-con ciertas restricciones en nuestro ámbito social. 

El trato de los maestros y alumnos. dependerá tam

bién ,del tipo de sociadad en la que se desenvuelvan, ya que 

tratándose de sociedades cerradas o autoritaria&, 1,ís rela

ciones entre maestros alumnos deberán responder a la imposl 

ción de disciplinas mucho miis severas que en las sociedades 

m&s &biertas o democriticas. 

Las técnicas de control de los alumnos en las es

cuelas mexicanas, asl como los sistemas de ensefianza no ocu 

pan e.1 ejercicio indiscriminado de violencia, superando los 

moldes tradicionales de "la letra con sangre entra", gra--

cias a consideraciones mis éticas sobre el ejercicio profe

sional de los maestros y a la prictica de ticnicas pedagóg! 

cas y psicológicas que acusan un ritmo creciente en su pre-

paración. 
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Aun cuando todavía existen profesores partidiarios 

del castigo punitivo. 1• figura tradicional del profesor --

enérgico e implacable casi ha desaparecido. 

Desde luego los profesores deben de considerar que 

los problemas que vivan los niños en su núcleo familiar 

afectara su conducta, convirtiéndolos en los llamados niños~ 

problema, que han de recibir por consiguiente técnicas peda

gógicas y psicológicas adecuadas a su particular problemáti

ca. Asimismo el profesor tendrá que detectar cual es el co~ 

flicto que causa la conducta desviada de su alumno. a fin de 

poderlo tratar y hacerlo reflexionar positivamente. 
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6.3. La Violencia en los Centros de Trabajo. 

La violencia es un fenómeno que impregna todos los 

aspectos de la vida del hombre, y éste en su carácter de tra 

bajad.or se ve obligado a su utilización cuando sus derechos

no son respetados o cuando las condiciones en que se presta

así lo exigen. Los trabajadores entonces, deberán luchar -

por la reinvindicación de sus derechos y la obtención de me

joras materiales y morales, en contra de los patrones o sus

representantes como propietarios de los medios de producción 

Esta lucha en nuestro sistema social, cuando entra

-en una grave cr-is-i-s, se manJf.ies.tiLi't tl".ilv.és de la huelga._ 

Los conflictos derivados de la lucha entre capital 

y trabajo han dado como consecuencia que en nuestro derecho

se garantice y reconozca el derecho al ejercicio de la huel

ga. 

"La huelga es un fenómeno fáctico al que han 

ocurrido lo~ trabajadores de todas las lat! 

tudes en-defensa de sus derechos y en lucha 

permanente para obtener por la fuerza con-

quistas labQrales y económicas del proleta

riado, pues como dice Sorel. la huelga es -
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la expresión mis bella de la violencia." 

( 278 } 

Como recurso gremial, la huelga ha sido utilizada

por los trabajadores desde hace tiempo, pero es evidente que 

su manifestación se ha intensificado en cuanto a su frecuen

cia y extensión no sólo dentro del mismo gremio, sino ante -

otros. Ya por su afinidad o por solidaridad, hecho expansi

vo que por sus consecuencias y derivaciones gravita sobre t~ 

dos los sectores, agudizando el proceso crítico entre el ca

pital y el trabajo. 

Sin embargo. a pesar de reconocerse el derecho a -

la huelga ésta se limita en su ejercicio al tener que ser ca 

lificada por la autoridad competente de lícita o ilícita, 

adquiriendo ésta última categorí~ cuando la huelga se desa

rrolla en el campo del delito y la mayor{a de los huelguis-

tas cometen actos violentos contra las propiedades o persa-

nas (A.:rti'cu1o 445 Fracción I de la Ley Federal del Trabajo -

(279iDicha conducta queda sancionada al declararles a los -

participantes en estos actos, terminadas las relaciones de -

trabajo. 

Los actos violentos por parte de los patrones, se

producen en el momento en ~ue dentro de los grupos de traba-
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jadores aparecen ctertos lideres, que organizan disturbios, 

a efecto de lograr mejoras en las condiciones en que se -

presta el trabajo. 

Esos actos violentos van desde las amenazas, gol

pes y despidos masivos de trabajadores, ha~ta misteriosos -

asesinatos de las cabezas de grupo, dependiendo de la tira~ 

tes de las relaciones con los empresarios a causa de la exi 

gencia de las peticiones de los trabajadores y de la fuerza 

e influencia de los 11deres, tengan sobre los mismos. 

La violencia contra los obreros no parte de accio

nes __ directas _cl_e!_personas_ a_personas_pues. para_ello los pa

trones cuentan con el apoyo de los Gobiernos de los Estados 

a que pertenecen, y cuando la fuerza de los movimientos --

obreros necesitan de decisiones dristicas para su extermi-

nio. De otra manera, queda en el despido del trabajador o -

trabajadores que estorben la buena marcha de los centros de 

trabajo. 

Las acciones violentas del Estado sobre los trab~ 

jadores han quedado plasmadas en diversos hechos hist5ricos 

internacionales y nacionales, a partir del desarrollo indus 

trial basado en la sobre-explotaci6n del trabajador. Pero, 

es la lucha del sector obrero el que ha ido obteniendo las-
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justas reinvindicaciones de sus derechos y su consagración en 

toda una legislación proteccionistct que de alguna manera, tien

de a equilibrar los factores del trabajo y el capital, no so

lo en un ámbito nacional sino también, en todo el ámbito in-

terna ci ona 1. 

Por lo que sa raftere a los actos violentos inter-

persona les dentro de los .centros de trabajo, es necesario se

~alar que queda prohibido en nuestra legislación y es causal

de la rescición del contrato de trabajo de comformidad con lo 

establecido por la Ley Federal del Trabajo en su Artículo 47-

FracciónII Pero aquf no solo se establece una protección de -

la paz y tranquilidad para el desarrollo del trabajo, sino -

una protección aún fuera del servicio si se produce sobre la

persona del patrón, sus familiarp~ ~ el re~~nn•l ~ 4 -~: 6
·~~: 

administrativo con lo cual se trata también de evitar la prá~ 

tica de venganzas por conflictos que puedan surgir de su rela 

ción laboral. 

Son las exigencias sociales y la lucha por la rein

vindicación de los derechos de los trabajadores los que deter 

minaran el incremento o disminución de la violencia en el fu

turo. 
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6.4. La Violencia como Manifestación de Inconformidad 

con las Normas Sociales y Jurfdicas. 

Al iniciar la última parte de este trabajo, ha de -

parecer impropio que nos ocupemos de la inconformidad con las -

normas sociales y jurfdicas, sin embargo, nos ocupamos de este

tema porque hemos de reflexionar sobre la aplicación que se da

a la ley, que forma parte de la actividad de nuestra profesión. 

Asf hemos de asentar el porqué para el Derecho ha de significar 

en alguna medida, la no conformidad con sus disposiciones. 

Partiremos por principio, en manifestar que si el 

cuerpo legal de una sociedad al momento de instituirse, es en -

razón de la necesidad de expresar ciertos valores sociales que 

deben ser salvaguardados.Empero la sociedad requiere de leyes-

siempre dinámicas a fin de oue no se rezaguen y resulten incon

gruentes con la sociedad a la cual pertenecen, pues ésta no ne

cesita evocar la violencia para .que se expresen los cambios en-
i 

los ordenamientos jurfdicos. Esto es fundamental para los abog! 

dos litigantes y jueces, que han de tomar en cuenta las circuns 

tancias especfficas que conducen a la no observancia de la ley, 

debiendo ser influenciado por ello en sus decisiones, para apli 

car con verdadera justicia las leyes que emanan del Estado. 
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Hay que añadir además, que si el Derecho se consa

gra al estudio e institución de las reglas de convivencia que 

rigen las relaciones de los indiv1du-0s, entre ~stos y el Esta

do, i entre los Estados entre sf, requieren de un Derecho efi

caz que analice las condiciones pol{tico socia1es para introd~ 

cir las transformaciones indispensable~ a efecto de que siem-

pre este vinculada con la actividad cotidiana del individuo. 

El grado de inconformidad con las normas ha de dar

nos el margen para examinar y decidir si es prudente un cambio 

de la legislación, por ello 'es importante considerarla. Se es

tima que la evolución del Derecho y la Sociedad vaya a la par 

porque si no se genera violencia y estragos sociales signifi

caflvos. 

Por otra parte, la inconformidad no siempre es pasi

va y aunada a un rezago de la ley provoca la creación desiste 

mas- violentos qu-e en un momento dado sustituiran el imperio de 

la ley. 

La inconformidad con las normas produce por lo tan

to, la conducta desviada que a su vez se manifiesta en la del in 

cuencia, el crimen, la toxicomania, el alcohólismo, perjuicio

racial, por lo que pasa a ser de una condición individual a -

una manifestación colectiva y a una falta de normas que impon-
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gan una disciplina. 

Por lo que serefiere a las normas sociales en los -

casos en que no hay una falta de normas que rijan la conducta -

de los hombres, lo que los sociológos denominan "anomia", es 

anali~ado a fin de destacar como hecho muy importante que la 

conducta desviada surge por la misma estructura social y cultu

ra 1. 

"Si las ligas sociales son severamente pertur

badas y las reglas acostumbradas y los proce-

dimientos habituales se desorganizan, aparece

una condición de anomfa". (280) 

Por el contrario y como ya manifestó Ely Chinoy, la 

conformidad hacia las normas sociales "es estimulada por el man 

tenimiento de la solidaridad." (281) 

11 •• 
nS1m1Snt0, la conformidad o inconformidad con las --

normas sociales tiene que ver con la adaptación o desadaptación 

del individuo de un marco social preciso, así que 

"Cuando los volúmenes y los modos prevalecieD_ 

tes de conformidad tienden a coincidir, la -

gente es mis suceptible de-adaptarse con fa

cilidad a sus papeles ~aciales; cuando los -
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valores determtnan una conducta que no con

genia con las personas socializadas para-~ 

responder a otras normas. disminuye la post 

bilidad de sumisión a las demandas cultura

les aunque, sin embargo, ·1-as presiones ex-

ternas pueden ser suficientemente fuertes -

para asegurar la adhesión a los requerimie~ 

tos institucionales." (28?) 

Entonces nos preguntaremos cuando tiene lugar la -

anom{a, por lo que; 

"Es posible hablar de anom1a por asl decirlo, 

como falta de normas cuanaC>1--.r-d~~il'ftegra-

ción del orden colectivo permite que las a1 

piraciones del hombre se eleven por encima

de toda posibilidad, En este caso la soci~ 

dad no impone disciplina, no hay normas so

ciales que definan los objetivos de la ac-~ 

c i ón." L283J 

Entre los tratadistas qu~ más se han ocupado del es 

tudio de la conducta desviada en una sociedad, esta Merton, 

quién como principio fundamental estableció: 
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"Las estructuras sociales ejercen una pre-

sión definida sobre ciertas personas en la 

sociedad, inductindolas a una conducta de

rebeldfa antes que de conformidad," (2841 

La teoria de Merton sobre la conducta desvtada, se 

sostiene en que,en aquellas es común de las capas bajas de nues

tra sociedad, y provocad~ por el establecimiento a ciertas s! 

tuaciones de una caracterfstica de ixito pecuniario, brindan

do a su vez pocas oportunidades leg1timas de llegar a ellas, 

----d o s-t-i-p o s-: 

Merton tambiin clasificó la conducta desviada en -

a).- La no conformista 

b),- Aberrante. 

Está última comprende a su vez al crimen y a la de-

lincuencia, 

PEn la conducta no conformista, el individuo 

manifiesta publicamente su sentimiento, ni~ 

gala legitimidad de las normas sociales 

que rechaza; trata de cambiar las normas p~ 

diendo aspirar a una mora1idad superior; se 
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aparta de las normas por motivos y refiere 

sus objetivos a los valores bisicos prima

rios de la sociedad" 

"La conducta desviada sobreviene en gran -

escala, solo cuando un sistema de valores

culturales coloca por encima de los deMis

ciertas medidas de éxito comunes para la -

población en general, mientras que la es-

tructura social restringe u obstruye el ac 

ceso a los ~odas aprobados de lograr esas

metas para una parte considerable de aque-

lla misma población." (285) 

Notamos así, que el grupo de valores de una socie

dad conforme no son compartidos por todos sus miembros y al i~ 

ponerse cierta valoración, esta va sufriendo de muchos deterio 

ros que van desde alguna forma de manifestación de inconformi

dad nasta el crimen v el delito. en la medida Que la valora--

ción se rinde a ciertos principios de orden económico oara ob

tener el ascenso social, dificultando a la vez, a cualquier i~ 

dividuo su acceso a las metas fijadas. Esta teorfa nos brinda

una explicación comprensible.sobre éstos errores de la socie-

dad capitalista. 
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qPara Merton Anomte se refiere a una conducta 

apartada en forma significativa de las nor-

mas establecidas para las personas de acuer

do con su status social, relacionandose con

normas socialmente definidas como aproptadas 

y moralmente obligatorios para personas de -

distintos status .. " (286) 

Pero Merton no es el üntco que se ha ocupado de la~ 

normativa social asf~ 

"Una e~p1icaci6n diferente de anomfa la pro~ 

¡nrr-c-;-o-mi-o a--rlsh-e-1111-¡rj-so-s t-e-n-er-q ue-? -e uarrd o -

la previa escala de normas y valores ya no

tiene influenci~ ni es respetada, ni sirve

de guia para la vida social o personal de -

nadie, y la pr8gima escala no se ha elabor! 

do todavía, la sociedad vive en una etapa -

de transici6n que il denomina PanomfaP 

PTanto la una como la otra contribuyen diref 

tamente al clima de violencia y de insegur! 

dad en que vive el mundo cóntemporineo,"{287) 
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protegiendo los bienes fundamentales. obteniéndose grupos a -

los cuales se brinde protección a m~dida que en ellos se mani

fiesta y se reconoce un tnteris general. 
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CA.!'lTULQ VII 

CONCLUSIONES 

Los fines de la pena privativa de la libertad va-

rian en relación a la evolución del pensamiento j~ 

rfdico con respecto a lo qeu se pretende que cause 

tanto para el reo en lo individual, como a la so-

ciedad en general. Su necesidad estriba fundamen

talmente, como remedio al mal moral que el delin-

cuente provoco con su conducta. 

Las penas se clasifican por su duración, autonomía 

por su aplicabilidad, en cuanto al fin que persi-

guen y de conformidad con los bienes de que priva. 

La pena en nuestro derecho positivo, es el pago en 

restricción de bienes que otorga el que es conside 

rado responsable de la comisión de un ilícito pe-

nal fijado previamente por la ley; para que tome -

conciencia de su conducta y de la responsabilidad

que con ella incurre. con el fin de que pueda re-

tornar a la vida social y ser útil a ella. 

La pena privativa de la libertad surgió como susti

tutivo de la pena de muerte, como una forma de huma 
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5. -

6.-

nizar la pena. restringiendo al hombre de un bien -

sumamente valioso; La libertad, No obstante debía 

de producir la suficiente aflicción del delincuente 

hasta producir su enmienda, o por si mismo, su pro-

pi a eliminación de la sociedad. 

En la ~plicaci6n de la pena privativa de la liber-

tad han devenido distintas formas de organización -

del Estado para su ejecución. Dentro de cada uno-

de estos sistemas creados, se han producido en cada 

institución un conjunto de condiciones para obtener 

la finalidad que busca esta pena, a lo que se deno

mina regfmenes penitenciarios. Tanto lstos como -

los sistemas penit_enciario_s_, han varia_d_o tanto como _ 

los períodos históricos, desde que se ideó el con-~ 

cepto de pena, transformandose con los avances de 

la ciencia y el conocimiento sobre la conducta de 

los hombres que se ha adquirido a travls de profun

dos estudios, 

En nuestro derecho positivo mexicano, la pena priv~ 

tiva de la libertad surge con la asimilación del -

sistema punitivo espaílol, construyindose las prime

ras clrceles edificadas entre las que destaca la 

de la Acordada, pero que aún conservan solo un fin 
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asegurattvo. Con el COdigo Penal de 1871 o de 

Mart1nez de Castro, la pena privativa de la liber

tad sustituye a la pena capital que se restringe a 

solo unos casos. Es en el Código Penal de 1931 ~ 

donde se sientan las bases de la moderna penología 

y la pena de muerte es abolida. No obstante los 

sistemas penttenctartos desde la cárcel de Belen 

hasta Lecumberr.i y Santa Martha Acatitla, conser-

van pésimas condiciones de vida y de trato para_ 

los penados, hasta que en 1971? un movimiento 

transformador del sistema punitivo se produce con 

la publicación de las Normas Mfnimas sobre Readap-

___________ tacJón_Soc_taJ_diLsentencj_ados_._consoJJdandostLpos_-__ _ 

teriormente por lo que al Distrito Federal se re-

fiere, con el Reglamento de Reclusorios. 

La introducción de la violencia en todos los cam-

pos de la vida social, mis ttpica de nuestras mo-

dernas sociedades, se hace también patente en las 

prisiones. Como resultado de condiciones ni apro

piadas para retntegrar al individuo al cu~rpo so-

cial, regenerado o rehabilitado. Por lo que la -

violencia, es la expresión de la crisis de las pri 

siones actuales. La ineficacia de la pena privati 

va de la libertad se establece desde el momento en 
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que no es impuesta siempre con justicia, con apego 

a la Ley y en respuesta a la necesidad de aplicar 

un tratamiento al responsable de un ilícito penal. 

8.- La diversidad de corooraciones policiacas y de se

guridad a las que se les pennite realizar detenciones, 

además de la corrupción e inmoralidad caracteristi 

ca de sus elementos, produce que se supere en la rea 1 i 

dad la autoridad del Ministerio Público como único 

ente legal que ordena la detención de un sujeto. 

La unificación de la policia y el respeto integro_ 

a las atribuciones del Ministerio Público y policía 

judicial, de dcuerao a la Ley, debe ser exigida. 

9.- En muchos casos la ineficacia de las prisiones de

riva de la insuficiente preparación de su personal, 

de su abuso de autoridad, de su idea de infligir 

castigos a los culpables, sin distinguir quienes 

pueden regresar a la sociedad y actuar en forma PQ 

sitiva y quienes deben permanecer pari siempre se

parados, y segregados del conjunto soc~al. 

10.- Los casos presentados en este trabajo no pueden ni 

deben ser tomados como plenamente válidos para ca

lificar la realidad, ya que no es producto de una 
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investigación propiamente cientifica. ni de campo.

pues sólo se utilizaron en él los elementos teóri-

cos juridico-sociales de la dinimica penitenciaria

mexicana, que si bien nos dan una idea de la ejecu

ción y funcionalidad de la pena, no son una muestra 

significativa y demostrado1·a de lo·que en realidad

ocurre en las prisiones mexicanas en la actualidad. 

11.- Es necesario la revisión del Código Penal en cuanto 

a las conductas que deben de calificarse de delitos 

por su alta peligrosidad, despenalizando otras por

su inutilidad, asf como el promover un "Pacto Fede

ral para el Procesamiento de los Reos", que permita 

12 

la observancia de un proceso que consienta mejores

defensas e imposición de penas justas al ílicito co 

metido para que en su cumplimiento ésta estimule al 

individuo, a fin de que logre su reincorporación al 

cuerpo social, convirtiéndose al mismo tiempo en 

promotores de desarrollo de los nGcleos de donde 

provienen, y a los que casi invariablemente deben -

de regresar. 

La pena de prisión debe ser menos impuesta, jerar-

quizindose en los casos que debe ser usida a------
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fin de promover por etapas su desaparición como fo~ 

ma ünica y tipica de rehabilitar a los infractores

del orden social. Deberá promoverse además la apli

cación más frecuente de las medidas de seguridad -

que nuestra misma ley seílala, asi como la de otro -

tipo de penas adecuadas al ilicito cometido. 

13.- Es también necesario considerar, que a fin de que -

el individuo no permanezca desprotegido por razones 

económicas, cuando se encuentra sujeto a un procedl 

miento penal, se aumente el nümero de abogados de-

fensores, los cuales deberán mantener más comunica

ción con sus clientes y guardar mejor preparación -

a traves de una permanente actualización y capacit! 
~- ---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

ción,pues en muchos casos se puede evitar a los prl 

mo-delincuentes un contacto criminológico que resul 

te más peligroso. 

14.- Ha de considerarse que la preparación no solo sea

de personal penitenciario y abogados sino también -

de verdaderos jueces penales en ciencias criminalis 

ticas y criminológica. 
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